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La prohibición del mandato imperativo 
en el sistema electoral español

The prohibition of  mandatory in the Spanish electoral system 

María Martín Sánchez*

Resumen
En el sistema constitucional español, pese a la prohibición constitucional 

de mandato imperativo, el protagonismo de los partidos políticos en la re-

presentatividad política a través de mecanismos como la “unidad de voto” 

hace necesaria la determinación de ciertos límites a la potestad de éstos. El 

Tribunal Constitucional ha intentado establecer dichos límites para delimitar 

el rol de los partidos en la relación: electores-representados-partidos.  

Palabras clave: partidos políticos, representación, mandato, límites.

AbstRAct
In the Spanish constitutional system, despite the constitutional ban on man-

datory, the role of political parties in the political representation through such 

mechanisms as the “united vote” requires the determination of certain limits 

to their power. The Constitutional Court has attempted to establish such limits to 

define the role of parties in the relationship: games-represented voters.
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Introducción

A 
lo largo de las siguientes páginas abordaremos una cuestión sin 

duda controvertida: la prohibición constitucional del mandato im-

perativo, para cuyo análisis recurriremos a la jurisprudencia cons-

titucional. Trataremos de apuntar algunas cuestiones previas en torno al 

mandato imperativo y al mandato representativo, necesarias para compren-

der una cuestión controvertida dentro del ámbito de los derechos electorales 

y de los partidos políticos como es la prohibición del mandato imperativo 

en referencia al derecho de permanencia en el cargo, protegido en el artí-

culo 231 de la Constitución Española (CE).

De manera preliminar, es preciso apuntar ciertas cuestiones previas de 

interés para comprender el alcance del significado y efectos de concep-

tos más complejos como la unidad de voto de partido o el denominado 

mandato imperativo. Como es bien sabido, en el sistema electoral espa-

ñol, al igual que en la mayoría de los sistemas electorales democráticos, 

los candidatos no independientes pertenecen a partidos políticos por cu-

yas candidaturas son elegidos y así se integran en grupos parlamentarios. 

De este modo, en el plano electoral surge el juego de tres conceptos di-

ferentes: la disciplina del partido político al que el candidato pertenece, la 

autonomía de los parlamentarios, y la prohibición del mandato imperativo 

de los partidos políticos.

Cada partido político es libre de marcar determinadas pautas en el 

comportamiento y actuación política de sus miembros, en virtud de lo que 

se denomina disciplina de partido o unidad de voto. Esto es legítimo y 

constitucional, ya que con ello se protege el funcionamiento del partido  

y el cumplimiento de su programa político y sus concretos intereses. La 

1 Artículo 23 CE: 
 1.“Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por 

medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal.
 2. Asimismo tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos 

públicos, con los requisitos que señalen las leyes”.
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disciplina de partido ocupa, por lo tanto, una posición de especial relevancia 

en el juego de la representación política, ya que otorga a los partidos ciertas 

prerrogativas contra su propio candidato en caso de que no la respete, 

pudiendo incluso expulsarlo del mismo. Los partidos políticos, sin lugar 

a dudas, ocupan una posición fundamental en el jugo de representación 

política, proclamados constitucionalmente como la vía de expresión del 

pluralismo político.2 Así lo ha expresado el propio Tribunal Constitucional 

en reiterada jurisprudencia, expresando que: “dotan de relevancia jurídica 

(y no sólo política) a la adscripción política de los representantes”. (STC 

32/1985 y 119/1990).

Respecto a la cuestión del mandato imperativo y su prohibición consti-

tucional, la Constitución Española prohíbe el mandato imperativo de los parti-

dos políticos hacia el candidato electo perteneciente a su grupo, en pro de su 

autonomía. Esta fue la decisión del Constituyente: “Los miembros de las Cortes 

Generales no estarán ligados por mandato imperativo” (artículo 67.2º. CE).

Precisamente en el ordenamiento constitucional español existe una só-

lida jurisprudencia sobre este tema, sentada por el Tribunal Constitucional 

español (TC) en sus célebres casos Elecciones Locales I y II, con el que el 

Alto Tribunal delimitó el poder de los partidos políticos y dotó de conteni-

do la denominada “prohibición de mandato imperativo”. 

La problemática se suscita, en consecuencia, cuando los partidos, en 

ejercicio de la denominada disciplina de partidos, deciden expulsar a quien 

ya ostenta un cargo o representación política. En estos casos, ¿es cons-

titucionalmente legítimo apartar a un representante de su cargo por rom-

per con la disciplina de su partido político, justo a través del cual accedió 

al cargo?, ¿cómo definir los límites? Esto es lo que hizo el Tribunal Cons-

titucional en las sentencias que a continuación se estudian.

2 Artículo 6 CE: “Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la forma-
ción y manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la partici-
pación política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos”.
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La prohibición constitucional  
de mandato imperativo

En respuesta a las cuestiones planteadas anteriormente, para entender 

dónde se encuentran realmente los límites constitucionales en el juego de 

la representación política (electores-candidatos-partidos) y cuál es el po-

der real de los partidos en el mismo, recurriremos, como apuntamos, a la 

jurisprudencia constitucional. Nos centraremos en la doctrina sentada por 

el Tribunal Constitucional en torno a esta cuestión, originada respecto a 

la entonces vigente Ley 39/1978, de 17 de julio, de elecciones locales, en 

concreto, por lo que establecía en su artículo 11.7: 

Tratándose de listas que representen a partidos políticos, federacio-

nes, o coaliciones de partidos, si alguno de los candidatos electos 

dejare de pertenecer al partido que le presentó, cesará en su cargo 

y la vacante será atribuida en la forma establecida en el número an-

terior. El que así accediere ocupará el puesto por el tiempo que res-

tare de mandato. 

A propósito de este caso, el Tribunal Constitucional pronunció dos im-

portantes sentencias, el denominado caso de Elecciones Locales, STC 

5/1983, de 4 de febrero, completada con su STC 10/1983, de 21 de febre-

ro, cuya jurisprudencia fue reiterada posteriormente en otras como: STC 

16/1983, de 10 de marzo; STC 20/1983, de 15 de marzo; STC 28/1983, 

de 21 de abril; entre otras. En ellas, definió el derecho de permanencia en 

el cargo y la prohibición de mandato imperativo y dio un amplio adoc-

trinamiento sobre la interpretación de la protección del artículo 23 de la 

Constitución Española en relación con el juego de los partidos políticos en 

las elecciones locales. 

Así, de la primera de las sentencias, STC 5/1983, de 4 de febrero, se 

extrae importante doctrina constitucional que puede resumirse en los si-

guientes aspectos: 
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Sobre el derecho a acceder a los cargos públicos
En primer lugar, el Tribunal Constitucional determinó que “el derecho a ac-

ceder a los cargos públicos comprende también el derecho a permane-

cer en los mismos, porque de otro modo el derecho fundamental quedaría 

vacío de contenido”. Es decir, no tendría sentido el artículo 23.2º CE: “de-

recho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos pú-

blicos”, si no se garantizase también su derecho a permanecer en el cargo. 

Es más, quedaría vacío de contenido este precepto si no se protegiese del 

mismo modo, esto es, en condiciones de igualdad, la permanencia en su 

cargo a quienes han accedido a él a través de los procedimientos le-

galmente previstos.

Sobre el derecho a participar en los asuntos públicos
En segundo lugar, el Tribunal Constitucional analiza el artículo 23, apartado 

1º CE, afirmando que consagra “el derecho de los ciudadanos” a participar 

en los asuntos públicos a través de “representantes” libremente “elegidos” en 

“elecciones periódicas”, lo cual, determina el Tribunal Constitucional: 

evidencia que los representantes dan efectividad al derecho de los 

ciudadanos —y no de ninguna organización como el partido políti-

co—, y que la permanencia de los representantes depende de la vo-

luntad de los electores, que la expresan a través de elecciones pe-

riódicas como es propio de un Estado Democrático de Derecho, y 

no de la voluntad del partido político.

Aquí, el Tribunal Constitucional deja muy claro que nos encontramos 

ante el derecho de participación política —activa en este caso— y sus ti-

tulares no son sino los ciudadanos. Ellos son quienes “libremente” eligen 

a sus representantes y, por lo tanto, éstos están haciendo efectivo un de-

recho que no pertenece a los partidos políticos, sino a aquellos que han 

votado por ellos: a los ciudadanos. Esta es la principal razón por la que se 
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prohíbe el mandato imperativo, para que la permanencia o no en su cargo 

de los representantes dependa de la voluntad de los electores, en virtud de 

su derecho de participación política —sin perjuicio de las incompatibilidades 

reguladas por ley, de cese en el cargo público o de las eventuales ocasio-

nes de cese voluntario del elegido—.

Además, existe un argumento adicional en la doctrina extraída de la ju-

risprudencia constitucional acerca de la permanencia en el cargo, relacio-

nado con el principio de igualdad. Este argumento gira en torno a la lesión 

que produciría el precitado precepto impugnado, en caso de aplicarse, so-

bre el principio de igualdad en la permanencia de cargos públicos (artículo 

11.7 de la Ley 39/1978 de Elecciones Locales). Esta situación de desigual-

dad se produciría al otorgar a los concejales procedentes de listas presen-

tadas por el partido al cual pertenecen un tratamiento diferente del que se 

da a los independientes o a los que provienen de listas presentadas por 

agrupaciones de electores. Sólo serían apartados de su cargo los conce-

jales militantes procedentes de listas presentadas por partidos, mientras 

que el resto permanecería en su cargo.

Sobre los partidos políticos y su función 
constitucional

A continuación, el Tribunal Constitucional se refiere a los partidos políticos. 

La Constitución Española, en su artículo 63 —Título Preliminar—, estable-

ce que los partidos políticos: “expresan el pluralismo político, concurren 

a la formación y manifestación de la voluntad popular y son instrumento 

fundamental para la participación política”. Por ello, el TC reconoce que 

ejercen “funciones de trascendental importancia en el Estado actual”, sin 

perjuicio de lo cual añade “que el derecho de participar corresponde a los 

ciudadanos, y no a los partidos, que los representantes elegidos lo son de 

los ciudadanos y no de los partidos, y que la permanencia en el cargo no 

3 Véase artículo 6 CE.
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puede depender de la voluntad de los partidos, sino de la expresada por 

los electores a través del sufragio expresado en elecciones periódicas”.4

Con estas manifestaciones, el Tribunal Constitucional deja muy cla-

ra su posición al respecto. Parte del reconocimiento de la importante fun-

ción de los partidos políticos en la actualidad, pero argumenta que ese no 

es motivo para otorgarles un derecho que no les corresponde: el derecho 

de participación política, recalcando una vez más que es un derecho de 

los ciudadanos.

De este modo, los elegidos representan —argumenta el TC— a los elec-

tores, y no a las agrupaciones políticas de las que forman parte. Este punto 

es de gran importancia, ya que no es lo mismo representar los intereses del 

partido político al que se pertenece que los intereses de quienes han votado 

confiando sus expectativas en el representante. Si se representaran los inte-

reses del partido político, difícilmente podría prohibirse el mandato imperati-

vo, ya que por encima de la libertad del representante estarían los intereses 

del partido al que pertenece, y si no, no tendría sentido el juego político. Si, 

por el contrario, se considera que los intereses representados son los de los 

electores, el representante debería su fidelidad a ellos, y por lo tanto deberían 

primar por encima de las conveniencias partidistas. En este caso sí tendría 

pleno sentido la prohibición del mandato imperativo, ya que el representan-

te se debe a quienes le han elegido y no al mandato de su partido.

Por último, el Tribunal Constitucional, como consecuencia de lo ante-

rior, mantiene una tercera premisa: “la permanencia en el cargo no puede 

depender de la voluntad de los partidos, sino de la voluntad de los electo-

res, expresada por sufragio en elecciones periódicas”. Efectivamente, en 

principio los electores serán los únicos de quienes dependa la permanencia 

en el cargo de un representante y lo harán a través de su votación en elec-

ciones periódicas. Sin embargo, esto no es tan efectivo y real en la prác-

tica. En realidad es cierto que el representante perteneciente a un partido 

4 F.J. 4º. STC 5/1983, de 4 de febrero.
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político de cuya disciplina se ha apartado no puede ser removido de su car-

go por el partido, sino que permanecerá en él. Sin embargo, es bien sabido 

que el partido político que lo incluyó en su candidatura podrá tomar repre-

salias contra él, tales como sanciones e incluso la expulsión de su grupo, y 

esto no vulnera en modo alguno la prohibición de mandato imperativo.

Tal y como explica el doctor Eduardo Espín:5 “La libertad de los parla-

mentarios incluye su voluntario sometimiento a la disciplina partidaria o su 

apartamiento de la misma”. Por lo general, su apartamiento de esta dis-

ciplina origina su expulsión, permaneciendo el representante en su cargo, 

pero fuera de su grupo político y, por supuesto, con la casi total imposibi-

lidad de incorporarse de nuevo a su candidatura en las nuevas elecciones 

y con grandes dificultades para incluirse en la candidatura de otros grupos 

parlamentarios, por la desconfianza popular que podría ocasionar. Es de-

cir, que es realmente difícil que el electorado vote por su permanencia en 

las próximas elecciones, al encontrarse excluido de candidatura.

Sobre la permanencia en el cargo público
Una vez aclarados todos los extremos en cuanto a la permanencia en el 

cargo y la prohibición del mandato imperativo, el Tribunal Constitucional 

hace un análisis en su sentencia del artículo 11.7º de la antigua Ley de 

Elecciones Locales y su posible incompatibilidad con el artículo 23.2º de la 

Constitución Española. Recordemos que este precepto establecía el ce-

se del concejal electo en su cargo, tratándose de candidatos pertenecien-

tes a listas de partidos. 

Este precepto planteó dos cuestiones: 

La cuestión de si la expulsión de un partido político puede producir el cese 

en el cargo público —de concejal— o si tal causa de remoción es contraria 

5 Doctor Eduardo Espín Templado, magistrado del Tribunal Supremo Español y catedrático de 
Derecho Constitucional de la Universidad de Castilla-La Mancha. Sobre el mandato imperativo 
y la democracia. Espín 1994, 24 y ss.
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a algún derecho fundamental o libertad pública susceptible de amparo —en 

concreto, refiriéndose al artículo 23.2º CE—.

Y la cuestión de si prever una causa específica de cese para unos miem-

bros de la corporación se ajusta o no a las condiciones de igualdad en la 

permanencia del cargo público.

En cuanto a la primera cuestión, el Tribunal Constitucional resolvió ta-

jantemente al afirmar que efectivamente, a través de la expulsión de al-

gunos de sus miembros, los partidos políticos adquieren la posibilidad de 

crear por su propia voluntad el presupuesto de hecho que da lugar a la 

cesación en cargo público del expulsado, y ello choca frontalmente con el 

derecho a permanecer en el cargo, constitucionalmente protegido en el ar-

tículo 23.2º CE y susceptible de recurso de amparo. Por lo tanto, la cues-

tión no alberga la menor duda.

En cuanto a la segunda cuestión, el Tribunal Constitucional, continuando 

en la línea de la anterior, afirmó que el mencionado artículo 11.7º de la antigua 

Ley de Elecciones Locales establece una desigualdad en la permanencia del 

cargo, en cuanto a los candidatos que figuran en las listas presentadas por 

el partido, según sean éstos independientes o no, teniendo en cuenta ade-

más que esta es una circunstancia que puede ser conocida o desconocida 

por el electorado. Esto es importante, atendiendo a que dicho precepto pre-

vé que la expulsión del partido provoca el cese en el cargo de concejal, algo 

que no ocurre en quienes acceden al cargo como independientes.

Además, el Tribunal Constitucional añadió que esta “desigualdad” es 

contraria a derechos fundamentales reconocidos en nuestro texto consti-

tucional, y por ello declaró que dicho precepto debe entenderse deroga-

do en tal extremo por ser incompatible con el artículo 23.2º CE. Concluyó 

que el artículo 11.7º de la antigua Ley de Elecciones Locales ha de inter-

pretarse en el sentido de que el supuesto de expulsión de un partido no 

puede provocar el cese en el cargo de concejal.

Así las cosas, teniendo en cuenta todos los argumentos extraídos de es-

te pronunciamiento, concluimos que la sentencia 5/1983, de 4 de febrero, 
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pronunciada por el Alto Tribunal ha sido fundamental tanto en la interpre-

tación del alcance y contenido del derecho fundamental a acceder a los 

cargos públicos —artículo 23.2º CE— como para definir el derecho a per-

manecer en ellos, sentando jurisprudencialmente, al mismo tiempo, la pro-

hibición del mandato imperativo.

Semanas más tarde, el Tribunal Constitucional volvió sobre el mismo 

tema en una sentencia en la que de alguna forma se completa el pronun-

ciamiento anterior, denominada coloquialmente caso Elecciones Locales 

II. Se trata de la STC 10/1983, de 21 de febrero. En ella, el Tribunal Consti-

tucional se reitera en la doctrina que sentó en su STC 5/1983. De ella, des-

tacamos dos aspectos.

En primer lugar, el Tribunal aprovechó este pronunciamiento para aña-

dir un nuevo argumento a la prohibición del mandato imperativo, basada 

en el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos. El 

Tribunal entendió que cuando los partidos políticos alteran la relación de 

representatividad entre electores y candidatos, por apartar a un candidato 

de su cargo, no sólo se vulnera el derecho de éste a su permanencia en el 

cargo sino el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públi-

cos. Tal como explica literalmente el Alto Tribunal:

la voluntad del representante es la voluntad de los representados en 

razón a la cuál son imputados a éstos en su conjunto […], de for-

ma que el desconocimiento o la ruptura de esa relación de imputa-

ción destruye la naturaleza misma de la institución representativa y 

vulnera, en consecuencia, un derecho fundamental de todos y cada 

uno de los sujetos que son parte de ella.6

El segundo de los aspectos a destacar está relacionado con la perma-

nencia en el cargo. En esta ocasión, el Alto Tribunal recurrió a un nuevo ar-

6 F.J.2º. de la STC 10/1983, de 21 de febrero.



María Martín Sánchez

233La prohibición del mandato imperativo en el sistema electoral español

gumento en su defensa del derecho a permanecer en el cargo, arguyendo 

que, de acuerdo con la Constitución: 

la elección de los ciudadanos sólo puede recaer sobre personas de-

terminadas, y no sobre los partidos o asociaciones que los propo-

nen al electorado. 

A lo que el Tribunal añadió que: 

no está votando al partido, coalición o agrupación que propone a 

los candidatos, sino que está eligiendo a las personas concretas 

que componen esa lista, y sin que determinadas previsiones lega-

les existentes a nivel electoral para determinados sucesos (sustitu-

ción de vacantes por el suplente en la lista respectiva, por ejemplo) 

pueda alterar esta construcción ideal, pues se trataría de una cir-

cunstancia técnica derivada del sistema proporcional que no permi-

te elecciones parciales.7

A este respecto, es preciso apuntar que toda la doctrina vertida por el 

Tribunal Constitucional, si bien está referida a las elecciones locales por ex-

traerse de un caso llevado ante el Alto Tribunal en materia electoral local, es 

plenamente aplicable a otros ámbitos en que se celebren elecciones, con 

las dificultades o controversias que pueda plantear su aplicación.

En principio puede parecer que quizá es más controvertido aplicar esta 

doctrina al ámbito de las elecciones generales estatales. En ámbito nacio-

nal, donde parece tener más importancia el juego político de partidos que 

los diputados individualmente considerados, y donde hay una gran distan-

cia entre el electorado y sus representantes, de quienes por lo general no 

conocen ni el nombre, cuando uno de ellos se separa de la doctrina de su 

7 F.J.3º. STC 10/1983, de 21 de febrero. 
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partido quizá sería más polémico determinar si el elector votó como repre-

sentante al diputado como persona o a una fuerza política en general. Sin 

embargo, fuera como fuese, prevalece el derecho de permanencia del re-

presentante —el diputado— en todo caso.

Distinta sería la consideración respecto al caso de las elecciones loca-

les. Se trata de ámbitos pequeños, circunscritos a localidades donde pa-

rece cobrar pleno sentido el derecho de permanencia. Suele existir una 

relación de cercanía entre el electorado y los elegidos; los electores, ge-

neralmente, votan por personas que en la mayoría de los casos conocen, 

en quienes confían sus intereses, más que a grupos políticos.

Sin embargo, se plantea un serio problema en este tipo de eleccio-

nes —locales—. Ocurre que en las corporaciones locales pequeñas, en 

las que el gobierno mantiene una mayoría de pocos miembros, si uno de 

ellos se aparta de la disciplina política se pueden romper las mayorías, e 

incluso el gobierno.

Ahora bien, a pesar de que el Tribunal Constitucional, a través de es-

tos dos pronunciamientos, había definido de manera clara los límites y el 

contenido de la prohibición del mandato imperativo respecto a la relación 

representativa de los partidos políticos, encontramos diversos pronuncia-

mientos posteriores en los que parece cambiar algunos de sus contenidos 

doctrinales. Un buen ejemplo de este giro jurisprudencial lo constituye la 

STC 31/1993, de 26 de enero, en la que se planteaba la adecuación al ar-

tículo 196 de la LOREG8 (que regula el supuesto de la elección de alcalde), 

de la designación como alcalde al cabeza de lista, con quien se había con-

currido a las elecciones, cuando el mismo hubiere abandonado dicho parti-

do para pasar al grupo mixto. Se planteaba, pues, si podría ser designado 

alcalde desde tal grupo mixto. En esta ocasión, el Tribunal Constitucional 

cambia su interpretación concediendo el protagonismo a los partidos po-

líticos en lugar de a los representantes individualmente considerados, tal 

como habría hecho en sus pronunciamientos anteriores. Ciertamente, se 

8 LOREG: Ley Orgánica de Régimen Electoral General.
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trata de un caso particular pues la cuestión gira en torno a la designación 

de alcalde y no respecto al cargo de concejales, sin embargo, no deja de 

ser sorprendente el cambio de tesis del Tribunal. Mientras en las senten-

cias anteriores trató de restar protagonismo, que en ocasiones podría pa-

recer excesivo, a los partidos políticos, en este pronunciamiento vuelve a 

situar el protagonismo en éstos. Sin embargo, pese a este giro de la juris-

prudencia posterior del Tribunal, se deduce que no se tradujo en un cam-

bio sustancial en la naturaleza de la relación representativa, definida en los 

primeros pronunciamientos (STC 5/1983 y 10/1983).

A modo de reflexión
En fin, no cabe duda de que en un Estado social y democrático de derecho 

debe respetarse el derecho a la permanencia en el cargo y, por ende, prohi-

birse el mandato imperativo, aunque no puede hacernos obviar la existen-

cia de los problemas que pueden surgir y aún están en el aire. El Tribunal 

Constitucional ha intentado dar respuesta a estas cuestiones, pero a pe-

sar de sus diversos intentos, si bien ha definido ciertos aspectos respec-

to a la relación representativa, no se han definido unos parámetros claros 

en la aplicación de la misma. 

En la actualidad, el Estado constitucional social y democrático de derecho 

nos da ciertas pautas, completadas a su vez por el Alto Tribunal. 

La prohibición de mandato imperativo es una exigencia constitucional 

propia del Estado constitucional, concebida la representación política como 

medio de legitimación del poder. En virtud de esta relación de representati-

vidad el texto constitucional sitúa a los partidos políticos como auténticos 

protagonistas, concibiéndolos como piezas clave para alcanzar el autén-

tico pluralismo político.

Este protagonismo, si bien ha intentado ser contrarrestado mediante 

la prohibición constitucional de mandato imperativo a los partidos, se ha 

visto fortalecido por otros factores tales como la disciplina interna de par-

tidos, constitucionalmente admitida, que en ocasiones ha concedido a los 
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partidos una posición tal que se habla incluso de “Estado de partidos”. Así 

lo hemos podido comprobar a través de la evolución de la jurisprudencia 

del Tribunal Constitucional. Si bien en un principio encontramos célebres 

pronunciamientos a través de los que se ha querido definir la relación re-

presentativa delimitando el poder de los partidos políticos y concediendo 

el protagonismo a los representantes políticos elegidos democráticamen-

te, aparecen pronunciamientos posteriores en los que se invierte esta tesis 

y se devuelve el protagonismo a los partidos, a los que se permite decidir 

sobre el destino de dichos representantes.

Quizá parezca excesivo hablar de “Estado de partidos”, pero entre las 

voces más críticas hay quienes incluso se atreven a hablar de “traición a 

la clase política del electorado” arguyendo que la representación propor-

cional del sistema electoral español se basa en “el mandato imperativo de 

los jefes de partido”.9 Consecuentemente, si esto fuera así todas las leyes 

emanadas del Congreso serían nulas por vulnerar la prohibición constitu-

cional. Probablemente no hay que ir tal lejos, pero sería preciso hacer una 

reflexión crítica respecto a la actuación de los partidos y a la salud de la 

representatividad política.

9 Comentario de A. González-Trevijano, político español y profesor en la Universidad de Granada, en: 
Diario, 6 de marzo de 2007, en: http://antoniogarciatrevijano.com/2007/03/06/mandato-imperativo/

 Véase también: diario El Mundo, del lunes 21 de febrero de 1994.
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Electoral Judicial Inspectorate

Rafael Elizondo Gasperín*

Resumen
El trabajo presenta una revisión de los aspectos legales y legítimos que 

implican para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con-

tar con la Visitaduría Judicial. En el documento se puede concluir que a 

través de una supervisión y vigilancia de las Salas  Regionales, se maxi-

mizará el derecho de los gobernados al acceso de la justicia pronta, com-

pleta, imparcial y eficiente, y se podrá obtener elementos objetivos que 

permitan evaluar el desempeño de los servidores públicos y sirvan de re-

ferente en la carrera judicial. 

Palabras clave: visitaduría judicial, visitas, salas regionales, reforma 

constitucional y legal.

AbstRAct 
The work presents a review about legal and legitimate aspects, which are in-

volved in the Electoral Judicial Inspection performed by the Electoral Tribunal 

of the Federal Judiciary. This paper concludes that throughout the inspection 

and surveillance to its Regional Chambers, will be maximized the right of the 

people to access to a fast, complete, impartial and efficient justice, and also to 

get some elements that allow the evaluation of the public employees´s perfor-

mance and at the same time, to have a reference to the judiciary career.

Keywords: judicial inspections, inspections, regional chambers, cons-

titutional and legal reform.
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Vigilancia y supervisión en el Poder Judicial 
de la Federación

L
a vigilancia y supervisión del funcionamiento de los órganos jurisdic-

cionales fue establecida desde la promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) de 1917, y enco-

mendada al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).

Conforme al texto original del artículo 97, párrafo tercero, de nuestra 

Carta Magna, la vigilancia y supervisión, únicamente estaba prevista para 

los Tribunales de circuito y juzgados de distrito, así como de los servido-

res públicos que los integraban, a través de visitas periódicas que debían 

realizar los ministros de la SCJN (Tena, 858).1 

La reglamentación de la disposición constitucional aludida estuvo con-

tenida en el artículo 12, fracción XIII de la entonces vigente Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, en la cual se dispuso que la adminis-

tración y gobierno de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito se 

encontraba dividida entre los ministros de la Suprema Corte, que debían 

practicar visitas periódicas para inspeccionar su funcionamiento, vigilar 

la conducta de los magistrados y jueces, y recibir las quejas presentados 

contra los mismos.2 

En este contexto, la SCJN, antes de la reforma constitucional de 1994, 

además de su función primordial de impartir justicia, debía encargarse 

del adecuado funcionamiento de todo el Poder Judicial de la Federación 

(PJF), lo cual implicaba atender, entre otras, las cuestiones relacionadas 

con el nombramiento, adscripción, promoción y remoción de jueces y ma-

1 “Artículo 97…
 Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito serán distribuidos entre los Ministros de la  

Suprema Corte, para que éstos los visiten periódicamente, vigilen la conducta de los magistrados 
y Jueces que los desempeñen, reciban las quejas que existieren en contra de ellos y ejerzan las 
demás atribuciones que marca la ley…” 

2 Fue hasta el 1 de enero de 1966, que se expidió el instrumento normativo interno que amplió 
y detalló la previsión constitucional y legal sobre la función de vigilancia y supervisión por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, previendo la práctica de visitas ordinarias y 
extraordinarias, es decir, el Reglamento de Visitas de los Tribunales Federales.
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gistrados, delimitación territorial de los Circuitos y Distritos Judiciales, la 

determinación del número de órganos y materias, la formulación y ad-

ministración del presupuesto, así como de la vigilancia y supervisión de 

dichos órganos. “Esta Facultad se encuentra en la lógica de la jerarquía 

Judicial. Si los superiores revisan las determinaciones Jurisdiccionales, 

resulta congruente que también puedan hacerlo respecto del funciona-

miento administrativo y de la conducta de los titulares de los órganos” 

(Melgar 1998, 199).

Lo anterior, sin duda, implicaba una fuerte carga administrativa pa-

ra nuestro máximo tribunal, que hacía inminente una reforma que propu-

siera liberarlo de dicha carga, a fin de que pudiera concentrar todos sus 

recursos humanos y materiales en el desempeño de sus funciones juris-

diccionales, es decir, a la impartición de justicia. Esa preocupación se hizo 

latente con las nuevas atribuciones que se pensaba conferirle, concreta-

mente, el conocimiento de las controversias constitucionales3 y acciones 

de inconstitucionalidad.

En ese orden de ideas, con la reforma constitucional de 1994,4 entre 

otros aspectos, se materializaron las nuevas competencias de la SCJN y 

se estableció, específicamente, en el artículo 100, párrafo primero de la 

Constitución,5 que el Consejo de la Judicatura Federal sería el órgano en-

cargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del  

3 Si bien la Suprema Corte de Justicia ya conocía de las controversias constitucionales, con mo-
tivo de la reforma de 1994, la procedencia de éstas fue ampliada.

4 El decreto por el cual se hizo la reforma constitucional en comento, fue aprobado el 30 de di-
ciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación al día siguiente y entró en vigor 
el 1 de enero de 1995. 

5 El artículo 100 de la Constitución fue reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 11 de junio de 1999, pasando el párrafo primero de dicho precepto a ser el 
segundo del artículo 94, estableciéndose en su lugar que “El Consejo de la Judicatura Federal 
será órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para 
emitir resoluciones”. Asimismo, se determinó en el párrafo subsecuente del artículo 100, que 
dicho Consejo estaría integrado por siete miembros, el presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia, que también lo preside; tres consejeros designados por el Pleno de la Corte, por mayoría de 
cuando menos ocho votos, de entre magistrados de Circuito y jueces de Distrito; dos consejeros 
designados por el senado, y uno por el Presidente de la República.
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Poder Judicial de la Federación, excepción hecha de la Suprema Corte 

de Justicia.

Con motivo de la reforma constitucional de 1994, surgió la necesidad 

de emitir una nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1995 y 

entró en vigor el 26 de mayo del mismo año. En este nuevo ordenamiento 

se contempló dentro del Capítulo II del Título Sexto, la sección 4ª, que 

va de los artículos 98 a 102, lo relativo a la Visitaduría Judicial —órgano 

auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal— a la que se dotó de com-

petencia para inspeccionar el funcionamiento de los Tribunales de Circui-

to y de los Juzgados de Distrito, así como supervisar las conductas de los 

integrantes de dichos órganos. 

Respecto a la función de inspección que tiene la Visitaduría, Mario Mel-

gar Adalid (1998, 201) comenta que:

La vigilancia de los órganos jurisdiccionales debe concebirse no só-

lo en su elemento de inspección, lo cual indica una actitud repre-

siva, sino como un acto cuyo último propósito es incorporar elemen-

tos de perfeccionamiento de la organización y actividades que se 

inspeccionan. 

Si la tarea central de los visitadores es inspeccionar el funcionamien-

to de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, así como las 

conductas de los integrantes, se entiende que la inspección no pre-

supone el análisis, aprobación, censura, crítica, sugerencias o co-

rrectivos sobre el modo en que se ejerce la función jurisdiccional 

propiamente dicha. No tienen facultades para censurar o aprobar 

el modo en que Jueces o Magistrados interpretan y aplican las leyes 

al administrar justicia.

La inspección y vigilancia que se encomendó a la Visitaduría Judicial, es 

ejercida mediante visitas ordinarias y extraordinarias practicadas por visita-
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dores, que tienen el carácter de representantes del Consejo de la Judicatu-

ra Federal y son elegidos por éste mediante concursos de oposición.6

Los visitadores deben inspeccionar los Tribunales de Circuito y Juzga-

dos de Distrito al menos dos veces al año, sin poder inspeccionar al mis-

mo órgano por más de dos años. Previo a la visita, deben informar al titular 

del órgano a visitar ese hecho, a fin de que se fije, al menos con 15 días de 

anticipación a la visita, el aviso correspondiente en los estrados del mis-

mo, a efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias.

Entre las funciones asignadas a los visitadores en la práctica de visi-

tas ordinarias, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación desta-

ca las siguientes:

Pedir las listas del personal para comprobar su asistencia.• 

Verificar que los valores (documentos) estén debidamente guarda-• 

dos, ya sea en la caja de seguridad del órgano visitado o en algu-

na institución de crédito.

Comprobar si se encuentran debidamente asegurados los instrumen-• 

tos y objetos de delito, especialmente las drogas decomisadas.

Revisar los libros de gobierno a fin de determinar si se encuentran • 

en orden y contienen los datos requeridos.

Hacer constar el número de asuntos penales y civiles, y de juicios • 

de amparo que hayan ingresado al órgano visitado durante el tiem-

6 El 7 de septiembre de 1995, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designó al primer 
visitador g§eneral y mediante el Acuerdo General 1/1996, publicado en el Diario Oficial de la  
Federación de 11 de enero de 1996, estableció las bases para el concurso de oposición interno 
de magistrados de Circuito y jueces de Distrito, para ocupar el cargo de visitadores judiciales. 
De dicho concurso de oposición fueron nombrados cuatro visitadores judiciales, 3 magistrados 
y 1 juez de Distrito, quienes iniciaron la práctica de visitas ordinarias de inspección a los Tribu-
nales de Circuito y Juzgados de Distrito del país.

 Actualmente, atendiendo al Acuerdo General 7/2008, del Consejo de la Judicatura Federal, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de marzo de 2008, existe un visitador general 
y visitadores A y B.
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po que comprenda la visita, y determinar si los procesados que dis-

frutan de libertad caucional han cumplido con la obligación de pre-

sentarse en los plazos fijados, y si en algún proceso en suspenso 

transcurrió el término de prescripción de la acción penal.

Examinar los expedientes formados con motivo de las causas pe-• 

nales y civiles que se estime conveniente a fin de verificar que se 

llevan con arreglo a la ley; si las resoluciones y acuerdos han si-

do dictados y cumplidos oportunamente; si las notificaciones y 

diligencias se efectuaron en los plazos legales; si los exhortos  

y despachos han sido diligenciados y si se han observado los tér-

minos constitucionales y demás garantías que la CPEUM otorga 

a los procesados.

Cuando adviertan que en un proceso se venció el término para • 

dictar sentencia, recomendar que ésta se pronuncie a la breve-

dad posible.

En cada uno de los expedientes revisados, poner la constancia • 

respectiva.

Revisar los expedientes relativos a los juicios de amparo. En es-• 

tos casos se comprueba si las audiencias incidentales y de fondo 

se fijaron y desahogaron dentro de los términos legales, indicán-

dose, en su caso, la corrección necesaria para que las suspen-

siones provisionales y definitivas no se prolonguen por más tiempo 

del señalado en la ley, y verificar si las sentencias, interlocutorias y  

definitivas se pronunciaron oportunamente.

Levantar acta circunstanciada de la visita, haciendo constar el • 

desarrollo de la misma, las quejas o denuncias presentadas en 

contra de los titulares y demás servidores del órgano de que se 

trate, las manifestaciones que respecto de la visita o del conte-

nido del acta quisieran realizar los propios titulares o servidores 

del órgano, y la firma del juez o magistrado que corresponda y  

la del visitador. 
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Entregar al titular del órgano visitado y al secretario ejecutivo de • 

disciplina el acta levantada, a fin de que determine lo que co-

rresponda y, en caso de responsabilidad, dar vista al Consejo 

de la Judicatura Federal para que proceda en los términos pre-

vistos en esta ley.

Si bien la Ley Orgánica citada esbozó los requisitos, reglas y procedi-

miento para la realización de las visitas, también lo es que dicha regulación 

fue muy genérica, lo que originó la falta de uniformidad en la implementa-

ción de las mismas. 

Ante esa situación y en aras de la unificación y claridad en los proce-

dimientos, el Consejo de la Judicatura Federal, en uso de sus atribucio-

nes constitucionales y legales,7 ha emitido diversos acuerdos generales a 

fin de establecer reglas específicas respecto a la forma y términos en que 

han de llevarse a cabo las visitas, así como sobre la integración y funcio-

namiento de la Visitaduría Judicial.8

Vigilancia y supervisión en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación

La función del TEPJF de impartir justicia en la materia electoral, siempre 

ha observado los principios de legalidad, honradez e imparcialidad que ri-

gen la carrera judicial (Melgar 1997, 18),9 bajo los estándares de excelen-

cia, objetividad y profesionalismo. 

7 Concretamente en los artículos 94, párrafo segundo y 100, párrafos primero y octavo de la Cons-
titución, así como 68 y 81, fracciones II y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la  
Federación.

8 Actualmente, además de lo previsto en Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la 
organización y funcionamiento de la Visitaduría Judicial está regulada en el Acuerdo General 
7/2008.

9 Sobre la carrera judicial, Mario Melgar Adalid nos señala que el objeto central de ésta es. “…la 
adecuada selección, permanencia, promoción y estabilidad e independencia. Los sistemas de 
selección deben proporcionar credibilidad y certeza, y favorecer que los mejores hombres, los 
más preparados, probos y capaces, accedan a la elevada tarea de juzgado.” (Álvarez 2001, 97).
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Sin embargo, esa función se amplió con motivo de la última reforma 

constitucional y legal en materia electoral, la cual estableció cambios trascen-

dentales para el Tribunal Electoral, de los que resaltan, entre otros, los concer-

nientes a sus Salas Regionales, cuyos aspectos más significativos, desde 

nuestra perspectiva, son los siguientes: 

La permanencia de la función jurisdiccional de las Salas Regionales • 

que implicó, fundamentalmente, una redistribución de la competen-

cia entre éstas y la Sala Superior, colmando una laguna dentro del 

sistema de justicia electoral federal mexicano, pues descentraliza 

la impartición de la misma, maximiza el aprovechamiento de los re-

cursos asignados y facilita la inmediatez y acceso a la justicia.

El acotamiento de la posibilidad de anular elecciones sólo por cau-• 

sales expresamente previstas en la ley, atendiendo de esta manera 

la preocupación de los límites interpretativos de la autoridad juris-

diccional electoral federal, adición que se implementó preservan-

do los principios rectores de la materia.

Se apuntaló la efectividad y operatividad del sistema de impartición • 

de justicia al prever con mayor claridad el uso de los medios de apre-

mio necesarios para el cumplimento expedito de las sentencias y re-

soluciones emitidas por el TEPJF, lo que, acorde con los principios 

de obligatoriedad y orden público, no se reduce a la solución de las 

controversias, sino que trasciende o permea a la plena ejecución de 

las determinaciones que dicten los Tribunales para el debido cumpli-

miento de sus atribuciones dentro de un Estado de Derecho.

El establecimiento de la facultad para resolver la no aplicación de • 

leyes electorales contrarias a la norma fundamental, con efectos li-

mitados al caso particular, lo que implicó un gran complemento pa-

ra el efectivo control constitucional de leyes en la materia, que ar-

monizó el sistema abstracto y concreto, haciendo coexistentes los 

efectos erga omnes e inter partes.
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Haber instituido la facultad de atracción y delegación de compe-• 

tencias, herramienta que ya tiene como objetivo facilitar, de mane-

ra objetiva y funcional, la distribución de las cargas de trabajo del 

Tribunal Electoral.

La renovación escalonada de los magistrados electorales, la dura-• 

ción en su encargo y la excepción en el caso de vacante definitiva, 

cuya implementación va dirigida a proporcionar certidumbre a los 

justiciables al dotar de continuidad a los criterios de interpretación 

adoptados por quienes imparten y administran justicia, sin coartar 

la posibilidad de adecuarlos a las circunstancias sociales derivadas 

de los casos controvertidos sujetos a su competencia. 

La inclusión del personal jurídico del TEPJF a la carrera judicial, • 

que trae como beneficio que se contemple la posibilidad de con-

tar con personal altamente capacitado, surgiendo la oportunidad 

de que, entre otros servidores públicos del Tribunal electoral, los 

magistrados regionales se pudieren incorporar al nivel de magis-

trados de Circuito, mediante concursos de oposición, observando 

los procedimientos de ascenso que para tal fin establezca el Con-

sejo de la Judicatura Federal.

Las reformas constitucionales y legales implementadas robustecieron 

la independencia institucional del Tribunal electoral y, en particular, de sus 

Salas Regionales como órganos jurisdiccionales federales decisivos en la 

consolidación de la democracia del país.

En razón del impacto que la reforma constitucional y legal tuvo en la 

competencia de las Salas Regionales, que ahora es permanente, surgió 

la necesidad de contar con instrumentos o mecanismos que permitieran 

vigilar el desempeño de las mismas y supervisar el actuar de los servido-

res públicos que las integran, en forma análoga a lo implementado por el 

Consejo de la Judicatura Federal respecto de Tribunales de Circuito y Juz-

gados de Distrito.
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Esa vigilancia y supervisión de las Salas Regionales busca garantizar 

el derecho constitucional a una impartición de justicia pronta, completa e 

imparcial, que en materia electoral, dada la naturaleza excepcional de la 

misma, debe siempre tener presente la existencia de plazos muy breves 

en las distintas etapas que conforman los procesos electorales federal y 

locales, a fin de hacer materialmente posible la salvaguarda de los dere-

chos cuya protección se solicita.

Con la implementación de dichos mecanismos de vigilancia y super-

visión podrán obtenerse elementos que permitan no sólo identificar las 

deficiencias en el funcionamiento de las Salas Regionales, sino también 

destacar aquellas acciones que han tenido un impacto positivo en el ám-

bito jurisdiccional y administrativo de dichos órganos, las cuales pueden 

ser tomadas en cuenta a fin de unificar y garantizar que redunden en un 

mejor funcionamiento de todo el TEPJF.

Asimismo, la práctica de la supervisión y vigilancia de las Salas Regio-

nales, permitirá que se esté en aptitud de proporcionar al Consejo de la 

Judicatura Federal elementos objetivos para hacer posible evaluar el des-

empeño de la función jurisdiccional de los servidores públicos que integran 

las Salas Regionales y que participen en las convocatorias para aspirar a 

los distintos cargos dentro del PJF, entre ellos, los de juez de Distrito y ma-

gistrados de Circuito.10

En ese tenor es que la Comisión de Administración, como órgano cons-

titucional y legalmente encargado de la administración, vigilancia, disciplina 

10 El artículo 121 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación considera los resultados 
obtenidos en las visitas de inspección como unos de los elementos a tener en cuenta para la 
ratificación de magistrados de Circuito y jueces de Distrito. 

 Por su parte, el Acuerdo General número 30/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral; cuyo artículo 42, fracción IV, en lo que interesa, prescribe como aspectos a valorar en el 
desempeño judicial, los siguientes:

 a) Funcionamiento jurisdiccional; 
 b) Estadística Judicial respecto de su productividad en el año estadístico anterior a la fecha del 

examen;
 c) Funcionamiento administrativo, y
 d) Funcionamiento laboral.
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y carrera judicial del Tribunal Electoral, se vio en la necesidad de implemen-

tar los mecanismos necesarios para cumplir eficazmente sus atribuciones, 

pero ahora dentro de un contexto diferente, con órganos jurisdiccionales 

regionales permanentes, dotados de una mayor y variada competencia, lo 

que permitiría que las resoluciones emitidas tengan el carácter de defini-

tivas e inatacables.

Por lo anterior, con el objeto de establecer procedimientos que garan-

ticen la adecuada prestación del servicio público de impartición de justicia 

en materia electoral, con parámetros de medición del rendimiento y efica-

cia de las Salas Regionales, es que el mencionado órgano, encargado, entre 

otras cosas, de la vigilancia, determinó la creación de un órgano auxiliar 

de dichas tareas, en particular las relativas a la supervisión del funciona-

miento de las Salas Regionales, es decir, la Visitaduría Judicial del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Con ese propósito, la Comisión de Administración en su Séptima Se-

sión Ordinaria de 8 de julio de 2009, giró instrucciones a las áreas compe-

tentes del TEPJF con la finalidad de que presentaran para su aprobación 

la propuesta de creación de la Visitaduría Judicial.

La creación de ésta se vio materializada el 21 de octubre de ese mis-

mo año, cuando la Comisión de Administración, en su Décima Sesión Or-

dinaria, aprobó el Acuerdo General por el que se crea el órgano auxiliar 

denominado Visitaduría Judicial del Tribunal Electoral del Poder Judi-

cial de la Federación y se establece el procedimiento de visitas a las 

Salas Regionales.11

Con dicho acuerdo, además de crearse la Visitaduría, se estable-

cieron los criterios generales y cronológicos para llevar a cabo los pro-

cedimientos de verificación que permitieran obtener elementos objetivos 

que respalden el funcionamiento jurisdiccional y administrativo de las Salas  

11 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2009. En el transitorio prime-
ro de dicho acuerdo se previó que entraría en vigor a partir del 1º de enero de 2010.
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Regionales, en observancia de los principios de imparcialidad, profesiona-

lismo e independencia.

Así, antes del inicio de las visitas programadas para 2010, el 21 de abril 

de dicho año, la Comisión de Administración emitió el Acuerdo 122/S4(21-

IV-2010), por el cual abrogó los numerales 6, fracción IV; 24 fracción III, 

inciso d) y 29, fracciones II y III, y modificó los diversos 14, 18 y 24 frac-

ción I, inciso a) del Acuerdo General por el que se crea el Órgano Auxiliar 

denominado Visitaduría Judicial del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación y se establece el procedimiento de visitas a las Salas  

Regionales.12 

Dentro de los aspectos de la reforma aludida, destacan los siguientes:

La ampliación de dos a cinco días anteriores a la visita, para que • 

el presidente de la Sala Regional respectiva fije en los estrados de 

Sala el aviso correspondiente.

El deber de comunicar oportunamente al presidente de la Sala Re-• 

gional respectiva los cambios que se den en cuanto a la fecha y 

hora de la visita,

Visitaduría Judicial del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación

Conformación 
A diferencia de la Visitaduría Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

la cual se integra por un visitador general, tres visitadores judiciales “A” y 

12 “B”, el director general y demás funcionarios que determine el Pleno de 

dicho órgano, la Visitaduría Judicial del Tribunal Electoral está integrada por 

tres visitadores, todos servidores públicos del Tribunal Electoral.

12 El Acuerdo 122/S4(21-IV-2010) se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 
2010 y entró en vigor al día siguiente de su publicación.
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Como visitadores fueron designados el coordinador de jurisprudencia 

y estadística judicial, el subsecretario general de acuerdos de la Sala Su-

perior y el coordinador de asuntos jurídicos, y como secretario técnico el 

titular de la coordinación técnica administrativa.

Lo anterior se hizo con la intención de que la Visitaduría Judicial fue-

ra integrada con servidores públicos en activo dentro del propio Tribunal 

que, dadas sus atribuciones y funciones, resultaban idóneos para desa-

rrollar las actividades de control, vigilancia y disciplina.

En la designación del coordinador de jurisprudencia y estadística judi-

cial, el subsecretario general de acuerdos y el coordinador de asuntos jurídi-

cos como visitadores, la Comisión de Administración tomó en cuenta, entre 

otras, las atribuciones y funciones que dichos servidores públicos tienen 

conferidas, concretamente en los artículos 12, 14, 15 y 32 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Asimis-

mo, consideró que esa integración permitiría que la Visitaduría estuviera  

integrada por servidores públicos con experiencia en materia jurisdiccio-

nal, jurisprudencial y normativa por la función que desempeñan, dando  

como resultado un grupo heterogéneo que atienda los aspectos sustanti-

vos de las visitas que sean practicadas a las Salas Regionales. 

Para la conformación de la Visitaduría del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación se tomaron en cuenta los elementos siguientes:

a) El número de Salas Regionales del Tribunal Electoral a visitar que en 

términos legales13 son cinco y se encuentran ubicadas en las ciu-

dades cabecera de cada una de las Circunscripciones Plurinomina-

les electorales en que se divide el país y que son las siguientes:14

13 Artículo 192.- El Tribunal Electoral contará con cinco Salas Regionales que se integrarán por tres 
magistrados Electorales y su sede será la ciudad designada como cabecera de cada una de las 
circunscripciones plurinominales en que se divida el país, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley de la materia.

14 En contraste con las cinco Salas Regionales que integran el Tribunal Electoral que serán objeto 
de las visitas, el Consejo de la Judicatura Federal se encarga de la administración, disciplina y 
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1. Primera Circunscripción Electoral Plurinominal, con sede en 

Guadalajara, Jalisco;

2. Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, con sede en 

Monterrey, Nuevo León;

3. Tercera Circunscripción Electoral Plurinominal, con sede en Xa-

lapa, Veracruz;

4. Cuarta Circunscripción Electoral Plurinominal, con sede en el 

Distrito Federal, y

5. Quinta Circunscripción Electoral Plurinominal, con sede en To-

luca, Estado de México.

b) La dimensión de las Salas Regionales, que se encuentran integra-

das por tres magistrados cada una, haciendo un total de quince 

servidores públicos a nivel de magistrado electoral de Sala Regio-

nal (CJF, 12).15 

c) La racionalidad y austeridad de los recursos humanos, financieros 

y materiales.16

d) La falta de atribuciones de la Comisión de Administración respecto 

del nombramiento de los magistrados de las Salas Regionales.17

vigilancia de 659 órganos jurisdiccionales, divididos en 189 Tribunales Colegiados de Circuito; 
76 Tribunales Unitarios de Circuito; 308 Juzgados de Distrito; 22 Tribunales Colegiados de Cir-
cuito Auxiliares; 10 Tribunales Unitarios de Circuito Auxiliares; 46 Juzgados de Distrito Auxiliares; 
1 Tribunales Colegiados de Circuito Auxiliares en Materia Civil; 7 Juzgados Federales Penales 
Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones. Información obtenida el 
2 de julio de 2010 en www.dgepj.cjf.gob.mx/organosjurisdiccionales/numeroorganos/numorga-
noscir.asp 

15 En contraste con los 15 magistrados electorales que integran las Salas Regionales del Tribunal 
Electoral, en el Consejo de la Judicatura Federal, en enero de 2010, se tenían registrados 702 
magistrados de Circuito y 359 jueces de Distrito. 

16 Véase el Acuerdo General del Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Admi-
nistrativa e Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación por el que se Establecen las 
Medidas de Carácter General y racionalidad y disciplina presupuestal para el Ejercicio Fiscal 
2009. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009.

17  El proceso de designación de los magistrados de las Salas Regionales del Tribunal Electoral se 
encuentra normado en los artículos 99, párrafos, undécimo, decimotercero y decimocuarto de 
nuestra Carta Magna y 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
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En razón de los elementos descritos es que la Visitaduría Judicial del 

TEPJF no se integró por magistrados electorales, en forma análoga al ór-

gano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal, toda vez que el Senado 

de la República, a propuesta de la SCJN es la que nombró a los 15 magis-

trados que actualmente integran las Salas Regionales del TEPJF, situación 

que no permite distraerlos de su función principal de impartición justicia 

y, menos aún, que la Comisión de Administración pudiese nombrar a ma-

gistrados para tal fin.

En tales condiciones, pensando en aprovechar y maximizar los recursos 

humanos y materiales del TEPJF, en aras de los principios de racionalidad 

y austeridad que prevalecen, se diseñó la conformación de la Visitaduría 

Judicial con base en aquellos servidores públicos del propio Tribunal cu-

yas funciones fueran compatibles con el desempeño de la función de vigi-

lar y supervisar el funcionamiento de las Salas Regionales.

En ese sentido, la función de los visitadores no debe ser entendida como 

una aprobación, censura, critica, sugerencia o correctivo sobre el modo en 

que se ejerce la función jurisdiccional (Melgar 1998, 199) sino como una re-

visión a partir de la cual recaba la información necesaria, con base a reglas 

ya establecidas, que permitirá a la Comisión de Administración analizar y 

evaluar el funcionamiento del órgano visitado, así como emitir las obser-

vaciones y/o recomendaciones que considere pertinentes.

Así, al realizarse las visitas ordinarias y extraordinarias a las Salas Re-

gionales por parte del subsecretario general de acuerdos y los coordina-

dores de asuntos jurídicos y de jurisprudencia y estadística judicial, en su 

carácter de visitadores, éstos no podrán emitir las observaciones ni las re-

comendaciones correspondientes o, en su caso, ordenar el inicio de los 

procedimientos de responsabilidad administrativa respectivos, sino que 

será la Comisión de Administración18 la que tenga dicha facultad, la cual, 

18 Cabe destacar que las decisiones de la Comisión de Administración son definitivas e inataca-
bles, por lo que no procederá juicio o recurso alguno en contra de las mismas, tal como se seña-
la en el párrafo segundo del artículo 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
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dicho sea de paso, está conformada por tres consejeros del Consejo de la 

Judicatura Federal y dos magistrados de la Sala Superior.19

Para el desempeño de las funciones del órgano auxiliar en comento, se 

cuenta con un secretario técnico, que es el titular de la Coordinación Técni-

ca Administrativa, quien tiene entre sus atribuciones la de brindar el apoyo 

técnico para la preparación, integración, revisión y seguimiento de los asun-

tos que se presentan a consideración de la Comisión de Administración.

Asimismo, se previó la participación de los secretarios técnicos de la 

Comisión de Administración en las visitas que se determinen practicar, en 

virtud de que tienen visión y control de naturaleza normativa de las atribu-

ciones de ésta.

Funciones
Dentro de las funciones de que se dotó a la Visitaduría Judicial, se encuen-

tran las siguientes:

Aprobar el proyecto de programa anual de implementación de vi-• 

sitas, para someterlo a la autorización de la Comisión de Adminis-

tración.

Informar al secretario técnico la reprogramación de visitas que se • 

determinen.

salvo los supuestos en los que se haya impuesto como sanción la suspensión o destitución del 
cargo, además, la Sala Superior ha determinado que puede impugnarse la inhabilitación 
del cargo, criterio sostenido al resolver el recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-AG-9/2007.

19 Artículo 99.- El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 
105 de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializa-
do del Poder Judicial de la Federación.

 La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, en los términos 
que señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el 
Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un magistrado electoral de la Sala Superior 
designado por insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal 
propondrá su presupuesto al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su 
inclusión en el proyecto de presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el Tribunal 
expedirá su reglamento interno y los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento.
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Llevar a través de uno o más de sus integrantes, las visitas ordina-• 

rias o extraordinarias conforme al programa anual de implementa-

ción de visitas aprobado por la Comisión de Administración.

Solicitar a la Comisión de Administración que se emitan las medi-• 

das provisionales que por su naturaleza y urgencia así lo ameriten, 

en caso de que durante el desarrollo de alguna visita, se advierta 

la existencia de algún acto que pudiera lesionar gravemente la im-

partición de justicia.

Dictaminar las actas de visita que se levanten e informar de los re-• 

sultados de las mismas a la Comisión referida.

Requerir, recibir, evaluar y dictaminar los informes que rindan las • 

Salas Regionales conforme al programa anual de visitas.

Rendir los informes que sean requeridos por la Sala Superior o la • 

Comisión de Administración;

Solicitar a las Salas Regionales la información que se requiera pa-• 

ra la realización de las visitas.

Proveer que las visitas y las actas que se levanten se ajusten a los • 

lineamientos a que se refiere el propio Acuerdo y las disposicio-

nes relativas.

Rendir a la Comisión referida un informe detallado de los resultados • 

de las visitas efectuadas, en un plazo no mayor de 30 días poste-

riores a su conclusión.

Coordinar el desarrollo de las visitas ordinarias y extraordinarias.• 

Todas aquellas que le confiera la Comisión de Administración.• 

Visitas a las Salas Regionales
La Visitaduría Judicial practicará cuando menos dos visitas ordinarias por 

año, que servirán para recabar información respecto del funcionamiento 

de las áreas jurisdiccionales y administrativas de las Salas Regionales, así  

como del desempeño de sus miembros y las condiciones de trabajo, lo cual 

proporcionará elementos a la Comisión de Administración para evaluar si 
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existe o no un adecuado funcionamiento del órgano visitado. Asimismo, 

realizará las visitas extraordinarias que ordene dicha Comisión.

El acta de visita deberá proporcionar la información sobre cualquier fun-

cionamiento que se considere inadecuado, así como las recomendaciones 

o acciones que deben implementarse para corregir dicha situación.

Cabe hacer mención de que las visitas se realizarán en días y horas há-

biles, a menos que sea imprescindible para el visitador efectuarlas en días 

y horas inhábiles. 

Visitas ordinarias

En la práctica de las visitas ordinarias se prevé que se verifique el funcionamien-

to de la Sala Regional, el desempeño de sus integrantes y el funciona-

miento de cada una de las áreas que la integran. Dichas visitas no podrán 

exceder de cuatro días salvo causa justificada a juicio del visitador.

Para llevar a cabo las visitas ordinarias debe estarse a lo dispuesto en 

el programa anual de visitas, que es propuesto por el secretario técnico a 

la consideración de la Visitaduría, para que ésta, a su vez, lo someta a la 

aprobación de la Comisión de Administración.

El 17 de marzo de 2010, la Comisión de Administración, en su Terce-

ra Sesión Ordinaria, autorizó el calendario del programa anual de visi-

tas ordinarias a las Salas Regionales del TEPJF, correspondiente al mismo 

año, que fue modificado mediante acuerdo 123/S4(21-IV-2010), reprogra-

mándose así las visitas a dichos órganos jurisdiccionales.

Antes de la visita, el secretario técnico debe informar al presidente de 

la Sala Regional a visitar el día en que se iniciará la visita para que proce-

da a fijar, con cinco días de anticipación, el aviso correspondiente en sus 

estrados, en el que se ha de señalar la fecha de la visita. 

En la realización de las visitas ordinarias, los visitadores deberán revi-

sar aspectos generales del personal del órgano visitado, jurisdiccionales y 

de las áreas administrativas y de apoyo.
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Aspectos Generales
En este rubro se contempla que el visitador verifique que el aviso de la vi-

sita haya sido colocado en los estrados del órgano visitado con la anti-

cipación requerida, del cual deberá anexar copia en el acta que al efecto 

se levante.

Asimismo, el visitador ha de solicitar al titular del órgano visitado que 

designe a un secretario que esté en todas las actuaciones y le proporcio-

ne todos los elementos y datos que se requieran. En caso de que el titular 

no haga la designación, el visitador podrá hacerla.

En el acta correspondiente, el visitador deberá cuidar que queden asen-

tados los nombres de los magistrados presentes, así como los de los ti-

tulares de las distintas áreas que conforman el órgano visitado. De igual 

forma, hará constar el lapso que comprende la visita y si se cumplen las 

indicaciones o recomendaciones que se hubieren hecho.

Aspectos relacionados con el personal del órgano visitado
El visitador debe revisar los movimientos de personal, las actas adminis-

trativas que se hayan levantado con motivo de alguna irregularidad impu-

table al personal, la lista del personal para constatar su asistencia, horario 

de labores, puntualidad y, en su caso, si se hicieron los descuentos corres-

pondientes por retardos o inasistencias injustificadas, así como entrevistar 

al personal del órgano visitado para escuchar sus opiniones y propuestas, 

haciendo constar las peticiones que formulen.

Para el caso de ausencias justificadas, se deben requerir los documen-

tos con los cuales se soporten, tales como oficios en los que se encomien-

de el desempeño de una comisión, licencias o certificados médicos, de los 

cuales deberá anexar copia al acta de visita como soporte de la misma.

Para la revisión de este apartado, el visitador se apoyará en la relación 

del personal de la Sala Regional visitada, que le proporcione previamente 

la Coordinación de recursos Humanos y Enlace Administrativo del TEPJF.
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Aspectos jurisdiccionales
Se contempla la revisión aleatoria de tres expedientes de cada uno de los 

asuntos que se llevan en el órgano jurisdiccional objeto de la visita, a fin de 

verificar si en el sistema de información con el que cuenta cada una de las se-

cretarías generales de acuerdos de las Salas Regionales, conocido por sus 

siglas como SISGA, se encuentran completos los registros, si la informa-

ción es correcta y si cumple con los lineamientos de captura. Dentro de los 

aspectos a revisar en los expedientes seleccionados en forma aleatoria se 

contemplan los siguientes: expediente, magistrado, recepción, turno, admi-

sión, cierre de instrucción, resolución y notificación.

Asimismo, se prevé realizar un desglose de dichos asuntos por magis-

trado, resaltando el tiempo promedio en el cual son resueltos.

De igual manera, se señala que deben verificarse si los registros en los 

documentos revisados coinciden con el movimiento que durante el pe-

riodo que abarca la visita se reportó en la estadística correspondiente al 

órgano visitado.

También se prevé la revisión de las sesiones públicas y privadas de 

resolución de la Sala Regional respectiva, para la cual habrá de soli-

citarse una relación certificada de las mismas, así como de las actas 

correspondientes. 

Todo lo anterior deberá confrontarse con los datos contenidos en el 

SISGA.

De igual modo, se prevé revisar las áreas de apoyo con las que cuenta 

cada una de las secretarías generales de acuerdos de la Salas Regionales.

Por lo que hace a la oficialía de partes, al momento de la inspección 

debe señalarse quién es el servidor público responsable de la misma, el 

estado en que se encuentran los registros respectivos, las anotaciones 

asentadas en ellos, así como la operación adecuada del sistema para la 

recepción y distribución de asuntos.

Respecto a la oficina de actuarios, deberá señalarse el nombre de la 

persona responsable del área. Asimismo, se verificará el área y que las 
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notificaciones practicadas se encuentren en orden y contengan los datos 

requeridos. También serán objeto de revisión los controles, registros y cap-

tura de datos en el SISGA.

Respecto de las notificaciones realizadas por estrados, destacan, co-

mo aspectos susceptibles de revisión, los siguientes: que exista una debi-

da disponibilidad al público, la existencia de carpetas de publicación por 

medio de impugnación, carpetas clasificadas por auto y resolución, cédu-

las de notificación, rubro, fecha y hora de notificación, firma del actuario, 

sello, fundamentación y orden cronológico en las notificaciones.

Por cuanto hace a al archivo jurisdiccional, de igual manera deberá pre-

cisarse al servidor público responsable y verificarse la existencia de un área 

exclusiva y adecuada para el servicio, de archiveros de gaveta o estantería 

de tamaño idóneo para los expedientes, de un sistema contra incendios 

útil, vigente y servible, y la ubicación de los expedientes, preferentemente 

conforme al cuadro general de clasificación archivística del TEPJF.

Posteriormente se revisaran siete expedientes seleccionados en for-

ma aleatoria de entre los escogidos para revisar la adecuada captura de 

la información en el SISGA, para comprobar su debida integración, es de-

cir, que consten de forma ordenada todas y cada una de las relativas al 

trámite, sustanciación, instrucción, resolución y ejecución del expedien-

te que se revisa.

Aspectos relacionados con las áreas administrativas y de apoyo

En relación con las áreas administrativas y de apoyo se verificará lo relativo 

a los movimientos del personal, así como las listas de puntualidad y asisten-

cia del personal. Se hará una relación a detalle de las actas administrativas 

levantadas con motivo de las irregularidades cometidas por el personal.

Respecto de las solicitudes de información se revisará el tiempo de 

respuesta, así como el registro, guarda, control de su archivo, seguimiento,  

etcétera.
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También habrán de revisarse los contratos y fianzas que se encuentren 

a cargo de la delegación administrativa correspondiente. Para ello debe-

rán elegirse, de forma aleatoria, los expedientes de tres contratos, de los 

cuales se pondrá especial atención en los aspectos siguientes: número de 

contrato, seguimiento al cumplimiento y renovaciones.

Asimismo, se verificaran los procedimientos relativos a la satisfacción de 

necesidades específicas planteadas por vía de requisición, para lo cual se 

solicitará, de forma aleatoria, tres requisiciones. Los aspectos a revisar en 

cada una de éstas serán los siguientes: fecha de solicitud, nombre de quien 

hace la solicitud, descripción de lo solicitado, persona a quien se asignan los 

bienes, nombre de quien valida la solicitud, suficiencia presupuestal, apro-

bación y fecha de entrega.

De igual manera serán objeto de revisión los fondos fijos revolventes 

de los que se analizará a quién son asignados, la cantidad, quién autoriza 

el gasto, los comprobantes, el reembolso y cancelación.

Los vehículos utilitarios también serán inspeccionados bajo los rubros 

siguientes: características del vehículo, responsable, condiciones y obser-

vaciones generales.

Otros de los aspectos de revisión en la visita será el relativo a los pro-

gramas anuales, respecto del cual se verificará su control, avances y ape-

go al oportuno y debido cumplimiento.

De igual forma, deberá hacerse constar cualquier circunstancia que se 

considere relevante para fines estadísticos.

Visitas extraordinarias

Este tipo de visitas serán ordenadas por la comisión de administración, 

cuando a su juicio existan elementos de prueba que hagan presumir 

irregularidades cometidas por un servidor de alguna Sala Regional, de-

biéndose señalar en el acuerdo correspondiente los puntos que serán 

materia de la visita.



Rafael Elizondo Gasperín

261Visitaduría Judicial Electoral

En este tipo de visitas, el visitador hará saber al presidente de la Sala 

Regional respectiva, mediante oficio, quién la ordena, la fecha en que ha 

de practicarse y, de considerarlo conveniente, el objeto de la misma. 

Dichas visitas podrán realizarse en días y horas inhábiles, sin necesi-

dad de comunicar dicha circunstancia al presidente de la Sala Regional a 

visitar, y podrán durar el tiempo que se estime necesario para cumplir con 

el objeto de la visita. El visitador podrá solicitar toda la información que 

estime pertinente, debiendo ceñirse a los puntos acordados por la comi-

sión de administración.

Dada la naturaleza de las visitas, se previó que los elementos obteni-

dos durante su práctica no deberán darse a conocer hasta en tanto se re-

suelva lo conducente.

Actas de las visitas

De cada visita deberá elaborarse acta circunstanciada, de conformidad 

con el formato aprobado por la comisión de administración, de tal manera 

que el funcionamiento de la Sala Regional pueda apreciarse en atención 

al desempeño de cada uno de sus integrantes.

Una vez levantada el acta de la visita, se entregará un tanto al magistrado 

presidente de la Sala Regional visitada para que se imponga del contenido 

de la misma y pueda hacer las manifestaciones que considere pertinentes, 

que que se harán constar en el apartado correspondiente.

Las actas a que se hace mención deberán levantarse en dos tantos, uno de 

los cuales se entregará al órgano visitado y el otro se quedara con el visitador 

a efecto de que pueda elaborar el proyecto de dictamen correspondiente.

Flujograma 

En el flujograma que enseguida se presenta, se muestra de forma ilustra-

tiva y esquemática, a grandes rasgos, el procedimiento mediante el cual 

la Visitaduría Judicial lleva a cabo la vigilancia de las Salas Regionales y la 

supervisión de la actuación de los servidores públicos de las mismas.
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Programa anual  
de visitas

Se elabora por el Secretario 
Técnico, quien lo somete 
a la consideración de la 

Visitaduría

Aprobación  
por la Visitaduría

Se somete a la autorización 
de la Comisión

de Administración en la segunda 
sesión ordinaria.

Se aprueba por la Comisión 
de Administración

Se designa a los Visitadores 
encargados de practicar la visita

El Secretario Técnico informa al 
Presidente de la Sala Regional el día 

que se iniciará la visita

El Presidente de la Sala fija 
el aviso en los estrados de 

la Sala respectiva

Ordinaria Extraordinaria

Realización de la visita
Abarca lo siguiente:

Aspectos generales• 
Aspectos jurisdiccionales• 
Aspectos Administrativos• 

Únicamente se lleva a 
cabo sobre los puntos 
concretos acordados 
por la Comisión de 

Administración

Se elabora el dictamen

Se somete somete a la 
Comisión de Administración 

para su aprobaciónSe levanta el acta circunstanciada

Conclusiones
La vigilancia y supervisión de los órganos jurisdiccionales en nuestro país 

se estableció desde la promulgación de la Constitución de 1917, siendo en-

comendada a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sin embargo, no 

fue sino hasta el año de 1996 en que se reglamentó dicha función previendo 

la práctica de visitas ordinarias y extraordinarias a los Tribunales Federales 

existentes en aquella época.

La creación del Consejo de la Judicatura Federal, no sólo implicó redis-

tribuir y delegar las cargas administrativas de la SCJN, a fin de que con-

centrara sus esfuerzos a la impartición de justicia, sino el inicio del órgano 
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encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 

PJF, el cual, auxiliado por una Visitaduría Judicial, realiza de forma sistemá-

tica, profesional, objetiva, permanente y proyectada, la difícil tarea de vigilar 

e inspeccionar el funcionamiento de los Tribunales de Circuito y Juzgados 

de Distrito, así como de supervisar las conductas de sus integrantes.

Los resultados obtenidos con motivo de las visitas realizadas por la Vi-

sitaduría Judicial se han convertido en un referente inmediato para eva-

luar el desempeño profesional de los servidores públicos del PJF y, como 

consecuencia, un parámetro a considerar en su promoción dentro de la 

carrera judicial.

Dada la naturaleza jurídica del TEPJF, que no está sujeto a los mecanis-

mos de control, vigilancia, supervisión y disciplina de que dispone el Con-

sejo de la Judicatura Federal, así como al impacto estructural, funcional y 

competencial que le significó la última reforma constitucional y legal que 

se dio en la materia electoral, fundamentalmente, la relativa a la permanen-

cia de sus Salas Regionales, surge la necesidad de contar con instrumen-

tos que permitan supervisar e inspeccionar el funcionamiento de las Salas 

aludidas, así como de los servidores públicos que las integran.

Con el propósito de llevar a cabo esa función de supervisión y vigilan-

cia, la Comisión de Administración del Tribunal determinó, siguiendo el es-

quema del Consejo de la Judicatura Federal, crear un órgano que le auxilie 

en dicha tarea, al cual denominó Visitaduría Judicial del Tribunal Electo-

ral del Poder Judicial de la Federación.

Sin embargo, atendiendo a la naturaleza jurídica, atribuciones, carac-

terísticas, dimensiones, requerimientos, disponibilidad de recursos huma-

nos y materiales del TEPJF, se dispuso que la Visitaduría Judicial estuviera 

integrada no por magistrados, como sucede en la Judicatura Federal, sino 

por el subsecretario general de acuerdos y los coordinadores jurídico y de 

jurisprudencia y estadística judicial de dicho órgano jurisdiccional.

En la designación de los servidores públicos aludidos, además, se to-

maron en cuenta las atribuciones legales y reglamentarias que tienen con-
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feridas, las cuales, se estimó, estaban vinculadas con los distintos aspectos 

a revisar de las Salas Regionales.

Bajo el esquema de un órgano auxiliar y dada su peculiar conformación, 

las atribuciones conferidas al Visitaduría Judicial del TEPJF no implican la 

toma de decisiones, esto es, de emitir recomendaciones, medidas tenden-

tes a fomentar el adecuado funcionamiento de las Salas Regionales o el ini-

cio de procedimientos de responsabilidad administrativa, sino únicamente 

las de inspeccionar el funcionamiento de éstas a través de las visitas or-

dinarias y extraordinarias, y plasmar en el acta circunstanciada respectiva 

los resultados obtenidos, a fin de que sea en todo momento la Comisión 

de Administración la que determine las acciones conducentes.

Además de advertir las inconsistencias y formular las observaciones y 

recomendaciones, la importancia de la implementación de las visitas a las 

Salas Regionales estriba en que éstas sean tomadas en cuenta por los ór-

ganos jurisdiccionales mencionados y se les dé el seguimiento corres-

pondiente, porque sólo de esa forma se mejorará su funcionamiento y, 

como consecuencia inmediata, la administración de justicia.

La implementación de visitas a las Salas Regionales a fin de verificar 

su funcionamiento, así como el desempeño de sus integrantes, sin duda, 

redundará en beneficio del derecho de los gobernados al acceso de una 

justicia pronta, completa, imparcial y eficiente.

De igual manera, la supervisión de los servidores públicos que las in-

tegran proporcionará elementos objetivos que permitan evaluar el desem-

peño y sirvan de referente en la carrera judicial.

Por todo lo anterior, se considera que la Visitaduría Judicial del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación surge de forma justificada an-

te el redimensionamiento de las atribuciones que sufrió el Tribunal con mo-

tivo de la última reforma constitucional y legal en materia electoral. 
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Consideraciones sobre la “actitud 
jurisdiccional” del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación 
ante cuestiones ubicadas en el límite 

entre el derecho electoral y el derecho 
parlamentario

Considerations about the “jurisdictional attitude” of  the Electoral 
High Court in the face to issues located in the boundary between  

the Electoral Law and Parliamentary Law

Luis Raigosa*

Resumen
El autor revisa los contenidos de varias resoluciones de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación referidas a problemas 

que se encuentran en el límite entre el derecho electoral y el derecho parla-

mentario. Con perspectiva crítica, sostiene la falta de claridad conceptual 

y muestra las debilidades argumentativas de las resoluciones, así como de 

los votos particulares. En su análisis, el autor revisa lo que denomina “ac-

titud jurisdiccional” del Tribunal y de los magistrados disidentes, así como 

la necesidad, en su opinión, de ahondar en el estudio del problema para 

identificar si es correcto afirmar que la Sala Superior tiene jurisdicción pa-

ra resolver estos asuntos o si sería necesario abordar la procedencia de 

otras vías para la solución de estos problemas que son, en principio ma-

* Profesor-investigador del Instituto Tecnológico Autónomo de México.
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teria parlamentaria y no electoral. Apunta también sobre la necesidad de 

profundizar en estudios relativos a las relaciones entre los órganos legisla-

tivos y los órganos jurisdiccionales.

Palabras clave: derecho electoral, derecho parlamentario, jurisdicción, 

argumentación jurídica.

AbstRAct
The author reviews the contents of several court decisions of the High 

Chamber of the Mexican Federal Electoral Court related to legal problems 

that are on the boundary of Parliamentary Law and Electoral Law. With a 

critical view, he points out the lack of conceptual clarity and shows the ar-

gumentative weaknesses of the decisions of the Court, as well as of the 

dissenting votes. In his analysis, the author scrutinizes what he calls the 

“jurisdictional attitude” of the members of this Court, and the need to study 

these problems to make clear whether the High Chamber has jurisdiction 

to hear these matters, or if it would be necessary to try other ways to identify 

different legal solutions to these problems which are more related to parlia-

mentary matters than to electoral matters. He also emphasizes the conve-

nience to deepen the studies concerning institutional relationships between 

legislative and jurisdictional authorities.

Keywords: electoral law, parliamentary law, jurisdiction, legal argu-

mentation. 
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Advertencia1

L
os órganos jurisdiccionales electorales como, por ejemplo, las Salas 

Regionales o la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judi-

cial de la Federación (TEPJF), deben conocer y resolver, en ciertos 

casos, de asuntos que propiamente están en los linderos entre el derecho 

electoral y el derecho parlamentario. En ocasiones parece no haber dis-

cusión acerca de la claridad del asunto como para clasificarlo de cuestión 

propia del derecho electoral y, consecuentemente, avanzar a su estudio, 

como parecen evidenciarlo las votaciones unánimes de los miembros del 

cuerpo jurisdiccional electoral. En otras, en cambio, el problema jurídico 

en cuestión no presenta claridad, o bien, la manera en que el problema o 

litis es construido jurídicamente por distintas mentes jurídicas, lo presenta 

o bien como electoral o bien en el campo del derecho parlamentario, ge-

nerando votos particulares o disidentes al sentir y consideración de la ma-

yoría de juzgadores.

El análisis detallado de algunas de las resoluciones que se encuentran 

en esta convergencia de parcelas jurídicas, la electoral y la parlamentaria, 

permite apreciar que no siempre hay claridad conceptual sobre temas 

propios del derecho parlamentario, o quizá no ha habido un adecuado de-

sarrollo de esta parcela propia del ancho campo del derecho constitucio-

1 En la elaboración de este texto, estoy en deuda con varios amigos. En primer lugar, quiero 
agradecer al doctor Clicerio Coello no sólo su amable apoyo para acceder al conjunto de asun-
tos que están aquí referidos, que se encuentran todos publicados en la página electrónica del 
TEPJF, sino especialmente las muy gratas charlas que sobre estos temas, entre otros más de 
interés profesional común, me han permitido disfrutar la generosa hospitalidad de los coletos 
de San Cristóbal de Las Casas, acompañándolas del exquisito café chiapaneco. Por otra parte, 
este texto fue muy provechosamente comentado con el profesor Federico Estévez, experto 
politólogo y conocedor del desarrollo que ha tenido nuestro TEPJF. Federico me precisó y alertó 
sobre varios puntos muy importantes, que he procurado incorporar, si bien no en todos los 
casos hemos coincidido, pero estoy en amplia deuda con él. También agradezco las puntuales 
y oportunas observaciones y señalamientos del licenciado Javier Ortiz –conocedor de prime-
ra mano de varios de los asuntos aquí considerados– relativos a diversos asuntos del propio 
TEPJF y de la SCJN, así como otras valiosas apreciaciones del propio texto, que me permitió 
precisar con oportunidad algunas cuestiones importantes. A mis amigos, los maestros Reyes 
Rodríguez y José Antonio González, igualmente gracias, como siempre.
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nal. Esta carencia provoca construcciones argumentativas que podrían 

considerarse débiles o inadecuadas para sostener con suficiencia las de-

cisiones jurisdiccionales o para aceptar como mejores las propuestas de 

solución que contienen los votos de magistrados disidentes.

En este ensayo vamos a realizar el análisis de dos resoluciones recientes 

emitidas por la Sala Superior del TEPJF que se encuentran en la problemá-

tica mencionada. Pretendo mostrar la importancia que tiene la construcción 

de un derecho parlamentario en nuestro medio, no sólo como instrumento 

útil para describir adecuadamente esta parcela de las relaciones entre algu-

nos entes públicos, con lo cual se lograría, en nuestra modesta opinión, un 

mejor conocimiento de los fenómenos parlamentarios y, con ello, mejores 

formas de desarrollar actos propiamente parlamentarios. Creemos que tam-

bién serían fuente de razonamientos y argumentaciones para aportar solu-

ciones con sustentos argumentativos más sólidos ante algunos problemas 

jurídicos sometidos a la potestad de nuestros órganos jurisdiccionales. 

Denomino “actitud jurisdiccional” a las posiciones interpretativas y argu-

mentativas que los tribunales o algunos de sus integrantes pueden asumir 

frente a alguna problemática jurídica en específico, que parece evidenciar-

se de la lectura y análisis de sus resoluciones jurisdiccionales, las cuales 

orientan la estrategia de argumentación que asumen los órganos jurisdic-

cionales o sus miembros. Por ejemplo, en el caso sometido a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que revisó la constitucionalidad de 

disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas (ISSFAM) de los militares, en el amparo en revisión AR 

307/2007, la actitud jurisdiccional asumida por la mayoría de los miembros 

del Pleno de la SCJN fue en el sentido de ponderar el principio de “efica-

cia de las fuerzas armadas y protección de la integridad de sus miembros” 

frente al diverso principio de “igualdad y no discriminación por razón de 

salud”. Esta actitud jurisdiccional de la mayoría de los miembros del Alto 

Tribunal diverge de la que asumió el ministro José Ramón Cossío, quien, 

si bien coincidente en su voto con el sentir de la mayoría, sostenía una  
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diversa actitud jurisdiccional porque defendió la conveniencia de asumir la 

argumentación no mediante la técnica de ponderación de principios, sino 

mediante el recurso de echar mano de los informes de expertos científicos 

en el tema del VIH-SIDA, los cuales, en su opinión, fundamentarían adecua-

damente la inconstitucionalidad de la norma de la ley del ISSFAM someti-

da a revisión por la Corte. El TEPJF, naturalmente, nos presenta ejemplos 

análogos, como podría ser, por mencionar uno muy famoso, el del Caso 

Tabasco, en el que la actitud jurisdiccional de la Sala Superior fue la de 

sustentar en principios constitucionales la nulidad de una elección para 

gobernador, en lugar de apoyarse en norma expresa. Como se recordará,  

esta actitud jurisdiccional generó una polémica muy interesante, que derivó 

incluso en una reforma constitucional mediante la cual el Órgano Reforma-

dor de la Constitución incluyó una regla en el artículo 99 de la Carta Magna 

que prohíbe a cualquier órgano jurisdiccional declarar nulas las elecciones 

por causas no expresamente contempladas en las leyes.2

En los casos que aquí analizamos, me parece que existe una actitud ju-

risdiccional asumida por la mayoría de los magistrados integrantes de este 

Tribunal de última instancia especializado en materia electoral, para res-

petar una línea divisoria que marca los límites entre el derecho electoral y 

el derecho parlamentario. Pero esa línea divisoria no parece ser la misma  

para algunos miembros de este órgano jurisdiccional colegiado, según cree-

mos a partir del análisis de dichas resoluciones. Particularmente, podemos 

considerar que la posición asumida por el magistrado González Oropeza 

marca una tendencia —una actitud jurisdiccional— de ampliar el espacio de 

competencia de este Tribunal hacia ámbitos que tradicionalmente no son 

propios del ámbito electoral y, consecuentemente, tampoco caerían en la 

competencia comúnmente aceptada para dicho órgano. Esta cuestión es 

por demás importante, si consideramos que el conocimiento de los contro-

2 El texto reformado señala expresamente: “Las salas Superior y Regionales del Tribunal sólo 
podrán declarar la nulidad de unas elección por las causales que expresamente se establezcan 
en las leyes”. El texto es el párrafo segundo de la fracción II del artículo 99 de la Constitución.
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les sobre los órganos parlamentarios no corresponde al TEPJF, sino, en to-

do caso, sería necesario precisar el alcance de las vías que corresponden 

a otros órganos del Poder Judicial de la Federación, como el amparo. La 

apuesta de ampliación de competencia es, por ello, muy interesante, pe-

ro requeriría la construcción de una teoría de la jurisdicción electoral y del 

espacio protector de los derechos político-electorales del ciudadano que 

ahora mismo no existe, en nuestra opinión.

Antes de proceder a la revisión de la primera resolución de interés en 

este estudio, debemos advertir acerca de otro asunto sobre el cual cierta-

mente no habremos de realizar un análisis similar al de los dos anunciados, 

pero cuya referencia resulta valiosa porque constituye un interesante prece-

dente en esta problemática acerca de la intervención de la Sala Superior del 

TEPJF. Se trata de un juicio resuelto por la vía de la protección de los de-

rechos político-electorales del ciudadano identificado con el número SUP-

JDC-1711-2006. En este juicio la Sala Superior se pronunció acerca de la 

procedencia de una demanda interpuesta por senadores ante lo que ellos 

consideraron una violación a sus derechos por la integración de las comi-

siones legislativas. Este caso parece inaugurar la intervención de la nueva 

composición de esta Sala Superior ante problemas de esta índole, en tanto 

que la demanda fue interpuesta en octubre de 2006, es decir, antes de la  

renovación de la Sala Superior, y el asunto fue asignado originalmente a  

la ponencia del entonces magistrado José Fernando Ojesto. Pero la reno-

vación de este Órgano Jurisdiccional provocó que el expediente fuera tur-

nado a la ponencia de la magistrada María del Carmen Alanis Figueroa, que 

fue la autora del proyecto que se votó, el cual sobreseyó en el juicio. Es-

te caso contiene también dos votos particulares, uno del magistrado Fla-

vio Galván Rivera, para quien el asunto debió sobreseerse en su totalidad 

por carencia de legitimación procesal activa de los quejosos, así como otro 

voto del magistrado Manuel González Oropeza, que ya entonces se pro-

nunciaba sobre la procedencia de la vía electoral ejercida para analizar la 

calidad del acto de conformación de comisiones legislativas. 
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Caso 1. Algunos problemas  
de fundamentación y de uso de conceptos 
parlamentarios básicos. El caso de las Juanitas  
y los Juanitos3

En algunos asuntos, el TEPJF ha emitido resoluciones que parecerían encon-

trar indudable acomodo en el ámbito propio del derecho electoral. Es el 

caso, por ejemplo, de las impugnaciones relativas al procedimiento debido 

para tomar protesta a diputados suplentes en el caso de renuncias de los  

diputados propietarios. La sabiduría —o picardía— popular denominó estos 

casos como las Juanitas o los Juanitos, evocando al célebre asunto de Jua-

nito, que, como sabemos, es el sobrenombre con el que se conoció al señor 

Rafael Acosta, quien logró acceder al cargo de elección popular como titular 

de la Delegación Iztapalapa en el Distrito Federal en 2009. Pero su triunfo elec-

toral, como es plenamente conocido en nuestro medio, fue logrado gracias al 

movimiento dirigido por Andrés Manuel López Obrador, quien lo apoyó co-

mo candidato por el Partido del Trabajo para ocupar el cargo de delegado por 

Iztapalapa, y pidió a los ciudadanos que votaran por él, con la condición de 

que, ya en el cargo, el señor Acosta renunciara a favor de la verdadera can-

didata apoyada por López Obrador, dentro del PRD, Clara Brugada —hoy ya 

nombrada Delegada en Iztapalapa— que había sido inhabilitada por el propio 

TEPJF para dicha elección. Juanito triunfó en las elecciones, pero después 

no honró su palabra —se rajó, como coloquialmente podemos decir— y no 

aceptó sino después de enormes presiones renunciar al cargo. Muy a des-

tiempo, creemos, Juanito impugnó por la vía de controversia constitucional 

el acto de destitución o de renuncia, y el 14 de abril de 2010 la Segunda Sa-

la de la Suprema Corte declaró infundado un recurso de reclamación que in-

terpuso el quejoso en esta controversia constitucional 3/2010.4

3 El número de expediente es SUP-JDC-3049/2009 y acumulado. Estos asuntos fueron resueltos 
el 30 de diciembre de 2009. Podría llamarse como el Caso Juanitas. Podemos mencionar un 
caso semejante resuelto en el SUP-JDC-648/2009, que aquí no analizamos.

4 Véase Periódico Reforma del 10 de febrero de 2010, en http://busquedas.gruporeforma.com/
reforma/Documentos/DocumentoImpresa.aspx, consultado el 22 de febrero de 2010.
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Pues del ya célebre caso mencionado se aplicó el mismo término, pero 

ahora en plural, Juanitas o Juanitos a diputadas o diputados electos que, 

una vez asumido el cargo, han solicitado licencia, en contextos en que se 

sospecha fundadamente una intencionalidad previa a la elección de sustitu-

ción de los diputados titulares por los suplentes, una vez asumido el cargo, 

intencionalidad que no ha sido comprobada. Así, de diversas agrupaciones  

políticas y representantes de distintas entidades federativas como, por ejem-

plo, Durango, Tlaxcala o San Luis Potosí, han obtenido de la Comisión Per-

manente del Congreso de la Unión la autorización de licencia para que los 

diputados suplentes pasen a ocupar las respectivas curules.5

En este contexto, se presentaron demandas ante el TEPJF, precisamen-

te por algunos de los actores involucrados, a través del juicio para la pro-

tección de los derechos político-electorales del ciudadano. En el caso en 

comento, se sustanciaron tres juicios.6 El problema jurídico se centró en la 

5 Véase la nota siguiente del Periódico Reforma del 6 de enero de 2010: “La Comisión Per-
manente autorizó ayer que 3 legisladoras dejen sus cargos a hombres. Las licencias para 
dejar la curul de manera indefinida fueron para la perredista María Guadalupe Silerio Núñez, 
legisladora por Durango, quien dejará el cargo a Marcos Carlos Cruz Martínez. Mientras 
que la priísta Sara Gabriela Montiel Solís, diputada de representación proporcional por SLP, 
abandona su posición para dársela a Enrique Salomón Rosas Ramírez. Angélica del Rosario 
Araujo, legisladora de mayoría del PRI en Mérida, Yucatán, será sustituida por Efraín Ernes-
to Aguilar Góngora. Además, la Comisión Permanente dio su aval para que se separe del 
cargo el diputado Sergio González Hernández, diputado por Tlaxcala, quien será relevado 
por Fany Pérez Gutiérrez.” Consúltese el sitio http://busquedas.gruporeforma.com/reforma/
Documentos/DocumentoImpresa.aspx, consulta realizada el 22 de febrero de 2010. En nota 
diversa se consignan los nombres de 15 diputados y diputadas que presumiblemente ca-
brían en esa condición de Juanitos y Juanitas: “Los priístas que rindieron protesta son Mal-
co Ramírez Martínez, Efraín Ernesto Aguilar Góngora, Enrique Salomón Rosas Ramírez, Noé 
Fernando Garza Flores, Guillermo Raúl Ruiz de Teresa, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre y 
Julián Nazar Morales. Por el PAN arribaron los diputados Humberto Agustín Macías Romero 
y Nazario Herrera Ortega, así como Prudencia Félix Juárez Capilla y Fany Pérez Gutiérrez. 
En tanto, por el PVEM protestaron como diputados Carlos Alberto Ezeta Salcedo, Alejandro 
del Mazo Maza y Caritina Sáenz Vargas, y por el PT, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez.” Véase 
http://busquedas.gruporeforma.com/reforma/Documentos/DocumentoImpresa.aspx, con-
sulta el 22 de febrero de 2010.

6 Los juicios corresponden a los números SUP-JDC-3049/2009, y su acumulado, el SUP-
JDC-3048/2009, que aquí estamos comentando, así como el SUP-JDC-2995/2009, que fue un 
antecedente de los anteriormente mencionados, forma parte de la misma problemática, y había 
sido resuelto el 11 de noviembre de 2009.
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negativa, por parte de la mesa directiva de la Cámara de Diputados de la 

LXI Legislatura del Congreso de la Unión y de su presidente, de aceptar la soli-

citud de licencia definitiva del cargo de diputada federal de la quejosa Olga 

Luz Espinosa Morales, así como la negativa de llamar a tomar protesta al 

diputado suplente, Carlos Enrique Esquinca Cancino, ambos de la misma  

fórmula, la número siete por la Tercera Circunscripción Plurinominal, por el 

PRD. En la problemática estaba también involucrada la Junta de Coordinación 

Política, por lo cual la sentencia la señala como autoridad responsable de 

cumplir la resolución que el Tribunal emitió, así como también a la Comi-

sión Permanente.7 La resolución ordena, entre otros resolutivos, que las 

autoridades legislativas “... emitan en el ámbito de sus atribuciones la res-

puesta que en Derecho proceda a la petición de Olga Luz Espinosa Mora-

les” dentro de un plazo de 10 días hábiles.

Este caso encaja adecuadamente, según el propio Tribunal, en el ámbi-

to propio del derecho electoral. La amplitud del derecho lo precisó, afirma 

el propio Tribunal, en el SUP-JDC-1120/2008, y al invocarlo, la resolución 

de las Juanitas sostiene que: 

el derecho a ser votado, consagrado en el artículo 35, fracción II de 

la Constitución, comprende el derecho de un ciudadano a ser pos-

tulado como candidato a un cargo de elección popular, a fin de in-

tegrar los órganos estatales de representación popular, y que esta 

prerrogativa abarca el derecho de ocupar el cargo para el cual resul-

ta electo, el derecho a permanecer en él, y el de ejercer las funcio-

nes que le son inherentes (énfasis añadido).

En seguida, la resolución en comento señala que, de conformidad con 

lo establecido por el artículo 99, fracción V de la Constitución, el objeti-

7 A la fecha de revisión de este escrito, la diputada propietaria peticionaria de la licencia defi-
nitiva, Olga Luz Espinosa Morales, permanecía todavía en el cargo. Véase el sitio http://www.
diputadosprd.mx/info.php?id=15, consultada el 24 de febrero de 2010.
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vo de la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, y 

en particular por lo que hace al derecho de ser votado, una interpretación 

estrecha de este derecho que lo ciñera al momento en que el candidato 

asume el cargo:

limitaría el alcance previsto por el constituyente, habida cuenta que 

tomar parte en los asuntos políticos del país, cuando se ha accedido 

a un cargo público, sólo se puede dar si se garantiza su ejercicio, 

salvo, desde luego, los casos previstos por la misma norma, para 

dejar de ejercerlo.

La sentencia apoya su conclusión en la jurisprudencia 12/2009, emitida 

por la propia Sala Superior el 8 de julio de 2009, con el siguiente texto (mar-

camos énfasis en algunas expresiones que consideramos importantes):

ACCESO AL CARGO DE DIPUTADO. COMPETE A LA SALA SU-

PERIOR CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS 

CON ÉL.- De la interpretación sistemática, funcional e histórica de 

los artículos 99, párrafos segundo y cuarto, fracción V, de la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 189, frac-

ción I, inciso e) y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Ju-

dicial de la Federación, así como 83, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-

deración es el órgano competente para conocer y resolver las 

controversias que se susciten respecto de la supuesta concul-

cación del derecho de ser votado en su vertiente de acceso y 

ejercicio del cargo de los diputados, porque como máxima auto-

ridad jurisdiccional electoral tiene competencia originaria y residual 

para resolver todas las controversias en la materia, con excepción 

de las que son competencia exclusiva de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación y las salas regionales, sin que la hipótesis men-

cionada esté dentro de los supuestos que son del conocimiento de 

éstas, además de que sólo de esta forma se observa la finalidad del 

legislador constituyente consistente en el establecimiento de un sis-

tema integral de justicia electoral de tal forma que todos los actos y 

resoluciones de dicho ámbito, o bien, que incidan y repercutan en el 

mismo, admitan ser examinados jurisdiccionalmente en cuanto a su 

constitucionalidad y legalidad.

En relación con el problema jurídico concreto, consistente en la falta de 

respuesta a la solicitud de otorgamiento de licencia definitiva a una dipu-

tada federal, la resolución sostiene que

… la justiciabilidad del derecho político-electoral en comento, en 

los aspectos positivos (derecho a ser elegido, derecho a permane-

cer en el cargo y el del ejercicio) como en los negativos (por ejem-

plo el derecho a dejar de desempeñar el cargo para el cual se fue 

electo), también son susceptibles de ser dirimidos ante una instan-

cia jurisdiccional.

Como se observa, la sentencia incorpora un concepto interesante: la 

licencia como un derecho de un representante democráticamente electo, 

asociado al derecho político-electoral. El texto no es claro en este punto, 

puesto que el mismo texto ha afirmado con anterioridad que (subrayo) 

… quien accede a un cargo de representación popular, tiene a su vez 

el deber de ejercer el mismo, sin que esta obligación del desem-

peño por disposición expresa del párrafo cuarto del artículo 5 cons-

titucional, conlleve la imposibilidad absoluta de solicitar licencia 

definitiva del cargo… 
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Pero el Tribunal no argumenta acerca de los límites a ese deber, al in-

terpretar el mencionado artículo 5, que en la parte conducente dice: “En 

cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los térmi-

nos que establezcan las leyes respectivas... el desempeño de lo cargos... 

de elección popular, directa o indirecta”. Tampoco describe en qué sentido 

puede considerarse que la solicitud de licencia cabe en la categoría de los 

derechos de un legislador, ni si dicho pretendido derecho está sometido a 

límites y, en su caso, cuáles son, o si ese derecho es de libre disposición 

por parte del legislador. En realidad sería necesario abordar una teoría so-

bre el estatuto de los legisladores y sus límites, en su caso, frente al dere-

cho político-electoral del ciudadano, perspectiva que evidentemente está 

ausente de esta resolución.

En apoyo a su posición, el Tribunal invoca asuntos previos, que, dijo, son 

“de suma relevancia para satisfacer el requisito de procedencia del presen-

te asunto”. Son los expedientes SUP-RAP-113/2009, SUP-RAP-116/2009 

y SUP-RAP-118/2009, acumulados, en los cuales, según el propio Tribunal, 

éste “...abordó la naturaleza jurídica de la separación del cargo de un pre-

sidente municipal y el momento a partir del cual surte efectos la misma”.

Pero la resolución de las Juanitas no parece contar con un apoyo sólido 

en estos tres asuntos acumulados como precedentes, ni siquiera para sólo el 

efecto de la procedencia del caso de la diputada Olga Luz Espinosa. En estos 

casos invocados por el Tribunal —tres asuntos diversos, pero análogos entre 

ellos por referirse al mismo acto de la autoridad responsable, el IFE— el acto 

impugnado fue un acto que podríamos calificar como formal y materialmen-

te electoral, puesto que se trató del acto de registro realizado por el IFE, de 

candidato a diputado federal de un ciudadano que no había obtenido previa-

mente la licencia a su cargo de presidente municipal por el Congreso del Esta-

do. Entonces, la solicitud de licencia y su otorgamiento era un requisito previo 

para el ejercicio del derecho a ser votado en tanto que se solicitaba con ese 

específico propósito. Por tanto, la jurisdicción y competencia del TEPJF era 

correcta. Expresamente, esta sentencia invocada por la Sala afirma que 
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… el requisito de elegibilidad para ser postulado como candidato a 

diputado federal, previsto en el artículo 55, fracción V, Constitucio-

nal, consistente en separarse definitivamente del cargo noventa días 

antes del día de la elección, se cumple cuando el servidor público 

se separa materialmente de su cargo con esa anticipación o solici-

ta oportunamente la licencia para hacerlo, con independencia de si 

se acuerda oportunamente y en sentido favorable o no por la autori-

dad encargada de hacerlo.

Pero, como parece ser claro, a diferencia del caso invocado, en la pre-

sente resolución, que aquí comentamos, el acto impugnado no está aso-

ciado con un requisito de elegibilidad para ser postulado a un cargo de 

elección popular, sino que se trata de un acto específico de solicitud de li-

cencia pura y simple, es decir, quien pide licencia no lo hace para satisfa-

cer un requisito asociado a otra elección, como sí fue el caso que el TEPJF 

asume como precedente. Por tanto, parecería necesario distinguir adecua-

damente las problemáticas entre los antecedentes mencionados y el asun-

to de las Juanitas.8

8 Analícense los argumentos presentados en los asuntos SUP-RAP-113/2009, y sus acumulados 
SUP-RAP 116/2009 y SUP-RAP-118/2009, para precisar la utilización adecuada o no de los con-
ceptos creados en estos asuntos y utilizados como precedentes. Sólo como apunte, considérense 
los argumentos vertidos en estos dos párrafos extraídos del texto de esta última sentencia aquí 
referida, los cuales parecen evidenciar que el problema jurídico en cuestión en estos precedentes 
era diverso al aquí analizado: En el SUP-JRC-361/2007 y SUP-JDC-2041/2007 acumulados, se 
sostuvo, en lo que interesa, que “no hay duda que la forma tajante en que el interesado se separa 
del encargo desempeñado es a través de la solicitud de licencia para ocupar el cargo, mas no 
con la aceptación de la misma, pues rompe definitivamente con todo tipo de vínculos relativos a 
la actividad que desarrollaba, por lo tanto es posible afirmar que basta concretar la manifestación 
de voluntad, en el sentido de dejar de desempeñarse como Presidente Municipal y no realizar 
materialmente las funciones respectivas, para considerar que se actualiza la separación del cargo.” 
Seguidamente, en diverso párrafo, se asienta lo siguiente: “En dicha sentencia, también se señaló 
que lo verdaderamente trascendente en esta forma de actuar es que el interesado que pretende ser 
candidato a una elección constitucional, se separe del cargo que ostenta como servidor público, 
por lo menos con noventa días antes de los comicios respectivos, a fin de que participe en igualdad 
de condiciones respecto a los demás contendientes, máxime que del análisis de la constitución 
local y del Código Electoral de Tamaulipas, no se prevé como condición para que surta efectos la 
separación del cargo, el que sea aprobada la solicitud de licencia en sesión de cabildo”.
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Algunas recapitulaciones críticas
Sobre la escasa calidad argumentativa  
de la resolución

Las argumentaciones que sostienen la decisión del Tribunal no son nada 

claras ni tampoco parecen sostener adecuadamente los resolutivos. En 

efecto, la lectura atenta de la jurisprudencia 12/2009, transcrita, puede ge-

nerar dudas importantes acerca de la amplitud de la competencia de este 

Órgano Jurisdiccional. La expresión resaltada de la jurisprudencia transcri-

ta afirma de manera categórica que la Sala Superior del TEPJF es compe-

tente para conocer de los casos de supuesta conculcación “del derecho 

de ser votado en su vertiente de acceso y ejercicio del cargo de diputado”. 

La expresión así contemplada es muy difícil de admitir, puesto que en el de-

recho de ser votado, en la vertiente de ejercicio del cargo de diputados, 

sencillamente no cabe aceptar que los actos que realizan los diputados pre-

cisamente en ejercicio de su cargo puedan ser impugnables ante la Sala 

Superior del TEPJF. Sin otra precisión mayor, que la tesis no contiene, po-

dría llegarse a afirmar que dicho órgano jurisdiccional es competente pa-

ra resolver muchos temas propios que hasta ahora suelen formar parte del 

derecho parlamentario, que es el ámbito propio de regulación del ejerci-

cio del cargo de diputados, y no del electoral. Piénsese en los temas de 

la función legislativa, o la de aprobación de presupuestos, o el nombramien-

to de titulares de otros órganos constitucionales, como, por ejemplo, los 

magistrados de las propias salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, todos ellos, en nuestra opinión, dentro del campo del 

ejercicio del cargo de los legisladores en general. Parecería necesario pre-

cisar que no es lo mismo el acceso al cargo de diputado que el ejercicio 

del cargo de diputado. Y la tesis adolece de una necesaria distinción en-

tre ambas expresiones. Es decir, esta tesis creada por la Sala Superior del 

TEPJF es muy imprecisa en la determinación de la amplitud de la compe-

tencia de ella misma. 
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Sobre el uso equívoco de resoluciones previas 
asumidas como precedentes

No parece correcta la invocación, en el presente caso, de los asuntos en los 

cuales se determinó la licitud del registro de un candidato a diputado por 

el principio de mayoría relativa en el estado de Colima, aun cuando no se 

le hubiera aprobado su solicitud de licencia, porque en el caso de Colima 

dicha solicitud de licencia estaba asociada directamente al ejercicio del vo-

to pasivo, en tanto que es un requisito para el registro. Pero en el problema 

de las Juanitas, la solicitud de licencia no contaba con esta característica, 

y este elemento que, en nuestra opinión, hace una diferencia muy impor-

tante y que obligaba a construir un problema jurídico distinto al que cons-

truyó el Tribunal, no es tomado en cuenta por éste. Adicionalmente, en el 

caso de las Juanitas, el Tribunal no se hace cargo, y creemos que debió 

haberlo hecho, de la distinta solución dada en el antecedente de Colima, 

en donde el Tribunal dio por buena la sola solicitud de licencia presentada 

por el candidato a diputado y, consecuentemente, confirmó el acto de re-

gistro del IFE, aun cuando el Ayuntamiento no dio respuesta a la solicitud; 

mientras que en el Caso Juanitas, el Tribunal ordena a la autoridad com-

petente para otorgar la licencia, la emisión de un acto de respuesta a la  

solicitud de licencia, confirmando, en nuestra opinión, que se trata de ac-

tos materialmente distintos que ameritaban diferente tratamiento.

Sobre la carencia de conceptos jurídicos apropiados
Puede considerarse que todo Tribunal, al integrar la litis del caso, aborda 

también una estrategia argumentativa que le permitirá resolver el caso en 

cuestión. En el presente caso, por tanto, es posible que haya sido inten-

cional el que la Sala Superior haya evadido abordar el problema desde la 

perspectiva que tradicionalmente suele ser analizado el tema de las licen-

cias o renuncias de los legisladores, es decir, desde lo que la doctrina par-

lamentaria denomina el estatuto de los legisladores (Franco 2006, 9). El 

no hacerlo, suponemos, le permitía al órgano jurisdiccional argumentar des-
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de “su propia cancha”, la específicamente electoral. Sin embargo, consi-

derando las críticas que hemos podido presentar al trabajo jurisdiccional 

realizado en esta sentencia, en nuestra opinión, la resolución ameritaba un 

abordaje más complejo de la problemática subyacente a la solicitud de li-

cencia por parte de un legislador en funciones, desde la perspectiva de los 

derechos electorales y parlamentarios y, además, distinguiendo o bien jus-

tificando suficientemente la incorporación de asuntos previos que no en-

cajan adecuadamente, en nuestra opinión, en el caso de las Juanitas. Es 

decir, en qué medida estamos realmente ante un derecho, qué clase de dere-

cho está en litigio, de donde podría concluirse si se trata de un derecho 

electoral o bien si es uno de índole parlamentaria. Pero si no admitimos el 

supuesto de la estrategia del Tribunal, con la información que ofrece esta 

resolución podría considerarse que el Tribunal no acertó en el uso de con-

ceptos elementales propios del derecho parlamentario. 

Caso 2. Un asunto resuelto  
por sobreseimiento, con un intento,  
posiblemente equívoco, de precisiones 
parlamentarias en un voto disidente9

El segundo asunto al cual voy a hacer referencia, que también está en la 

vía de la protección de derechos político-electorales, a diferencia del an-

terior tiene particularidades que provocaron la emisión de criterios diver-

sos por parte de algunos integrantes de la Sala Superior del TEPJF que 

emitieron un voto particular conjunto discrepante del sentir de la mayo-

ría de los integrantes de la Sala. Por tanto, de entrada estamos frente a 

un asunto cuya respuesta no tiene claridad para los juristas magistra-

dos de la Sala. Adicionalmente, se formó engrose por el magistrado Es-

teban Penagos, en tanto que el proyecto de resolución del magistrado 

9 Este asunto tiene el número SUP-JDC-144/2007. La sentencia fue emitida el 21 de marzo de 
2007. Podría denominarse como el Caso Campeche, porque refiere a problemas dentro del 
Congreso de aquella entidad federativa.
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ponente González Oropeza no fue aceptado, y quien, consecuentemen-

te, formuló voto particular conjuntamente con la magistrada presidenta 

María del Carmen Alanis Figueroa.

A diferencia del anterior, puede estimarse que, en principio, este asun-

to no está asociado ni directa ni indirectamente con el ejercicio del voto 

pasivo, en tanto que se trata del debate sobre un pretendido derecho de 

un legislador. En este caso, el acto reclamado es el acto de remoción del 

coordinador del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN) en 

el Congreso del Estado de Campeche, acto que fue realizado por la presi-

denta del Comité Ejecutivo Estatal del PAN en dicho estado.10 Por tanto, se 

trata de un acto de un órgano materialmente no parlamentario, porque lo 

hace en su calidad de órgano de dirección partidista, y por ello es un acto 

de naturaleza política, pero no parlamentaria. Sin embargo, los efectos del 

acto impugnado son totalmente parlamentarios, en tanto que inciden en la 

conformación de un órgano con ese carácter, como es un grupo parlamen-

tario. Adicionalmente, la legislación aplicable, la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Campeche, establece, según sostiene la misma 

sentencia, que “su funcionamiento, actividades y los procedimientos para 

la designación de los coordinadores de los grupos parlamentarios serán 

regulados por las normas estatutarias y los lineamientos de los respectivos 

partidos políticos, en el marco de la referida ley orgánica”.11

La decisión sostuvo que el asunto ameritaba un sobreseimiento preci-

samente porque quien solicita el juicio es no un militante de un partido po-

lítico sino un diputado, un funcionario público en calidad de representante 

de elección popular, por lo cual, sostiene la sentencia, “los beneficios o pri-

10 Un caso que trata un asunto análogo, en tanto que se impugnó la sustitución del coordinador 
parlamentario del Congreso del Estado de Nayarit, fue resuelto en el juicio SUP-JDC-2999/2009, 
pero aquí no vamos a hacer referencia al mismo. En todo caso, llamamos la atención sobre el 
hecho de que en este nuevo asunto se expresó un solo voto disidente, del magistrado González 
Oropeza, y la magistrada presidenta ahora votó en el sentido de la mayoría. Podemos mencio-
narlo como Caso Nayarit.

11 Véase el Considerando Segundo apartado B) Causas de Improcedencia de esta sentencia en 
comento.
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vilegios que por ello se obtienen escapan al ámbito de protección del juicio 

que nos ocupa y se incluyen en los del derecho parlamentario, por tratar-

se del desempeño del cargo al interior de la legislatura”.12 Nótese que este 

argumento presentado aquí por esta sentencia parecería justificar la im-

procedencia del conocimiento de la solicitud de licencia por parte de las 

Juanitas, en tanto que dicha solicitud de licencia constituye un derecho 

inherente a la calidad de diputado, de funcionario público, lo que lleva-

ría a replantearse la corrección de la sentencia comentada anteriormente, 

por improcedencia de la vía y, por tanto, la incompetencia del órgano ju-

risdiccional, el Pleno del TEPJF; pero, como hemos visto, la sentencia de 

las Juanitas no atiende este punto, mostrando aquí claramente inconsis-

tencias de criterio. Es decir, si el Tribunal aceptó la tesis de este caso 2, en 

tanto que es anterior al de las Juanitas, en este último el TEPJF debió ha-

ber construido un argumento para distinguir ese caso 1 del que ahora co-

mentamos, cuestión que no hizo, de manera inexplicable.

Seguidamente, la sentencia abunda acerca del contenido del derecho 

de ser votado, recordando que este derecho se sustenta en la situación 

—principio, podríamos decir— de igualdad para:

a) Competir en un proceso electoral. 

b) Ser proclamado electo.

c) Ocupar materialmente y ejercer el cargo (acceder), por el ciudada-

no que haya sido electo.

En relación con estos puntos, la sentencia ahonda en el contenido de 

los tres elementos que integran el derecho al cargo, en los siguientes tér-

minos, los cuales, en nuestra opinión ameritarían quizá alguna precisión 

mayor de los contenidos que ofrece la sentencia (enfatizamos el análisis 

del tercer elemento):

12 Ídem.



Luis Raigosa

285Consideraciones sobre la “actitud jurisdiccional”...

... la última peculiaridad del derecho tutela el acceso al cargo sobre 

la base de la garantía de no ser removido de él, ni privado de las fun-

ciones a las que se accedió mediante el voto, sino por las causas y 

de acuerdo con los procedimientos legalmente previstos, aptos pa-

ra impedir, suspender o separar al funcionario en el ejercicio de la 

encomienda conferida (por ejemplo la dimisión del cargo, la respon-

sabilidad penal, civil o administrativa, la inhabilitación o suspensión 

de los derechos, etc.). 

En consecuencia —continúa la sentencia— “únicamente el aspecto 

precisado del derecho a ser votado, en la variante de acceso es objeto de 

tutela jurisdiccional, a través del juicio para la protección de los derecho 

político-electorales del ciudadano...”

Se afirma aquí, por tanto, que este derecho de ser votado sí está tutela-

do por la vía mencionada, en consecuencia ante el propio Tribunal Electo-

ral, cuando se cometen violaciones como las mencionadas, es decir, cuando 

se ha removido del cargo o privado de las funciones a un legislador por vías 

distintas a las mencionadas. 

Pero el acto de remoción de un coordinador de grupo parlamentario no 

se encuentra en la hipótesis señalada por la resolución, por lo que, conclu-

ye el texto, se sobresee el asunto.

El voto particular contiene una apreciación diferente del asunto, puesto 

que, como sostienen los disidentes, debe analizarse si entre los derechos 

político-electorales se encuentra o no el derecho a ser nombrado coordi-

nador de grupo parlamentario. Particularmente si la remoción vulnera el 

derecho de afiliación a los partidos políticos, en la modalidad de acceso y 

ejercicio a cargos de dirigencia partidista, así como de participación en la 

vida política del país. El voto particular así lo afirma.

El voto sostiene dos líneas argumentativas. La primera, orientada a de-

fender la tesis de que el nombramiento de coordinador de grupo parlamen-

tario pertenece al ámbito de derechos protegidos por la vía de los derechos 
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político-electorales del ciudadano. A ello nos referiremos en el siguiente 

párrafo. La segunda línea argumentativa apunta a refutar el argumento que 

sostiene que el acto en disputa es materialmente parlamentario. Ésta será 

objeto de nuestros comentarios posteriores.

Respecto al primero de los puntos de discusión, sobre el cual el voto 

no ofrece una extensión argumentativa amplia, los magistrados disidentes 

construyen su argumento centrando el problema en el tipo de acto some-

tido a debate: “la cuestión sujeta a debate tiene que ver con establecer la 

naturaleza jurídica de tal acto y determinar si produce o no la violación a 

los derechos político-electorales del promovente”. En su argumentación, 

consideran los disidentes que toda vez que una consecuencia asociada al 

nombramiento de coordinador del grupo parlamentario del PAN en el esta-

do de Campeche es el de adquirir el derecho de participar como miembro 

ex officio, con derecho a voz en las sesiones del Comité Directivo Estatal 

de ese partido político, su remoción “viola en perjuicio del actor el dere-

cho político-electoral de afiliación libre e individual a los partidos políticos 

en su vertiente de acceder y ejercer cargos de dirigencia partidaria”. Con-

secuentemente, sostienen, el acto es impugnable a través del juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.

Estas son consideraciones erróneas. Sustentar la procedencia de la 

vía en un derecho —el de ser miembro del Comité Directivo Estatal de un 

partido— que es consecuencia  de otro derecho que podemos considerar 

principal —el de ser el coordinador del grupo parlamentario de ese institu-

to político—, es una distinción que me parece fundamental para entender 

la diferencia entre el núcleo de un derecho y los efectos que éste produce, 

es equivalente a sostener, en un caso supuesto, que un arrendatario puede 

demandar la invalidez de la terminación de un contrato sobre la base de que 

ya no va a poder hacer uso del inmueble que le es arrendado, y no sobre la 

base de la facultad que tendría el arrendador de terminarlo con base en su 

voluntad apoyada en los términos del contrato. Es decir, el hecho de for-

mar parte del órgano de dirección partidista es sólo una consecuencia o 
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efecto jurídico del hecho diverso consistente en ser el titular de la coordi-

nación del grupo parlamentario, que es el hecho principal sometido a de-

bate. Por ello, creo que no es defendible esta postura.

Por cuanto hace al problema relativo a la naturaleza del acto impugna-

do, los magistrados explayan sus argumentos. Ofrecen una definición de 

acto “materialmente parlamentario” señalando que: 

conforme con la doctrina jurídica, el acto parlamentario se entien-

de como el ejercicio concreto de una potestad en aplicación del De-

recho parlamentario por parte del Congreso o uno de sus órganos, el 

cual debe circunscribirse a la esfera de sus competencias, mediante 

la cual, crea, modifica o extingue una situación jurídica de gestión o 

administración del órgano legislativo. 

Consecuentes con esta definición, los disidentes sostienen que los cri-

terios que definen un acto como de naturaleza parlamentaria son los si-

guientes:

• Un acto materialmente parlamentario es el resultado del ejercicio 

de una potestad.

• Debe estar previsto en la normativa parlamentaria.

• Emitirse por el órgano parlamentario o uno de sus órganos.

• Verificarse en ejercicio de sus competencias.

• Crea, modifica o extingue una situación jurídica de gestión o admi-

nistración del órgano legislativo.

La definición estipulativa de acto parlamentario ofrecida en el voto, y 

los elementos que correspondientemente los disidentes extraen de ella, 

podría dejar fuera muchos actos que materialmente son considerados por 

la doctrina como de naturaleza parlamentaria, como, por ejemplo, todos 

los actos parlamentarios normativos, sean legislativos o no, así como los 
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actos no normativos de los parlamentos, como los de control, o también 

los cuasijudiciales, entre otros más. En realidad, esta definición de acto 

parlamentario ofrecida por los magistrados disidentes parece centrar su 

atención únicamente en los actos parlamentarios denominados de orga-

nización, administración y gestión, los cuales “responden a las faculta-

des de organización interna que el principio de autonomía confiere a las 

Cámaras” (García 1987, 89),13 pero no en la generalidad de los actos par-

lamentarios, lo que parece ser el enfoque de los magistrados en disenso. 

Podría afirmarse que esta limitación conceptual de acto parlamentario, la 

cual centra el problema en la clase de acto que se controvierte en el juicio, 

como es la remoción del coordinador de un grupo parlamentario, sí podría 

encajar en el tipo de acto parlamentario de la clase de actos de organiza-

ción, administración y gestión, pero incluso aceptando esta precisión, la 

definición de acto parlamentario de organización que ofrece el voto disi-

dente no se hace cargo de elementos definitorios fundamentales del mis-

mo, como es que el sustento de esta clase de actos es el principio de 

autonomía que lo sustenta, o el elemento de voluntad parlamentaria que 

es propio de todo acto jurídico, y, por tanto, también del acto parlamenta-

rio.14 Sería de esperar, por ello, que la argumentación disidente atendiera 

al elemento de autonomía parlamentaria que es inherente a esta clase de 

actos parlamentarios, como condición previa para justificar por qué perte-

nece al ámbito de actos parlamentarios.

 Si se aceptan las críticas apuntadas al presupuesto fundamental en 

que se apoya el voto disidente en el juicio que comentamos, entonces po-

dría considerarse que la consecuencia argumentativa del voto —consisten-

te en que el acto de nombramiento de coordinador de grupo parlamentario 

no pertenece a la clase de actos parlamentarios— derivada de la premisa 

13 En realidad el concepto genérico de acto parlamentario admite diversas variantes de expresión 
y contenidos, que no son considerados por este voto, pues su definición parece abarcar la 
totalidad de actos parlamentarios, equivocadamente.

14 En los términos en que está expresada la opinión disidente, no haría falta una manifestación de 
voluntad por parte de un órgano parlamentario para tener por creado un acto parlamentario.
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—consistente en que el acto no satisface los elementos definitorios de los 

actos parlamentarios— no se sostiene. Especialmente me referiré al pun-

to cinco de estas argumentaciones, que está orientado a analizar el tipo de 

acto parlamentario controvertido, es decir, la remoción del coordinador par-

lamentario. Este punto cinco sostiene que el acto parlamentario es el que 

“crea, modifica o extingue una situación jurídica de gestión o administra-

ción del órgano legislativo”, según afirma el texto del voto disidente.

El voto sostiene que el acto impugnado 

de manera alguna crea, modifica o extingue una situación jurídica de 

gestión o administración del órgano legislativo, en virtud de que la 

estructura orgánica del Congreso local no se ve afectada, puesto 

que todos los grupos parlamentarios de dicho órgano colegiado se-

guirán contando con la representación respectiva al interior del con-

greso, por lo que las actividades propias del órgano legislativo no se 

ven entorpecidas.

La afirmación contenida en el párrafo anterior no se hace cargo de las 

importantes consecuencias jurídicas que en el ámbito parlamentario tiene 

contar con la titularidad de la coordinación de un grupo parlamentario. Es 

harto sabido en la doctrina del derecho parlamentario que la estructura-

ción de los órganos legislativos en el orden jurídico federal mexicano toma 

en consideración de manera muy importante para su funcionamiento, des-

de 1977, a los grupos parlamentarios. Si bien el artículo 70 constitucional 

—reformado, entre muchos otros, en una primera etapa de modernización 

del derecho parlamentario— sólo refiere a la organización de los grupos 

parlamentarios en la Cámara de Diputados, la interpretación que hicieron 

los propios órganos legislativos al emitir su ley orgánica en 1979, y la vi-

gente, de 1999, fue en el sentido de entender que los grupos parlamen-

tarios son los órganos apropiados para agrupar a los legisladores “según 

su afiliación de partido”, tanto en la Cámara de Diputados como en el Se-

nado. Si bien nos referimos al caso del Congreso de la Unión y no al del 
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estado de Campeche, que es el objeto de revisión en la sentencia en co-

mento, es muy útil apuntar que, de conformidad con su Ley Orgánica, en 

el Congreso de la Unión encontramos atribuciones expresas otorgadas al 

coordinador de grupo parlamentario, tanto en la Cámara de Diputados (ar-

tículo 27) como en el Senado (artículos 74 y 75), entre muchos otros artículos 

que regulan la figura del grupo parlamentario, del coordinador y de la jun-

ta de coordinación política.15 En la normativa parlamentaria existen, ade-

más, importantes ejemplos de atribuciones otorgadas al coordinador del 

grupo, como es el caso, por ejemplo, de las que los acuerdos parlamenta-

rios otorgan a dichos coordinadores para el funcionamiento de las reunio-

nes de la Comisión Permanente (Raigosa 2005, 158). En fin, nos parece 

que la apreciación del voto que implica la falta de consecuencias para los 

grupos parlamentarios derivadas del cambio de coordinador, no toma en 

cuenta los importantes efectos jurídicos que, en el ámbito parlamentario, 

derivan de la normatividad aplicable a los titulares de la coordinación de 

un grupo parlamentario.

Nos parece que el fondo del problema estaría en un acercamiento a una 

propuesta de definición de la naturaleza jurídica de los grupos parlamentarios. 

Si bien, como es harto sabido, esta cuestión divide importantemente a la 

doctrina, toda vez que algunos parlamentaristas sostienen que los grupos 

parlamentarios no clasifican en la categoría de órganos parlamentarios en 

tanto que no imputan la voluntad del Congreso, otros sostienen que sí cabe 

15 Disiento de la postura del profesor Federico Estévez en relación con la posible liberalidad interpre-
tativa que pueda tener la mayoría parlamentaria en el Congreso, al punto de que el coordinador 
de un grupo parlamentario lo es, en última instancia, porque así lo acepta el Congreso, y no 
por decisión de la directiva partidista correspondiente. Creemos que la fuerza de la ley, aun la 
ley parlamentaria, no puede depender, en este grado, de la voluntad mayoritaria, y una posible 
negativa de aceptación de dicho nombramiento por parte de la Mesa Directiva o del Pleno de un 
Congreso local podría impugnarse jurisdiccionalmente, pero me parece que se trataría de un acto 
plenamente parlamentario cuya impugnabilidad habría que ser precisada, puesto que no es claro 
que pueda ser por la vía jurisdiccional electoral, como parece ser la pretensión del voto particular, 
y habría que analizar la procedencia de la justicia constitucional ordinaria, por la vía del amparo. 
En todo caso, coincido plenamente con el juicio de Federico Estévez, en que el estudio de las 
características de la Ley Orgánica del Congreso no han sido adecuadamente estudiadas, lo que 
ameritaría ciertamente un estudio serio sobre el particular.
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clasificarlos como órganos parlamentarios en tanto que las voluntades de 

los parlamentarios integrados en grupo sí son imputables al Congreso o a 

la Cámara. Pero, de aceptarse que los grupos parlamentarios sí son órga-

nos parlamentarios, habría que analizar todavía si el acto de remoción o de 

nombramiento de un coordinador es un acto parlamentario o no, es decir, 

si se imputa al Congreso. De la respuesta de esto, en nuestra opinión, de-

pendería la clasificación del acto jurídico a debate como parlamentario en 

particular o como político en general pero no parlamentario.

Esto último, que parecería constituir el contenido de los elementos para 

definir un acto parlamentario de naturaleza administrativa, no lo desarrolla 

el voto de minoría, en tanto que pretende distinguir un acto parlamentario 

de uno político-electoral, para avanzar en su argumentación hasta concluir 

que sí procede la vía del juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano en este supuesto. 

En consecuencia, podemos concluir del análisis de este segundo ca-

so, que tampoco encontramos argumentos que sustenten sólidamente las 

afirmaciones del voto disidente, por una parte. Por lo que hace a la senten-

cia, si bien parece adecuada la solución dada al asunto por la vía del sobre-

seimiento, no deja de llamar la atención la ligereza argumentativa en que se 

soporta la decisión, así como las importantes inconsistencias en relación con 

otras decisiones emitidas por el mismo Órgano Jurisdiccional.

Consideraciones concluyentes
En el fondo de las resoluciones comentadas, y en otras más que sería ne-

cesario revisar en otro momento, se encuentra el problema fundamental 

que la evolución de las sociedades modernas presenta a los tribunales de 

última instancia, consistente en la necesidad de definir las fronteras norma-

tivas de su actuación ante otros órganos, jurisdiccionales o no. El TEPJF, 

al parecer, está tratando de encontrar los límites adecuados para extender 

su benéfica función de impartir justicia electoral —de hacer entrar en jui-

cio a otros, como quería el maestro Francesco Carnelutti— al resolver es-

tas disputas judiciales comentadas. Pero sin dejar de reconocer que en su 
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calidad de tribunales de última instancia, sus resoluciones no admiten re-

curso alguno, nos sentimos en la obligación de señalar, desde la perspec-

tiva de la doctrina jurídica, los desvíos y las inconsistencias que parecen 

evidenciarse de las argumentaciones presentadas, con el propósito de me-

jorar la justicia electoral que estamos construyendo. 

No está de más, en consecuencia, considerar la conveniencia de ahon-

dar en el estudio de la doctrina parlamentaria frente a la doctrina electo-

ral, para aportar más elementos de juicio sólidos orientados a fundamentar 

la competencia de los tribunales en estas decisiones “frontera”. Asimis-

mo, consideramos conveniente el estudio comparado de las vías de la jus-

ticia electoral frente a las vías de justicia constitucional, particularmente el 

juicio de amparo, el cual ha sido utilizado en casos que involucran cen-

tralmente cuestiones políticas, pero dentro del ámbito del estatuto de le-

gisladores, como fue en el coloquialmente conocido como Amparo José 

Córdoba (Amparo en Revisión 2214/1998) o también en el Amparo Bartlett 

(Amparo Directo en Revisión 27/2009). De igual manera, estamos cons-

cientes de la necesidad de ahondar en los estudios relativos a las relacio-

nes de control y de colaboración entre los tribunales de última instancia y 

otros órganos de superior jerarquía normativa, para favorecer precisamente 

el entendimiento de los límites entre los órganos jurisdiccionales y los no 

jurisdiccionales que, como bien se sabe, están en el núcleo de la proble-

mática constitucional de hoy. 
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El derecho al sufragio del presunto 
delincuente. El Caso Facundo*

The Disenfranchisement of  suspected criminal: The Facundo’s Case

Luis Efrén Ríos Vega**

Resumen
En este trabajo se presenta la polémica de la suspensión del sufragio a los 

presuntos delincuentes a partir de un caso mexicano. Ofrece, en primer lu-

gar, un panorama comparativo de diferentes precedentes de cortes inter-

nacionales, para luego desarrollar las fórmulas de solución que en el caso 

mexicano se puede ensayar para resolver por qué, cuándo y cómo se pue-

de limitar la libertad electoral de una persona sujeta a un proceso penal. El 

punto central es justificar que la suspensión de la ciudadanía como medi-

da cautelar se puede racionalizar a partir de los principios de estricta le-

galidad y proporcionalidad. El artículo, al final, propone una reformulación 

de la doctrina judicial del Caso Facundo, para orientar el modelo constitu-

cional motivado, proporcional y casuístico de la privación preventiva de la 

ciudadanía por la formal prisión.

Palabras clave: suspensión de derechos políticos por causa penal, ciu-

dadanía política, muerte ciudadana y sufragio.

* Ponencia (corregida y aumentada) para el I Observatorio Judicial Electoral, Sala Regional del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 
Plurinominal, con residencia en Toluca de Lerdo (en adelante SR-Toluca), 11 de noviembre de 
2009, Toluca, Estado de México.

** Profesor de Filosofía del Derecho, Universidad Autónoma de Coahuila. 
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AbstRAct
This paper presents the Felony Disenfranchisement debate from a Mexican 

case. Firstly, offers a comparative overview of different precedents of inter-

national courts, to then develop solution’s formulas in the Mexican case try 

to resolve why, when and how the electoral freedom of a person subject to 

criminal proceedings can be limit (restrict). The central point is probe the 

suspension of citizenship as a precaution measure (injunction) that could be 

rationalized from rule of law and proportionality principles (balancing test). 

The article, in the end, proposes a restatement of the judicial doctrine from 

the Facundo’s Case to guide the constitutional model motivated, propor-

tional and casuistic of citizenship’s preventive deprivation by an Judicial 

act that pronounce a formal detention.

Keywords: felon disenfranchisement, political citizenship, civil death 

and right to vote.
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Premisas

E
n México, la Constitución1 establece cuatro casos de suspensión 

de derechos políticos (SDP): fuga (Ríos 2010a), formal prisión (Ríos 

2010c), condena (Ríos 2010b) y ejecución de la prisión (Ríos 2010d). 

Estas categorías de suspensión de la ciudadanía por un hecho sanciona-

do como delito, implican un concepto general: la SDP es una pena o “me-

dida cautelar” de ésta que tiene por objeto tutelar la sociedad democrática 

por la violación a la ley penal. La suspensión preventiva, en consecuencia, 

es una “restricción constitucional directa” al derecho a la “ciudadanía 

política”2 que opera como medida privativa, provisional o definitiva, de la 

libertad electoral con motivo de un proceso o condena de un delito que 

merece la privación del sufragio.

En este trabajo analizaré el Caso Facundo (ST-JDC-22/2009)3 que plan-

tea el tópico del derecho a la ciudadanía política del presunto responsable 

sujeto a un proceso por delito sancionado con prisión. La cuestión prin-

cipal consiste en determinar si una persona en libertad bajo caución de-

be tener o no restringida en forma cautelar su calidad ciudadana por el 

solo dictado de la formal prisión, sin importar el delito o su privación pre-

ventiva. La respuesta de la SR-Toluca fue no suspender el sufragio de una 

persona que disfruta de libertad provisional dentro de un juicio criminal, 

porque la aplicación favorable de la presunción de inocencia permite sos-

tener que las personas que están en libertad personal deben gozar igual-

mente de su libertad electoral, en tanto que la falta de una sentencia que 

declare de manera irrevocable la culpabilidad penal significa, en clave ga-

rantista, que resulta inaceptable tratar anticipadamente a un inocente con 

la pérdida provisional de sus derechos políticos. 

1 Véase el artículo 38, fracciones II, III, V y VI, de la Constitución.
2 Por “ciudadanía política” entiendo la posibilidad de participar en el ejercicio del poder público 

representativo. Se trata del derecho a la participación electoral: votar, ser votado y participar en 
la afiliación y asociación de un partido.

3 Sentencia dictada por la SR-Toluca el 5 de marzo de 2009.
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El punto de partida. Es correcta la respuesta de la SR-Toluca de no te-

ner por suspendida la calidad ciudadana por el mero dictado de un auto 

de formal prisión, pero sus razones para llegar a esta conclusión me pare-

cen incompletas e inadecuadas. Mi tesis: la formal prisión, en el sistema 

constitucional mexicano, es una “condición necesaria pero insuficiente por 

sí misma” para justificar la restricción de la libertad electoral que se basa 

más bien en el hecho sancionado como delito que merece la privación de 

la ciudadanía política. El punto clave para desarrollar una mejor fórmula 

de solución de los problemas de la suspensión de derechos políticos por 

la formal prisión, no reside, a mi juicio, en la presunción de inocencia en-

tendida como la no privación de derechos políticos por falta de una sen-

tencia definitiva como criterio orientador, sino sobre todo en los principios 

de “estricta legalidad” y “proporcionalidad” de las penas que obligan a  

toda autoridad a motivar, de manera estricta, proporcional y de modo indi-

vidual, la privación de cada uno de los derechos políticos por causa penal 

como medida provisional, según las circunstancias del caso, siempre que 

exista la presunción razonable de un daño o riesgo claro y presente a evi-

tar (peligrosidad electoral) durante el juicio, a fin de tutelar el ejercicio de la 

participación política en el gobierno representativo.

 Por lo tanto, la sentencia de condena como un elemento que se co-

lige del debate universal de la presunción de inocencia, es el argumento 

que, a mi juicio, distorsiona en el caso mexicano la solución de los proble-

mas de la suspensión preventiva del sufragio del presunto responsable. En 

una cuestión de suspensión de ciudadanía por causa penal como me-

dida provisional, en efecto, no se trata de resolver si es necesaria o no 

una sentencia definitiva para justificar la privación de la libertad electoral,  

sino, por el contrario, lo que importa saber es si la medida cautelar resulta 

o no constitucional conforme a criterios razonables, pertinentes y objeti-

vos que justifiquen el acto de molestia de privar los derechos de ciudada-

nía política a un procesado que amerite esa medida provisional. Ese es el 

problema a desarrollar. 



Luis Efrén Ríos Vega

297El derecho al sufragio del presunto delincuente. El Caso Facundo

Dividiré el trabajo en cinco partes. En primer lugar, delimitaré el tema 

como uno de los problemas actuales que enfrenta el sufragio como dere-

cho universal en el contexto comparado. En seguida, describiré la discu-

sión conceptual que se puede construir para entender el sentido de la 

norma constitucional mexicana que suspende los derechos políticos por 

el dictado de un auto de formal prisión, a partir de tres soluciones diferentes 

que ha ensayado la justicia constitucional. Expondré, en tercer lugar, los 

tres axiomas fundamentales para tratar este tipo de cuestiones. Justifica-

ré luego el modelo constitucional más adecuado, a mi juicio, de privación 

del sufragio por causa penal. Presentaré, por último, una línea crítica al ar-

gumento principal en que se apoya el precedente judicial, para desarrollar, 

al mismo tiempo, una tesis argumentativa diferente para solucionar la cues-

tión del caso.

Notas del panorama actual
El Caso Facundo (2009) forma parte del elenco de asuntos que la justicia 

electoral mexicana ha resuelto a partir de la doctrina Pedraza (SUP-JDC-85-

/2007),4 el cual plantea una fórmula garantista para resolver la suspensión 

de los derechos políticos bajo un modelo concreto, proporcional y especí-

fico que pretende evitar restricciones indebidas a la categoría de la ciu-

dadanía política como base de la libertad electoral (votar, ser votado y 

participación política). La “fórmula Pedraza Ríos”, por tanto, es el camino a 

desarrollar para orientar soluciones más adecuadas a los problemas de pri-

vación de la ciudadanía: los derechos fundamentales no son absolutos ni 

categóricos porque están condicionados, por lo que las limitaciones a los 

derechos tampoco son absolutas en tanto que la regla a operar es la inter-

pretación estricta y no extensiva para evitar restricciones indebidas a los  

derechos fundamentales.

4 Sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
de fecha 20 de junio de 2007.
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En efecto, para el caso mexicano, la suspensión indebida de la ciuda-

danía política puede generar situaciones de injusticia evidentes. En primer 

lugar, sin credencial para votar se dificulta la prueba de la identidad.5 Los 

cheques no se pueden cobrar, las solicitudes de empleo no se pueden re-

quisitar y, por ende, el presunto delincuente tiene grandes problemas para 

vivir en sociedad: no es un igual. En segundo lugar, la interpretación ex-

tensiva de la privación de derechos políticos6 que predomina en la Corte, 

implica una restricción indebida a un gran número de personas: todos los 

procesados, sin importar el delito ni por ende su conducta reprochable. Por 

tal razón, el tópico resulta relevante para configurar los límites del sufra-

gio que, sin duda, constituye una divisa para la dignidad humana: el su-

fragio hace que todos cuenten por igual, por lo que cuando se discute 

una restricción es necesario justificar la causa legal.

Se trata, por tanto, de un caso interesante cuya reflexión puede servir 

de referencia comparada, sobre todo para entender el panorama mexica-

no que, sin duda, es parte del debate contemporáneo de los límites al su-

fragio que se plantea en diferentes contextos internacionales.7

Una problemática del siglo XXI 
La lucha por el sufragio de las clases peligrosas —léase, entre otros, los  

delincuentes— es uno de los temas que ocupan la agenda problemática del 

sufragio en el siglo XXI (Véase: Behrens 2004, 231-75; Ewald 2002, 1045-

137; Hull 2006; Karlan 2004, 1147-70; Manza y Uggen 2008; Reiman 2005, 

3-18; Robben 2007, 14-34). Sin embargo, el derecho a votar y ser votado 

5 En México, la credencial de elector funciona como documento nacional de identidad.
6 Véase la tesis aislada IV.2o.P.35 P, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Enero de 2007, p. 2372, en la cual se sostiene que 
no sólo un auto de formal prisión sino también el de sujeción a proceso, implican la suspensión 
de la ciudadanía, con lo cual todo procesado, por cualquier delito, merezca o no prisión, debe 
tener suspendida la ciudadanía. Es, sin duda, la interpretación más excesiva e injustificada.

7 En Alemania, Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia, EEUU, España, Guatemala, Holanda, Israel, 
Italia, Letonia, Reino Unido, Sudáfrica, Turquía, entre otros, se ha discutido este tema de privar el 
sufragio por causa penal o antidemocrática bajo diferentes matices, problemas y soluciones.
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de los delincuentes es un tópico tradicionalmente tratado más en forma res-

trictiva que expansivamente, por las legislaciones y jueces de los estados 

nacionales —no es una cuestión ordinaria de reivindicación de derechos—. 

Suele ser, asimismo, un tema con mala prensa que rara vez tiene un edito-

rial a favor,8 por lo que en el mundo de la política se califica ante todo co-

mo “políticamente incorrecto” por tener que asumir posturas incómodas e 

impopulares, poco o nada rentables ante el electorado, aunque la idea de 

remover las restricciones del sufragio a los detenidos pudiera repercutir en 

las tendencias electorales según el número de inhabilitados.9 En muchas  

ocasiones, en definitiva, proponer el sufragio de los delincuentes suele leer-

se hasta sospechoso: no es razonable permitir que la delincuencia organiza-

da pueda influir en las elecciones en la medida en que el control del sufragio 

pueda construir una representación política a favor de intereses corruptos 

e ilegales.10

Por lo tanto, el sufragio como base de la democracia es un derecho que 

hoy se reivindica más a favor de categorías débiles o clases minoritarias 

más visibles de injusticia, que a categorías peligrosas —aunque muchas de 

ellas son minorías discriminadas por la criminalización de sus razas: latina, 

negra, indígena, gitana, etc.—.11 Ciertamente, por un lado, existen debates 

8 Véase The Economist, “Prisioners: Let them vote”. Unsigned editorial, 31 de octubre de 2009.
9 Existe el debate en la elección Bush-Gore en donde los prisioneros inhabilitados para sufragar 

en Florida constituyeron, según algunos estudios empíricos, un número relevante de electores 
que podían modificar los resultados presidenciales, a partir de la hipótesis de la preferencia 
del voto demócrata. Es decir: ¿los prisioneros tenían derecho a la última palabra para elegir al 
presidente de los EEUU?

10 La defensa de los derechos políticos de los criminales pudiera imaginar la idea, incluso, de que 
sus defensores también son parte de la “madera torcida de la humanidad” de la que habla Isai-
ah Berlín, justamente, porque pretenden que aquéllos se apoderen del gobierno representativo 
para tutelar los fines perversos de la organización criminal: la existencia de un bloque anti-contra 
ley (la “teoría del voto subversivo”).

11 La película American Violet (2008) basada en hechos reales acontecidos en EEUU durante las 
elecciones del 2000, demuestra el problema de la exclusión indebida del sufragio por la criminali-
zación de una minoría en la guerra contra las drogas: un fiscal blanco que persigue los delitos bajo cri-
terios racistas presenta acusaciones arbitrarias que obligan a la mayoría de los acusados (raza negra) 
a aceptar las penas negociadas (plea bargain), lo cual hace que pierdan sus derechos políticos, entre 
otros. Por consiguiente, la raza negra pierde su condición de igualdad para decidir la elección de 
un fiscal racista porque la mayoría no puede votar por condenas penales.
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actuales para reconocer el sufragio activo de algunos colectivos, tales co-

mo el voto de minorías oprimidas (raza negra en Sudáfrica), de nacionales 

en el extranjero (mexicanos en Estados Unidos) o de los inmigrantes (ex-

tranjeros residentes en España), o bien, la polémica se orienta a facilitar el 

voto (sufragio de discapacitados); pero, por el otro, los movimientos po-

líticamente más abiertos e intensos tienen que ver con las luchas del de-

recho a ser votado (sufragio pasivo), a través de políticas de igualdad que 

se diseñan en las llamadas cuotas electorales (ley de cupos) a favor de las 

mujeres, primero, pero ahora extendiendo la garantía de acción afirmativa 

para acceder al cargo popular a otros sectores: indígenas, migrantes, jó-

venes, etcétera. Hablar, en suma, de un discurso emancipador de los dere-

chos políticos de los criminales, suena, consecuentemente, un tanto raro y 

utópico. Más aún en la era del terror y de la inseguridad, en donde hemos 

pasado de la “Venus kantiana” que apuesta por la “paz perpetua” y recha-

za las guerras humanitarias y preventivas en el marco del “pacifismo jurí-

dico”, a la reflexión del paradigma del “Marte hobbessiano” que defiende 

el “derecho penal del enemigo” que plantea la idea de un nuevo “derecho 

electoral del enemigo” para restringir la ciudadanía a las clases peligrosas 

(Nieto 2009, 131-40). 

Existe, no obstante lo anterior, una tendencia internacional, cada vez más 

sólida y mejor argumentada, que tiende a reconocer el sufragio de los crimi-

nales como derecho fundamental (Ewald y Rottinghaus 2009). En efecto, el 

voto de los peores delincuentes puede ser la referencia más clara para uni-

versalizar el sufragio a todos los que delinquen. Por ejemplo, el caso de Igal 

Amir, el asesino de Isaac Rabin, entonces primer ministro de Israel (1995), 

resulta ilustrativo. La Suprema Corte de Israel, efectivamente, enfrentó un 

delito grave que conmocionó a la comunidad, pero decidió, en primer lugar, 

separar el contenido del acto violento respecto del fundamento de los dere-

chos ciudadanos, de tal suerte que dicha Corte asumió como suficiente el 

castigo penal, pero improcedente la suspensión del sufragio porque no só-

lo perjudicaría a Igal Amir, sino a la democracia misma de Israel: cuando se 
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priva del voto de manera injustificada, dijo la Corte israelí, “la base de todos 

los derechos fundamentales se ve afectada” (H.C. 2757/69). Hoy en día, los 

prisioneros de Israel tienen derecho a votar en las prisiones.

Ahora bien. Cada país tiene sus peligrosos a evitar y me parece, des-

de luego, que muchos Estados nacionales tienen buenas razones para limi-

tar, en forma estricta y limitativamente, la ciudadanía política en casos muy 

excepcionales. En Argentina, por ejemplo, el debate está en los presuntos 

delincuentes por crímenes de lesa humanidad.12 En Colombia,13 la “parapo-

lítica” presenta el problema del maridaje de los congresistas con los grupos 

paramilitares, lo cual ha planteado el debate de reformas legales para sus-

pender derechos políticos por vinculación con los grupos de la delincuen-

cia organizada. En España, las candidaturas pro terroristas implican casos 

en que se limitan los derechos políticos a personas relacionadas con el par-

tido ilegalizado para evitar listas electorales contaminadas.14 En Guatemala, 

el problema se ubica en los golpistas o dictadores que quieren regresar al 

poder (CIDH 1993). En Italia, por el contrario, la cuestión se presenta en los 

presuntos mafiosos que son señalados en procedimientos de investigación 

de la mafia.15 En Turquía, las candidaturas fundamentalistas representa un 

problema para la laicidad que socava al Estado constitucional.16 En fin, ca-

da país, al final de cuentas, tiene sus razones contextuales para proponer la 

limitación de la ciudadanía electoral por causas penales o antidemocráticas, 

12 Véanse los casos Bussi (2007) y Patti (2008) resueltos por la Corte Suprema de la Justicia de 
Argentina, en donde se permitió acceder y mantener el cargo público representativo a presuntos 
dictadores, no obstante la acusación en su contra de delitos de lesa humanidad, lo cual ha 
planteado el debate de una reforma constitucional para inhabilitar los derechos políticos a los pre-
suntos autores de actos de fuerza contra el sistema democrático. La razón, desde la perspectiva de 
la justicia transicional, es obvia: muchos dictadores no pueden ser juzgados porque siguen en el 
poder, por lo que una regla que se discute es justamente su inhabilitación política. Véase mi 
trabajo Ríos Vega (2010a).

13 El País, “La ‘parapolítica’ ensucia Colombia”, 1 de junio de 2008.
14 Véanse los casos ANV (2007): 10 de mayo de 2007; Iniciativa internacionalista-La solidaridad entre 

los pueblos (2009): 21 de mayo de 2009, resueltos por el Tribunal Constitucional de España.
15 Véanse los casos Labita v. Italy (2004): 1 de julio de 2004; y Vito Sante Santero v. Italy (2000): 6 

de abril de 2000, resueltos por el Tribunal Europeo de los Derechos Humanos.
16 Véase el Caso Sobaci v. Turkey (2007): 9 de noviembre de 2007, resuelto por el Tribunal Europeo 

de los Derechos Humanos.
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pero en todo caso deben justificarse plenamente las causas de restricción en 

el marco del discurso de los derechos. Es aquí donde el “precedente judicial 

comparado” nos aporta algunas orientaciones para el caso mexicano.

Una reflexión de casos comparados
Una premisa pro derechos. Hay que tener claro que la privación preventiva 

de la libertad electoral por causa penal es una norma un tanto inaceptable 

en los sistemas constitucionales modernos. En 1996, el Comité de Dere-

chos Civiles y Políticos de la ONU, mediante su Observación General núme-

ro 25 de su 57 periodo de sesiones, estableció en interpretación del artículo  

25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que “a las perso-

nas a quienes se prive de la libertad pero que no hayan sido condenadas no 

se les debe impedir que ejerzan su derecho a votar”. El argumento indica, 

por tanto, que la prisión preventiva es insuficiente para justificar los grilletes 

preventivos a la ciudadanía. En consecuencia, por regla general las leyes más 

razonables no deben permitir la restricción de la ciudadanía a las personas 

sin condena (Aragón 1998), salvo casos muy excepcionales que la realidad 

actual obliga a reflexionar en el marco de un contexto social determinado.

Los casos judiciales son ilustrativos. En Estados Unidos, por ejemplo, el 

caso O’Brien v. Skinner (1974) revela cómo la Suprema Corte de los Esta-

dos Unidos echó abajo, por la cláusula de igualdad, las reglas privativas del 

sufragio del estado de Nueva York que negaban a los detenidos antes de 

juicio el voto en ausencia.17 De igual manera, el Caso Sindoni (1996)18 plan-

tea en Italia una visión absoluta de la no suspensión preventiva en materia 

electoral, al justificar la anulación de la inelegibilidad cautelar de una per-

sona sin condena por razones de delincuencia organizada. En este asunto 

la cuestión constitucional consistió en que la ley establecía la imposibilidad 

de ser candidato para aquellos que son llevados al juez por un crimen de  

17 414 U.S. 524, 531 (1974).
18 Corte Constitucional Italiana, 141, 1996.
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delitos graves. El marco constitucional se fundó en los principios contenidos 

en los artículos 2º, 3º y 51 de la Constitución italiana. La Corte Constitucio-

nal de ese país sostuvo, en primer lugar, que la finalidad de las legislacio-

nes contra las organizaciones criminales, como la mafia, radica en que las 

medidas excepcionales tienen por objeto la protección de valores vitales de 

la democracia: salvaguardar la salud y transparencia del gobierno, el orden 

y la seguridad, así como la libre determinación de elecciones, línea conso-

lidada por dicha Corte.19 Sin embargo, la regla cuestionada impactaba di-

rectamente en el derecho a participar en la vida pública, así como en los 

mecanismos que dan sustancia a la representación democrática en el go-

bierno de las autoridades locales. En tanto que la legislación que previene 

la inelegibilidad a un cargo de elección popular a aquellos que no han si-

do sentenciados definitivamente, afecta el ejercicio del derecho a ser electo. 

La Corte, por tanto, partió del supuesto de que el derecho previsto en el  

artículo 51 constitucional italiano garantiza el contenido inviolable a ser electo, 

porque sólo se puede limitar como último extremo para proteger otros inte-

reses de rango constitucional. Esto es, la elegibilidad es la regla y la inele-

gibilidad es la excepción. En consecuencia, la sanción de inelegibilidad de 

una persona sometida a una acusación penal, contraviene la presunción  

de inocencia porque aún no ha sido juzgada finalmente la persona suspen-

dida en su ciudadanía, en tanto que el restringirle su derecho a ser votado 

significaría sancionarlo anticipadamente. Por tal razón, la Corte italiana sos-

tiene que la libre competencia en las elecciones hace irrazonable y despro-

porcionado el efecto de impedir participar en las elecciones a los presuntos 

delincuentes, pues si bien las conductas criminales pueden justificar algu-

nas medidas suspensivas en el ejercicio del cargo para proteger las funcio-

nes públicas, ello no es válido para la participación electoral. Sólo con un 

juicio irrevocable se puede excluir a un ciudadano que desea participar en 

la elección. En Argentina, por último, destaca igualmente el Caso Mignone 

19 Corte Constitucional Italiana, 118, 1994; 197, 1993; y 407, 1992.
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(2002)20 en donde, a partir de la doctrina aplicada en el Caso Alianza Frente 

a la Unidad (2001),21 la Corte Suprema de ese país declaró inconstitucional, 

por el principio de presunción de inocencia y de estricta proporcionalidad, 

la regla electoral que excluía del padrón electoral a todo aquel detenido sin 

condena mientras no recuperara su libertad.

Pues bien, la regla de la suspensión de derechos políticos por sentencia 

definitiva también plantea excepciones en las democracias constituciona-

les. No es absoluta como sugieren los fallos citados. En España, por ejem-

plo, existe el artículo 7.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, 

modificado por el artículo 5 de la Ley Orgánica 1/2003, de 10 de marzo, que 

dice: Son inelegibles: “… b) los condenados por sentencia, aunque no sea 

firme, por delitos de rebelión, de terrorismo o contra las instituciones del Es-

tado cuando la misma haya establecido la pena de inhabilitación para el de-

recho de sufragio pasivo en los términos previstos en la legislación penal”. 

Esta norma ha sido cuestionada por la doctrina por el principio de presun-

ción de inocencia que debe prevalecer en el derecho a la participación po-

lítica (Bastida 1986). Pero existe también la posición contraria: considerar la 

sentencia de un presunto delincuente, aunque no sea firme, como una medi-

da objetiva y razonable que se justifica en la teoría de las medidas cautelares 

que reconoce el Tribunal Constitucional de España, dado que la restricción 

se basaría ya en una presunción de culpabilidad que es la sentencia (Sala-

zar 1999). En México, el auto de prisión equivale a una presunción de culpa-

bilidad. Las reglas excepcionales, por tanto, plantean un debate actual. ¿El 

presunto terrorista, mafioso o narcotraficante vinculado con una organiza-

ción criminal tiene derecho a presentarse libremente a las elecciones? ¿Pue-

den justificarse medidas cautelares a los derechos políticos de los enemigos 

de la democracia? O, dicho de otra manera, ¿es razonable permitir que Slo-

bodan Milošević se hubiera presentado a las elecciones de su país cuando  

20 Corte Suprema de Justicia de la Nación, M. 1486. XXXVI. y M. 1491. XXXVI., 9 de abril de 
2002.

21 Corte Suprema de Justicia de la Nación, A.671.XXXVII. 27 de septiembre de 2001.
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estaba siendo juzgado por delitos de lesa humanidad? ¿Es aceptable que 

las personas vinculadas a la banda terrorista ETA puedan aparecer en las 

listas electorales? ¿Sería razonable que el líder del cártel de Medellín, Pa-

blo Escobar, se hubiese presentado a las elecciones en Colombia? En estos 

casos resulta intuitivo el no permitir que este tipo de personas que pueden 

estar sujetas a procesos penales por este tipo de delitos tengan la oportuni-

dad de llegar al poder, aunque también es cierto que en nombre de la lucha 

contra el crimen organizado se pueden cometer muchas arbitrariedades con 

cálculos políticos para descalificar indebidamente al adversario de la con-

tienda electoral.22 Las intuiciones morales, por tanto, son difíciles de traducir 

en cargos legales que permitan justificar restricciones razonables a la ciuda-

danía política por causa penal.

La jurisprudencia del Tribunal Europeo de los Derechos Humanos (en 

adelante TEDH) se ha enfrentado a estas cuestiones de la suspensión pre-

ventiva del sufragio —aunque no con la gravedad que plantean los casos 

citados—, a partir de la doctrina de la proporcionalidad. En el Caso Labita 

v. Italy (2004), por ejemplo, una persona fue suspendido en su derecho de 

voto por la autoridad electoral, que impuso dentro de un procedimiento ad-

ministrativo una medida de vigilancia policial especial. La razón: la policía, 

a partir de las declaraciones hechas por un arrepentido, encontró que se le 

22 En México, el Caso López v. Fox (2005) planteo el problema de la “democracia excluyente”: no 
es aceptable descalificar a los adversarios políticos por medio de acusaciones penales (véase 
Cárdenas Gracia, J. 2006. “Consideraciones jurídicas sobre el desafuero de Andrés Manuel López 
Obrador”. Boletín Mexicano de Derecho Comparado 116, año XXXIX. México: IIJ-UNAM), lo cual 
provocó en la Cámara de Diputados el debate de la reforma constitucional del 38 (2007-2008), 
a fin de permitir sólo la privación del sufragio por sentencia definitiva, prohibiendo, por ende, la 
privación de la ciudadanía sin condena penal, iniciativa no obstante pendiente de dictaminar en el 
Senado. En las elecciones federales de 2009, por otra parte, el gobierno federal realizó uno de los 
operativos más impactantes en el curso de una elección: detuvo a 27 personas supuestamente 
vinculadas con el narcotráfico, entre las que destacaban alcaldes y altos funcionarios del gobierno 
de Michoacán. Después de un año, la justicia federal ha dejado libre a la mayoría de los deteni-
dos por falta de pruebas. Por tal razón, las acusaciones deficientes o insuficientes por delitos de 
delincuencia organizada, pueden dejar fuera de la contienda a los adversarios políticos. ¿Se debe 
pagar el costo de los errores de la justicia penal que pueden ser aprovechados por oportunismos 
políticos para descalificar el derecho a la participación política? Es el dilema.
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acusaba de ser sospechoso mafioso, porque supuestamente pertenecía a 

una organización mafiosa, y de dirigir presuntamente una compañía finan-

ciera en nombre del líder de la principal banda mafiosa del lugar. La norma 

en la que se restringió el voto al presunto sospechoso es el artículo 2 del de-

creto presidencial 223/1967 en Italia, el cual establece que serán privados 

de sus derechos electorales aquellos a quienes, a través de una declaración 

judicial o administrativa, se le hayan impuesto medidas cautelares de sus-

pensión de ciudadanía, entre las que puede ser la baja del censo electoral. 

La Junta Electoral Municipal, en acatamiento de la resolución administrativa, 

consideró que simplemente había aplicado la ley al caso, sin que mediase 

ningún tipo de discrecionalidad. El gobierno italiano, ante el TEDH, consi-

deró que la medida aplicada tenía por objeto evitar a la mafia ejercer alguna 

influencia sobre los cuerpos electos, de tal manera que estimaba razonable 

impedir que una persona sospechosa de pertenecer a la mafia pudiera votar 

a favor de otros miembros de la mafia. Es el argumento del “voto subversi-

vo”: los mafiosos no tienen derecho a votar porque generan el peligro de un  

bloque de votación anti o contra la ley, lo cual tiene desde la doctrina refuta-

ciones conceptuales y empíricas porque son poco probables sus hipótesis.23 

Esta misma norma fue aplicada previamente en el caso Vito Sante Santoro 

v. Italy (2000), en el que también a una persona se le dio de baja del censo 

electoral por una medida de vigilancia policial que se le impuso como con-

secuencia de las numerosas detenciones que se le practicaron entre 1991 y 

1993. Si bien la medida se le impuso en 1994, se le mantuvo fuera del cen-

so electoral hasta 1996, más de dos años después, por lo que no pudo par-

ticipar en la elección de representantes regionales ni nacionales en 1995 ni 

23 La crítica sostiene que los mitos del bloque contra ley o el votante inclinado a los intereses per-
versos, no tienen ninguna evidencia empírica, por el contrario, los estudios sociológicos del voto 
de los delincuentes no revelan el móvil del voto subversivo. Pero, además, conceptualmente 
se argumenta el significado del voto: el ciudadano condenado por crimen, si vota, hace lo que 
todos los votantes: confirmar (autorizar) el sistema político. Votar por definición, en conclusión, 
no puede ser subversivo desde el momento en que cada voto generalmente legitima el sistema 
electoral (Ewald 2004, 114 y ss).
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1996. En ambos casos se produce una suspensión abstracta y automática 

del sufragio activo de los sometidos a la medida especial de vigilancia poli-

cial. La finalidad de la medida cautelar, según el gobierno italiano, es evitar 

que la mafia ejerza alguna influencia perversa sobre la representación políti-

ca. Se trata de prevenir, por tanto, el voto subversivo y garantizar, al mismo 

tiempo, la pureza en las urnas.

No obstante, según el TEDH, el test de la proporcionalidad falla en los 

dos casos. El TEDH constata en Vito Sante Santoro v. Italy (2000), que la 

suspensión electoral tardó en aplicarse casi dos años. Nueve meses trans-

currieron entre la fecha en que se dictaron las medidas preventivas y la fe-

cha en que fue privado de su derecho electoral, con lo cual el retraso debe 

mantenerse en el mínimo por un principio de seguridad jurídica en la ciu-

dadanía. Pero, además, no sólo se prolongó la medida especial de forma 

excesiva, innecesaria e ilegal, sino que se trató de una restricción despro-

porcionada del derecho a ser votado, pues de haberse aplicado correcta-

mente el test de la medida, el señor Sante Santoro podría haber participado 

tanto en las elecciones regionales de 1995 como en las parlamentarias de 

1996. El retraso en aplicar la medida especial privó injustificadamente el 

derecho a sufragar. En Labita v. Italy (2004), de igual manera, la suspen-

sión de los derechos políticos fue desproporcionada. Se produjo una vez 

que había acabado el juicio penal que absolvió al sujeto por falta de prueba 

de cargo. Luego entonces, la persona fue eliminada del censo electoral sin 

que hubiese prueba alguna de que fuese culpable de pertenecer a la ma-

fia; por el contrario, existía sentencia en contrario, a favor de su inocencia, 

por lo que el testimonio aislado rendido ante la policía era insuficiente para 

restringir la ciudadanía a un mero sospechoso declarado inocente. 

El caso mexicano plantea una problemática diferente. A diferencia de los 

sistemas europeos para los que la causa antidemocrática es un elemento 

fundamental para ilegalizar un partido y, por ende, suspender derechos de 

participación política a personas aún no juzgadas (constituir partidos, inte-

grar grupos parlamentarios o presentarse a las elecciones), así como, por 
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regla general, imponer la privación de la ciudadanía sólo cuando exista sen-

tencia definitiva por un delito que merezca dicha sanción, en México, por el 

contrario, la categoría de “presunto delincuente” es una de las bases para 

suspender durante el juicio derechos políticos por ser éste un prófugo de la 

justicia o procesado por una formal prisión.24 Existe, pues, una presunción 

de “democracia excluyente” (Morlino 2005), en este modelo de ciudadanía 

peligrosa: se conceptualiza al ciudadano con base en el “modo honesto de 

vivir”, con lo cual se pueden dejar fuera del demos a los desobedientes ciu-

dadanos, presuntos delincuentes, vagos o ebrios consuetudinarios.25 Esta 

norma aplicable a cualquier presunto delincuente a quien se le haya dicta-

do un auto de formal prisión, hace, por tanto, más necesaria la delimitación 

razonable del contenido, alcance y límites de esta regla de privación del su-

fragio en la persecución del delito para evitar afectaciones indebidas a la li-

bertad política. El problema aquí es determinar por qué, cuándo y cómo se 

debe suspender la ciudadanía política del presunto delincuente. Me referiré, 

única y exclusivamente, a la causal de suspensión de derechos políticos por 

la formal prisión como parte de la discusión del Caso Facundo (2009).

La suspensión del sufragio por auto  
de formal prisión

¿Cómo se justifica la suspensión de los derechos políticos al procesado 

por un auto de formal prisión? Existen tres fórmulas que, a partir del diálo-

go de los casos judiciales, se pueden reconstruir bajo los argumentos si-

guientes:

F1. La formal prisión justifica la suspensión de la ciudadanía.

F2. La prisión preventiva justifica la suspensión de la ciudadanía.

F3. El delito justifica la suspensión de la ciudadanía.

24 Véanse las fracciones II y III del artículo 38 de la Constitución mexicana.
25 Véanse los artículos 34 y 38 de la Constitución mexicana.
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 La primera tesis es la postura de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (en adelante SCJN). La fórmula es: independientemente del delito 

grave o no, la suspensión de los derechos políticos opera de manera au-

tomática con el dictado del auto de formal prisión por la aplicación direc-

ta de la supremacía constitucional.26 Esta interpretación que asume como 

correcta una parte de la doctrina mexicana conforme al principio de su-

premacía constitucional (Salazar, P. 2009, 59 y ss),27 me parece conforme 

a ese mismo principio, deficiente e incompleta por tres razones.

1. La reserva legal en material penal. En material penal, las restriccio-

nes a los derechos de un inculpado están sujetos a una estricta legalidad. 

En un juicio penal no hay privación de derechos, provisional o definitiva, 

sin causa legal que la justifique, como lo exigen los artículos 14 y 16 de la 

Constitución mexicana. En tal sentido, la suspensión de la ciudadanía ope-

ra en dos momentos: como pena preventiva o como pena definitiva. En el 

primer caso es un acto de restricción cautelar, en el segundo, implica un 

acto de restricción definitiva, pero en ambos supuestos se parte de una 

premisa conceptual: la suspensión de la ciudadanía es una pena por el de-

lito objeto del juicio. Por tanto, en el caso de la suspensión de la ciudada-

nía por causa penal, el principio de legalidad penal opera bajo el principio 

de estricta legalidad. No basta que se enuncie en la Constitución, es ne-

cesario, por ser un acto privativo por causa penal, que exista una reserva 

legal de exacta aplicación. No es válido, por tanto, señalar que en aplica-

ción directa de la Constitución se puede privar de la ciudadanía por el 

mero dictado de un auto de formal prisión sin importar el delito, senci-

26 Véase jurisprudencia 171/2007.
27 En esta postura se plantea la idea de que el precedente Pedraza (2007) implica un ga-

rantismo por frivolidad, cuando, a mi juicio, la falta de seriedad en la interpretación de la 
norma constitucional se advierte justamente en la tesis que Pedro Salazar defiende como 
correcta bajo una interpretación paleopositivista del imperio de la ley. El método garantista 
difícilmente justificaría, conforme a la propia constitución, medidas cautelares absolutas, 
categóricas y generales, tal como lo propone la jurisprudencia de la SCJN. Los principios de 
estricta legalidad y proporcionalidad penal ofrecen una lectura diversa del problema, a partir 
de criterios de coherencia constitucional, como lo trataré de argumentar aquí.
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llamente porque dicho acto de molestia es idóneo y suficiente para decre-

tar el formal procesamiento por un delito, pero no implica necesariamente 

la justificación de la privación preventiva de la ciudadanía. La pérdida anti-

cipada de la ciudadanía requiere justificarse por separado como cualquier 

medida cautelar de un juicio penal.

La Constitución, por ejemplo, establecía que al “salteador de caminos” 

se le podía imponer la pena de muerte, pero hasta donde entiendo a nin-

gún juez se le ocurrió aplicar la privación de la vida en aplicación directa 

de la Constitución. Ésta, igualmente, señala que con una orden de cateo 

se puede entrar a un domicilio para aprehender a las personas, pero sin la 

orden de aprehensión, por más que se tenga el cateo, no se debe detener 

a la persona en su domicilio. La Constitución, por tanto, dice que desde 

que se dicta un auto de formal prisión se puede suspender la ciudadanía, 

pero si el delito no está sancionado con pena de suspensión de derechos 

políticos por ley, resulta inusitado privar anticipadamente la ciudadanía, si 

al final del juicio no se podrá imponer dicha suspensión por falta de pena 

en la ley. Esto es: si no hay pena de suspensión del sufragio, resulta inútil 

e innecesaria la privación cautelar porque no hay materia a asegurar. 

La reserva legal, en suma, resulta necesaria en toda privación de la ciu-

dadanía: si el delito no está sancionado con pena de suspensión ciuda-

dana, no hay suspensión preventiva por más que exista un auto de formal 

prisión. De ahí que la tesis categórica y automática de la privación resulta 

deficiente; un paleopositivismo que opera de manera absurda y mecánica. 

Pongamos un ejemplo. Supongamos que el delito de lesiones graves me-

rece prisión preventiva pero no está sancionado con la pena de suspen-

sión de derechos políticos en la ley. Si aplicamos el criterio de la Corte, ¿el 

mero auto de formal prisión implicaría la suspensión de la ciudadanía? Sí 

¿Para qué? No habría ninguna utilidad. Aun cuando fuera responsable de 

lesiones, no se le podría imponer la suspensión de sus derechos políticos 

por falta de pena en la ley. Entonces, la suspensión preventiva resultaría 

una medida inusitada: privar anticipadamente de la ciudadanía sin ningu-
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na necesidad, porque la sentencia de condena conllevaría la posibilidad 

de votar por inexistencia de pena. Es un absurdo.

2. La motivación del acto de molestia. Si la suspensión es automática, la 

restricción a la libertad electoral resulta, por ende, inmotivada. Toda priva-

ción provisional de derechos a un inculpado requiere del acto de autoridad 

motivado. La formal prisión, por ejemplo, no justifica que se prive de manera 

automática al procesado su derecho a la inviolabilidad del domicilio o a sus 

comunicaciones privadas. Es necesaria una orden judicial de arraigo o de es-

cucha que, en cada caso concreto, justifique la molestia. Pues bien, si se le 

pretende molestar su ciudadanía por estar sujeto a un proceso penal, debe 

existir la causa que la motive suficientemente. En consecuencia, aun cuan-

do la ley sancione al delito con pena de suspensión de derechos políticos, 

el juez debe motivarlo, expresar por qué es necesaria la suspensión preven-

tiva. No pude aplicar de manera automática la suspensión por el mandato 

abstracto de la Constitución. De lo contrario, la privación de la ciudadanía 

sería sin motivación alguna. No se expresarían las razones por las cuales es 

útil e idóneo dictar como medida preventiva la suspensión del sufragio co-

mo un requisito indispensable para el acto de molestia. 

Esta interpretación, de igual forma, se constata en la suspensión de la 

ciudadanía como pena. Ordinariamente basta la sentencia de condena para 

que se estime actualizada de manera automática la privación de la ciuda-

danía por el modelo de pena accesoria a la prisión, tal como se recono-

ce en el Caso Hernández (2007),28 aunque en la sentencia penal no exista 

ninguna motivación de la privación de la ciudadanía (Ríos 2010b). Es un 

caso extraño que rompe el sentido común penal. Se estima impuesta la 

pena sin individualización. Por ejemplo, en algunos códigos penales la re-

paración del daño es también accesoria de la prisión, pero si el juez penal 

no impuso la reparación del daño de manera expresa, por más que resulte 

28 Sentencia dictada por el TEPJF de fecha 28 de febrero de 2007, relativo al juicio identificado con 
la clave SUP-JDC-20/2007.



Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación312

accesoria de la prisión, no puede haber condena de daños y perjuicios. Si 

aplicamos el criterio jurisprudencial de la Corte, la suspensión opera du-

rante la extinción de la prisión de manera automática, aunque no se haya 

impuesto de manera concreta. Es otro absurdo.

Por lo tanto, si no hay individualización de la privación del sufragio, co-

mo medida preventiva o definitiva, no puede haber suspensión de la ciuda-

danía por falta de motivación. Ese es el estándar mínimo constitucional.

3. La proporcionalidad de la suspensión de la ciudadanía. Las penas, 

por disposición constitucional, no pueden ser inusitadas. Esto es, se prohí-

be imponer privaciones de derechos no acordes a una usual proporciona-

lidad en razón de la conducta a reprochar y el bien a tutelar. Dicho de otra 

manera, la suspensión de la ciudadanía como pena preventiva o definitiva 

debe ser proporcional al hecho a juzgar. Este principio ha quedado claro 

en el Caso Constantino (2006)29, en donde el TEPJF ha dicho que la sus-

pensión de derechos políticos “debe ser útil, idónea y necesaria en razón 

de la presunta conducta reprochable”. Luego entonces, el delito sí impor-

ta porque no hay pena sin proporcionalidad, menos aún medida cautelar 

de la pena sin idoneidad, utilidad y necesariedad. Resulta, por tanto, con-

tradictorio imponer ipso facto la suspensión sin tener en cuenta la pena a 

merecer por el hecho que motiva la suspensión de la ciudadanía.

Pongamos un ejemplo. El que conduce en estado de ebriedad ¿mere-

ce la privación del voto? No. Por más que la ley establezca que ese deli-

to está sancionado con privación de derechos políticos, es obvio que no 

pasa el test constitucional de la proporcionalidad penal. La conducta a re-

prochar no daña ni pone en riesgo el sufragio de las personas, ni tampo-

co ningún bien a tutelar por el principio del gobierno representativo. No es 

útil ni necesario, por tanto, privar del sufragio al que ha conducido en es-

tado de ebriedad, con lo cual toda medida provisional de suspensión de 

ciudadanía es también notoriamente inusual. 

29 Sentencia dictada por el TEPJF de fecha 11 de enero de 2007, relativo al juicio identificado con 
la clave SUP-JDC-1776/2006.
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Por consiguiente, la estricta legalidad y la proporcionalidad de las pe-

nas exigen que la suspensión de la ciudadanía por causa penal no pueda 

ser categórica ni automática por el mero dictado de la formal prisión. Lo 

que hay que evaluar, por tanto, es la necesariedad de la suspensión pre-

ventiva por el riesgo claro y presente del hecho y de las circunstancias del 

caso concreto, para asegurar la pena definitiva de la suspensión ciudada-

na por el delito. De ahí que esta forma de interpretación no es fiel a la pro-

pia literalidad del principio de legalidad; permite suspender la ciudadanía 

sin fundamentación ni motivación del principio de proporcionalidad. 

Ahora bien. La segunda tesis, en cambio, es más acorde a la literali-

dad constitucional. No hay suspensión preventiva sin prisión preventiva, 

la cual es la fórmula del Caso Pedraza (2007) que la SR-Toluca aplica en 

el Caso Facundo (2009) bajo el principio de presunción de inocencia, aun-

que distorsionando la concepción aplicable, tal como se verá más ade-

lante. En efecto, la Constitución mexicana señala expresamente que los 

derechos de los ciudadanos se suspenden “por estar sujeto a un proce-

so criminal por delito que merezca pena corporal”. Es decir, si el delito no 

merece pena privativa de la libertad, en términos literales, no es proceden-

te la suspensión del sufragio. Esta expresión en el lenguaje constitucional 

penal significa, sin duda, prisión preventiva. ¿Por qué? El delito que mere-

ce pena corporal —entiéndase privación de la libertad— es el que justifi-

ca la detención preventiva durante el juicio criminal, en tanto que sólo por 

delito sancionado con pena privativa de libertad es procedente ordenar la 

aprehensión y, en su caso, justificar la detención con el auto de formal pri-

sión. La razón, en clave procesal penal, es obvia: si no se tiene la certeza 

de que el delito merece prisión definitiva en la sentencia, no es razonable 

justificar la prisión preventiva durante el juicio por el principio de pena al-

ternativa para efectos procesales. Dicho de otra manera, si al final no va 

imponerse prisión, la detención durante el juicio es absurda e innecesaria. 

Estas premisas son básicas.
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Bajo esta misma lógica, en el Caso Menes (2000)30 el TEPJF demostró, 

por la literalidad constitucional prevista antes de la reforma de 2008,31 que 

no hay suspensión de la ciudadanía por un auto de sujeción a proceso. 

La razón de fondo: la prisión preventiva no existe con un auto de sujeción 

a proceso porque la Constitución no lo autorizaba expresamente por una 

lógica procesal; sólo al prófugo se le puede suspender su ciudadanía por-

que tiene una orden de captura girada en su contra, por lo que al que se 

le giraba una orden de comparecencia porque el delito no merecía prisión 

preventiva no se le podía suspender sus derechos políticos porque mate-

rialmente no se le podía privar de su libertad, con lo cual el acusado por un 

delito que no merece pena corporal no puede ser prófugo ni tampoco su-

jeto a la formal prisión, ergo, no puede ser objeto de suspensión política por 

falta de pena de prisión que exige expresamente el artículo 38, fracción II, 

de la Constitución. Luego entonces, si la prisión es la base de la suspensión 

por la privación de la libertad, la coherencia de esta interpretación textual 

sugeriría que “el que puede deambular puede votar”. Si no hay prisión / no 

hay privación de libertad / tanto personal como política. De lo contrario, el 

trato de igualdad se rompería entre los procesados en libertad por compa-

recencia y por sujeción a proceso o por caución. No hay prisión preventiva, 

pero uno podrá votar y el otro no. Es una antinomia inaceptable.

Esta interpretación es coherente, además, con la regla de la pena de 

suspensión como accesoria de la prisión. Ya la SCJN32 ha dicho que cuan-

do desaparece ésta, aquélla sigue la misma suerte, argumento jurispruden-

cial que en el Caso Hernández (2007) se siguió por el TEPJF para dejar sin 

efectos la pérdida de la ciudadanía cuando la prisión se sustituía por un 

30 Sentencia dictada por el TEPJF de fecha 8 de diciembre de 2000, relativo al juicio identificado 
con la clave SUP-JRC-473/2000.

31 La reforma constitucional en materia penal hace más patente el modelo proporcional, relativo y 
específico de la privación del sufragio por causa penal. En primer lugar, desaparece el auto de 
formal prisión por la figura del auto de vinculación del proceso, el cual no implica la justificación 
de la prisión preventiva. En segundo lugar, la prisión preventiva debe motivarse por separado 
como medida cautelar.

32 Véase jurisprudencia 74/2006.
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tratamiento de semilibertad por el principio de reinserción social. Por tan-

to, si la privación definitiva de la ciudadanía se basa en la prisión en la ma-

yoría de los sistemas penales del país, no hay razón para que la suspensión 

como medida cautelar soslaye la regla de accesoriedad: si no hay prisión pre-

ventiva, no hay suspensión preventiva. Es obvio.

Empero, la interpretación consecuencialista tiene un problema. Su lec-

tura literal pero aislada genera la falta de coherencia con el fundamento de la 

suspensión ciudadana, la proporcionalidad de la pena de privación de la ciu-

dadanía: no hay suspensión ciudadana sin delito que lo merezca. En efecto, 

la prisión no es el fundamento de la suspensión; puede ser una condición 

necesaria pero insuficiente para limitar la ciudadanía. La pena privativa de 

la libertad que justifica la suspensión de la ciudadanía es la que resulta  

de la privación de la libertad electoral, no la privativa de la libertad perso-

nal. En consecuencia, la prisión, preventiva o definitiva, es un hecho ma-

terial que puede dificultar el ejercicio de los derechos políticos, pero no es 

una razón suficiente por sí misma para negar la libertad ciudadana. Se pue-

de votar por correo ordinario, urnas electrónicas, centros de votación en el 

reclusorio, permiso de salida del recluso, entre otras modalidades. Por tan-

to, la falta de garantías para ejercer los derechos políticos de un presunto 

responsable no es relevante para negar la posibilidad de ejercer el voto en 

prisión preventiva, salvo que implique un obstáculo material insuperable. 

Una persona, por estar arraigada o detenida, tiene un impedimento físi-

co para ir a votar, pero tiene su derecho a votar porque, por el principio de 

dignidad humana, cuenta por igual, a menos de que el hecho a juzgar me-

rezca la privación anticipada de su libertad a sufragar, por el daño o ries-

go al gobierno representativo.

Esta cuestión de falta de plenitud normativa es más evidente con el 

problema de la falta de pago de la fianza para gozar de la libertad bajo  

caución. Es decir, si se sigue la idea de que la suspensión de la ciudada-

nía se basa en la prisión provisional, mas no en el derecho a gozar de la li-

bertad electoral por inmerecimiento de la pena de privación ciudadana, la  
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pobreza se convierte en el dato censitario del sufragio. Sólo los que tengan 

dinero para pagar la fianza tienen derecho a votar. El dinero, por tanto, es 

una circunstancia evidentemente discriminatoria de la que dependería el 

fundamento de la democracia: el sufragio, lo cual es inaceptable. 

Por lo tanto, el axioma de que no hay suspensión ciudadana sin deli-

to que lo merezca, es más conforme con el sistema constitucional de pri-

vación de derechos al inculpado durante un juicio. Esta es la tercera tesis 

a desarrollar a partir del modelo constitucional de privación del sufragio 

por causa penal.

El modelo motivado, proporcional 
y casuístico de la privación del sufragio

¿Cómo debe operar la suspensión del sufragio por un auto de formal pri-

sión? Existen dos modelos: la privación absoluta, automática y abstracta, 

o la privación específica, proporcional y motivada. El segundo es el que 

defiendo aquí.

Efectivamente, el primer modelo es coherente con la F1: la “formal pri-

sión justifica de manera inmediata la suspensión de la ciudadanía”, in-

dependientemente del delito, en tanto que, sin duda, esta tesis resulta 

conforme con la concepción de la restricción categórica de la libertad 

política basada en la peligrosidad; por ser procesado merece ser no- 

ciudadano. Es decir, sin importar el delito imputado, el mero dictado de 

un auto de formal prisión determina ipso facto la suspensión de los dere-

chos políticos. La calidad de procesado por un delito sancionado con pe-

na privativa de libertad, por tanto, es suficiente para tener inhabilitado el 

sufragio. Sin embargo, este modelo de suspensión de la ciudadanía, como 

he dicho, genera falta de plenitud con el sistema normativo constitucional 

que rige los derechos de los presuntos inculpados en un juicio penal. Los 

principios de estricta legalidad y proporcionalidad en materia penal exi-

gen, ante todo, la conceptualización de tres axiomas fundamentales como  

criterios orientadores de un modelo de privación del sufragio específico, 

proporcional y motivado.
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Los axiomas constitucionales son:

A1. No hay suspensión sin delito que lo merezca.

A2. No hay suspensión sin proporcionalidad.

A3. No hay suspensión sin idoneidad, utilidad y necesariedad.

El A1 es el punto de partida. Los demás axiomas son prácticamente 

su desarrollo. En efecto, la suspensión de derechos políticos es ante todo 

una pena por un delito. Esa es la base. Esta pena privativa de la libertad 

política opera en dos momentos. En primer lugar, durante el juicio penal 

como medida cautelar en contra de un presunto responsable por dos ra-

zones: por estar prófugo de la justicia o por estar procesado por el dicta-

do de un auto de formal prisión; en segundo lugar, durante la ejecución de 

la pena en contra del condenado. En ambos casos, sin embargo, la pre-

misa es la misma; la suspensión de la ciudadanía procede porque el delito 

por el que se juzga o condena merece la privación de la libertad política. El 

fundamento de la restricción de la ciudadanía, por tanto, es el hecho de-

lictuoso a reprochar.

El problema de la Corte reside en su conceptualización contradictoria 

de la suspensión preventiva del sufragio como una medida accesoria a la 

sujeción al proceso, mas no como medida cautelar. Es contradictoria por-

que al final sus argumentos terminan por justificar esta figura como medida 

cautelar. En efecto, la SCJN en su ejecutoria jurisprudencial 171/2007 dice: 

“La suspensión derivada de la sujeción a proceso por delito que merezca 

pena corporal (fracción II), la que convencionalmente podría conceptuar-

se como una consecuencia accesoria de la sujeción a proceso y no como 

pena, sanción o medida cautelar, pues su naturaleza y finalidad no respon-

de a la de estos últimos conceptos” (p. 64). Pero luego la Corte, para for-

talecer su posición, argumenta la naturaleza de la suspensión preventiva 
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como medida cautelar al equipararla con otras modalidades,33 llegando al 

extremo de equipararla con la prisión preventiva al decir: 

Deriva de lo anterior que al igual que la prisión preventiva tiene sus 

motivos, la suspensión de los derechos políticos tiene los propios, 

pero constituye de igual manera una medida de seguridad que no 

supone en forma alguna una sanción ni una consecuencia a una 

sanción, pues únicamente constituye una restricción constitucional 

de carácter provisional al ejercicio de un derecho, ello con finalida-

des precisas, en cuya atención no puede eliminarse por la legisla-

ción ordinaria (p. 69). 

¿Cuáles son los motivos de la suspensión de la ciudadanía? La Corte 

debilita su posición. No los dice por una sencilla razón: no puede justificar 

la privación de la ciudadanía con causa penal con base en la sujeción de 

un auto de prisión preventiva, cuando esa medida, como la Corte lo reco-

noce, tiene motivos diferentes a la suspensión preventiva de la ciudadanía, 

pero, además, porque como hemos visto no basta el auto de formal prisión, 

conforme a la literalidad constitucional, sino su sanción de pena corporal 

que significa la prisión preventiva. Entonces, ¿cómo puede justificarse la 

privación anticipada de la ciudadanía sólo con la formal prisión si ambas 

tienen motivos diferentes? Es un argumento contradictorio.

Ahora bien, es cierto que la formal prisión es el momento procesal que 

la Constitución mexicana establece para que opere la suspensión de los 

derechos políticos. En consecuencia, el auto de formal prisión es un pre-

33 La Corte dice: “tanto el auto de formal prisión como la sentencia que se dicte en un proceso penal, 
son momentos procesales distintos y traen aparejadas sus respectivas consecuencias inherentes, 
pudiendo ambas implicar medidas de seguridad y restricción de los derechos, como podrían ser el 
confinamiento, la prohibición de ir a un lugar determinado, el tratamiento en libertad, semilibertad, 
decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito; suspensión o privación de derechos, 
inhabilitación o suspensión de funciones o empleos, vigilancia de la autoridad y medidas tutelares 
para menores, aunque con principios y finalidades distintas” (p. 67).



Luis Efrén Ríos Vega

319El derecho al sufragio del presunto delincuente. El Caso Facundo

supuesto necesario pero insuficiente para justificar la restricción de la liber-

tad electoral; es necesario el delito que merezca dicha pena de suspensión, 

pero insuficiente porque sin pena de suspensión no debe haber restricción 

del sufragio. En efecto, la expresión del artículo 38 constitucional “a contar 

desde la fecha del auto de formal prisión” no significa la justificación de la 

privación de la ciudadanía. Su fundamento más bien está en la expresión 

“por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corpo-

ral”. Dicho de otra manera: por el delito que merezca, leído correctamente, 

pena de suspensión de ciudadanía, se puede privar de manera preventiva 

la libertad electoral. Desde que se dicta un auto de formal prisión, por en-

de, se puede suspender la ciudadanía, pero es el delito el criterio orienta-

dor para justificar el acto de molestia de privar anticipadamente la libertad 

política por un auto de formal prisión.

Por tal razón, la suspensión automática de la ciudadanía por la formal 

prisión es inconsistente con el principio de legalidad. Si aplicamos esta 

fórmula de suspensión ciudadana, entonces dejamos de aplicar la exacta 

aplicación de la ley penal, que es el mandato constitucional que rige a to-

da medida restrictiva de la libertad por un delito, entre otras, la privación, 

provisional o definitiva, de la libertad ciudadana. Es lo básico. Pongamos 

algunos ejemplos:

H1. Se dicta un auto de formal prisión por un delito sancionado con pe-

na de libertad, pero que en la ley penal no está sancionado expresamente 

con la suspensión ciudadana. La F1 diría: la Constitución se aplica de ma-

nera directa. Basta el auto de formal prisión para suspenderle la ciudada-

nía al presunto responsable. Pero, ¿será razonable, desde la Constitución, 

dictar una suspensión preventiva de ciudadanía por un delito sin esa pe-

na? Es obvio que no. No es razonable imponer restricciones anticipadas a 

la ciudadanía por un juicio penal, si al final de cuentas la suspensión al su-

fragio quedará levantada por la condena porque no habrá pena de suspen-

sión a imponer. Dicho de otra manera: no hay suspensión preventiva de la 

ciudadanía sin delito que merezca pena de suspensión definitiva a asegurar. 
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Si el delito no merece dicha pena, no hay razón para imponer ninguna me-

dida provisional de esa naturaleza restrictiva.

La réplica, por el contrario, afirmaría que la ley penal establece siempre 

como regla general la pena de suspensión como accesoria de la prisión. 

Esto es: si hay formal prisión, por ende, el hecho sancionado con prisión 

accesoriamente merece la suspensión ciudadana. Sin embargo, este cues-

tionamiento confirmaría mi tesis: es la reserva de ley la que fundamenta la 

suspensión de la ciudadanía bajo el principio de estricta legalidad penal, 

mas no la aplicación directa de un mandato constitucional. Pero aun esta 

forma de justificar la suspensión bajo la regla de pena accesoria sigue te-

niendo notorias contradicciones con la Constitución. En el ejemplo que si-

gue trataré de mostrarlo.

H2. Se dicta un auto de formal prisión por el delito culposo de daños en 

propiedad ajena sancionado con prisión y suspensión de derechos políticos 

en forma accesoria. ¿La simple accesoriedad justifica la suspensión? ¿La 

prisión justifica la suspensión? ¿Es constitucionalmente aceptable imponer 

como medida provisional la suspensión de la ciudadanía por un delito que 

no merece proporcionalmente dicha pena? ¿Es razonable, desde la Consti-

tución, imponer la suspensión preventiva que no asegura ninguna pena de 

suspensión al final del juicio por falta de pena exactamente aplicable?

La automaticidad de la regla de la suspensión como pena accesoria vuel-

ve a tener problemas constitucionales. En primer lugar, toda pena a imponer 

por el juez requiere justificación e individualización (Lara 2004, 185 y ss). La 

justificación se basa en la proporcionalidad respecto al hecho y el bien jurí-

dico a tutelar. La individualización, por el contrario, se justifica con la moti-

vación conforme al grado de reproche. Por tanto, por más que exista en la 

ley la accesoriedad de la suspensión por la prisión, el delito necesariamen-

te debe merecer esa pena con base en el principio de proporcionalidad. 

Entonces, la pregunta a formular es si la conducta de dañar culposamente 

un bien ajeno merece la privación de la libertad de votar. O sea, ¿la pena de 

suspensión de ciudadanía es idónea para el delito de daños culposos? ¿Es 
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útil y necesario sancionar el acto de dañar por imprudencia un bien ajeno, 

con la privación del derecho a votar? Si la respuesta es no —porque ese 

hecho no merece en forma definitiva la suspensión de la ciudadanía—, es 

claro que una suspensión preventiva por el auto de formal prisión es de no-

toria inconstitucionalidad. Imponer la privación de la ciudadanía de mane-

ra anticipada por un delito que no lo merece, implica una medida cautelar 

inútil, innecesaria y desproporcionada. Es como imponer la prisión preven-

tiva por un delito que no merece prisión. Es un absurdo.

La crítica, sin embargo, podría argumentar que la prisión sí justifica la 

suspensión de la ciudadanía porque implica un impedimento material pa-

ra ejercer el derecho a votar. Dicho de otra manera: el que está en la cár-

cel no puede ir libremente a la casilla a sufragar. Luego entonces, la regla de 

la accesoriedad es razonable constitucionalmente; si no puede votar por la 

restricción a su libertad personal, ergo, no puede ser titular de derechos polí-

ticos. Esta línea argumentativa del Caso Pedraza (2007) tiene también pro-

blemas. Puede ser la interpretación más literal, pero no la más sistemática. 

Es la más literal porque justamente el efecto de la formal prisión es la pri-

sión y, por ende, literalmente la suspensión no procede con el auto de su-

jeción a proceso porque no equivale a una formal prisión, justamente por 

la pena de prisión. Pero dicha concepción no es conforme con las reglas 

constitucionales en materia penal. ¿Por qué? Nuevamente la estricta le-

galidad penal obliga a que toda pena o restricción, aunque sea accesoria, 

se justifique e individualice. La reparación del daño, por ejemplo, era una 

pena accesoria de prisión en algunos códigos penales, pero es obvio que 

si el delito no causaba daño material o moral a reparar, resulta inútil, inne-

cesario y desproporcionado imponer la pena accesoria de la reparación 

del daño sin daño causado. De igual forma, la suspensión resultaría una 

medida inusitada si no hay causa suficiente de privación de la libertad de 

votar, un delito que no la merece. En consecuencia, no es razonable la au-

tomaticidad de la suspensión preventiva como medida accesoria a la pri-
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sión preventiva, si el delito por el cual se dicta la formal prisión no merece 

proporcionalmente la privación del sufragio.

Pero, además, la prisión como obstáculo material para ejercer la liber-

tad de votar no implica un fundamento para negar la ciudadanía. Es un 

hecho, como he dicho, que dificulta el ejercicio de los derechos políticos, 

pero no es causa suficiente para restringirlos. Una cosa es que alguien no 

pueda votar y otra que no tenga derecho a votar. Dicho en clave garantis-

ta: la falta de garantías de un derecho fundamental no significa la nega-

ción del mismo, sino una aporía que hay que erradicar mediante la técnica 

garantista (Ferrajoli 2001). Es decir, si el detenido no puede ir a votar por 

estar recluido en la cárcel, la regla garantista exige facilitar el voto por co-

rreo, urnas en el centro penitenciario, permisos de salida o cualquier otra 

forma confiable que garantice de manera efectiva el voto del detenido sin 

sacrificios innecesarios o excesivos. Por ende, la suspensión del voto por 

el solo hecho de estar privado de la libertad es, por regla general, una res-

tricción indebida.

H3. Se dicta un auto de formal prisión por el delito de presión a los vo-

tantes que merece suspensión del sufragio activo, pero no se decreta de 

manera expresa la privación cautelar del voto en la resolución del juez. ¿El 

procesado tiene suspendidos sus derechos políticos de manera automá-

tica por el dictado de formal prisión? En la práctica ordinaria, sí. Al IFE le 

basta la notificación del juez penal de la formal prisión para dar de baja a 

los ciudadanos procesados del padrón electoral, aunque no se decrete ni 

motive expresamente la medida cautelar. La F1 sostendría: es correcta la 

privación automática porque la suspensión del voto como medida preven-

tiva no necesita declaración judicial, dado que opera por aplicación directa 

de una disposición constitucional. El problema, empero, sigue siendo la es-

tricta legalidad. Todo acto de molestia debe motivarse en causa legal que lo 

justifique. En el caso la suspensión preventiva como acto de molestia debe 

especificarse cuáles son las razones por las que es útil y necesario decre-

tar la suspensión preventiva del voto. El delito por presión a los votantes, 
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en principio, tiene una mayor presunción de constitucionalidad porque la 

persona que ejerce presión a los demás afecta la libertad de decidir, con lo 

cual es razonable, a primera vista, castigarlo con la pérdida de su voto en 

tanto que su conducta daña el fundamento del sufragio, la libertad de de-

cidir. Pero no basta la justificación abstracta; es necesaria su motivación 

concreta. El juez tiene que imponer la medida preventiva argumentando por 

qué en el caso el presunto responsable debe perder anticipadamente su li-

bertad política para garantizar la pena definitiva de restricción ciudadana. 

Si no hay imposición ni motivación expresa de la suspensión preventiva, 

no debe haber acto de molestia. De lo contrario, estamos privando dere-

chos fundamentales sin mandato judicial individualizado. 

H4. Se dicta un auto de formal prisión por el delito de conducción en 

estado indebido que está sancionado con la suspensión del sufragio acti-

vo, pero la persona inculpada se encuentra libre bajo caución, tal como en 

el Caso Pedraza (2007). ¿Es válido limitar su libertad a votar cuando su li-

bertad personal no está limitada? La F1 es tajante: el auto de formal prisión 

—independientemente de si el delito es grave o no y, por ende, sin impor-

tar que la persona tenga o no derecho a la libertad bajo caución— es sufi-

ciente para suspender provisionalmente el voto. Por ende, en la lógica de la 

automaticidad de la suspensión, la cuestión para no suspender el sufragio 

sería: ¿para gozar de la libertad de votar también tendría que caucionar el 

presunto responsable? Ahora bien, la naturaleza mecánica de la regla de la 

suspensión de la ciudadanía es cuestionable por varias razones. En primer 

lugar, por la literalidad constitucional. La suspensión preventiva se justifica 

por la formal prisión y no por la sujeción a proceso. Es decir, la razón de la 

suspensión es la sanción de la prisión preventiva, porque un delito que no 

lleva aparejada esa sanción no merece ninguna suspensión por disposición 

constitucional, como se demostró con el Caso Menes (2000). Esta premisa 

literal evidencia, por otro lado, una aporía de igualdad: el procesado en li-

bertad por sujeción a proceso no merecería suspensión ciudadana, pero el 

procesado en libertad bajo caución por la formal prisión, sí. Si la diferencia 
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entre ambos supuestos procesales es la prisión preventiva, la regla de la 

automaticidad rompe su lógica, pues trata sin restricción a uno y con res-

tricción a otro, sin causa que lo justifique, porque ambos están en la misma 

situación de libertad personal sin prisión preventiva. En tercer lugar, la re-

gla automática de la suspensión ciudadana se articula por la inmediatez de 

la prisión preventiva; es decir, la Constitución (antes de la reforma de 2008) 

sostenía que el dictado de la formal prisión motiva, sin pieza por separado, 

la prisión preventiva, porque para gozar de libertad se requiere caucionar. 

Si la prisión preventiva es automática por la formal prisión, la suspensión 

también debería serlo, según esta lógica interpretativa. Pero justamente la 

regla de automaticidad en el caso de la libertad bajo caución encuentra su 

contradicción insuperable: si la formal prisión determina ipso facto la prisión 

preventiva, y ésta, a su vez, la suspensión preventiva, es claro que si aqué-

lla se deja igualmente sin efectos por la caución, la suspensión preventiva 

debe seguir la misma suerte, conclusión lógica que sería inaplicable por la 

F1 que sostiene que independientemente de si encuentra en libertad pro-

visional o no, la suspensión de la ciudadanía opera categóricamente por la 

sola formal prisión. Un absurdo más.

La tesis de la F1 mantendría, no obstante, su concepción absolutis-

ta. El mandato constitucional es por el solo dictado del auto de formal pri-

sión, porque el hecho estaría sancionado con pena privativa de la libertad. 

Pero esta forma de razonar es inconsistente con el uso interpretativo del 

enunciado constitucional “delito sancionado con pena corporal” en las me-

didas cautelares en materia penal, pues el consenso jurisprudencial de es-

ta expresión, para efectos de la orden de aprehensión o la formal prisión, 

significa la posibilidad de justificar la prisión preventiva mediante la deten-

ción durante el juicio. Luego, si la formal prisión se deja sin efecto por la 

libertad provisional, en términos literales se puede decir que si bien hay 

prisión formalizada porque se autoriza privar de la libertad en forma pre-

ventiva, ello no significa una privación indefinida de la libertad por el auto 

del juez, en tanto que el procesado podrá tener derecho a la libertad pro-
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visional que deja sin efectos la prisión preventiva. Las consecuencias de 

la formal prisión, por tanto, no son absolutas ni categóricas. Es decir, no 

hay derechos absolutos, por ende, las restricciones a los mismos tampo-

co deben ser categóricas.

H5. Se dicta formal prisión por el delito de vagancia y malvivencia. Tie-

ne derecho a la libertad bajo caución pero no tiene dinero para pagar la 

fianza. ¿Es válido suspender la ciudadanía al vagabundo en prisión pre-

ventiva? La F2 respondería sí, como la suspensión es consecuencia de la 

prisión, mientras esté detenido no puede ejercer la ciudadanía y, por en-

de, no tiene derecho al sufragio. La prisión preventiva justifica la suspen-

sión preventiva. La F3, por el contrario, sostendría que no: la conducta de 

no dedicarse a un trabajo honesto sin causa justificada no merece la pri-

vación de la ciudadanía, menos aún cuando la falta de dinero impediría la 

posibilidad de gozar la libertad. Se trata de un “sufragio censitario”; por no 

poseer renta y por ser vagabundo, no se es ciudadano, lo cual es absolu-

tamente discriminatorio. La fórmula del “delito merece suspensión” es, a 

mi juicio, más adecuada para resolver estos problemas, porque no es un 

hecho como la prisión lo que justifica la privación del sufragio, ni tampoco 

por la sujeción al proceso, sino por la conducta que razonablemente me-

rece la privación de la ciudadanía. Una conducta como la del vagabundo 

es, por sí misma, inútil e innecesaria de prohibir porque implica el ejerci-

cio del derecho a deambular mientras no cause un daño a evitar,34 por lo 

que la sanción de privar la calidad ciudadana por ser vagabundo es noto-

riamente inusitada: no tener derecho a votar / porque no se tiene dinero / 

para pagar la fianza / por falta de un trabajo honesto. Por tal razón, la F3 

es más completa y coherente.

34 Véanse las Tesis Jurisprudenciales XXIII.3o. J/1, XXIII.3o. J/2 y 3o. J/3, Novena Época, Tribuna-
les Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XVI, Octubre de 
2002, pp. 1271, 1298 y 1299, en donde el delito de vagancia y malvivencia se declara inconsti-
tucional por los principios de libertad, igualdad y legalidad.
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Los defensores de la F2 insistirían en que la falta de pago de la fianza 

es un hecho irrelevante. La prisión preventiva, de igual forma, no se deja sin 

efectos por falta de dinero. Sin embargo, esta réplica deja pasar desaperci-

bidas dos cuestiones. La primera: la prisión preventiva se justifica por el de-

lito que merece esa pena. Si la ley penal castiga proporcionalmente el hecho 

con prisión, es razonable autorizar la medida cautelar. La suspensión preven-

tiva, por tanto, también debe justificarse por el delito y no por la prisión. En 

segundo lugar, la prisión preventiva se justifica como medida para asegurar el 

juicio a fin de evitar la fuga, la alteración de las pruebas, la protección de las 

víctimas, etcétera. En el caso de la suspensión preventiva de la ciudadanía 

tiene por objeto asegurar la pena definitiva de suspensión de derechos polí-

ticos, por el riesgo que entraña para el gobierno representativo una persona 

que sea declarada culpable de un delito que merece dicha pena. Por tanto, 

la medida cautelar de la prisión preventiva tiene sus razones, pero la suspen-

sión de la ciudadanía no tendría razón alguna de justificación si es por el solo 

hecho de la prisión, en tanto que el detenido por ser vagabundo podría vo-

tar por otros medios si se garantizan éstos; luego entonces, tener que pagar 

la fianza para gozar de libertad ciudadana es excesivo y desproporcionado, 

porque la carga caucional es razonable para disfrutar de la libertad personal 

para asegurar el juicio y la posible reparación del daño a las víctimas, pero no 

es útil ni necesaria para exigirla a cambio de la libertad de votar. 

H6. Se dicta auto de formal prisión por un delito electoral contra un fun-

cionario público que obliga a sus subordinados a realizar actividades prose-

litistas a favor de un partido, bajo la presión de que si no lo hacen perderán 

su trabajo.35 Este supuesto es el que, en principio, justificaría de manera hi-

potética la suspensión del sufragio, pero no por aplicación de la F1 y F2, sino 

a partir de la F3. Primero, esta conducta de presionar el voto de los demás 

merece suspender el voto personal, porque la persona que vulnera la liber-

tad de elegir de otras personas no merece gozar de su derecho a decidir. 

35 Véase El Universal, “Formal prisión a funcionaria proselitista”, 7 de febrero de 2010, México, DF.
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Segundo, su calidad de funcionario público le permitiría presionar durante la 

elección a sus empleados, por lo que existe un dato razonable para justificar 

una medida cautelar. Mientras dura el juicio, el presunto responsable merece 

la suspensión preventiva de su libertad política si continúa en el cargo pú-

blico para evitar que, por ejemplo, pueda ejercer determinados derechos de 

participación política, como ser representante de casilla o candidato, que le 

permitan coaccionar o presionar el voto de los empleados bajo sus órdenes. 

Y tercero, aun cuando la conducta merezca la suspensión de la ciudadanía, 

si no existe el daño o riesgo claro y presente que ponga en duda la libertad 

de los electores, no sería razonable ni aceptable dictar la medida preventi-

va, esté o no en prisión preventiva el presunto responsable.

Pues bien, he tratado de argumentar en estos seis casos que el mo-

delo de privación absoluta, automática y abstracta es inconsistente con 

los principios de estricta legalidad y de proporcionalidad en materia penal, 

que exige que la suspensión del voto como medida cautelar no debe ser 

una restricción indebida, lo cual, a mi juicio, es notoriamente indebida si 

el delito no merece la pena de suspensión ciudadana de manera propor-

cional, y aun cuando la merezca, sigue siendo indebida la suspensión si 

no hay una motivación concreta que justifique la idoneidad, utilidad y ne-

cesariedad de la medida provisional. La Constitución, por tanto, impone 

un modelo de suspensión de derechos políticos específico, proporcional 

y motivado, en donde el juez tiene la obligación de declarar en forma ex-

presa la suspensión de cada uno de los derechos políticos según las cir-

cunstancias del caso. 

El Caso Facundo: la presunción de inocencia 
como “regla de trato” con estricta legalidad  

y proporcionalidad
¿Cómo se debió argumentar el Caso Facundo? La SR-Toluca soluciona el 

problema de manera correcta, a mi juicio, pero su argumentación es inade-

cuada. En el fondo la tesis central es la presunción de inocencia entendida 
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como la no suspensión de los derechos políticos por la falta de sentencia 

de condena. En la ejecutoria de la SR-Toluca se dice: “mientras el acusado 

no sea condenado con una sentencia ejecutoria, por la cual se le prive de 

la libertad, éste no debe ser suspendido en sus derechos políticos” (p. 19). 

La razón es el criterio de interpretación más favorable a la libertad. Preva-

lece la presunción de inocencia para evitar la aplicación amplia de la sus-

pensión preventiva de derechos políticos.36 Esta línea argumentativa, por 

tanto, implica una fórmula de solución distinta a las analizadas, a saber:

F4. No hay suspensión de ciudadanía sin sentencia definitiva. 

Esta tesis es, a mi juicio, inaplicable si se trata de la suspensión de la 

ciudadanía como medida cautelar, porque es una concepción fuerte de la pre-

sunción de inocencia que en realidad resulta contradictoria para justificar 

los actos privativos de la libertad en forma anticipada. Es claro: no se puede 

alegar la necesidad de la condena para no suspender provisionalmente los 

derechos políticos, si la Constitución permite esta restricción cautelar, pa-

ra bien o para mal. La cuestión constitucional no es, por tanto, inaplicar la 

norma de la suspensión por auto de formal prisión, sino de argumentar su 

mejor interpretación, amplia o restrictiva, para confeccionar su aplicación 

coherente y plena con el sistema constitucional. Por ende, la derrotabilidad 

de la regla de la suspensión preventiva de la ciudadanía no es conforme a 

la Constitución, por más injusta que nos parezca (García 2010).

36 En la ejecutoria del Caso Facundo (2009), la SR-Toluca dice: “si el artículo 38, fracción II Cons-
titucional establece que los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden por estar 
sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha 
del auto de formal prisión; y por su parte, el diverso numeral 20, apartado B de la Constitución 
General, establece que es derecho de toda persona imputada, que se presuma su inocencia 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa; se 
concluye que el segundo de los numerales invocados, le reconoce al gobernado una presunción 
de inocencia, lo que de suyo implica que la privación de derechos sólo puede proceder una 
vez dictada una resolución firme, por lo que ante dicho principio, no puede operar de manera 
preferente el derivado del artículo 38, fracción II constitucional, en el que basta el auto de formal 
prisión, para que éste traiga aparejada la suspensión de derechos políticos” (p. 20).
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Diferente, en cambio, si proponemos una lectura de aplicación estricta 

de la fracción II del artículo 38 constitucional, en la que entendamos a la 

presunción de inocencia como “regla de trato” que exige medidas cautela-

res relativas, concretas y proporcionales que no limiten la libertad ciudada-

na de manera absoluta, injustificada e innecesaria. En efecto, la presunción 

de inocencia puede ser considerada como una “regla de juicio”, “de prue-

ba” y, en general, “de tratamiento”. La primera significa el debido proceso: 

nadie puede ser privado de sus derechos sin juicio previo (Zamora 2006). 

Es la concepción fundamental que se pretende aplicar en el Caso Facundo 

(2007). Si no hay sentencia definitiva, prevalece el trato absoluto de la ino-

cencia para evitar la privación anticipada de la libertad electoral. La segun-

da, por el contrario, implica la fórmula in dubio pro reo: en caso de duda, 

hay que absolver y optar, por ende, por la situación más favorable (Romero 

1985). La tercera, finalmente, se traduce en una garantía procesal de trato 

razonable, con lo cual durante el proceso se deben “reducir al mínimo las 

medidas restrictivas en contra del inculpado” (Aguilera 2004, 1555). Como 

“regla de trato”, por tanto, la presunción de inocencia es una garantía ex-

tensa que puede tener una mayor o menor intensidad (Allué 2005), según 

el contenido conceptual que reproduzcan las fórmulas débiles o fuertes de 

la presunción de inocencia que operen en el juicio, en la prueba y en el tra-

to en general del presunto delincuente. Es poco o nada intensa, por ejem-

plo, si de las premisas conceptuales de las reglas a operar se desprende 

la tesis de la peligrosidad para restringir el sufragio a todo procesado sin 

importar el delito, pero es muy intensa, sin embargo, si asumimos como 

válida una postura categórica del goce pleno de la libertad política del pre-

sunto delincuente en cualquier caso. No hay suspensión sin sentencia de-

finitiva. Sea cual fuere lo postura adoptada, lo que me interesa destacar 

es una posición intermedia en que la presunción de inocencia es una ga-

rantía de trato que tutela la libertad en general (Ovejero 2006), con lo cual 

la libertad política debe también estar amparada y entrar, por ende, en  

íntima conexión con este principio constitucional informador de las  
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instituciones para delimitar los derechos políticos de los presuntos respon-

sables, toda vez que, como se dijo en el Caso Pedraza (2007) el trato de 

inocente “permea toda la actividad administrativa, legislativa y jurisdiccional 

del Estado”, porque su proyección tiene efectos como límite de la potes-

tad legislativa y como criterio condicionado de las interpretaciones de las 

normas jurídicas en cualquier materia (Vázquez 1984, 300; Romero 1985, 

78; Pedrajas 1992, 232). Dicho de otra manera, tratar como inocente a al-

guien significa, bajo esta perspectiva, discutir las mínimas restricciones que 

se deben realizar a una persona sujeta a un proceso penal, entre las que 

destaca para el caso mexicano la suspensión de su libertad de participa-

ción política sin causa debida.

Entonces, la concepción correcta es la que el TEPJF plantea en el  

Caso Pedraza (2007), al decir que la presunción de inocencia significa: “apli-

car las medidas cautelares previstas en el proceso penal en forma restrictiva”. 

Esta fórmula Pedraza, sin embargo, yerra en la forma de entender la interpre-

tación estricta, como bien lo apunta García Manrique (2010): no es la prisión 

preventiva el fundamento de la suspensión ciudadana ni tampoco la senten-

cia firme; lo más correcto, como he dicho, es la tesis de la F3 basada en los 

principios de estricta legalidad y proporcionalidad de las medidas cautelares 

en materia penal, relacionadas con la pena de suspensión de la ciudadanía 

por causa penal, tal como se ensaya en el Caso Godoy (2009)37 para justifi-

car, a partir del principio de proporcionalidad, la razonabilidad de la causa de 

prófugo de la justicia como medida suspensiva de la ciudadanía a una per-

sona que, sin presentarse ante las autoridades, pretende ejercer la represen-

tación política. Resulta un error argumentativo, en consecuencia, sostener 

que no se suspenden los derechos políticos por un auto de formal prisión, 

porque no existe la sentencia definitiva, sencillamente porque la sentencia 

es otro supuesto constitucional de la suspensión de la ciudadanía, como 

bien lo desarrolla la SCJN en su jurisprudencia antes dicha. 

37 Sentencia dictada por el TEPJF de fecha 1 de octubre de 2009, relativo al juicio identificado con 
la clave SUP-JDC-670/2009.
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Por lo tanto, si la presunción de inocencia fuese un principio tan ca-

tegórico como se plantea en el Caso Facundo (2007), prácticamente no 

se podrían decretar actos de molestia que privan derechos y libertades a  

los inculpados de manera anticipada. Serían inaceptables los arraigos, casos 

urgentes, órdenes de aprehensión, cateos, intercepción de comunicacio-

nes privadas, etcétera. ¿Por qué? No habría sentencia definitiva, ergo, no 

sería dable privar derechos a los inocentes. Lo cual tampoco es razonable 

con el sistema constitucional, porque las privaciones de derechos, antici-

padas a la sentencia, son costos que la Constitución mexicana autoriza en 

contra de todo presunto responsable en tanto que las medidas cautelares 

sean útiles, necesarias y adecuadas conforme a un principio de razonabili-

dad que la Corte ha desarrollado en los límites de los derechos fundamen-

tales.38 Ese es el punto. Mi tesis es que la regla de trato de la presunción 

de inocencia exige la aplicación estricta de las medidas cautelares, por lo 

que los criterios a seguir para justificar o no la suspensión preventiva de 

la ciudadanía se encuentran en la estricta legalidad y proporcionalidad  

de las penas como reglas orientadoras para la restricción razonable de 

la libertad electoral de los inculpados.

Por lo tanto, el Caso Facundo (2009) requiere una formulación distinta. 

Se puede seguir, en efecto, con la línea de la presunción de inocencia pe-

ro entendida como “regla de trato razonable” bajo los principios de estricta 

legalidad y de proporcionalidad, que exigen evitar restricciones indebidas 

durante el juicio a las libertades y derechos de los presuntos responsables, 

de tal forma que la suspensión de derechos políticos como restricción an-

ticipada opera, si y sólo si 

38 Esta concepción garantista de las medidas cautelarse en el juicio penal se contiene en el artí-rtí-
culo 10 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México (2009), que a la letra 
dice: “Las medidas cautelares durante el proceso, restrictivas de la libertad personal o de otros 
derechos, previstas en este código, tienen carácter excepcional y su aplicación debe ser propor-
cional al derecho que se pretende proteger, al peligro que tratan de evitar y a la pena o medida 
de seguridad que pudiera llegar a imponerse”.
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R1. Se trate de un delito que merezca la pena de suspensión de dere-

chos políticos.

R2. Que la suspensión provisional de derechos políticos resulte idónea, 

útil y necesaria para salvaguardar una finalidad constitucionalmente acep-

table del gobierno representativo.

R3. Que exista la causa probable del daño o riesgo claro y presente de 

la peligrosidad de la conducta durante el juicio, para justificar bajo el test de 

razonabilidad la medida cautelar que pretende asegurar la pena definitiva.

En consecuencia, las preguntas correctas que debió hacerse la SR-To-

luca para resolver el Caso Facundo son las siguientes:

P1. ¿El delito por el que se dictó formal prisión merece suspensión de 

derechos políticos?

P2. ¿Es idóneo, útil y necesario suspender el voto en el caso concreto?

P3. ¿Existe peligrosidad suficiente en el caso concreto para decretar la 

medida preventiva de suspensión del voto?

Estas preguntas implican, respectivamente, tres exámenes a conside-

rar: el test de estricta legalidad, el test de proporcionalidad y el test de la 

peligrosidad real. Veamos cada unos de ellos.

En el Caso Facundo (2009) la conducta prohibida objeto de la formal 

prisión fue “hacer uso de un documento falso para producir efectos lega-

les”. Como el delito en la legislación penal local tenía sanción de prisión, 

operó de manera automática, según la lectura ortodoxa, la suspensión de 

los derechos políticos como pena accesoria conforme a la ley local. Lue-

go entonces, existe un primer test de legalidad. ¿El delito está sancionado 

con pena de suspensión? Sí, por lo menos formalmente. Ahora bien, la pre-

gunta siguiente sería: ¿el juez motivó la suspensión? Según los datos del 

caso, no; el juez penal sólo notificó la formal prisión, lo cual fue suficiente 

para que el IFE diera de baja al procesado del padrón de electores. Pero, 
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esta omisión de motivación ¿qué significado tiene? El “test de estricta le-

galidad” sería suficiente para no tener suspendido el derecho al voto por 

falta de imposición del juez penal competente. No hay acto de molestia sin 

juez que lo decrete expresa y motivadamente. En tal sentido, la suspen-

sión abstracta, automática y categórica de la ciudadanía sería cuestionable 

por la inexistencia del mandato judicial. Así como no hay arraigo, orden de 

aprehensión o formal prisión sin juez que lo resuelva, tampoco debe exis-

tir suspensión preventiva de la ciudadanía sin juez que la motive. No abun-

daré más en las razones que he desarrollado anteriormente.

Pues bien, si el “test de estricta legalidad” es insuficiente, por ende, la 

“prueba de proporcionalidad penal” formularía la pregunta siguiente: ¿el 

acto de usar documento falso merece la privación de la libertad electoral? 

Mi respuesta depende del caso que, por lo demás, desconozco porque no 

tuve acceso a las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la ejecución 

del hecho delictivo. Pero formulemos algunas hipótesis.

H1. El supuesto uso del documento falso (constancia de residencia) 

fue para tramitar ante el IFE una credencial de elector a fin de ser elegible 

a un cargo popular para cumplir el requisito de residencia que no cumplía 

para ser electo. ¿Se le debe suspender la libertad electoral a quien falsee 

documentos para ser electo? En principio, sí resulta útil y necesario pri-

var de la libertad a toda aquella persona que, para reunir los requisitos pa-

ra ser elegible, falsea ante la autoridad rompiendo así el pacto social que 

dice que sólo serán elegibles los que cumplan los calidades previstas en 

la ley. ¿Por qué? En primer lugar, la privación evitaría el registro de una 

candidatura ilegal. En segundo lugar, protegería la igualdad entre los con-

tendientes electorales que sí reúnen los requisitos. Y en tercer lugar, se 

garantizaría la legitimidad de la representación política; el ciudadano no 

elegiría a un representante ilegítimo. Pues bien, más allá de estar a favor o 

en contra de esta argumentación, lo que se pretende mostrar es la meto-

dología a emplear. La conducta a prohibir es la que determina si es válido 

o no suspender la ciudadanía para garantizar el principio del sufragio o el 

gobierno representativo.
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H2. El supuesto uso del documento falso (acta de nacimiento) fue pa-

ra ser beneficiario de un programa de adultos mayores, porque la persona 

no tiene el rango de edad que el programa exige, tiene 69 y no 70 años. 

¿Es válido restringir el derecho al voto? En este caso no encuentro ningu-

na idoneidad en restringir la ciudadanía al sujeto que falsea documentos 

para otros fines diferentes a los efectos electorales, menos cuando las ra-

zones sean las de lograr un beneficio social en un país de pobreza. No es 

útil ni necesario, por tanto, que el adulto mayor deje de tener derecho al 

voto por querer ser elegible de un programa social.

En ambos casos no es la aplicación categórica de la regla de privación 

de los derechos políticos la que resulta más conveniente; por el contrario, 

la aproximación a un modelo concreto, proporcional y específico permiti-

ría evaluar motivadamente en qué casos, según las circunstancias a juzgar, 

resulta procedente suspender la ciudadanía por un delito sancionado con 

pena de suspensión de derechos políticos. Pero, ¿sería suficiente el test 

de proporcionalidad penal? No. El “test de peligrosidad real” es necesario 

superarlo para justificar la medida preventiva. Veamos por qué.

En la H1 ¿existirá riesgo claro y cierto en el presunto responsable que 

al final de cuentas no será postulado como candidato para ser electo du-

rante el juicio? Me parece que aunque existan buenas razones para limitar 

el derecho a ser votado si resulta responsable de tal conducta que afec-

ta el sufragio, no es, empero, útil ni necesario que durante el juicio se pri-

ve de su libertad electoral de manera precautoria a un presunto que no 

será candidato. ¿Para qué privar el derecho a ser votado si no será pos-

tulado por ningún partido político durante el tiempo que dure el juicio pe-

nal? ¿Qué riesgo de peligrosidad se puede predicar en un sujeto que no 

podrá presentarse como candidato? ¿Es razonable privar anticipadamen-

te del sufragio pasivo a aquel que no será candidato? Sería una especie 

de restricción inadecuada por la falta de riesgo al bien jurídico a resguar-

dar preventivamente: la posibilidad de acceder al cargo. Es, pues, inacep-

table restringir el sufragio pasivo si no hay peligrosidad real en permitir la 
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libertad al presunto porque no hay datos que indiquen la presunción de 

una conducta a evitar o limitar que pueda resultar incompatible con su si-

tuación de procesado.

Pero pongamos otro ejemplo:

H3. A una persona se le dicta un auto de formal prisión por daños y le-

siones graves cometidos en perjuicio de su partido y de algunos militan-

tes, realizadas en una asamblea para elegir cargos directivos. Existen datos 

que indican que el presunto responsable ya había sido suspendido en sus 

derechos partidistas por ejercer violencia en asambleas partidistas cuando 

las votaciones no favorecían a su grupo, pero además existen manifesta-

ciones públicas y notorias que revelan la intención del presunto de boico-

tear de nuevo la asamblea partidista una vez que pague su fianza porque 

tiene a salvo sus derechos partidistas. ¿Es razonable privarlo de sus dere-

chos de participación en el partido para evitar riesgos o daños futuros al 

partido o a sus militantes? En estos casos de conductas ilegales de mili-

tantes en contra de los partidos (Ríos 2008), se pudiera afirmar que, aun-

que la persona se encuentre en libertad bajo caución, puede ser razonable 

privarla únicamente de su libertad política en materia partidista para dejar 

sin efecto sus derechos a participar en las asambleas para elegir cargos 

directivos, por el riesgo que representan sus conductas precedentes, que 

hacen presumir una posible violencia a la hora de celebrar la nueva asam-

blea. ¿Es razonable, entonces, suspender derechos políticos al que está 

libre en el juicio? Si hay buenas razones que justifican la protección de los 

ofendidos, me parece que sí.

En conclusión, la F3, a partir de las pruebas de estricta legalidad, pro-

porcionalidad y de peligrosidad real, es la fórmula de solución que resuel-

ve, a mi juicio, de una manera más coherente y plena, conforme al sistema 

constitucional, cada uno de los problemas que pueden presentar la regla  

de la suspensión de la ciudadanía por causa penal, tutelando de  



Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación336

manera equilibrada cada uno de los derechos, libertades y fines en juego 

a fin de salvaguardar el principio fundamental del sufragio, la autonomía 

personal. Es, pues, una posición garantista justificada conforme al texto 

constitucional.
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Brief study of cases in which the Supreme Court used a flexible and guar-

antor approach by the acknowledgement of municipalities, political dele-

* Subdirectora de Normatividad y Consulta de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Institu-
to Electoral del Distrito Federal.
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gations and the Electoral Court of Mexico City as legitimate subjects in a 

Constitutional controversy and the case of controversies of the Electoral In-

stitute of the Federation and the National Commission of the Human Rights 

in which the court denied its applicability due to the lack of legitimacy, es-

tablishing a restrictive approach to the Article 105 section I of the Consti-

tution; concluding with the proposal to extend the applicability hypothesis 

of this view, in order to grant the autonomous constitutional bodies an in-

strument to preserve its sphere of competence and strong enough to pro-

tect the integrity of our Constitution.

Keywords: hypothesis of origins, constitutional controversies.
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El artículo 105 constitucional y sus reformas

E
l texto del artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos originalmente era del tenor 

siguiente:1

Art. 105.- Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la  

Nación, conocer de las controversias que se susciten entre dos o más 

Estados, entre los Poderes de un mismo Estado sobre la constitucio-

nalidad de sus actos, y de los conflictos entre la Federación y uno o 

más Estados, así como de aquellas en que la Federación fuese parte.

La primera reforma a este precepto fue publicada el 25 de octubre de 

1967 y tuvo como finalidad precisar en la parte final que la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) conocería de las controversias en que la 

Federación fuera parte “en los casos que establezca la ley”.

El 25 de octubre de 1993 se publicó la segunda reforma a esta disposi-

ción con el objetivo de agregar otras hipótesis de controversias cuya reso-

lución sería competencia de la SCJN, a saber, las que se suscitaran entre 

uno o más estados y el Distrito Federal y las que acontecieran entre órga-

nos de gobierno del Distrito Federal.

La tercera reforma constitucional fue publicada el 31 de diciembre de 

1994 y entró en vigor el 12 de junio de 1995;2 con esta reforma se estableció  

1 Las controversias constitucionales datan de la Constitución de 1857 y fueron retomadas en la 
Constitución de 1917. Según señala José Ramón Cossío Díaz, entre 1917 y 1994 se presentaron 
63 controversias, lo que se atribuye al hecho de que los conflictos entre los órganos legitimados 
para interponerlas se solucionaban por la vía política, al existir un partido hegemónico que tenía la 
mayor representación posible en los diversos ámbitos de gobierno (Cossío Díaz 2008, 108-9). 

2 Por disposición del artículo octavo transitorio del Decreto de reformas constitucionales del 31 
de diciembre de 1994, las modificaciones al artículo 105 entrarían en vigor en la misma fecha en 
que lo hiciera la ley reglamentaria correspondiente; el 11 de mayo de 1995 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (con una fe de erratas publicada el 19 de mayo de 1995), en 
cuyo artículo primero transitorio se dispuso que entraría en vigor a los 30 días de su publicación 
en el citado órgano oficial de difusión, por lo que entró en vigor el lunes 12 de junio de 1995.
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un catálogo de hipótesis de procedencia de las controversias constitucio-

nales ordenado en 11 apartados, se dispuso que las resoluciones de la 

SCJN tendrían efectos generales cuando fueran aprobadas al menos por 

ocho ministros en los casos de normas generales en determinados ca-

sos y se excluyó a la materia electoral de este medio de control constitu-

cional; además, se adicionó una fracción II para establecer la figura de la 

acción de inconstitucionalidad con el objetivo de plantear la posible con-

tradicción entre una norma de carácter general y la Constitución, así co-

mo una fracción III para establecer la base de la facultad de atracción de 

la Suprema Corte.

El catálogo de hipótesis de procedencia de la controversia constitucio-

nal entre distintos órdenes de gobierno, quedó como sigue:

a) La Federación y un Estado o el Distrito Federal;

b) La Federación y un municipio;

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquie-

ra de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, 

sean como órganos federales o del Distrito Federal;

d) Un Estado y otro;

e) Un Estado y el Distrito Federal;

f) El Distrito Federal y un municipio;

g) Dos municipios de diversos Estados;

h) Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de 

sus actos o disposiciones generales;

i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad 

de sus actos o disposiciones generales;

j) Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la constituciona-

lidad de sus actos o disposiciones generales; y

k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitu-

cionalidad de sus actos o disposiciones generales.
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Estas hipótesis no han sido modificadas, pues las tres reformas pos-

teriores al precepto en cuestión dejaron intocado este catálogo,3 que ha 

operado además para definir, prima facie, a los sujetos legitimados activa-

mente para promover las controversias constitucionales y tiene un carác-

ter relativo y recíproco. 

El carácter es relativo porque la legitimación activa depende, en cierto 

modo, del carácter del sujeto demandado y también es recíproca porque el 

carácter de demandante y demandado son implícitos y pueden intercam-

biarse. Así por ejemplo, en el caso del inciso a) tanto la Federación está 

facultada para demandar a un estado o al Distrito Federal, como un esta-

do o el Distrito Federal pueden demandar a la Federación.

Cabe precisar que de conformidad con el artículo 11 de la Ley Regla-

mentaria de las fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, tanto el actor como el demandado y los terceros intere-

sados que, en su caso, comparezcan a la controversia constitucional, deben 

hacerlo por conducto de los funcionarios que los representen confor-

me a las normas que los rigen, cuestión que se examina de oficio en las 

resoluciones de la Suprema Corte al estudiar la legitimación activa; sin em-

bargo, en el presente trabajo únicamente nos referiremos a la legitimación 

activa correspondiente al órgano o poder que actúa como demandante, 

en el entendido de que la representación invariablemente corresponderá 

a sus respectivos titulares.

Los casos atípicos
En la definición que Juventino V. Castro da sobre las controversias consti-

tucionales, establece que éstas son “…accionables por la Federación, los 

3 Las reformas del 22 de agosto de 1996 y del 14 de septiembre de 2006 modificaron la fracción 
II del artículo 105 constitucional y la del 8 de diciembre de 2005 modificó el primer párrafo de 
la fracción I del mismo precepto, para excluir de los casos de controversia constitucional a los 
relativos a los conflictos de límites entre Estados que deben resolverse con la intervención del 
Senado de la República, en términos del artículo 46 de la propia Constitución.
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Estados, el Distrito Federal o cuerpos de carácter municipal…” (Castro 2000, 

62). Por su parte, Eduardo Ferrer Mac-Gregor considera que son “instru-

mentos de defensa de la Constitución que tienen por objeto resolver los 

conflictos competenciales y de atribuciones que puedan surgir entre enti-

dades, órganos y poderes tanto de la Federación como de las entidades 

federativas” (Ferrer 2007, 383). 

Para la SCJN (2006, 95), una controversia constitucional es:

el juicio de única instancia que la Federación, un Estado, el Dis-

trito Federal o un Municipio, plantean ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para demandar la reparación de un agravio 

producido por una norma general o un acto que, en ejercicio exce-

sivo de sus atribuciones constitucionales, fue responsabilidad de 

alguno de los órganos de gobierno citados, lo que conculca el fe-

deralismo, el reparto de competencias fijado en la Constitución y la 

soberanía popular.

De cualquiera de estas definiciones, obtenemos la idea de que los 

sujetos legitimados para accionar una controversia constitucional son  

limitados.

Sin embargo, siempre ha estado presente la polémica acerca de los ca-

sos atípicos de procedencia de la controversia constitucional (que conlle-

va la legitimación activa), la cual se ha suscitado en relación con sujetos 

que no son mencionados expresamente en el texto constitucional y que, 

por ende, han motivado que el Pleno de la SCJN deba pronunciarse res-

pecto de su legitimación.

Es de hacer notar que sobre este punto, el Pleno del máximo Tribu-

nal de la nación ha sostenido que la fracción I del artículo 105 consti-

tucional no debe interpretarse en un sentido literal o limitativo, sino en 

armonía con las normas que disponen el sistema federal y el principio 
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de división de poderes, con la finalidad de que no queden marginados 

otros supuestos.4

En esta evolución hacia la interpretación extensiva de las hipótesis de 

procedencia de la fracción I del artículo 105 constitucional, podemos des-

tacar los casos de los municipios antes de la reforma de diciembre de 1994, 

los de las delegaciones en el Distrito Federal y el del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal; y en sentido opuesto, los casos del Instituto Federal Elec-

toral (IFE) y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 

sobre los que haremos unos breves comentarios a continuación.

Los municipios como poderes
A partir de la reforma constitucional de diciembre de 1994, no quedó lugar a 

dudas sobre la legitimación expresa de los municipios para promover con-

troversias constitucionales en contra de los poderes de los estados, pues 

se les consideró expresamente en diversas hipótesis previstas en los inci-

sos b), f), g), h), i) y j) de la fracción I del numeral 105 constitucional.

Empero, el texto constitucional antes de esa reforma no hacía mención 

expresa a los municipios, sino únicamente a las controversias que se sus-

citen “entre los Poderes de un mismo Estado”.

4 Tesis de jurisprudencia aprobada por el Tribunal Pleno el 17 de abril de 2007 visible en: Novena 
Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007, p. 
1101, Tesis: P./J. 21/2007: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE PREVÉ 
LOS ENTES, PODERES U ÓRGANOS LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA, NO ES LIMITATIVA. 
El citado precepto no debe interpretarse en un sentido literal o limitativo ni que establezca un 
listado taxativo de los entes, poderes u órganos legitimados para promover controversias cons-
titucionales, sino en armonía con las normas que disponen el sistema federal y el principio de 
división de poderes, con la finalidad de que no queden marginados otros supuestos; de ahí que 
la aplicación del artículo 105, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, debe favorecer hipótesis de procedencia que, aunque no estén previstas expresamente 
en su texto, sean acordes con la finalidad manifiesta de ese medio de control constitucional, 
que es precisamente salvaguardar las esferas de competencia de los órganos y poderes cuya 
existencia prevé la Constitución Federal. Controversia constitucional 31/2006. Tribunal Electoral 
del Distrito Federal. 7 de noviembre de 2006. Mayoría de nueve votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza.
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En la controversia 1/93 promovida por el ayuntamiento de Delicias, 

Coahuila, en contra del gobernador y el secretario de gobierno de la pro-

pia entidad federativa, el Pleno de la SCJN sostuvo que dentro de nuestro 

sistema constitucional el municipio constituye un poder y, en tal circuns-

tancia, se encontraba legitimado para acudir en demanda de controver-

sia constitucional.5

Entre los argumentos esgrimidos por la SCJN destaca que, en el caso, se 

consideró que el texto del artículo 105 constitucional a esa fecha no había 

sufrido reformas de consideración, mientras que el numeral 116 había ex-

perimentado reformas radicales (en particular la del 3 de febrero de 1983), 

lo cual relacionado con el artículo 115, en el que se establece al municipio 

libre como base de la división territorial, permitía inferir la existencia de po-

deres municipales dentro de la entidad federativa. 

Además, se argumentó que el hecho de que no se hiciera modificación 

alguna al artículo 105 para prever expresamente al municipio entre los su-

jetos legitimados, no era necesario, pues en su consideración resultaba 

concluyente que en los artículos 115 y 116 se les consideraba como po-

deres dentro de los estados, en un tercer nivel de gobierno.

Asimismo, se consideró que de no interpretarse el precepto de esta 

forma, se haría nugatorio el espíritu de la reforma constitucional de 1983 

de garantizar la autonomía municipal, ya que los municipios no tendrían 

acceso jurisdiccional para defender sus prerrogativas a través de un jui-

cio constitucional.

Los argumentos de esta resolución fueron retomados por el Pleno del 

máximo Tribunal de la nación, al resolver la controversia constitucional 3/93, 

5 Carlos Quintana Roldán en su obra Derecho Municipal, cita el amparo en revisión 4521/90 del 
que conoció la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Pleno, presentado por el Municipio 
de Mexicali en contra de autoridades del estado de Baja California, así como la mencionada 
controversia constitucional 1/93, como precedentes en los que la Corte sustentó un criterio de 
trascendencia para los municipios, al haberlos considerado como un “Poder del Estado”, para 
efectos del artículo 105 vigente hasta antes de la reforma constitucional del 31 de diciembre de 
1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995 (Quintana Roldán 
2003, 300).



Marisonia Vázquez Mata

347Ampliación de las hipótesis de procedencia y de legitimación...

interpuesta por el ayuntamiento del municipio de San Pedro Garza García, 

Nuevo León, en contra del Congreso, del gobernador y del secretario de la 

contraloría general de esa entidad federativa. En ese caso, la SCJN agregó 

como un argumento ex post facto la reforma constitucional del 31 de diciem-

bre 1994 que la obligaba a resolver conforme a la ley vigente al momento de 

emitir la sentencia correspondiente, es decir, en el sentido de que el munici-

pio se encontraba legitimado para intentar el medio de impugnación.6

Las delegaciones políticas (jefaturas delegacionales), 
órganos de gobierno del Distrito Federal

Con motivo de la controversia constitucional 20/2002 interpuesta por el je-

fe delegacional en Benito Juárez, Distrito Federal, en contra del jefe de go-

bierno y el secretario de gobierno de esa entidad federativa, el Pleno de la 

SCJN examinó la legitimación de las delegaciones del Distrito Federal pa-

ra interponer controversias constitucionales en contra de otros órganos de 

gobierno de esa entidad federativa.7

La SCJN concluyó en su análisis que las delegaciones del Distrito  

Federal, denominados en el artículo 122, Apartado C, BASE TERCERA, frac-

ción II, de la Constitución federal “órganos político-administrativos en ca-

da una de las demarcaciones territoriales”, tienen el carácter de “órganos 

de gobierno” para efectos de la interposición de las controversias consti-

tucionales, ajustándose a lo previsto en el inciso k) de la fracción I del artí-

culo 105 constitucional (lo que de modo concomitante otorgaba a la SCJN 

la competencia para conocer el asunto).

6 Los argumentos del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación esgrimidos en la con-
troversia 1/93 para examinar la legitimación activa de los municipios se reprodujeron en el consi-
derando segundo de la resolución de la controversia constitucional 3/93 (pp. 84-105), emitida el 
6 de noviembre de 1995, cuya versión electrónica facsimilar puede consultarse en: http://www.
scjn.gob.mx/ActividadJur/ControversiasConstitucionales/Paginas/ControversiasConstituciona-
les1917-1994.aspx

7 El máximo Tribunal de la nación abordó la cuestión en el considerando primero de la resolución 
fallada el 26 de agosto de 2002, a propósito del análisis de su propia competencia para conocer 
de la controversia y resolverla.
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En el examen de la controversia, la SCJN abordó tanto la naturaleza del 

Distrito Federal, al que caracterizó, a raíz de la reforma constitucional de 

1996, como una entidad completamente singular, sede de los Poderes de la 

Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, en la que las funciones 

legislativa, ejecutiva y judicial corresponden a los Poderes Federales con 

la concurrencia de las autoridades locales que son la Asamblea Legislati-

va, el Jefe de Gobierno y el Tribunal Superior de Justicia.

Asimismo, la Suprema Corte expuso que en la referida reforma cons-

titucional se previó que en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se 

establecieran los órganos político-administrativos en cada una de las de-

marcaciones territoriales, y se fijaran los criterios para efectuar la división 

territorial de la entidad federativa, así como la competencia de dichos ór-

ganos y sus relaciones con el Jefe de Gobierno.

Del examen de los preceptos del Estatuto de Gobierno y de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública, ambos del Distrito Federal, la SCJN 

concluyó que la administración pública de esa entidad federativa estaba 

integrada por órganos centralizados, desconcentrados y paraestatales, co-

rrespondiendo a los órganos político-administrativos el carácter de órganos 

desconcentrados, que gozan de autonomía funcional, de gestión en accio-

nes de gobierno, así como para el ejercicio de su presupuesto, en virtud de 

que solamente tienen que informar al Jefe de Gobierno para efectos de la 

cuenta pública y que cuentan con competencia en sus respectivas juris-

dicciones en materia de gobierno, administración, asuntos jurídicos, obras, 

servicios, actividades sociales, protección civil, seguridad pública, promo-

ción económica, cultural y deportiva.8

La SCJN también destacó que la elección de los titulares de las delega-

ciones debía realizarse en forma universal, libre, secreta y directa cada tres 

años y que sólo pueden ser removidos por la Asamblea Legislativa con el 

voto de la mayoría absoluta de los diputados que la integran.

8 Un catálogo bastante completo de las características que pueden atribuirse a los entes u órga-
nos autónomos puede encontrarse en Susana Thalía Pedroza De la Llave (2002, 178-80). 
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De lo anterior, la SCJN concluyó que las delegaciones son órganos 

originarios debido a que su existencia está prevista en la Constitución fe-

deral, y que integran la organización política y administrativa del Distrito 

Federal, con autonomía de gestión, sin que se encuentren en situación de 

subordinación respecto de otros órganos de gobierno; por lo que propiamen-

te constituyen de hecho un nivel de gobierno, ya que cuentan con patri-

monio propio y tienen delimitado su ámbito de competencia en la ley, por 

mandato constitucional y, por ende, constituyen órganos de gobierno del 

Distrito Federal, habilitados para presentar controversias constitucionales 

en contra de otros órganos de esa entidad federativa.9

Prácticamente los mismos argumentos fueron esgrimidos por la SCJN 

al resolver las controversias constitucionales 27/2002, 28/2002 y 29/2002, 

interpuestas, respectivamente, por las delegaciones Venustiano Carranza, 

Benito Juárez y Cuajimalpa de Morelos, en las que reconoció legitimación 

activa a dichos órganos político-administrativos para intentar la controver-

sia constitucional.10

El Tribunal Electoral del Distrito Federal
En la controversia constitucional 31/2006 interpuesta por el Tribunal Elec-

toral del Distrito Federal en contra, entre otros órganos, de la Asamblea 

Legislativa y del Jefe de Gobierno, la SCJN concluyó que dicho órgano ju-

risdiccional se encontraba legitimado para interponer el juicio.

9 La controversia constitucional 20/2002 fue sobreseída con fundamento en el artículo 20, frac-
ción II, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, al actualizarse la causa de improcedencia prevista en el artículo 
19, fracción VI de la propia Ley, en virtud de que al momento de interponer la controversia se 
encontraba pendiente de resolver una controversia competencial administrativa interpuesta por 
el mismo Jefe Delegacional en contra del mismo acto impugnado.

10 La ejecutoria de la controversia constitucional 28/2002 sustentó la tesis de jurisprudencia 
61/2003 aprobada por el Pleno del máximo Tribunal el 6 de noviembre de 2003, cuya locali-
zación es la siguiente: Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XVIII, Diciembre de 2003, p. 887, Tesis: P./J. 61/2003, con el rubro siguiente: CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LAS DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁN LEGITIMADAS 
PARA PROMOVERLAS. 
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En la resolución dictada por el Tribunal Pleno el 7 de noviembre de 

2006, también al analizar su competencia, concluye, por lo que a la legi-

timación del Tribunal Electoral del Distrito Federal se refiere, que se ubica 

en el supuesto del inciso k) de la fracción I del artículo 105 constitucional, en 

tanto que es un órgano del Distrito Federal, atendiendo sustancialmente a 

que se trata de un órgano originario del Estado, ya que su existencia es-

tá prevista en la Constitución federal, goza constitucional y legalmente de 

autonomía jurisdiccional y presupuestaria, y su marco de atribuciones es-

tá delimitado —por mandato constitucional— en el Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal.

Además de retomar los argumentos que en su momento fueron expues-

tos en los casos de las delegaciones del Distrito Federal, la SCJN examinó 

también la naturaleza específica del Tribunal Electoral de esa entidad fede-

rativa, haciendo énfasis en que mantiene con los otros órganos del Estado 

relaciones de coordinación y no de subordinación, además de que tiene 

a su cargo funciones coyunturales del Estado, en particular la función ju-

risdiccional electoral en el Distrito Federal, y goza de autonomía funcional 

(para la emisión de sus resoluciones) y presupuestaria (elaboración, ma-

nejo y administración de su presupuesto).11

Más allá de los argumentos particulares del caso, el más alto Tribunal 

de la nación consideró en sus razonamientos de carácter general que en 

la controversia constitucional pueden examinarse todo tipo de violaciones 

a la Constitución federal, dado que su finalidad esencial es la salvaguar-

da de la supremacía constitucional, incluyendo el bienestar de la persona 

humana sujeta al imperio de los entes u órganos de poder y que tal salva-

guarda se lleva a cabo preservando los principios que sustentan las rela-

11 Los argumentos para sostener la legitimación del Tribunal Electoral del Distrito Federal fueron 
recogidos en la tesis de jurisprudencia número P./J. 19/2007 publicada en la página 1651, Tomo 
XXV, mayo de 2007, Pleno, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que tiene por rubro: “TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. AL SER UN ÓRGANO 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL”.



Marisonia Vázquez Mata

351Ampliación de las hipótesis de procedencia y de legitimación...

ciones jurídicas y políticas de los órdenes jurídicos parciales señalados en 

el artículo 105 constitucional, que son el federalismo, la división de pode-

res y la supremacía constitucional. 

El criterio de legitimación activa del Tribunal Electoral del Distrito Fede-

ral fue reiterado en sus términos por el Pleno de la Suprema Corte al resol-

ver la subsecuente controversia constitucional 12/2007, interpuesta por el 

mismo Órgano Jurisdiccional al año siguiente.

Los casos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y del Instituto Federal Electoral

El 7 de diciembre de 2006, la Comisión Nacional de los Derechos Huma-

nos (CNDH) presentó una controversia constitucional a la que se le asignó 

el número 150/2006, en contra del titular del Poder Ejecutivo Federal, recla-

mando como acto la negativa del Director General del Patrimonio Inmobilia-

rio Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

de acordar favorablemente la donación de dos inmuebles solicitados por 

la mencionada Comisión.12

Por su parte, en febrero de 2007 el Instituto Federal Electoral (IFE) presen-

tó controversia constitucional, que se sustanció con el número 11/2007, en 

contra del titular del Poder Ejecutivo Federal y de la Cámara de Dipu-

tados, reclamando la publicación y aprobación, respectivamente, del Decreto  

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, 

específicamente en contra de su artículo 15, párrafo cuarto, en el que se de-

terminaba que dicho Instituto debería realizar medidas de reducción a su pre-

supuesto sin afectar las prerrogativas previstas para los partidos políticos.13

12 En la resolución del recurso de revisión no se hace referencia a los motivos de la controversia 
constitucional; sin embargo, los aspectos relevantes del caso se hicieron de conocimiento públi-
co y pueden consultarse en la nota periodística que aparecen en la liga electrónica siguiente:

 http://www.jornada.unam.mx/2007/02/15/index.php?section=politica&article=020n1pol
13 En la resolución del recurso de revisión no se hace referencia a los motivos de la controversia 

constitucional; sin embargo, los aspectos relevantes del caso se hicieron de conocimiento público 
y pueden consultarse en las notas periodísticas que aparecen en las ligas electrónicas siguientes: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/02/13/index.php?section=politica&article=010n1pol 

 http://www.eluniversal.com.mx/notas/406701.html 
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La SCJN determinó el desechamiento de ambas controversias, plan-

teadas en sendas resoluciones que declararon fundados los recursos de 

reclamación interpuestos en contra de los autos en que originalmente se 

habían admitido las demandas a trámite.14

En ambas resoluciones, tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte co-

mo su Tribunal Pleno, concluyeron que los órganos demandantes carecían 

de legitimidad para interponer controversias constitucionales, en virtud de 

que no se encuentran en alguno de los supuestos de la fracción I del artícu-

lo 105 constitucional, en particular en el previsto en el inciso c): “El Poder 

Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de 

éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federa-

les o del Distrito Federal”.

Cabe mencionar que en ambos casos el ministro instructor de cada asun-

to había determinado la admisión de la controversia, al no encontrar moti-

vo alguno manifiesto de improcedencia, argumentando en lo conducente 

que eran aplicables los mismos criterios que sustentaron en su momento 

la legitimación del Tribunal Electoral del Distrito Federal en la controversia 

constitucional 31/2006.15

14 En el caso de la controversia interpuesta por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
el desechamiento fue decretado con tres votos a favor y dos en contra por la Segunda Sala 
del Máximo Tribunal, en resolución dictada el 14 de febrero de 2007, respecto del recurso de 
reclamación 20/2007, interpuesto por el Consejero Jurídico de la Presidencia de la República en 
contra del auto de admisión de la demanda. Por lo que hace al caso propuesto por el Instituto 
Federal Electoral, el desechamiento se determinó por el Tribunal Pleno con seis votos a favor y 
cinco en contra, en resolución dictada el 12 de junio de 2007, respecto del recurso de reclama-
ción 58/2007 interpuesto por el Presidente de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
en contra del auto de admisión de la demanda.

15 En vísperas de que se emitiera la resolución de la controversia constitucional interpuesta por el 
Instituto Federal Electoral, el investigador Lorenzo Córdova Vianello, guardaba un sentir espe-
ranzador al considerar que el objetivo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación era claro 
y así lo señaló en su artículo “La controversia constitucional del IFE” (http//www.eluniversal.
com.mx/nacional/148306.html, del 11 de febrero de 2007): “…si los medios de control de la 
constitución, en general, tienen la finalidad de garantizar que la Constitución no se viole, y  
la controversia en particular busca salvaguardar las esferas de competencia de los órganos  
y poderes previstos en la Carta Fundamental, entonces una lectura extensiva del artículo aludido 
permite que ese control se expanda lo que favorecería el respecto a la letra y al espíritu de la 
Constitución”. 
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Empero, en las resoluciones a los recursos de revisión dictadas por la Se-

gunda Sala y por el Tribunal Pleno sustancialmente se concluyó que el caso 

del Tribunal Electoral del Distrito Federal no era asimilable a los de la CNDH 

o del IFE, porque la legitimación activa de aquél no radica únicamente en el 

hecho de que se trate de un órgano autónomo del Estado, sino en que el in-

ciso k) de la fracción I del artículo 105 constitucional prevé las controversias 

entre diversos órganos de gobierno del Distrito Federal, lo que permite cierta 

flexibilidad interpretativa en la que encuadra el Órgano Jurisdiccional aludido, 

en su carácter de órgano originario del Estado previsto en la disposición cons-

titucional; mientras que en los casos de la CNDH y del IFE, aunque se trata 

de órganos autónomos previstos en la Constitución federal, no hay ninguna 

hipótesis en la fracción I del artículo 105 constitucional que les otorgue legiti-

mación para interponer controversias constitucionales, ya que todos los ca-

sos de autoridades federales están previstos de forma explícita y exclusiva.

En ambas resoluciones ―particularmente en la del recurso de revi-

sión 58/2007― se abunda en la exposición de argumentos para apuntalar 

la exclusión de los órganos constitucionales autónomos de la posibilidad 

de interponer controversias constitucionales, lo que destaca en especial 

que la SCJN no debe llevar sus facultades al extremo de integrar hipótesis  

de procedencia de las controversias constitucionales, cuando el legislador 

constitucional no las previó expresamente.

Sin embargo, hay un aspecto en la resolución del recurso de revisión 

58/2007 que es conveniente traer a colación, pues en ella la SCJN afirma 

categóricamente que:

… el diseño constitucional del artículo 105 de la Norma Fundamen-

tal establece estancos exclusivos y excluyentes entre la legitimación 

procesal para promover controversias constitucionales y la legitima-

ción procesal para interponer acciones de inconstitucionalidad; de 

tal manera que quienes tienen acceso a una de estas vías, carecen 

de ese acceso para ejercer la otra, y viceversa…



Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación354

A fin de sustentar esta conclusión, la Suprema Corte expone las dis-

tintas hipótesis de procedencia de las acciones de inconstitucionalidad y 

de las controversias constitucionales y mediante un ejercicio de compara-

ción concluye que los sujetos legitimados en uno y otro caso son distintos; 

sin embargo, lleva el razonamiento más allá de este punto y concluye que 

si un órgano está legitimado para promover una controversia constitucio-

nal, no puede estarlo para promover una acción de inconstitucionalidad y 

viceversa, y que, por tanto, si el Poder Reformador de la Constitución in-

cluyó a la CNDH entre los entes legitimados para promover la acción de 

inconstitucionalidad, en consecuencia quedó excluida de la controversia 

constitucional.16

El argumento de la SCJN carece de rigor lógico, pues extrae una con-

clusión de carácter general de una situación particular, estableciendo un 

precedente sui generis, en el que un mismo poder u órgano al quedar com-

prendido en la hipótesis de legitimación de un medio de control constitu-

cional queda excluido del otro.

Tal proceder invalida incluso la propia argumentación del alto Tribunal, 

pues en el propio proyecto sostiene que no está facultado para estable-

cer distinciones que el legislador constitucional no previó, ya que infiere 

que el otorgamiento de la facultad de interponer la acción de inconstitu-

cionalidad conlleva la exclusión de la posibilidad de interponer la contro-

versia constitucional.

Más aún, si se llevara el argumento a sus últimas consecuencias, toman-

do en consideración que la facultad de interponer acciones de inconstitu-

cionalidad conferida a la CNDH está constreñida precisamente a aquellos 

casos en que pudiera haber violación a los derechos humanos, entonces 

16 A partir de septiembre de 2006, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y sus similares de 
los estados de la República Mexicana, pueden interponer acciones de inconstitucionalidad, en 
contra de leyes que consideren violatorias de los derechos humanos. Decreto por el que se adi-
ciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2006.
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también podría inferirse que dicho órgano autónomo está impedido de 

actuar en una controversia constitucional sólo en los casos en que se in-

volucren normas de derechos humanos (para lo cual tiene la acción de 

inconstitucionalidad) y, por exclusión, no estaría impedido para interponer 

la controversia constitucional en todos aquellos casos que no guarden re-

lación con la protección de los derechos humanos.17

En los dos casos planteados, el fondo del asunto quedó intocado por la 

SCJN y lejos del ánimo garantista con el que había resuelto las controver-

sias constitucionales tanto del Tribunal Electoral como de las delegaciones 

políticas del Distrito Federal, al haber predominado entre los ministros un 

criterio letrista de interpretación de la fracción I del artículo 105 de nues-

tra Carta Magna.

Comentarios finales
El breve estudio hasta aquí realizado pone de manifiesto que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación había seguido una ruta de ampliación de 

las hipótesis de procedencia ―y de los sujetos legitimados― en materia 

de controversias constitucionales. De hecho, así se había reconocido en 

la tesis siguiente:

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA TUTELA JURÍDICA DE 

ESTA ACCIÓN ES LA PROTECCIÓN DEL ÁMBITO DE ATRIBU-

CIONES QUE LA LEY SUPREMA PREVÉ PARA LOS ÓRGANOS 

ORIGINARIOS DEL ESTADO. Del análisis de la evolución legislativa 

que en nuestros textos constitucionales ha tenido el medio de con-

trol constitucional denominado controversia constitucional, se pue-

den apreciar las siguientes etapas: 1. En la primera, se concibió só-

lo para resolver las que se presentaren entre una entidad federada y 

17 La aplicación de los principios de la lógica a la metodología jurídica puede consultarse en Witker 
Velázquez y Larios Velasco (2002).
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otra; 2. En la segunda etapa, se contemplaron, además de las antes 

mencionadas, aquellas que pudiesen suscitarse entre los poderes de 

un mismo Estado y las que se suscitaran entre la Federación y uno 

o más Estados; 3. En la tercera, se sumaron a las anteriores, los su-

puestos relativos a aquellas que se pudieren suscitar entre dos o más 

Estados y el Distrito Federal y las que se suscitasen entre órganos de 

Gobierno del Distrito Federal. En la actualidad, el artículo 105, frac-

ción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

amplía los supuestos para incluir a los Municipios, al Poder Ejecuti-

vo, al Congreso de la Unión, a cualquiera de sus Cámaras, y en su 

caso, a la Comisión Permanente. Pues bien, de lo anterior se colige 

que la tutela jurídica de este instrumento procesal de carácter cons-

titucional, es la protección del ámbito de atribuciones que la misma 

Ley Suprema prevé para los órganos originarios del Estado, es de-

cir, aquellos que derivan del sistema federal y del principio de divi-

sión de poderes a que se refieren los artículos 40, 41 y 49, en relación 

con el 115, 116 y 122, de la propia Constitución y no así a los órga-

nos derivados o legales, pues estos últimos no son creados ni tienen 

demarcada su competencia en la Ley Fundamental; sin embargo, no 

por ello puede estimarse que no están sujetos al medio de control, 

ya que, si bien el espectro de la tutela jurídica se da, en lo particular, 

para preservar la esfera competencial de aquéllos y no de éstos, en 

lo general se da para preservar el orden establecido en la Constitu-

ción Federal, a que también se encuentran sujetos los entes públicos 

creados por leyes secundarias u ordinarias.18

A contracorriente de sus propios precedentes, al dilucidar los casos 

de la CNDH y del IFE, en decisiones muy divididas, resueltas con un voto  

18 Tesis visible en: Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
VIII, diciembre de 1998. Tesis P. LXXII/98. p. 789.
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de diferencia, la Suprema Corte volvió sobre sus pasos y determinó no 

otorgarles la legitimación para interponer controversias constitucionales, 

por razones que más bien parecieran ubicarse en el ámbito de la política 

jurisdiccional.

Si bien esta exclusión de los órganos constitucionales autónomos pu-

diera aceptarse desde un punto de vista estrictamente formal, no resuelve 

el principal aspecto de la cuestión, que es la salvaguarda de la suprema-

cía constitucional a través de la protección de la esfera competencial de 

esos sujetos de derecho. 

Al no tener acceso a este medio de control constitucional, los órganos 

constitucionales autónomos, que llevan a cabo funciones estatales delimi-

tadas en la Constitución federal, se encuentran en situación de indefensión 

frente a los actos de otros órganos o poderes del Estado que pudieran in-

vadir su esfera competencial, situación que atenta contra el principio de 

supremacía constitucional y puede traducirse en un deterioro de su auto-

nomía constitucional.

Para resaltar la importancia que esto tiene en materia de justicia cons-

titucional, retomemos los ejemplos que plantea Miguel Carbonell (2007a) 

como justificación de su diagnóstico acerca del horizonte preocupante pa-

ra el conjunto de órganos constitucionales autónomos, que a decir suyo, 

la SCJN dejó sin un mecanismo apropiado de defensa frente a los demás 

poderes del Estado mexicano. Estos ejemplos son los siguientes:

Supongamos que el día de mañana el Congreso de la Unión legisla  

para que ya no sea el IFE quien determine los distritos electora-

les federales, sino que lo haga la Secretaría de Gobernación, con-

trariando el mandato del artículo 41 fracción III de la Constitución 

que dice que será precisamente el IFE el órgano competente pa-

ra realizar dicha determinación. ¿Qué podría hacer el IFE para de-

fender su competencial constitucional? Nada, según el criterio de 

la Corte. 
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Supongamos que al día siguiente el Congreso de la Unión modifica 

la Ley Orgánica de la CNDH para establecer que todas las recomen-

daciones del ombudsman nacional deben pasar por el visto bueno 

del Presidente de la República. ¿A qué remedio judicial podría acudir 

la CNDH para defenderse de esa inconstitucional intromisión en su 

autonomía? A ninguno, según los Ministros. 

Supongamos que en un tercer día de actividad febril en el Congreso se 

decide que la información estadística que levanta el INEGI deba some-

terse a la consideración de la Secretaría de Desarrollo Social a fin de 

que pueda ser considera como información oficial. ¿Qué podría hacer 

el INEGI para zafarse de ese yugo inconstitucional? Nuevamente: na-

da, más que resignarse, gracias a la sentencia de la Corte.

Por ello, se considera necesario que por vía de interpretación judi-

cial o, mejor aún, por reforma constitucional,19 se reconozca legitima-

ción a los órganos constitucionales autónomos federales previstos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que tengan 

carácter originario, para que interpongan controversias constituciona-

19 En el contexto de que, para algunos estudiosos en la materia, los órganos autónomos tenderán 
a incrementarse, consideramos que una reforma constitucional se tornará indispensable. Al res-
pecto, Raymundo Gil Rendón desde el año 2001 planteaba una propuesta interesante al sugerir 
que se previera en un espacio constitucional a los órganos autónomos como el Instituto Federal 
Electoral, el Banco de México y la Comisión Nacional de Derechos Humanos (Gil Rendón 2001, 
14); de igual manera, Daniel Vizcaya propuso la incorporación de esos órganos autónomos 
entre los entes legitimados para interponer controversias constitucionales (Vizcaya 2002, 765-
6); mientras que para Miguel Carbonell, “…quizá llegó el momento de proponer una revisión 
constitucional de fondo para crear un título en la Constitución Federal dedicado a la regulación de 
los órganos constitucionales autónomos…” (Carbonell 2007b, 5).  Por su parte, José Alfonso 
Herrera García también se ha pronunciado en el sentido de que los órganos autónomos cuenten 
con legitimación para promover controversias constitucionales aunque en forma acotada: “…la 
prevalencia del orden constitucional justifica la admisión de tantos cuantos supuestos puedan 
idearse para la efectiva defensa jurisdiccional de la Constitución; así, ahí donde hubiere alguna 
transgresión, nos parecería válido que cualesquiera ente público pudiera controvertir y exigir el 
estricto apego a la Ley. Empero, por otra parte, no debe dejarse de tomar en cuenta que resul-
taría muy peligroso regular la procedencia de las controversias constitucionales promovidas por 
estos organismos, pues podría llegarse al riesgo de desvirtuar su objeto…” (Herrera 2005, 13). 
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les contra otros órganos o poderes por invasión a sus esferas compe-

tenciales, entendiendo por ello que deben satisfacer las características 

siguientes: 

a) Que su existencia esté prevista en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos o derive directamente de ella.

b) Que lleven a cabo funciones coyunturales del Estado.

c) Que gocen de autonomía funcional y presupuestaria.

d) Que no se encuentren en situación de subordinación, sino de co-

ordinación con los demás órganos y poderes del Estado.

Conforme a lo anterior, actualmente cumplen con estas características 

el Banco de México, el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

En este sentido, coincidimos con la propuesta formulada por Pedro 

Salazar y Luis Salgado (2009, 604), en cuanto a incluir dos hipótesis adi-

cionales de procedencia de la controversia constitucional, en las que se 

considere como sujetos legitimados a los órganos constitucionales autóno-

mos en relación con el Poder Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión, 

cualquiera de sus Cámaras o su Comisión Permanente.20

Esta propuesta se inscribe además en el criterio que la SCJN ha sos-

tenido respecto de los órganos constitucionales autónomos, a los que ha 

20 La modificación a la fracción I del artículo 105 constitucional, la proponen mediante la adición 
de los incisos l) y m), en los términos siguientes:

 Art. 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes:

 a) …
 …
 k)…
 l) Los Órganos Constitucionales Autónomos y el Poder Ejecutivo;
 m) Los Órganos Constitucionales Autónomos y el Congreso de la Unión; cualquiera de las Cá-

maras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente.
 …
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reconocido un status particular dentro de la estructura del Estado mexica-

no, sin que ello inhiba el principio de división de poderes.21

Si bien es cierto que la ampliación de los sujetos legitimados tendría el 

efecto de incrementar la ya abultada carga de trabajo de la SCJN, es indu-

dable que debe prevalecer la finalidad del juicio de controversia constitu-

cional, que no es otra que el de garantizar la plena fuerza normativa de la 

Constitución y, por ende, la de asegurar la integridad de la esfera de com-

petencia constitucional de los órganos del Estado previstos en nuestra Carta 

Magna, incluidos, desde luego, los órganos constitucionales autónomos. 

21 El criterio se contiene en la tesis jurisprudencial visible en: Novena Época. Pleno. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXVII, Febrero de 2008, p. 1871, Tesis: P./J. 12/2008: ÓR-
GANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS CARACTERÍSTICAS. Con motivo de la evo-
lución del concepto de distribución del poder público se han introducido en el sistema jurídico 
mexicano, a través de diversas reformas constitucionales, órganos autónomos cuya actuación 
no está sujeta ni atribuida a los depositarios tradicionales del poder público (Poderes Legisla-
tivo, Ejecutivo y Judicial), a los que se les han encargado funciones estatales específicas, con 
el fin de obtener una mayor especialización, agilización, control y transparencia para atender 
eficazmente las demandas sociales; sin que con ello se altere o destruya la tradicional doctrina 
de la división de poderes, pues la circunstancia de que los referidos organismos guarden auto-
nomía e independencia de los poderes primarios, no significa que no formen parte del Estado 
mexicano, ya que su misión principal radica en atender necesidades torales tanto del Estado como 
de la sociedad en general, conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par de 
los órganos tradicionales. Ahora bien, aun cuando no existe algún precepto constitucional que 
regule la existencia de los órganos constitucionales autónomos, éstos deben: a) estar estable-
cidos y configurados directamente en la Constitución; b) mantener con los otros órganos del 
Estado relaciones de coordinación; c) contar con autonomía e independencia funcional y finan-
ciera; y, d) atender funciones coyunturales del Estado que requieran ser eficazmente atendidas 
en beneficio de la sociedad.
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Causa abstracta de nulidad y su 
aplicación en las elecciones locales

Abstract cause of  annulment and its implementation in local elections
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Resumen
El trabajo realiza un análisis, desde el plano legal y constitucional, sobre la 

causa abstracta de nulidad en materia electoral. Desde la teoría jurídica y 

la teoría de la justicia, se reflexiona por su utilidad en las elecciones loca-

les de las entidades federativas. 
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…las constituciones no son neutras desde el punto de vista axiológico,

 y exigen de parte de sus jueces un ejercicio hermenéutico

 tendiente a garantizar, maximizar y expandir sus postulados.

Gabriel Mora

Introducción

E
ste trabajo se centra en responder a dos preguntas fundamentales; 

la primera, si la prohibición de aplicar la causa abstracta de nulidad 

alcanza a los tribunales electorales locales; la segunda, si aplica-

da dicha causa por un tribunal local e impugnándose su sentencia ante el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), éste podría 

considerar válida su aplicación.

Analizaré los alcances constitucionales de la prohibición de aplicar la 

citada causa, buscando demostrar que no aplica para la justicia electoral 

local como respuesta a la primera pregunta, y respecto a la segunda cues-

tión, tratando de demostrar que el TEPJF podría, sin aplicar la causa abs-

tracta, permitir su aplicación en casos locales y municipales.

Expondré las características de la causa de nulidad abstracta, los al-

cances de la reforma constitucional y las razones que justifican su perma-

nencia en el ámbito local, refutando a continuación las posibles posturas 

contrarias. También me ocuparé de las posibles vías que tendría el TEPJF 

al enfrentarse a su aplicación por los jueces locales en materia electoral.

El tema resulta relevante en varios sentidos. Académicamente plantea una 

confrontación entre dos visiones del derecho y su forma de interpretarse, unos 

consideran al derecho como conjunto de reglas que deben ser seguidas por 

el juez lo más fielmente posible sirviéndose de una interpretación formalista; 

y otros consideran a los principios como parte del derecho, y al juez como un 

operador que debe dotarlos de sentido al resolver las controversias.1 

1 Con mucho tino escribe Luis Gómez Romero (2009, 100-1) al referirse al caso mexicano: 
 Precisamente en virtud de la relevancia política que, en México, han adquirido en tiempos más 

o menos recientes los jueces (pensemos, por citar solo un par de ejemplos, en los casos de 
las decisiones judiciales sobre la procedencia del juicio político contra los gobernadores de 
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En la práctica este tema nos hace reflexionar sobre los alcances de la 

justicia electoral frente a las prácticas inconstitucionales que se pueden 

presentar en las elecciones, pues implica la posibilidad de que un partido 

o candidato sea desleal con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM), pero al no estar prevista de forma expresa la prohi-

bición de su conducta, y por tanto la anulación de las elecciones, su triun-

fo sea reconocido.

Por último, este asunto debe ser objeto de consideración por los tribu-

nales electorales, ya que puede ser que sin un estudio adecuado consi-

deren muerta y enterrada la causa abstracta en todos los casos posibles, 

cercenándose competencias más allá de donde lo hizo el Constituyente 

permanente.

La causa abstracta de nulidad
La anulación de elecciones o de la votación emitida en casilla es un tema 

regulado por la legislación local y federal. Además el TEPJF mediante la 

interpretación constitucional amplió las causas previstas creando la llama-

da causa abstracta en la siguiente jurisprudencia:

NULIDAD DE ELECCIÓN. CAUSA ABSTRACTA (Legislación de Ta-

basco y similares).

Los artículos 39, 41, 99 y 116 de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos y 9o. de la Constitución Política del Estado  

 

los estados, o sobre el principio de representación proporcional como garantía del pluralismo 
político en la integración de los órganos legislativos) parece pertinente reflexionar de nueva 
cuenta, desde la teoría jurídica y la teoría de la justicia, sobre las escabrosas relaciones entre la 
discrecionalidad jurisdiccional, la hermenéutica constitucional y la política en sentido estricto. 
Para ello, es indispensable pasar por dos preguntas fundamentales de la teoría jurídica que, en 
su dimensión descriptiva, podrían formularse en los siguientes términos: ¿los sistemas jurídicos 
son internamente coherentes o incoherentes?, y ¿los jueces aplican de manera neutral normas 
jurídicas, o son creadores de derecho inspirados en razones políticas y morales?
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Libre y Soberano de Tabasco, establecen principios fundamentales 

como: el sufragio universal, libre, secreto y directo; la organización de 

las elecciones a través de un organismo público y autónomo; la certe-

za, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad como princi-

pios rectores del proceso electoral; el establecimiento de condiciones 

de equidad para el acceso de los partidos políticos a los medios de co-

municación social; el control de la constitucionalidad y legalidad de los 

actos y resoluciones electorales, así como que en el financiamiento de 

los partidos políticos y sus campañas electorales debe prevalecer el 

principio de equidad. Estos principios deben observarse en los comi-

cios, para considerar que las elecciones son libres, auténticas y perió-

dicas, tal y como se consagra en el artículo 41 de dicha Constitución, 

propias de un régimen democrático. Esta finalidad no se logra si se 

inobservan dichos principios de manera generalizada. En consecuen-

cia, si alguno de esos principios fundamentales en una elección es vul-

nerado de manera importante, de tal forma que impida la posibilidad 

de tenerlo como satisfecho cabalmente y, como consecuencia de ello, 

se ponga en duda fundada la credibilidad o la legitimidad de los comi-

cios y de quienes resulten electos en ellos, es inconcuso que dichos 

comicios no son aptos para surtir sus efectos legales y, por tanto, pro-

cede considerar actualizada la causa de nulidad de elección de tipo 

abstracto, derivada de los preceptos constitucionales señalados. Tal 

violación a dichos principios fundamentales podría darse, por ejemplo, 

si los partidos políticos no tuvieran acceso a los medios de comunica-

ción en términos de equidad; si el financiamiento privado prevaleciera 

sobre el público, o bien, si la libertad del sufragio del ciudadano fuera 

coartada de cualquier forma, etcétera. Consecuentemente, si los cita-

dos principios fundamentales dan sustento y soporte a cualquier elec-

ción democrática, resulta que la afectación grave y generalizada de 

cualquiera de ellos provocaría que la elección de que se trate carece-
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ría de pleno sustento constitucional y, en consecuencia, procedería 

declarar la anulación de tales comicios, por no haberse ajustado a los 

lineamientos constitucionales a los que toda elección debe sujetarse.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-487/2000 y 

acumulado. Partido de la Revolución Democrática. 29 de diciem-

bre de 2000. Mayoría de cuatro votos. Disidentes: Eloy Fuentes Cer-

da y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. El Magistrado José Fernando 

Ojesto Martínez Porcayo no intervino, por excusa.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-096/2004. Coa-

lición Alianza Ciudadana. 28 de junio de 2004. Mayoría de cinco vo-

tos en el criterio. Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 

Navarro Hidalgo.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-099/2004. Par-

tido Acción Nacional. 28 de junio de 2004. Mayoría de cinco votos 

en el criterio. Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Na-

varro Hidalgo (Tesis S3ELJ 23/2004).

Esta creación pretoriana tiene las siguientes características:

No está prevista en la legislación electoral de forma expresa.1. 

Surge del reconocimiento de los principios constitucionales elec-2. 

torales.

Implica verificar que se ha violado al menos uno de dichos princi-3. 

pios en un caso concreto de forma grave y generalizada.

Y su consecuencia es la invalidez de la elección en la que se haya pre-

sentado.

Esta causal presenta varias aristas: en primer lugar, la amplitud que 

otorga al juez electoral para determinar el contenido de los principios 

ante la falta de legislación expresa; en segundo, una serie de complica-

ciones respecto a la prueba de los hechos violatorios de los principios; 

y en tercero, una cuestión de naturaleza política, dado el poder que tal 
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causa brinda al juez electoral. Desde luego, también rompe con el tópi-

co consistente en que las nulidades deben ser previstas de forma ex-

presa en la ley.2

Estas características permiten una mayor amplitud en el control judicial 

electoral a partir de los principios constitucionales, ajustándolos a las nue-

vas realidades de la “ingeniería electoral” de los partidos, candidatos y go-

biernos, permitiendo una actividad dinámica del juzgador.

En la reforma constitucional electoral del año 2007 se propuso, y en 

apariencia se consiguió, acabar con la causa abstracta. Esto mediante la 

nueva redacción del párrafo segundo de la fracción II del artículo 99 de 

la CPEUM, que dice a partir de su modificación:

Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la 

nulidad de una elección por las causales que expresamente se es-

tablezcan en las leyes.

La exposición de motivos de la iniciativa no abunda en el tema. El dic-

tamen de las comisiones de la Cámara de Senadores expresa que, exis-

tiendo una discusión sobre los poderes interpretativos del juez electoral, y 

sin vulnerar sus competencias, era necesario circunscribir su poder a las 

causales de nulidad previstas en la ley.3 En la Cámara de Diputados se re-

pitió prácticamente la misma razón en el dictamen respectivo.4

2 Sobre el tema de la causa de nulidad abstracta, véase Bárcena 2008, 25-31; Nieto 2003, 187-
91 (con una visión muy favorable a la causa abstracta); Huber 2005, 183-7 (que se manifiesta 
contrario a la causa de nulidad en estudio); Tron, 677.

3 “Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de Radio, 
Televisión y Cinematografía; y de Estudios Legislativos que contiene Proyecto de Decreto de 
reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma 
Electoral” (CCJE 2008, 48).

4 “Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Gobernación, con Pro-
yecto de Decreto que reforma los Artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el Artículo 
134; y se deroga un párrafo al Artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos” (CCJE 2008, 167).
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A favor de la reforma se ha dicho que abona a la certidumbre del derecho,5 

a la vez que surgieron dudas sobre si efectivamente el juez electoral realmen-

te se abstendría de declarar una nulidad por no encontrarla legislada.6

No es este el espacio para hacer la crítica de la reforma. Pero si es la 

oportunidad de criticar argumentos, y el de la certeza del derecho parece 

bastante flaco. Veamos por qué.

Reconstruyamos el argumento de quienes están en contra de la causa 

abstracta por atentar contra la certeza del Derecho: la certeza es un ob-

jetivo del derecho y en concreto de su rama electoral porque permite que 

se hagan predicciones certeras sobre los actos y abstenciones que pro-

vocan la nulidad de una elección, por tanto el texto legislativo debe de ser 

lo más claro posible y el juez debe tener nulas o limitadas posibilidades de 

apartarse de dicho texto.

Reconstruido de la forma anterior el argumento, se le pueden formu-

lar varias objeciones:

No puede identificarse 1. Derecho con texto normativo.7 Las leyes 

son parte del Derecho, pero no las únicas, y desde luego la juris-

prudencia también forma parte del Derecho.

Así como el Derecho no se compone sólo de textos normativos, 2. 

tampoco se compone exclusivamente de normas, sino también de 

principios, que desde luego requieren una actividad interpretativa 

dada su generalidad y amplitud.8 

La predictibilidad del derecho, si existe, no puede descansar sólo en 3. 

el texto normativo, sino también en el comportamiento de los opera-

dores jurídicos, por lo que requeriría un componente psicológico. 

5 “Delimitar legalmente las facultades de las autoridades jurisdiccionales en temas tan delicados 
como la nulidad de una elección es una manera de contribuir a la certidumbre que tanto requiere 
la vida democrática” (Salazar 2009, 120-1).

6 “Seminario sobre la Reforma Electoral 2007” (CCJE 2008, 374).
7 De hecho no podemos identificar norma y texto normativo. La norma surge del texto aplicado 

a una realidad concreta relevante jurídicamente, y el sentido del texto es asignado mediante la 
interpretación (Grau s/f).

8 En especial véase el capítulo 2 de Dworkin s/f.
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Ceñir a los jueces únicamente al texto de la norma es un anacronismo 4. 

superado por la realidad. No sólo los legisladores crean derecho.9

Difícilmente un texto normativo será tan claro que no requiera in-5. 

terpretación.

En todo caso, la prohibición se encuentra ya en la Constitución y obliga 

con claridad al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Subsistencia de la causa en el ámbito local
Pero debe recordarse que la limitación sólo opera en el caso de la jurisdic-

ción electoral federal, pues el ya citado artículo 99 constitucional se refie-

re concretamente al TEPJF, no a la judicatura local.

El artículo 116 de la Constitución mexicana establece una serie de obli-

gaciones para los constituyentes y legisladores locales, en su fracción IV 

se ocupa de la materia electoral y en concreto su inciso m) obliga a que en 

la legislación electoral local: 

Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 

diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenien-

tes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando 

en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los proce-

sos electorales. 

Lo anterior es una obligación para el legislador, pero de la misma no se 

desprende el que el juez electoral local deba ceñirse expresamente a las 

causas de nulidad previstas en ley. Dicho de forma contundente, no pro-

híbe al juzgador local la aplicación de la causa abstracta por violación a 

9 Concebir al legislador como el único creador del derecho es regresar a la noción meramente 
formal de Estado de Derecho, en el que “El objetivo central de dicho ordenamiento es crear un 
sistema jurídico unificado y coherente que estabilice las relaciones sociales, haciéndolas prede-
cibles y ciertas” (Ruiz 2009, 98).
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principios constitucionales electorales, ya sea que se refieran a la Consti-

tución nacional o a la local.

Esto se demuestra claramente si consideramos que la prohibición de la 

causa abstracta la encontramos en el apartado constitucional que se refie-

re al TEPJF, mientras que el artículo que se refiere a la justicia electoral lo-

cal no contiene dicha prohibición. Esto es un criterio topográfico o sedes 

materiae, ya que atiende al lugar de las disposiciones en el cuerpo consti-

tucional (Véase Dehesa 2005, 455-7).

Otro criterio que sostiene lo anterior es la suposición del legislador ra-

cional, ya que si hubiera querido prohibir la causa abstracta en el orden 

local como lo hizo con el federal, así lo hubiera hecho.

Puede haber algunas opiniones contrarias. Trataré de refutar las dos 

que me parecen más importantes:

Si se prohibió a los tribunales federales, por consecuencia tam-1. 

bién a los locales: esta afirmación no es sostenible porque asu-

me, equivocadamente, que el ámbito federal es superior al local, 

lo que es falso ya que la Constitución nacional los establece como 

espacios no subordinados uno al otro.

Analógicamente debe considerarse prohibida la aplicación de 2. 

la causa abstracta a los tribunales locales porque se prohibió 

a los federales: coherentemente quienes están a favor de la pro-

hibición de la causa abstracta para los tribunales federales, podrán 

sostener que está prohibida también a los jueces locales. Este es 

un argumento más sutil que el anterior, ya que podría construirse 

una integración analógica,10 a partir de que en ambos casos se tra-

ta de tribunales, de elecciones, de decisión judicial, entre otros. Po-

dría expresarse de la forma siguiente:

10 “La integración de la norma constitucional es un proceso jurídico creativo, destinado a cubrir las 
‘lagunas’ o ‘vacíos’ de la Constitución. Es un mecanismo distinto del de interpretación, porque 
no existe, aquí, norma a interpretar” (Sagüés 2006, 119).
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 El TEPJF conoce de nulidades en materia electoral, y tiene prohi-

bido aplicar la causa abstracta.

 Los tribunales electorales locales también conocen de nulidades.

 La Constitución guarda silencio sobre si los tribunales locales en ma-

teria electoral pueden o no aplicar la causa abstracta (laguna jurídica).

 Hay semejanzas relevantes entre el caso del TEPJF y los tribuna-

les electorales locales.

 Por tanto, los tribunales electorales locales no pueden aplicar la 

causa abstracta.

Para analizar este razonamiento hay que partir de los elementos que 

debe tener todo argumento analógico: la existencia de una laguna, las si-

militudes relevantes entre los casos y la misma razón jurídica (Véase Cas-

tillo 2006, 129-41; Weston 2007, 47-53). Deben reunirse los tres elementos 

para considerar que la analogía es adecuada.

Analizaré el primer punto. Existe una laguna jurídica cuando no se ha 

regulado un supuesto que resulta relevante para el derecho, y al presen-

tarse un caso debe hacer una integración para poder resolver el asunto. Aquí 

se considera que existe la laguna porque no se prohibió expresamente la 

aplicación de la causal en estudio en el ámbito local.

Creo que no es correcta la apreciación anterior. En este caso parece 

que la determinación de la laguna surge más de una preferencia de quien 

sostiene el argumento analógico, pues se basa en considerar que los tri-

bunales no deben tener la facultad de crear causas de nulidad, ya que 

deben limitarse a las que señala la ley. Así lo que tenemos es una la-

guna ideológica (Véase Bobbio 2002, 226-8), que en realidad no es falta 

de regulación, sino la estima de que la norma existente no es adecuada, y 

que debe ser mejorada. 

De esta manera es un caso en el que primero se llegó a la conclusión 

—no deben los jueces de crear causas de nulidad— y después se cons-

truyó la argumentación que la sostiene.
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Para fortalecer la integración analógica, sus defensores deberían dar 

argumentos en contra del legislador racional, razones que demuestren 

por qué si el Constituyente permanente prohibió de forma expresa la cau-

sa abstracta al TEPJF y pudiendo hacerlo no lo hizo para los jueces loca-

les, debe entenderse que tal era su intención.

Si no se sostiene la existencia de una laguna, el análisis de los demás 

requisitos del argumento analógico es innecesario, en virtud de que deben 

reunirse todos para considerarlo correcto.

Aplicación de la causa abstracta  
por el TEPJF en elecciones locales

El supuesto es el siguiente. Un tribunal local aplica la causa abstracta anu-

lando una elección, y el asunto llega ante la Sala Regional correspondien-

te del TEPJF mediante demanda en que se inconforma el afectado por la 

aplicación de dicha causa, que considera prohibida para todos los jueces 

electorales. ¿Qué opciones tendrá el juzgador federal?

Obviando cuestiones procesales que impidieran el conocimiento de 

fondo del asunto, el TEPJF debería considerar como pregunta fundamen-

tal si el juez local puede o no acudir a la causa abstracta. Si estima que 

no, desde luego deberá proceder a modificar la sentencia impugnada por 

la razón de ser ilegal.

Si considera que los jueces locales pueden anular con base en la cau-

sa abstracta, podrá entonces confirmar la sentencia.

En este segundo caso hay que ser cuidadosos. No se trata de que el 

TEPJF aplique la nulidad abstracta sino de algo distinto, ya que como re-

visor último de la legalidad de las sentencias electorales locales lo que es-

tá haciendo es casar la sentencia, esto es revisar si el juez resolvió dentro 

de sus facultades. Ni aplica la causa prohibida ni la deja de aplicar, sólo 

confirma que si pueden usarla los juzgadores locales.

Parece una conclusión contradictoria, en razón de que dicho Tribunal 

no podría, en un caso de jurisdicción directa, aplicar la causa abstracta. 
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Pero es que al revisar el caso local, y estimar que el juez de primera ins-

tancia tiene la facultad de aplicarla, lo que está haciendo es pronunciarse 

sobre la competencia del mismo, una situación distinta de cuando cono-

ce de forma directa de un asunto.

Conclusiones
Como expliqué en la introducción, este tema resulta relevante y actual. Espe-

ro contribuir con este trabajo a una discusión que estimo de importancia aca-

démica y práctica, y en la que desde luego habrá aún mucho por debatir.

Considero probadas las hipótesis originales. Los tribunales electorales 

locales sí pueden aplicar la causa de nulidad abstracta, y el TEPJF puede 

confirmar una sentencia que la utilice.

Claro que, para que se presente el caso, lo primero que tendrá que suce-

der es que existan abogados que se atrevan a esgrimir la causa abstracta, 

así como un tribunal local que la aplique. Si esto no sucede nos quedare-

mos simplemente en una reflexión doctrinal.

Prohibir la causa abstracta es un error, y espero haber dado buenas ra-

zones para sostenerlo. Implica el contrasentido de sujetar al juzgador elec-

toral federal a la Constitución, pero no a sus principios, y pretende negar 

su  función como auténtico juez de constitucionalidad, basándose en una 

idea cuestionable sobre la certeza del derecho.
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Jurisdictional guarantees in local elections
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Resumen
Nuestro objetivo es conocer y analizar el grado de vulnerabilidad que pre-

sentan las garantías jurisdiccionales de permanencia en el cargo, autonomía 

e independencia, como atributos indispensables para el eficaz cumplimien-

to de la labor jurisdiccional de los magistrados de los tribunales y Salas 

Electorales de las entidades federativas, así como conocer de qué forma 

se afectan, en última instancia, las garantías de los justiciables e indagar 

la manera de fortalecer dichas garantías y difundir el conocimiento de los 

medios de defensa de que disponen los mencionados juzgadores en el  

caso de indebida trasgresión de sus derechos y garantías. 

Todavía hoy existen serias deficiencias en el blindaje de la justicia comi-

cial local, y sus soluciones implican esfuerzos comprometidos y sistemáti-

cos de los poderes públicos, de la ciudadanía y de los actores políticos.

Palabras clave: garantías jurisdiccionales, autonomía, elecciones  
locales.

AbstRAct
Our goal is to understand and analyzes the vulnerability degree of ju-

dicial guarantees, of tenure, autonomy and independence as essential  
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attributes for the effective performance of the jurisdictional work of the 

court judges and electoral chambers of the states to know how guaran-

tees of individuals are ultimately affected, and to look for the different ways 

to strengthen these guarantees and spread the knowledge of the available  

defenses for the judges mentioned in the case of undue violation of their 

rights and fundamental rights.

Even today, there are serious gaps in the shielding of local electoral  

justice, and their solutions involve committed and systematic efforts by 

public authorities, citizens and political actors.

Keywords: jurisdiction guarantees, autonomy, local elections.
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Introducción

E
n los tribunales electorales locales de nuestro país ha existido vul-

neración de las garantías jurisdiccionales de los juzgadores por 

parte de algunos de los poderes ejecutivos y legislativos locales, 

lo que ha motivado la defensa de dichas garantías por diversas vías, como 

el juicio de amparo, las acciones de inconstitucionalidad, las controversias 

constitucionales, el juicio de protección de los derechos político-electora-

les del ciudadano y el juicio de revisión constitucional electoral. Nuestro 

interés es resaltar y difundir tales medios de defensa y su incidencia en el 

derecho fundamental de acceso a la justicia, propio de todo Estado que 

pretenda ser reconocido como constitucional de derecho. 

Los criterios para evaluar la utilidad y pertinencia del problema plantea-

do se centran en la importancia tanto teórica como pragmática que éste 

tiene para la justicia comicial y la autonomía e independencia judicial en 

nuestras entidades federativas, incluidos, por supuesto, los propios juzga-

dores en materia electoral, así como para los ciudadanos que integran los 

correspondientes institutos electorales de los estados, a quienes les inte-

resa defender sus respectivas garantías jurisdiccionales y administrativas. 

También para los estudiosos del tema y especialmente para los justiciables 

en las controversias de índole político-electoral, como los partidos políti-

cos y los ciudadanos mexicanos, para quienes es de primordial importan-

cia que las cuestiones de las cuales son parte sean resueltas por jueces 

auténticamente imparciales, objetivos e independientes, con base en el  

derecho a la jurisdicción previsto en el artículo 17 constitucional, que se 

traduce en una impartición de justicia pronta, completa e imparcial. Las ideas 

directrices en este trabajo son los fundamentos de las garantías jurisdiccio-

nales, sus medios de defensa y las propuestas para su fortalecimiento.

Diagnóstico del problema abordado 
El tema materia de estudio del presente ensayo está encuadrado dentro 

de una nueva rama del derecho constitucional, que los tratadistas denomi-
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nan derecho constitucional procesal. El contenido de esta rama se centra 

en tres aspectos esenciales: jurisdicción, garantías judiciales y garantías 

de las partes (Fix 2007, 29).

En el caso concreto, haremos referencia a la jurisdicción electoral, a las 

garantías de los juzgadores en dicha materia, así como a las de los justicia-

bles en las controversias político-electorales. Todo ello delimitado al mar-

co de las entidades que integran la Federación mexicana.

Es decir, a lo largo de estas líneas abordaremos la problemática relacio-

nada con la vulneración de garantías jurisdiccionales de la justicia electoral 

local, de la cual quien esto escribe forma parte como integrante del Pleno 

de magistrados en el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

Efectuar el análisis del problema que nos ocupa obedece a la necesi-

dad de difundir entre la ciudadanía información que sea de utilidad en la 

defensa de nuestro sistema democrático, en la consolidación de un autén-

tico Estado constitucional de derecho, a través de un verdadero fortale-

cimiento de la autonomía e independencia judicial electoral local.

Para lograr lo anterior es preciso averiguar el actual grado de vulnerabi-

lidad que presentan las garantías jurisdiccionales relativas a la permanen-

cia en el cargo, autonomía e independencia, como atributos indispensables 

para el eficaz cumplimiento de la labor jurisdiccional de cada uno de los 

magistrados y magistradas de los tribunales y Salas Electorales de las en-

tidades federativas, así como conocer de qué forma se afectan, en última 

instancia, las garantías de los justiciables en esta materia e indagar la ma-

nera de fortalecer dichas garantías y difundir los medios de defensa de que 

disponen los mencionados juzgadores en el caso de transgresión de sus 

derechos y garantías. 

En este sentido, de acuerdo con el doctor José Ovalle Favela, las ga-

rantías judiciales son un conjunto de condiciones previstas en la Consti-

tución, con el fin de asegurar el desempeño efectivo y justo de la función 

jurisdiccional (Ovalle 1994, 211).
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Por su parte, Fix Zamudio (2007, 230) lo entiende como: 

... el conjunto de instrumentos establecidos por las normas consti-

tucionales con el objetivo de lograr la independencia y la imparciali-

dad del juzgador y que poseen, además, un doble enfoque, pues al 

mismo tiempo que se utilizan en beneficio de los miembros de la ju-

dicatura, también favorecen la situación de los justiciables, ya que la 

función jurisdiccional se ha establecido en su beneficio… 

A fin de realizar un diagnóstico adecuado del problema planteado, es 

necesario señalar la principal problemática concreta que enfrentan hoy los 

órganos jurisdiccionales locales mexicanos: 

a) Déficit de coordinación. Los espacios y canales de coordinación en-

tre los tribunales electorales estatales (TEE) son aún muy incipientes. Aun-

que existen dos asociaciones a nivel nacional que los agrupan, la Asociación 

de Tribunales y Salas Electorales de la República Mexicana, A.C., y la Aca-

demia Mexicana de Profesionales en Derecho Electoral. Por el momento 

los TEE no han logrado constituir foros periódicos de reflexión, discusión y 

toma de decisiones, o establecer canales permanentes de intercambio de 

información que permitan adoptar posturas comunes y fortalecer su capa-

cidad de interlocución y de presión para promover conjuntamente su espe-

cialización y profesionalización. Otros aspectos que inciden negativamente 

para dificultar la coordinación son la dispersión territorial de los estados y 

los costos de transporte derivados o la escasez de medios y equipos in-

formáticos en algunos tribunales y Salas. 

b) Déficit de homogeneidad normativa. Por otra parte, se detecta un 

alto grado de heterogeneidad en la normativa electoral a nivel procesal entre 

los 32 estados. Cada estado es soberano y cuenta con su propia legislación 

electoral, a lo que se añade la adopción de enfoques y criterios distintos 

en la aplicación de las normas procesales, lo que dificulta un tratamiento 

similar de los litigios electorales en las distintas partes del territorio.
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c) Déficit de profesionalización. Por lo general, los TEE cuentan con 

una escasa especialización. En el origen de esta situación se encuentran 

factores diversos, entre los que cabe destacar la inestabilidad laboral del 

personal judicial y administrativo al servicio de los tribunales electorales 

y la ausencia de una regulación laboral de su situación y de una carrera 

profesional en este ámbito, la escasa capacitación del personal, los es-

fuerzos insuficientes y todavía aislados de investigación en materia jurídi-

co-electoral, la débil sistematización de la información y documentación 

en la materia y la insuficiente aplicación de nuevas tecnologías a la fun-

ción jurisdiccional. 

d) Déficit de permanencia. Por otra parte, la no permanencia de los 

TEE no permite la profesionalización de sus integrantes, como en los casos 

de Aguascalientes —que funciona únicamente durante el proceso electo-

ral y no dispone de una estructura mínima imprescindible y estable en-

tre procesos electorales—, o el de Querétaro —en el cual los magistrados 

que integran la Sala Electoral, al término del proceso adquieren el carácter  

de auxiliares de las Salas civiles—.

e) Déficit de autonomía financiera. La precariedad de los sistemas de 

gestión administrativa y financiera de los TEE como consecuencia de la esca-

sa autonomía administrativa y de gestión que realmente tienen en la práctica, 

motivada entre otras razones por una cierta discrecionalidad en la asigna-

ción de recursos a dichos tribunales, y la escasa dotación de medios  

materiales y recursos humanos (esto, junto con la brevedad de los plazos pre-

vistos en la ley para resolver medios de impugnación, provoca además una 

excesiva sobrecarga de trabajo de los TEE durante los procesos electora-

les). En este contexto, resulta muy complicado realizar una planificación y 

gestión administrativa y presupuestaria adecuadas. Por otra parte, se re-

conoce la inexistencia de un modelo homogéneo de referencia para la  

organización y gestión de los TEE y la escasa capacitación de los  

magistrados en materia de gestión.
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f) Déficit de reconocimiento social. Finalmente, la labor que realizan 

los TEE no es suficientemente conocida y valorada por la sociedad, los ac-

tores políticos y los propios medios de comunicación. Los presidentes de 

los TEE se quejan del escaso interés de los ciudadanos por los temas elec-

torales y reconocen la necesidad de fomentar la difusión de la labor que 

realizan (SNCJME).

g) Déficit en el respeto a las garantías judiciales de autonomía, in-

dependencia y estabilidad en el cargo (carrera judicial). Es práctica fre-

cuente que como consecuencia de la renovación de los poderes ejecutivo 

y legislativo locales, los magistrados integrantes de los plenos de los di-

ferentes tribunales y Salas Electorales de la República mexicana sean re-

movidos total o parcialmente de su cargo, de manera arbitraria, pues los 

correspondientes Congresos locales no respetan la garantía de estabilidad 

y el derecho a ser ratificados en el cargo, contemplados en la fracción IV 

del artículo 116 de la Constitución federal. 

Adicionalmente, es muy importante para los fines de este trabajo men-

cionar que son 13 los magistrados electorales de los TEE que no forman 

parte del Poder Judicial correspondiente,1 los cuales no gozan de la pro-

tección constitucional de la garantía jurisdiccional consistente en el dere-

cho a ser ratificados en el cargo, a diferencia de quienes sí pertenecen a 

dicho poder. Este hecho evidencia una grave laguna legislativa en el ámbi-

to constitucional, específicamente en el quinto párrafo de la fracción III del 

artículo 116 constitucional, en el que solamente se menciona a los magis-

trados integrantes de los poderes judiciales locales como sujetos del de-

recho a ser ratificados en el desempeño de su cargo y, con ello, a obtener 

la inamovilidad en el mismo.

Además, la tendencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 

como del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver 

1 De acuerdo con nuestra investigación, los tribunales electorales que no pertenecen al Poder 
Judicial estatal son Colima, Chihuahua, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, 
Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Yucatán.
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diversos medios de impugnación en la materia que nos ocupa, se han pro-

nunciado en el sentido de que la protección de garantías jurisdiccionales 

sólo corresponde a quienes integran los poderes judiciales estatales. Di-

cha interpretación restrictiva obedece a que el marco constitucional actual 

no permite extender las garantías jurisdiccionales a quienes no formen par-

te del Poder Judicial local correspondiente. En este contexto es claro que 

se deja en estado de incertidumbre jurídica a los magistrados que no per-

tenecen a los respectivos poderes judiciales estatales. A guisa de ejemplo 

citamos la tesis jurisprudencial bajo el rubro: TRIBUNALES ELECTORALES 

DE LOS ESTADOS. SI ÉSTOS FORMAN PARTE DEL PODER JUDICIAL DE 

LA ENTIDAD, DEBE DETERMINARSE EN LA CONSTITUCIÓN LOCAL LA 

POSIBILIDAD DE LA RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS QUE LOS 

INTEGRAN… (Tesis PJ 7/2002).

Asimismo, resulta elocuente el testimonio vertido por los magistrados 

del Tribunal Electoral de Quintana Roo:

Una de las situaciones más recurrentes y que han generado inquie-

tud entre los diferentes juzgadores en la materia electoral que tie-

nen autonomía, es precisamente que no existe una protección 

constitucional extendida entre las garantías jurisdiccionales que 

se regulan para los Magistrados electorales respecto de los que se  

contemplan para los que integran el Poder judicial de un Estado, en 

donde su permanencia está condicionada a determinado período 

sin posibilidad de adquirir la inamovilidad, tal y como sucede con los  

magistrados que pertenecen al poder judicial del estado , pues si 

bien, en algunas legislaciones cabe la ratificación por otro periodo 

igual o menor, no se prevé ninguna situación en la cual pueda otor-

garse la inamovilidad.

Propuesta para resolver el problema estudiado
Partamos del hecho básico consistente en que las garantías judiciales la-

to sensu son instrumentos establecidos en la Constitución y las leyes, por 
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medio de los cuales se pretende crear las condiciones necesarias para lo-

grar y asegurar la independencia, autonomía y eficacia de los actos de los 

órganos jurisdiccionales frente a los otros organismos de poder, constitu-

yéndose a la vez como garantías de los justiciables. 

Las garantías jurisdiccionales tienen como propósito hacer efectivos los 

principios de autonomía e independencia de los órganos judiciales (Naka-

mura 2009, 122).

Conviene precisar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sentado jurisprudencia firme en relación con los principios bá-

sicos a los que deben sujetarse las entidades federativas y los poderes en 

los que se divide el ejercicio del poder público. De la tesis en cita extrae-

mos lo siguiente:

 … una justicia completa debe garantizar en todo el ámbito nacional 

la independencia judicial al haberse incorporado estos postulados 

en el último precepto constitucional citado que consagra el derecho 

a la jurisdicción y en el diverso artículo 116, fracción III, de la propia 

Constitución Federal que establece que “La independencia de los 

Magistrados y Jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar 

garantizada por las Constituciones y las leyes orgánicas de los Esta-

dos”. Ahora bien, como formas de garantizar esta independencia  

judicial en la administración de justicia local, se consagran como 

principios básicos a los que deben sujetarse las entidades federati-

vas y los poderes en los que se divide el ejercicio del poder público, 

los siguientes: 1) La sujeción de la designación de Magistrados de 

los Tribunales Superiores de Justicia Locales a los requisitos consti-

tucionales que garanticen la idoneidad de las personas que se nom-

bren, al consignarse que los nombramientos de Magistrados y Jue-

ces deberán hacerse preferentemente entre aquellas personas que 

hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi-

nistración de justicia o que la merezcan por su honorabilidad,  
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competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica 

y exigirse que los Magistrados satisfagan los requisitos que el artí-

culo 95 constitucional prevé para los Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, lo que será responsabilidad de los órga-

nos de gobierno que de acuerdo con la Constitución Estatal, a la 

que remite la Federal, participen en el proceso relativo a dicha de-

signación; 2) La consagración de la carrera judicial al establecerse, 

por una parte, que las Constituciones y las leyes orgánicas de los 

Estados establecerán las condiciones para el ingreso, formación y 

permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Esta-

dos y, por la otra, la preferencia para el nombramiento de Magistra-

dos y Jueces entre las personas que hayan prestado sus servicios 

con eficiencia y probidad en la administración de justicia, lo que se-

rá responsabilidad de los Tribunales Superiores o Supremos Tribuna-

les de Justicia de los Estados o, en su caso, de los Consejos de la Ju-

dicatura, cuando se hayan establecido; 3) La seguridad económica 

de Jueces y Magistrados, al disponerse que percibirán una remune-

ración adecuada e irrenunciable que no podrá ser disminuida duran-

te su encargo; 4) La estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo 

que se manifiesta en tres aspectos: a) La determinación en las Cons-

tituciones Locales, de manera general y objetiva, del tiempo de du-

ración en el ejercicio del cargo de Magistrado, lo que significa que el 

funcionario judicial no podrá ser removido de manera arbitraria du-

rante dicho periodo; b) La posibilidad de ratificación de los Magis-

trados al término del ejercicio conforme al periodo señalado en la 

Constitución Local respectiva, siempre y cuando demuestren sufi-

cientemente poseer los atributos que se les reconocieron al habér-

seles designado, así como que esa demostración se realizó a través 

del trabajo cotidiano, desahogado de manera pronta, completa e 

imparcial como expresión de diligencia, excelencia profesional y ho-

nestidad invulnerable. Esto implica la necesidad de que se emitan  
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dictámenes de evaluación de su desempeño por los Poderes Judi-

cial, Ejecutivo y Legislativo que concurren en la ratificación y vigilan-

cia en el desempeño de la función, con motivo de la conclusión del 

periodo del ejercicio del cargo; y, c) La inamovilidad judicial para los 

Magistrados que hayan sido ratificados en sus puestos, que sólo 

podrán ser removidos “en los términos que determinen las Constitu-

ciones y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

de los Estados (Tesis P/J101/2000).

Conviene precisar que nosotros entendemos a las garantías jurisdiccio-

nales en materia electoral como los medios de protección, de blindaje,  

de que disponen los juzgadores especializados en esta materia, sean o no 

parte del Poder Judicial local correspondiente, para el eficaz desarrollo de 

su actuación cotidiana y que tienen como fin último dar certeza al derecho 

fundamental de efectivo acceso a la justicia del que son titulares los justi-

ciables en un auténtico Estado constitucional de derecho. 

Debemos agregar que, una vez justificada la trascendencia de las  

garantías de que deben gozar los jueces y magistrados en materia elec-

toral, resalta la importancia que tiene su efectivo cumplimento en la efica-

cia y legitimación de la justicia electoral local. De tal manera que, como lo 

analizamos en el diagnóstico del problema, al existir un déficit en el cabal 

respeto de tales garantías por parte de los poderes Legislativo y Ejecutivo 

locales en el nombramiento y remoción de los juzgadores de la materia, se 

hace indispensable pronunciarnos en torno a las propuestas de solución de 

la problemática abordada en este trabajo. Al respecto proponemos:

Protección de los magistrados que pertenecen a los 
poderes judiciales locales. Dar eficaz cumplimiento a 
las fracciones III y IV del artículo 116 constitucional 
y adecuar todas las constituciones y leyes orgánicas 
locales al mandato constitucional

Los tribunales electorales que pertenecen a los poderes judiciales loca-

les son: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
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Coahuila, Chiapas, Distrito Federal, Durango, Hidalgo, Jalisco, Morelos, 

Estado de México, Oaxaca, Querétaro , San Luis Potosí, Tamaulipas, Tlax-

cala, Veracruz y Zacatecas.2

La garantía genérica relativa al principio de la independencia judicial en 

la administración de justicia local y una de las reglas previstas para dar efi-

cacia al principio referente a la seguridad o estabilidad en el ejercicio del 

cargo de los magistrados de los poderes judiciales estatales, se encuen-

tra prevista en la fracción III del artículo 116 constitucional, en los términos 

que a continuación se apuntan:

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus 

funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las Le-

yes Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las condicio-

nes para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a 

los Poderes Judiciales de los Estados. 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, de-

berán reunir los requisitos señalados por las fracciones I a V del ar-

tículo 95 de esta Constitución.

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que 

señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fue-

ren, solo podrán ser privados de sus puestos en los términos que 

determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de 

los Servidores públicos de los Estados (CPEUM 2008, 157-9).

A primera vista, puede pensarse que el vocablo “podrán” denota una fa-

cultad discrecional a favor de los órganos encargados de reelegir o ratificar 

en el cargo a los magistrados locales. Sin embargo, consideramos que tal 

interpretación es incorrecta (Fix y Fix 1996; Fix 1997; Melgar 1997), ya que 

es dable establecer que la frase “podrán ser reelectos” no significa una fa-

2 Información obtenida mediante investigación en los correspondientes órganos jurisdiccionales.
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cultad discrecional de los congresos locales para ratificar o no a los ma-

gistrados que forman parte de los poderes judiciales de los estados, sino 

que la Constitución federal les otorga la posibilidad de ser ratificados en 

el cargo, siempre y cuando cumplan con los requisitos y aptitudes éticas 

y profesionales idóneas para tal efecto.

De las anteriores precisiones se hace patente que nuestra Norma Su-

prema consagra la garantía de estabilidad o seguridad en el ejercicio del 

cargo de los magistrados de los poderes judiciales de cada entidad fede-

rativa desde una perspectiva amplia en la que quedan comprendidos los 

magistrados en materia electoral cuyo tribunal pertenezca al Poder Judi-

cial local. 

A su vez, la fracción IV, inciso C del referido artículo 116 constitucional 

establece expresamente que las constituciones y leyes de los estados ga-

rantizarán que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 

elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la ma-

teria, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones. Aquí encontramos el fundamento constitucional que de mane-

ra específica se refiere a las garantías de los órganos administrativos y ju-

risdiccionales de la materia electoral.

Sin embargo, en la práctica, observamos que en algunos casos las 

constituciones y leyes orgánicas locales son omisas en proveer las dispo-

siciones necesarias para dar cumplimiento al mandato constitucional. De 

ahí que se hace imprescindible su inmediata adecuación a lo ordenado por 

nuestra ley suprema. Conviene apuntar que en tanto se logran concretar 

las señaladas reformas a las legislaciones locales, desde nuestro punto de 

vista es factible invocar la garantía de estabilidad o seguridad en el ejerci-

cio del cargo prevista en la fracción III del precepto constitucional aludido, 

así como la jurisprudencia aplicable al respecto. 

Un ejemplo de lo anterior es el caso que culminó con la tesis emitida 

por el Pleno de la Corte, al resolver la acción de inconstitucionalidad P/J 

9/2002 que dio lugar a la tesis bajo el rubro: INDEPENDENCIA JUDICIAL. 
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LOS ARTÍCULOS 69 DE LA CONSTITUCION Y 78 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL, AMBOS DEL ESTADO DE JALISCO, TRASGRE-

DEN AQUELLA GARANTIA, EN CUANTO PREVÉN UN SISTEMA QUE NO 

ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE REELECCION DE LOS MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE ESA ENTIDAD. (Tesis PJ 9/2002).

Permanencia de todos los tribunales electorales 
locales

Como lo señalamos en el diagnóstico del problema, el Estado de Aguas-

calientes no cuenta con un Tribunal Electoral permanente,3 puesto que so-

lamente funciona en época de proceso electoral, como se muestra en el 

siguiente cuadro, en el que se incluyen los que gozan de permanencia.

Permanencia de todos los tribunales electorales locales

         Estado ¿Es un tribunal permanente?

1 Aguascalientes NO LOPJE, 13 de julio de 2009, artículo 33 A

2 Baja California SÍ LOPJE (Ref. 2006), artículo 244

3 Baja California Sur SÍ LOPJE, 12 septiembre de 2006, artículo 182

4 Campeche SÍ CPE, septiembre de 2008, artículo 82-1

5 Chiapas SÍ LOPJE (Ref. 12 de mayo 2009), artículo 139

6 Chihuahua SÍ CPE, artículo 2251

7 Coahuila SÍ LOPJE, 16 de noviembre de 2001, artículo 25-A

8 Colima SÍ CPE, 3 de agosto de 2005, artículo 310

9 Distrito Federal SÍ RIT, 20 de diciembre de 2005, artículo 4º

10 Durango SÍ CPE, 16 de junio de 2009, artículo 97

11 Guanajuato SÍ RIT, mayo de 2001, artículo 7

12 Guerrero SÍ LOPJE, 1 de enero de 2008, artículo 1

13 Hidalgo SÍ LOPJE, 7 de enero de 2008, artículo 96

14 Jalisco SÍ LOPJE, artículo 73

15 México SÍ CEE, 2 de abril de 2009, artículo 282

16 Michoacán SÍ CPE, 14 de abril de 2009, artículo 98 A

3 Tenemos noticias de que los integrantes del Tribunal Electoral de Aguascalientes están reali-Tenemos noticias de que los integrantes del Tribunal Electoral de Aguascalientes están reali-
zando las gestiones pertinentes a efecto de lograr su permanencia, sin que a la fecha se tenga 
certeza de que hayan logrado su propósito.
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17 Morelos SÍ CPE, 27 de mayo de 2009, artículo 165

18 Nayarit SÍ RIT, octubre de 2005, artículo 5

19 Nuevo León SÍ LE, 31 de julio de 2008, artículo 226

20 Oaxaca SÍ CIPE, 4 de agosto de 2009, artículo 260

21 Puebla SÍ CIPE, 3 de agosto de 2009, artículo 325

22 Querétaro SÍ RIT, artículo 5

23 Quintana Roo SÍ LOTE, diciembre de 2003, artículo 4

24 San Luis Potosí SÍ LOPJE, 27 de agosto de 2009, artículo 26

25 Sinaloa SÍ LE, octubre de 2009, artículo 201

26 Sonora SÍ CEE, 29 de junio de 2005, artículo 309

27 Tabasco SÍ LOT, noviembre de 2002, artículo 4

28 Tamaulipas SÍ LOPJ, 29 de diciembre de 2008, artículo 181

29 Tlaxcala SÍ LOPJ, 1 de septiembre de 2003, artículo 31

30 Veracruz SÍ RIT, 3 de agosto de 2009, artículo 7

31 Yucatán SÍ LIPE, 3 de julio de 2009, artículo 313

32 Zacatecas SÍ CPE, 15 de abril de 2009, artículo 102

LOPJE: Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
CPE: Constitución Política del Estado.
RIT: Reglamento Interno del Tribunal.
LE: Ley Electoral.
LIPE: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales.
CEE: Código Electoral del Estado.
LOPJ: Ley Orgánica del Poder Judicial. 
LOT: Ley Orgánica del Tribunal.
LOTE: Ley Orgánica del Tribunal Electoral.
CIPE: Código de Instituciones y Procesos Electorales.

Con la no permanencia se afectan las garantías de los juzgadores y 

los derechos del personal que labora bajo sus órdenes, puesto que es co-

mún que el presidente permanezca como único integrante del Tribunal en 

cuestión, en tanto que los demás magistrados y una parte importante de 

personal subordinado se ven precisados a suspender las labores propias 

de su encargo, lo que afecta la permanencia del Órgano Jurisdiccional, así  

como la profesionalización de su personal jurídico. Ello aunado a que exis-

ten casos en que durante el tiempo no electoral los juzgadores no reciben 

remuneración, con lo que se vulnera el mandato constitucional previsto en 

el último párrafo de la fracción III del artículo 116 constitucional, referente 

         Estado ¿Es un tribunal permanente?

Continuación.
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a la prohibición de disminuir la retribución de jueces y magistrados duran-

te su encargo. De lo expuesto deviene la pertinencia de proponer adecua-

ciones a las legislaciones locales que así lo requieran con el fin de darle 

plena eficacia a la garantía en estudio. 

  La independencia permite a los juzgadores emitir sus decisiones 

conforme a su propia convicción de los hechos litigiosos y del derecho 

aplicable al caso concreto, sin tener que someterse a indicaciones de su-

periores jerárquicos (independencia interna), o de los otros poderes (inde-

pendencia externa) (Montero 1984,19-47).

La forma de garantizar dicha independencia judicial es a través de la 

inamovilidad de los juzgadores, que consiste en que éstos no deben ser 

privados de su cargo, ni siquiera temporalmente, ni de sus percepciones 

económicas por presiones internas o externas a la función jurisdiccional, 

salvo por las causales señaladas en la ley y bajo el procedimiento estable-

cido para tal efecto.

Este tipo de garantías tiende a lograr el eficaz cumplimiento de las de-

cisiones judiciales, para evitar que las mismas se reduzcan a simples re-

comendaciones sin fuerza vinculante. 

Homologación de la remuneración de los magistrados
Este ha sido uno de los aspectos más débiles en la mayoría de los siste-

mas jurídicos de organización judicial y con mayor razón en Latinoaméri-

ca, pues en general los jueces y magistrados perciben sueldos inferiores a 

los que se otor gan a los funcionarios administrativos o legislativos (lo cual 

está rela cionado con la concepción tradicional acerca del carácter secun-

dario y mecánico de la función judicial).

Aun cuando la remuneración insuficiente es un fenómeno general en los 

países del continente europeo y particularmente en Latinoamérica, con ex-

cepción de los ordenamientos angloamericanos, en los cuales predomina 

una remuneración adecuada a la importan cia esencial que han atribuido a 

los tribunales. En nuestra región la situación es más preocupante, por lo 
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que se ha ensayado la implantación de instrumentos que atenúen e inclu-

sive superen esta situación de inferioridad económica. 

La intangibilidad de los sueldos de los jueces es garantía de indepen-

dencia del Poder Judicial, pues con base en ella los sueldos de los jueces 

no pueden ser disminuidos en el tiempo que dure su encargo, de modo 

que cabe considerarla, junto con la inamovilidad, como garantía del fun-

cionamiento de un poder del Estado, de manera similar a las que preser-

vaban a las Cámaras del Congreso, a sus miembros y a los funciona rios 

del organismo ejecutivo.

Las remuneraciones establecidas para los jueces y el régimen previsio-

nal deben permitir el ejercicio de la función en exclusiva, libre de condicio-

namientos, sin instrumentalización de medidas de perjuicio o beneficio en 

función de pretensiones de injerencia en la independencia e imparcialidad. 

Debe establecerse, en consecuencia, que:

a) El juez debe recibir una remuneración que sea suficiente para ase-

gurar su independencia económica conforme los requerimientos 

propios que la dignidad de su ministerio le impone, debiendo ser 

suficiente la compensación para cubrir las necesidades de él y su 

grupo familiar directo, sin que sea necesario para ello recurrir a in-

gresos adicionales.

b) La remuneración no debe depender de apreciaciones o evaluacio-

nes de la actividad del juez y no podrá ser reducida, por ningún 

concepto, mientras preste servicio profesional.

c) El juez tiene derecho a jubilarse percibiendo un haber que se co-

rresponda con su nivel de responsabilidad, debiendo mantener ra-

zonable relación con los haberes correspondientes al cargo en ac-

tividad.

d) Después de la jubilación no se le puede prohibir el ejercicio de otra 

actividad jurídica por el hecho de su previo desempeño judicial.
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e) Cualquier cambio referente a la edad u otras condiciones esencia-

les en el régimen jubilatorio, ya sea que restrinja o amplíe el acceso 

a la jubilación, no podrá tener efecto retroactivo, salvo que cuente 

con la aceptación voluntaria del afectado.

En este contexto es dable mencionar que la independencia económi-
ca es un derecho del juez y una garantía para el justiciable. Al respecto, 

proponemos que toda vez que los juzgadores electorales de las entidades 

federativas realizan una función homogénea en el ámbito jurisdiccional, 

así como de investigación y difusión del derecho electoral, desde un pun-

to de vista cualitativo, no cuantitativo, lo justo es que su remuneración sea 

también homogénea, sin estar sujeto a la disparidad que prevalece en las 

diferentes entidades, en donde el monto de la retribución económica que 

perciben los juzgadores de la materia está sujeto a criterios discrecionales 

y no al mandato constitucional, que ordena una remuneración adecuada 

para jueces y magistrados. En este contexto lo ideal es que se señalen ex-

presamente en los marcos constitucional federal y local cantidades o por-

centajes específicos que sean la base de dicha remuneración. 

Esto implica, como señala Armienta Calderón (2003, 145). 

... la percepción de emolumentos y de prestaciones sociales garan-

tes de una estabilidad económica que los libere de las inquietudes 

provenientes de la escasez de recursos indispensables para atender 

su salud y la de su familia, la educación de sus hijos y disfrutar de 

una vivienda decorosa, en suma, para llevar una vida digna. 

A este tenor señalamos que el artículo 5° constitucional ha sido inter-

pretado para asegurar la irreductibilidad del sueldo de funcionarios judi-

ciales electorales (Tesis 1º XXXVIII/2001).

Protección para los magistrados que no pertenecen  
a los poderes judiciales locales a través de igualdad 
de garantías

Resulta claro que el tema es relevante, puesto que es importante para el 

sistema de justicia electoral estatal la superación del criterio sostenido por 
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el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción 

de inconstitucionalidad que dio lugar a la tesis P/J. 7/2002 de rubro: TRI-

BUNALES ELECTORALES DE LOS ESTADOS. SI ESTOS FORMAN PAR-

TE DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD, DEBE DETERMINARSE EN LA 

CONSTITUCIÓN LOCAL LA POSIBILIDAD DE LA RATIFICACIÓN DE LOS 

MAGISTRADOS QUE LOS INTEGRAN (Tesis PJ 7/2002).

De acuerdo con el título de la tesis transcrita, solamente los magistra-

dos que pertenezcan a tribunales integrantes del Poder Judicial local son 

susceptibles de gozar de la garantía de ratificación en el cargo, lo que en 

nuestra modesta opinión implica un trato desigual a los iguales, pues sos-

tenemos que lo que debe protegerse primordialmente es la función ju-

risdiccional desempeñada y no sólo la pertenencia al Poder Judicial. 

Es necesario que en nuestros sistemas constitucionales federal y local se 

establezcan iguales garantías para los magistrados, pertenezcan o no a los 

poderes judiciales locales. Para ello es necesaria una reforma constitucio-

nal a través de una adición a la fracción III del artículo 116 para ampliar las 

garantías jurisdiccionales a favor de los magistrados que no pertenecen al 

Poder Judicial de cada estado. Asimismo, es pertinente proponer que una 

vez que se logre dicha adición es necesaria la adecuación de las constitu-

ciones locales a la citada adición. 

Por su importancia es relevante mencionar la tesis aislada cuyo rubro es 

MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES AUTÓNOMOS. LE 

SON APLICABLES LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DE REELEC-

CIÓN O RATIFICACIÓN PREVISTAS EN EL ARTICULO 116 FRACCIÓN III 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-

NOS. (Tesis CLVI/2009).4

Cabe mencionar que, de acuerdo con los testimonios que hemos re-

cabado de los magistrados cuyo tribunal no pertenece al Poder Judicial 

4 Tesis invocada por la ministra Margarita Beatriz Luna Ramos en la sesión del 26 de noviembre del 
año 2009, aún no publicada en la fecha de elaboración de este trabajo.



Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación402

local, también existen ciertas ventajas derivadas del hecho de no pertene-

cer a dicho poder público, entre las que se encuentra la autonomía de los 

magistrados al emitir sus resoluciones. 

Consolidación de las garantías de los justiciables  
en la materia comicial

Dichas garantías son las que poseen los justiciables cuando acuden a soli-

citar la prestación jurisdiccional. Sus lineamientos esenciales se han consa-

grado en las cartas constitucionales (inclusive, así sea de manera limitada 

por los ordenamientos clásicos), ya que los derechos subje tivos públicos 

relativos a la acción procesal y a la defensa o debido proceso se han con-

sagrado tradicionalmente como derechos fundamentales de la persona y 

han sido reglamentados por los mismos textos cons titucionales. Las de-

claraciones y tratados internacionales sobre dere chos humanos los han 

consagrado en todos los campos. 

Consolidación de las garantías de los justiciables en la materia comicial

Convención Americana sobre Derechos  
Humanos 

artículo 23 

Convenio Interamericano sobre Concesión de 
los Derechos Políticos de la Mujer 

artículos I, II y III 

Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos 

artículos 10 y 11

Declaración Americana de los Derechos y De-
beres del Hombre 

artículos IV, XX, XXI y XXIV

Declaración de lo Derechos del Hombre y 
del Ciudadano 

artículos 7, 29 y 32 

Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos 

artículo 21

Pacto Internacional de los Derechos Civi-
les y Políticos 

artículos 25

Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos 

artículo 23
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Los derechos humanos son inherentes a la persona por su condición de 

tal, y por ello su ejercicio no puede ser arbitrariamente restringido o suspen-

dido. Sin embargo, para que esos derechos tengan efectividad es necesa-

rio poder reclamar cuando sean conculcados por terceros o por cualquiera 

de las manifestaciones del poder político estatal. Si esta reclamación no 

obtuviese satisfacción, el individuo ha de tener el derecho de pedirle al es-

tado su tutela, que se realizará a través de uno de los atributos de la sobe-

ranía estatal: la iuris dictio o capacidad de decir el derecho.

Siguiendo a Hortencia Gutiérrez, diremos que las garantías sirven, en-

tonces, para proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio de 

un derecho. El concepto de derechos y libertades y, por ende, el de sus 

garantías, es inseparable del sistema de valores y principios que lo inspi-

ra. En una sociedad democrática los derechos y libertades inherentes a la 

persona, sus garantías y el Estado de Derecho constituyen una tríada en 

la que cada uno de sus componentes se define, completa y adquiere sen-

tido en función de los otros.

En situaciones de excepción, el Estado puede suspender el ejercicio 

pleno de ciertos derechos y, por ende, puede también suspender ciertas 

garantías, pero nunca podría hacerlo con aquellas de tipo judicial que son 

indispensables para la protección de los derechos no suspendibles. La 

determinación de qué garantías judiciales son indispensables será distinta 

según los derechos afectados, pero éstas siempre comportarán la interven-

ción de un órgano judicial independiente e imparcial, apto para determinar 

la legalidad de las actuaciones que se cumplan.

En efecto, el derecho a la jurisdicción se asegura cuando la persona pue-

de ocurrir ante algún órgano judicial en procura de justicia, lo que implica 

un acceso al Tribunal para todos, sin discriminación, y el correlativo deber 

del Estado de administrar justicia a través de un Poder Judicial indepen-

diente, eficaz y conforme a procedimientos determinados (Gutiérrez 1988, 

133-85). Lo anterior es aplicable en lo conducente a la materia electoral.
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En este apartado es sumamente importante referirnos, aun cuando sea 

brevemente, a los medios de defensa de las garantías judiciales como me-

dio de preservar las de los justiciables en materia electoral. Al respecto, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido diversos criterios a 

través del juicio de amparo, acciones de inconstitucionalidad y controversias 

constitucionales referidas especialmente a las garantías de estabilidad y perma-

nencia en el cargo de los magistrados de tribunales estatales, verbigracia, los 

amparos en revisión 2639/96, 783/99, 234/99, 580/2000, 2021/99, 2083/99, 

2130/99, 2185/99, 2195/99, la acción de inconstitucionalidad 30/2001 y su 

acumulada 31/2001 y la controversia constitucional 35/2000.

Acorde con los fines del presente trabajo de investigación es pertinente 

citar adicionalmente, a manera de ejemplo, algunos casos en la defensa de 

garantías jurisdiccionales de los tribunales electorales locales. 

La magistrada María de Jesús García Ramírez, del Tribunal Electoral 

de Michoacán,5 nos informa que ella y los magistrados del mismo Órgano 

Jurisdiccional, Alejandro Sánchez García, Fernando González Cendejas y 

Jorge Alberto Zamacona Madrigal, promovieron sendos juicios de ampa-

ro. A los dos primeros se les concedió el amparo y protección de la justi-

cia federal en primera instancia, mientras que los restantes se vieron en la 

necesidad de promover el correspondiente recurso de revisión con resul-

tados favorables. 

A modo de ejemplo mencionamos el juicio de amparo I-460 promo-

vido por el magistrado Fernando González Cendejas, del Tribunal elec-

toral de Michoacán, el cual le fue negado y motivó la interposición del 

recurso de revisión número 397/2008, que resultó exitoso y culminó con 

la permanencia del magistrado en su cargo.6 Es importante citar también las 

tesis jurisprudenciales que a nuestro juicio son particularmente interesantes  

para la materia electoral, y que fueron invocadas por el correspondiente  

5 Información brindada por la magistrada. 
6 Información proporcionada por el magistrado.
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Tribunal Colegiado para conceder el amparo a favor del revisionista: AMPA-

RO CONTRA NORMAS ELECTORALES. PROCEDE EXCEPCIONALMEN-

TE CUANDO SE AFECTAN GARANTÍAS INDIVIDUALES, COMO CUANDO 

SE PROHIBE LA RATIFICACIÓN O REELECCIÓN DE MAGISTRADOS DE 

JUSTICIA ELECTORAL. (Tesis 1002/2007), y MAGISTRADOS DE LOS PO-

DERES JUDICIALES LOCALES. SU SEGURIDAD ECONÓMICA ES UN 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL QUE GARANTIZA LA INDEPENDENCIA Y 

AUTONOMÍA JUDICIAL (Tesis P/J 18/2006).

En el juicio de amparo promovido por la magistrada María de Jesús  

García Ramírez el correspondiente juzgado de Distrito invocó, entre otras, 

la tesis jurisprudencial emitida por el Pleno de la Corte, bajo el rubro: INDE-

PENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL. EL ARTÍCULO 111, FRACCIÓN 

III, INCISO D), SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL  

ESTADO DE MICHOACÁN, VIOLA AQUELLOS PRINCIPIOS CONSTITU-

CIONALES. (Tesis P/J 122/2007).

Finalmente en el recurso de revisión número II- 460/2008, promovido por 

el magistrado Jorge Alberto Zamacona Madrigal,7 el Tribunal Colegiado re-

solvió favorablemente su petición de amparo, con apoyo, entre otras, en la 

tesis aislada del Pleno de la Corte, bajo el rubro: INDEPENDENCIA JUDI-

CIAL, ES UN PRINCIPIO DE RANGO CONSTITUCIONAL (Tesis 1/2005).

Los casos prácticos antedichos han sido citados con el fin de enrique-

cer el tema relativo a los medios de defensa de las garantías jurisdiccio-

nales, limitándose a los ejemplos apuntados en razón de la brevedad del 

presente ensayo. Sin embargo, cabe mencionar que seguimos en la tarea 

de recabar los diferentes casos que se han suscitado en diversos órga-

nos jurisdiccionales locales, información que daremos a conocer oportu-

namente al público interesado. 

7 Información facilitada por el magistrado.
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Situación del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado de Hidalgo 

El ejercicio de la función jurisdiccional en el estado de Hidalgo está con-

ferida al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la entidad, que fue creado 

por decreto del 6 de septiembre de 1993, adquiriendo la calidad de órga-

no administrativo con funciones jurisdiccionales en materia electoral, per-

sonalidad jurídica y patrimonio propio.

Características:

1. Es la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral.

2. Es un órgano permanente y especializado.

3. Está dotado de plena autonomía.

4. Pertenece al Poder Judicial del Estado de Hidalgo. 

5. Garante que los actos y resoluciones de las autoridades electora-

les, se sujeten al principio de legalidad.

Integración:

1. Cuatro magistrados. Es el único Tribunal electoral cuyo pleno  

cuenta con número par por lo que en caso de empate en la toma 

de decisiones, se resolverá con el voto de calidad del magistrado 

presidente.

Plazo de nombramiento: seis años en su cargo, pudiendo • 

ser ratificados.

Serán nombrados: por el Congreso del estado o por la dipu-• 

tación permanente. 

Son propuestos por los partidos políticos. • 

Remoción. Juicio político, por responsabilidad civil o como • 

servidores públicos.

2. Un secretario general (propuesto por el presidente con aprobación 

del pleno). 

3. Dos secretarios de acuerdos (propuestos por el secretario general).
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4. Secretarios proyectistas (propuestos por los magistrados).

5. Actuarios (propuestos por el secretario general con aprobación de-

presidente).

6. Oficial de partes (propuesto por el secretario general).

7. Un jefe de la unidad administrativa (propuesto por el presidente).

8. Personal administrativo y de informática (propuesto por el presidente).

El personal es permanente, pero durante los procesos electorales aumenta la 

plantilla (no existe permanencia de los secretarios de estudio y cuenta).

Situación actual: 

Acción de inconstitucionalidad 149/2007 y su acumulada 150/2007.

1. El número de magistrados fue discutido el 6 de agosto de 2007 por 

los partidos políticos Convergencia y PT, primordialmente.

2. La SCJN determinó por mayoría que la existencia de órganos  

colegiados integrados por miembros en un número par no elimina 

su capacidad de decidir, y el hecho de que el presidente tenga la 

facultad para decidir en última instancia un empate no viola los prin-

cipios de certeza, autonomía e independencia que señala la Cons-

titución federal. Sin embargo, se trata de un tema que puede ser 

materia de un nuevo examen por parte del Congreso local.

Acción de inconstitucionalidad 80/2009 y sus acumuladas 81 y 

82/2009.

1. Promovida por PRD, PT y diversos diputados de la LX Legislatura 

del estado.

2. Acto de invalidez reclamado: decreto 209 publicado el 6 de octu-

bre de 2009, que contiene las reformas hechas al artículo 29 y los 

transitorios 5º, 7º y 9º de la Constitución local, mediante los cua-

les se establece el empate de elección del gobernador y de los 18  

diputados por el principio de mayoría relativa y de los 12 diputados 

electos por representación proporcional.
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3.  Resolutivos:

a)  Son procedentes pero infundadas las acciones de inconstitucio-

nalidad.

b)  Se desestima la acción de inconstitucionalidad en cuanto al ar-

tículo 29 de la Constitución del Estado de Hidalgo.

c)  Se reconoce la validez de los artículos 5º, 7º y 9º del decreto 209.

Conclusiones
Los principios constitucionales de independencia y autonomía  1. 

judicial son relevantes en la justicia electoral local, dentro del con-

texto de un Estado que pretende ser reconocido como constitu-

cional de derecho.

La observación de estos principios ha coadyuvado en el fortaleci-2. 

miento gradual de nuestro sistema democrático. En este esfuerzo la 

justicia electoral local ha contribuido a hacer realidad estas prome-

sas constitucionales.

En este contexto la protección y defensa de las garantías juris-3. 

diccionales es imprescindible si queremos garantizar el cumpli-

miento de los principios constitucionales en la materia comicial 

local. Ello permitirá la conformación de un sistema más justo y de-

mocrático, que satisfaga las necesidades político-electorales de 

los ciudadanos y fortalezca nuestras instituciones, lo cual es una 

demanda de primer orden y en cuyo cumplimiento todos tenemos 

un compromiso ineludible.
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Resumen
El presente trabajo pretende analizar las bases tanto normativas como ju-

risprudenciales que toda autoridad administrativa electoral debe tomar en 

cuenta para una adecuada individualización de sanciones. El trabajo se di-

vide principalmente en dos temas torales, a saber: principios generales del 

ius puniendi y etapas en el procedimiento de individualización de sancio-

nes. En lo que respecta al primero, se explica por qué se ha considerado 

pertinente aplicar los principios del ius puniendi al derecho administrativo 

sancionador y cuáles de éstos se han aplicado con mayor pertinencia. 

En lo que se refiere al segundo tema, se divide para su estudio en tres 

etapas: etapa de individualización legislativa, individualización administra-

tiva o jurisdiccional e individualización ejecutiva. En la primera, que corres-

ponde al legislador, se establecen los catálogos de infracciones y sanciones 

dados por el mismo; en la segunda, que corresponde a la autoridad admi-

nistrativa, se detallan cuáles son los elementos subjetivos y objetivos, así 

como los elementos para establecer la gravedad de la falta, el grado de 

responsabilidad y los agravantes para imponer una sanción para el caso 

* Maestro en Derecho. Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de México.
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en concreto; y por último se establece en qué consiste la última fase de es-

te procedimiento, llamada etapa de individualización ejecutiva, misma que 

versa en la real privación o restricción de los derechos del sancionado. 

Palabras clave: Individualización de sanciones, ius puniendi, autori-

dades administrativas.

AbstRAct
This paper analyzes both normative and jurisprudential bases that all admi-

nistrative authority elections and specifically the Electoral Institute of Mexi-

co State must take into account for adequate individualization of sanctions. 

The work is mainly divided into two transverse themes, namely: general 

principles of the penalizing and stages in the process of individualization of 

sanctions. Regarding the first issue explains why it was considered appro-

priate to apply the principles of administrative law penalizing authority and 

which of these penalties have been applied with greater relevance. 

As regards the second issue for consideration, it is divided into three 

stages: the legislative individualization, administrative or judicial individua-

lization and executive individualization. In the first, which corresponds to 

the legislature, it arise the catalogs of violations and sanctions given by the 

same, in the second phase, which corresponds to the administrative au-

thority detailing what the subjective and objective elements, as well as the 

elements to establish the seriousness of the offense, the degree of respon-

sibility and aggravating to impose a penalty for the particular case are. Fi-

nally executive individualization is detailed.

Keywords: Individualization of sanctions, ius puniendi, administrative 

authority.
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Introducción

E
n 1764, en su obra De los delitos y de las penas, César Beccaria 

expuso: “Las penas deben ser tan leves y humanas como sea po-

sible mientras sirvan a su propósito, que no es causar daño, sino 

impedir al delincuente la comisión de nuevos delitos y disuadir a los de-

más ciudadanos de hacerlo” (Beccaria 2006, 23). 

Más allá de cualquier duda, el procedimiento administrativo sanciona-

dor en materia electoral es una variante del ius puniendi o potestad san-

cionadora que asiste al Estado para castigar la infracción a las normas de 

orden público que conforman la normatividad en la materia, misma que 

no puede quedar al arbitrio del juzgador, sino sujetarse invariablemente a 

los principios y garantías que en materia de privación de derechos histó-

ricamente ha reconocido nuestra Carta Magna y protegido celosamente 

el Poder Judicial de la Federación, como único encargado del control de 

constitucionalidad de los actos de autoridad.

El poder sancionador de las autoridades administrativas electorales, 

tanto federales como locales, se ha convertido en un tema de vital impor-

tancia y relevancia para el derecho electoral actual, dada su marcada com-

plejidad; lo anterior en virtud de la aparente discrecionalidad que la ley le 

da a las autoridades electorales para la determinación y graduación de la 

sanción para cada caso en concreto, puesto que ésta se delimita por un 

catálogo de faltas y sanciones, y aunque si bien las disposiciones regla-

mentarias son más específicas en su contenido, sigue siendo una tarea di-

fícil de resolver.

Sin embargo, es muy importante puntualizar el significativo avance que 

esta materia ha tenido en los últimos años, lo cual de manera indudable se 

ha visto materializado en el fortalecimiento de la autoridad administrativa 

electoral, facilitándole la obligación de vigilar que todos los actores elec-

torales se sujeten a la ley, razón por la que se considera pertinente seguir 

reforzando las reglas mediante las cuales se desarrolla este procedimien-

to, pues esto no sólo se verá reflejado en el robustecimiento de las insti-
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tuciones electorales, sino que propiciará la prevención de conductas que 

puedan poner en duda los procesos democráticos.

Es por lo anterior que se pretende analizar las bases tanto normativas 

como jurisprudenciales que toda autoridad administrativa electoral, y en 

específico el Instituto Electoral del Estado de México, debe tomar en cuen-

ta para una adecuada individualización de las sanciones.

Principios generales del ius puniendi
Las autoridades electorales, en el afán de encontrar el hilo conductor en 

esta compleja tarea, han hecho uso de los principios generales del Dere-

cho, así como de la doctrina, para sentar criterios objetivos en la imposi-

ción y graduación de una sanción. Tal es el caso del criterio sustentado en 

la tesis con clave de publicación S3EL 045/2001, emitida por la Sala Su-

perior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo ru-

bro es: DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE 

SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLLA-

DOS POR EL DERECHO PENAL, que señala que tanto el derecho penal 

como el derecho administrativo sancionador son expresiones del ius pu-

niendi del Estado; en este sentido, el derecho penal es una rama más anti-

gua y por lo mismo más desarrollada y estudiada, por lo que es un referente 

muy importante, razón por la cual sus principios le son aplicables al dere-

cho administrativo sancionador mutatis mutandis.

Con base en lo anterior, tenemos que la autoridad sancionadora elec-

toral puede tomar los principios establecidos en la dogmática penal, pe-

ro sólo los que para el caso sean útiles y pertinentes, es decir, no todos 

y no en todos los casos. En este sentido, el artículo 4 del Reglamento de 

Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de México recoge 

esta idea señalando que lo no previsto en dicho reglamento, o bien en el 

Título Segundo del Libro Sexto del Código Electoral mexiquense, se es-

tará, en lo conducente, a lo dispuesto por los principios aplicables del de-

recho penal.
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En efecto, y como lo ha sustentado la Sala Superior, es importante re-

saltar que cuando se trate del ius puniendi, que no es otra cosa que la po-

testad o poder sancionador del Estado, por parte de cualquier organismo 

público —en este caso el Instituto Electoral del Estado de México—, o bien 

cuando se trate concretamente de restringir, suspender o privar de cierto 

derecho a un ente jurídico, la actividad de dicho órgano sancionador de-

be ceñirse estrictamente al principio de legalidad. Como para el caso en 

concreto lo señala el artículo 12, último párrafo, de la Constitución mexi-

quense, el cual dispone que la ley tipificará los delitos y determinará las 

faltas en materia electoral, establecerá los procedimientos aplicables y 

las sanciones que deben imponerse, es decir, debe ponderarse el princi-

pio general de derecho nullum crimen, nulla poena sine lege praevia, scip-

ta et stricta, lo cual implica que en el régimen administrativo sancionador 

electoral existe:

a) Un principio de reserva legal (lo no prohibido está permitido), así 

como el carácter limitado y exclusivo de sus disposiciones, esto es 

que sólo las normas jurídicas legislativas determinan la causa del in-

cumplimiento o falta, en suma el presupuesto de la sanción.

b) El supuesto normativo y la sanción deben estar determinados le-

gislativamente en forma previa a la comisión del hecho.

c) La norma jurídica que prevea una falta o sanción debe estar ex-

presada en una forma escrita (abstracta, general e impersonal), a 

efecto de que los destinatarios (tanto ciudadanos, partidos y agru-

paciones políticas, como autoridades administrativas y jurisdiccio-

nales, en materia electoral) conozcan cuáles son las conductas or-

denadas o prohibidas, así como las consecuencias jurídicas que 

provocan su inobservancia, lo cual da vigencia a los principios cons-

titucionales de certeza y objetividad.

d) Las normas prohibitivas requieren de una interpretación y apli-

cación estricta (odiosa sunt restringenda), porque mínimo debe ser 
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el ejercicio de este poder correctivo estatal, siempre acotado y muy 

limitado, por cuanto los requisitos para su puesta en marcha de-

ben ser estrechos y restrictivos (Régimen administrativo sanciona-

dor electoral. Principios jurídicos).

Asímismo, dicha Sala Superior en la tesis del rubro ANALOGÍA Y MA-

YORÍA DE RAZÓN. ALCANCES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI-

VO SANCIONADOR ELECTORAL, se ha manifestado en el sentido de que 

la prohibición contenida en el artículo 14, párrafo III, de la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos —de imponer por simple analogía, 

y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una 

ley exactamente aplicable al delito que se trata—, también rige para aque-

llas disposiciones de las que se derive la posibilidad de imponer una san-

ción de naturaleza administrativa en materia electoral.

Lo anterior encuentra su base en el carácter sancionador del proce-

dimiento administrativo, que justifica la extensión de las garantías típicas 

del proceso penal, como lo explica la tesis citada al principio de este es-

tudio, pues con ello se impide que sufran menoscabo las garantías constitu-

cionales y procedimentales constitucionalmente establecidas (Tesis S3EL 

045/2001).

Para la determinación de las sanciones y en la medida que el caso lo 

requiera, es dable adherirse también a los principios generales del Dere-

cho resumidos en los aforismos latinos In poenis, benignior est interpreta-

tio facienda (en la aplicación de las penas hay que atenerse a las penas 

más benignas) y Benignius leges interpretandae sunt, quo voluntas ea-

rum conservetur (las leyes han de interpretarse en el sentido más benigno 

donde se conserve su disposición). Tal y como lo sustenta la Sala Supe-

rior en la parte considerativa de la sentencia recaída al recurso de apela-

ción SUP-RAP-025/2002.

Lo anterior se basa en que esta benéfica regla de interpretación ha si-

do sostenida por prácticamente todos los tribunales de nuestro país, co-
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mo lo demuestran los criterios sostenidos por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito 

y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir-

cuito, a saber:

Duda sobre la responsabilidad del reo. La dubitación sólo puede 

fundar un fallo absolutorio cuando la duda surge en la mente del juz-

gador o existe insuficiencia en la prueba, ya que entonces se de-

be aplicar a favor de los imputados el principio jurídico de in dubio 

pro reo.

Duda absolutoria. Alcance del principio in dubio pro reo. Este aforis-

mo no tiene más alcance que el consistente en que en ausencia de 

prueba plena debe absolverse al acusado.

Duda sobre la responsabilidad administrativa aplicación del princi-

pio in dubio pro reo. Multas. Al no ser razonable que una infracción 

se haya cometido, tratándose de multas por violación a las dispo-

siciones administrativas legales resulta aplicable el principio in du-

bio pro reo.

Así las cosas, y con repecto a lo anterior, la Sala Superior sostiene que 

el principio in dubio pro reo es un derecho subjetivo de los gobernados, y 

tiene su fundamento en que en caso de generar duda la redacción de pre-

ceptos relativos a la imposición de sanciones, las normas se deben inter-

pretar en el sentido que resulte más favorable al reo, mismo que puede 

extender su ámbito de aplicación no sólo al ámbito del proceso penal, si-

no a cualquier materia, tanto administrativa como de otro género que ten-

ga que ver con la imposición de sanciones, como es el caso de la electoral 

(véase SUP-RAP-025/2002).
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Etapas en el procedimiento  
de individualización de sanciones

Sentado lo anterior y con el fin de hacer más ágil el presente estudio, se 

dividirá este procedimiento en tres etapas o fases, tal y como lo hace pa-

ra tales efectos la dogmática penal, a saber:

Etapa de individualización legislativa1. 

Etapa de individualización administrativa o jurisdiccional2. 

Etapa de individualización ejecutiva3. 

En cuanto a la primera fase o individualización legislativa, tenemos que 

corresponde al legislador, la cual consiste en que éste publica en la norma 

las conductas violatorias, el catálogo de las sanciones aplicables, así co-

mo los parámetros para fijar el quantum de las mismas. Esto es lo que en 

derecho penal suele denominarse punibilidad, la cual así vista es abstracta 

y representa la individualización de las sanciones desde el punto de vista 

legislativo, y persigue esencialmente la prevención general, ya que produ-

ce intimidación en la sociedad para que sus miembros no violen las nor-

mas jurídicas (Tejada 2003, 585).

Lo anterior se encuentra en la ley electoral, al establecerse catálogos 

de infracciones y sanciones que sirven de base a la autoridad administrati-

va electoral, para conocer cuándo se encuentra ante una acción u omisión 

que sea violatoria de las disposiciones contenidas en los ordenamientos 

electorales, así como los parámetros mínimos y máximos para la gradua-

ción de las sanciones.

En estos términos, se considera oportuno puntualizar los catálogos bá-

sicos aplicables dados por el legislador local y por las autoridades electo-

rales competentes:

Legislación aplicable:

a) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
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b) Código Electoral del Estado de México, en específico el Título Se-

gundo del Libro Sexto.

c) Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Es-

tado de México.

d) Jurisprudencia y tesis relevantes.

e) Principios aplicables del ius puniendi.

Órganos competentes del Instituto Electoral del Estado de México para 

intervenir en el procedimiento administrativo sancionador electoral:

a) Consejo General.

b) Junta General.

c) Secretaría Ejecutiva General.

d) Órgano Técnico de Fiscalización.

e) Dirección Jurídica Consultiva.

f) Consejos distritales.

g) Consejos municipales.1

Sujetos de responsabilidad:2

a) Ciudadanos (observadores) y organizaciones a las que pertenez-

can.

b) Partidos políticos.

c) Dirigentes partidarios, candidatos y precandidatos.

1 Los órganos señalados en los incisos anteriores tendrán las atribuciones que el Código Electoral 
del Estado de México y el Reglamento aplicable determinen: artículo 5 del Reglamento de Que-
jas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de México.

2 El artículo 6 del reglamento de quejas y denuncias señala que son sujetos de responsabilidad 
los notarios públicos, extranjeros, ministros de culto, agrupaciones políticas y funcionarios elec-
torales; sin embargo el Código Electoral no le concede al Consejo General atribuciones para 
sancionarlos, sino sólo de informar lo conducente a la autoridad que corresponda. 
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Infracciones:

a) Incumplimiento de obligaciones.

b) Inducir al electorado a votar a favor o en contra de un candidato, o 

a la abstención.

c) Realización de conductas prohibidas.

d) Omisión de conductas ordenadas.3

Sanciones:

a) Cancelación de acreditación como observador electoral.

b) Multa.

c) Reducción de ministraciones (financiamiento).

d) Suspensión de ministraciones (financiamiento).

e) Suspensión de registro como partido político o agrupación política.

f) Cancelación del registro de los partidos políticos locales.4

g) Cancelación de la constancia de mayoría.5

La segunda fase de la individualización de las sanciones —que confor-

ma la parte toral del presente estudio— consiste en la fijación concreta de 

la sanción en cada caso en particular, realizada por la autoridad (adminis-

trativa o jurisdiccional) en atención al principio de legalidad; es decir, una 

vez que la autoridad administrativa estableció con base en los hechos pre-

3 La lista sugerida es de carácter enunciativo, mas no limitativo. 
4 El artículo 48 fracción III del Código Electoral del Estado de México señala que un partido polí-

tico local podrá perder su registro en el caso de que, a juicio del Consejo General, incumpla de 
manera grave o sistématica las obligaciones que le marca la ley.

5 El artículo 61 fracción IV, inciso e) del Código Electoral del Estado de México, establece que en 
el caso de que un partido político rebase el tope de gastos de campaña, oculte o mienta con 
dolo o mala fe respecto de los datos o informes sobre el origen, monto o gastos realizados en 
la campaña en que se apliquen, el Consejo General, previa información al partido y satisfecha la 
garantía de audiencia del candidato o candidatos que hubiesen obtenido la constancia de ma-
yoría en el proceso electoral respectivo, aplicará las penas que en derecho procedieran, las que 
podrán incluir la cancelación de la constancia de mayoría. 
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sentados, analizados y probados, ante qué tipo de infracción se encuen-

tra, debe calificar la gravedad de la misma para posteriormente aplicar la 

sanción correspondiente, así como en el caso de que exista una mínima y 

una máxima, estipular la graduación correcta.

Para poder cumplir con lo referido, la autoridad administrativa en el 

marco del arbitrio que le es concedido, debe obrar conforme a las reglas 

que para la individualización de sanciones se derivan del artículo 12 de la 

Constitución Política del Estado, el Titulo Tercero del Código de la materia 

—referente a las infracciones y a las sanciones administrativas—, así como 

a lo establecido en los artículos 19, 20, 21 y 22 del Reglamento de Quejas 

y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de México, los cuales toma-

rá como lineamientos rectores; sin dejar de lado, por supuesto, y como se 

menciona al inicio del presente ensayo, los principios generales del Dere-

cho que sean aplicables y la jurisprudencia emitida al respecto.

De los artículos mencionados así como de las jurisprudencias y tesis re-

levantes emitidas al respecto, que se analizarán detalladamente más adelan-

te, se desprende que para la adecuada selección de la sanción y posterior 

individualización de la misma, se deben tomar en cuenta tanto los elemen-

tos objetivos como subjetivos que tuvieron lugar al momento de la comi-

sión de la infracción, a saber:

Elementos objetivos

a) Gravedad de la falta: que ha de analizarse a partir de dos ex-

tremos:

- La trascendencia de la norma jurídica que fue violada.

- Los efectos de la violación general respecto de los objetivos 

de la norma (ratio legis).

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar.

Elementos subjetivos

a) Grado de responsabilidad.

b) Reincidencia o reiteración.
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En este sentido, tenemos lo señalado por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis S3ELJ 24/2003 

con el rubro SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. 

ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN, la cual sostie-

ne que la imputación a una persona de un hecho establecido y sanciona-

do por la ley como falta no puede tener sólo un carácter objetivo, es decir, 

tomar en cuenta únicamente los hechos y las consecuencias materiales, 

sino también debe considerar los matices que rodearon la conducta del in-

fractor; por lo que para fijar la sanción que corresponda, la autoridad admi-

nistrativa debe analizar la gravedad de los hechos o sus consecuencias; el 

tiempo, modo y lugar de ejecución, así como el grado de intencionalidad, 

negligencia o reincidencia que rodean la contravención de la norma. Una 

vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autori-

dad electoral debe, en primer lugar, determinar si la falta fue levísima, le-

ve o grave y, en este último supuesto, precisar si se trata de una gravedad 

ordinaria, especial o mayor, para saber si alcanza o no el grado de particu-

larmente grave, así como dilucidar si se está en presencia de una infrac-

ción sistemática, y con todo esto debe proceder a localizar la clase de sanción 

que legalmente corresponda, entre las previstas por la ley. Esto es, para 

la precisa individualización de la sanción resulta imprescindible la correc-

ta calificación de la falta.

Ahora bien, con entera independencia de la gravedad de la falta y es-

pecíficamente por lo que respecta a las sanciones derivadas de la fiscali-

zación a los recursos de los partidos políticos, cabe mencionar que la Sala 

Superior6 ha hecho la distinción entre faltas formales y faltas sustancia-

les. En las primeras “no se acredita plenamente la afectación de valores 

sustanciales protegidos por la legislación, como podrían ser los principios 

rectores de la función electoral, sino su puesta en peligro. Estas faltas se 

detectan generalmente a partir de los instrumentos de control directos y, 

eventualmente, de los indirectos”; mientras que 

6 SUP-RAP-062/2005.
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“las faltas sustantivas sí vulneran principios rectores, como la equi-

dad, y generalmente no son detectados en los procesos rutinarios de 

revisión de informes, sino por medio de investigaciones ad hoc que 

deberán llevarse a cabo mediante procedimientos administrativos en 

los que se garantice el derecho de audiencia de los implicados”. 

A partir de esta noción, en concepto de algunos doctrinarios “…la ten-

dencia tendría que ser a sancionar con mayor severidad las faltas sustan-

tivas que las formales” (Agíss 2005, 42).

En ese tenor, el  Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Elec-

toral del Estado de México establece, en su artículo 19, que para la acre-

ditación de la falta deberán quedar claramente establecidos los hechos, la 

disposición o disposiciones que se estiman violados, así como la clasifica-

ción de la falta (leve, regular o grave).

En cuanto a dicha clasificación, el artículo citado realiza una descripción 

de lo que debe considerarse una falta leve, regular o grave. Se considera que 

existe falta leve cuando la vulneración a la normatividad no afecta bienes jurí-

dicos que impliquen un daño a la vida cotidiana democrática, a la estructura 

constitucional y legal o a las instituciones pilares del Estado, así como que no 

trasciendan en daños a terceros. Se estará en presencia de una falta regular 

cuando se causa daño a terceros y se afecta la normatividad electoral, de tal 

manera que implique, aunque sea como riesgo, una violación a cualquiera de 

los bienes jurídicos establecidos anteriormente. Y ante una falta grave, cuan-

do las violaciones sean en forma sistemática y reiterada, se afecte alguno de 

los principios rectores en la materia electoral, se afecte en forma sustancial el 

desarrollo del proceso electoral o su preparación, se compruebe que la comi-

sión de una falta fue propiciada por el propio denunciante, se preconstruyan 

falsamente pruebas para afectar a terceros o a instituciones, y, en general, 

cuando con los elementos probatorios correspondientes se constate que se 

involucró a terceros inocentes en la comisión de una falta.

Por tanto, es dable establecer que el ejercicio sancionador queda limita-

do por el arbitrio razonado y fundado de la autoridad y por los lineamientos 
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normativos, los cuales señalan que para la calificación de las faltas que se 

consideren demostradas se deben seguir minuciosamente una serie de 

directrices, que para el caso recoge la normatividad electoral del Estado de 

México en el artículo 20 de su Reglamento de Quejas Y Denuncias, regu-

lando que para la individualización de las sanciones, y una vez acreditada 

la existencia de una infracción y su imputación al sujeto correspondien-

te, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que ro-

dean la contravención de la norma administrativa, que son:

a) El grado de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 

de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposi-

ciones del Código en atención al bien jurídico tutelado, o a las que 

se dicten con base en él.

b) Si se trata de un bien jurídico protegido expresamente en la legis-

lación o si se desprende del contenido de algún precepto.

c) Las circunstancias detalladas de modo, tiempo y lugar de la in-

fracción.

d) Las condiciones socioeconómicas del infractor, al momento de co-

meter la falta.

e) La capacidad económica del infractor, para efectos del pago co-

rrespondiente de la multa, cuando así sea el caso.

f) La afectación o no al financiamiento público, si se trata de partidos 

políticos o coaliciones.

g) Las condiciones externas o los medios de ejecución.

h) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.

i) El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incum-

plimiento de la obligación.

Respecto al grado de responsabilidad, es oportuno establecer que 

diversas corrientes del derecho penal hacen referencia a que el eje cen-

tral de la culpabilidad (responsabilidad) es el sujeto activo, o bien per-

sona física, por lo que es importante establecer si esto aplica igual a 
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las personas jurídicas que en la materia electoral asumen la forma de 

partidos políticos.

Por un lado, de la dogmática penal se desprende el principio societas 

delinquere non potest, es decir, que la persona física es la única capaz de 

delinquir y, por tanto, la única capaz de ser culpable. Principio que ha 

quedado claramente superado por las teorías finalistas y posteriormente 

las funcionalistas, cuyo exponente, Günther Jakobs, establece que 

“desde un punto de vista normativo, no es necesario que el sujeto 

de imputación tenga que estar siempre compuesto por un sistema 

de psique y cuerpo, es decir, de los mismos elementos de los que se 

compone una persona física. El sistema de imputación también pue-

de estar determinado por otros elementos: el estatuto y los órganos 

de una persona jurídica. El estatuto o los órganos de esa persona ju-

rídica se pueden definir como un sistema, en el que los elementos 

internos no son relevantes” (Bacigalupo 1998, 154).

Ahora bien, tomando como base que en la materia electoral se acepta 

la responsabilidad jurídica y en concreto la imputabilidad de los partidos 

políticos, su tratamiento se hace de manera distinta, ya que al carecer de 

psique y cuerpo, o bien, elementos cognoscitivo y volitivo como el de las 

personas físicas, se debe establecer la intención generalizada de sus ór-

ganos e integrantes para fijar el grado de responsabilidad. Es decir, si la in-

tención generalizada era la de realizar la acción u omisión de que se trate 

(infracción dolosa), o bien, si sólo se debió a una imprudencia o falta de un 

deber de cuidado (infracción culposa).

En este sentido, la Sala Superior, en el caso Amigos de Fox,7 realizó un es-

tudio pormenorizado de lo anterior, precisando primero cómo se aplican estos 

conceptos (dolo y culpa) a las personas físicas, para establecer posteriormen-

te si resulta aplicable a los partidos políticos y bajo qué modalidades.

7 SUP-RAP-050/2002, así como SUP-RAP-098/2003 y acumulados.
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Los temas relativos al dolo y a la culpa se ubican en el ámbito de la 

responsabilidad subjetiva, que consiste en la necesidad de examinar si la 

persona de que se trate tenía la intención de infringir la ley. Para ese efec-

to, en el derecho penal se ha considerado que la conducta de las perso-

nas físicas es dolosa cuando se conocen los hechos constitutivos de la 

infracción y se quiere o acepta su realización y su resultado; y es culposa 

cuando el resultado no se prevé, siendo previsible, o habiéndose previsto 

se confía en que no ocurrirá.

Esta sentencia señala que dichos conceptos se han diseñado para las 

personas físicas, por lo que su base y explicación racional radica en el mo-

do en que se produce la voluntad en dichos entes naturales, de manera 

que su aplicación lisa y llana para otras entidades no sería posible, porque 

en los sujetos distintos a las personas físicas no se presentan las condi-

ciones físicas, psíquicas y biológicas que conduzcan a procesos idénticos 

en la toma de decisiones, sino que los mecanismos para ese efecto exis-

ten, pero son completamente diferentes.

Sin embargo, los magistrados manifestaron que esto no impide que 

en el derecho administrativo sancionador se admita la responsabilidad de 

las personas jurídicas, derivada de acciones u omisiones tomadas delibe-

radamente, y aunque si bien ese principio se aplica en forma distinta, ya 

que éstas operan a través de diversos órganos cuyas funciones se esta-

blecen estatutariamente, las decisiones y acciones se tienen que tomar y 

asumir a través de las personas físicas que las integran, y con esto se for-

ma la voluntad societaria.

El órgano colegiado también señaló que la mayor dificultad radica en 

distinguir los casos en que las faltas en que se ven involucradas personas 

jurídicas sólo son atribuibles a las personas físicas que integran alguno de 

sus órganos, o cuándo esa decisión o su aceptación puede atribuírsele a 

la entidad colectiva.

Esta disyuntiva se resuelve teniendo presente que, por lo general, la 

conducta recae en la persona física, porque difícilmente en las decisiones 
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y acciones de una persona jurídica intervienen simultáneamente todos sus 

miembros; sin embargo, cuando la decisión de un órgano fue tomada o 

aceptada expresa o tácitamente, sea por sus representantes, por los órga-

nos de mayor jerarquía o, en su caso, por la generalidad de sus asociados, 

se puede considerar que la decisión no es producto individual de quienes 

la asumieron, sino de la comunidad con la que se integra la persona jurídi-

ca y, por tanto, se trata de una participación societaria.

Otro elemento indispensable para establecer el grado de responsabili-

dad de los partidos políticos consiste en diferenciar si existió una interven-

ción directa por medio de una aceptación societaria, como se mencionó 

anteriormente, o bien se trata de culpa in vigilando. La omisión de cumplir 

con el deber de garante genera responsabilidad sancionable, porque pre-

cisamente la infracción se hace posible por la conducta omisiva, lo cual 

hace que el vigilante se torne en propiciador del ilícito administrativo. La 

conducta de omisión se puede producir por la inactividad dirigida con un 

propósito o cuando no tiene un fin predeterminado, obedece a descuido, 

falta de precaución o cuidado, por no adoptar las medidas que tenía a su 

alcance a efecto de evitar la infracción.

Otra singularidad en el establecimiento del grado de responsabilidad 

e individualización de la sanción se encuentra en el artículo 21 del  Regla-

mento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de Méxi-

co, el cual señala que, cuando se imponga a una coalición, en la resolución 

correspondiente deberán quedar claramente expresadas —cuando el ca-

so lo permita— las circunstancias particulares en las que cada uno de los 

partidos políticos participó u omitió los hechos constitutivos de la falta, ya 

sea por participación directa o corresponsabilidad. Tocante a ello, la Sala 

Superior señaló que es dable utilizar la distinción que sirve de base funda-

mental al ius puniendi para determinar el grado de participación de las per-

sonas en los actos ilícitos, para distinguir la responsabilidad y culpabilidad 

que les recae, es decir, si fue producto de una decisión o si sólo se produ-

jo por un incumplimiento a su deber de cuidado, y para establecer sancio-

nes considerablemente diferentes respecto de unos y otros.
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En estos casos, al momento de graduar la sanción, se debe tomar en 

cuenta si fue una infracción culposa, ya que no puede ser igual o cercana 

la sanción a la de aquel que con intención cometió la falta.

Asimismo, es importante señalar lo que sucede si se detecta y acredi-

ta la comisión de faltas por parte de una coalición (si se aplica la sanción 

a la coalición en su conjunto o a cada uno de los partidos políticos que la 

integran); en este caso el artículo 22 del multicitado reglamento estipula 

que para efecto de la correspondiente individualización de la sanción, si 

se trata de coaliciones o candidatura común, se deberá hacer la individua-

lización por cada uno de los partidos políticos.

Lo anterior es así con base en lo que ha sustentado reiteradamente la 

Sala Superior, en razón de que las coaliciones no constituyen personas 

jurídicas distintas a sus integrantes, puesto que se trata sólo de uniones 

temporales de partidos con el propósito de contender para una elección, 

por lo que las infracciones cometidas por los partidos que integran dicha 

coalición deben ser sancionadas de manera individual, atendiendo al gra-

do de responsabilidad de cada uno de ellos.

A mayor abundamiento, dicho órgano colegiado manifestó que esto es 

congruente con el principio dado por el derecho penal, referente a la coau-

toría, en el que las sanciones respectivas resultan aplicables a cada uno 

de los partícipes en la medida de su responsabilidad, de modo que si las 

coaliciones son la unión de entes políticos coordinados a un fin común, 

cuando en esta interacción cometen una infracción, deben considerar-

se coautores y, por tanto, las sanciones resultan aplicables individualmente 

con base en el grado de responsabilidad y situación personal que corres-

ponda a cada uno de ellos.

Cabe resaltar que interpretar la ley de manera contraria vulneraría el 

principio de equidad que debe prevalecer en las actuaciones de la autori-

dad sancionadora, pues si se tomara como un solo partido, la sanción se 

dividiría en partes iguales entre todos los partidos que integran la coali-

ción, lo que lleva implícito el riesgo de que la sanción impuesta a cada par-
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tido no sea proporcional a su grado de responsabilidad. Además, en este 

supuesto, no podrían tomarse en cuenta, para efectos de individualizar la 

sanción, las circunstancias particulares de cada partido, como la reinci-

dencia (Tesis S3EL025/2002).

En otro orden de ideas, es importante establecer que al momento de la 

imposición de una sanción se debe tomar en cuenta si existe alguna ate-

nuante o agravante en la comisión de la infracción, que pudiera disminuir 

o aumentar la sanción respectiva. Esta facultad discrecional que ejerce la 

autoridad administrativa debe basarse en las circunstancias de cada caso 

y contar con la fundamentación lógica que lo sustente, pero, sobre todo, 

no puede afectar la esfera jurídica de sujetos distintos a aquel que realizó 

la conducta que merezca ser agravada o atenuada (como puede ser el ca-

so de las coaliciones).

En este sentido las conductas agravantes son una serie de circuns-

tancias modificativas que determinan una mayor gravedad de la cul-

pabilidad, puesto que ponen de manifiesto un riesgo mayor del su-

jeto o ente que las ejecuta y las clasifican en:

a) Objetivas, las que denotan peligrosidad del hecho, bien sea por la 

facilidad de comisión en atención a los medios, sujetos, circunstan-

cias, o por la especial facilidad para resultar impune.

b) Subjetivas, las que incluyen la premeditación o la reincidencia, mis-

mas que revelan una actitud aún más reprobable en el ejecutante.

Las conductas atenuantes, son igualmente circunstancias modifica-

tivas de la responsabilidad, que son definidas necesariamente por el 

efecto sobre la determinación de la sanción, puesto que son aque-

llas que inciden en el grado en que finalmente se impondrá dicha 

sanción, y que lo hacen en sentido reductor o atenuatorio de la mis-

ma, sin llegar al extremo de excluirla (Tesis S3EL133/2001).
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Ejemplo de lo anterior es el hecho de que al momento de la fiscalización 

de los recursos de los partidos políticos se localice el ingreso de dinero en 

efectivo obtenido de manera ilícita, pues como se advierte del texto de la 

tesis emitida por la Sala Superior con el rubro DINERO EN EFECTIVO. SU 

INGRESO A UN PARTIDO POLÍTICO DE MANERA ILÍCITA AGRAVA LA IN-

FRACCIÓN, ello genera que se agrave la infracción cometida, pues al no 

contar con la documentación comprobatoria conducente, obstaculiza no-

tablemente la función de la autoridad fiscalizadora electoral.

Como se ha dicho, la imposición de las sanciones no debe ser una fun-

ción arbitraria y caprichosa de la autoridad, sino que se debe atender 

fundamentalmente al principio de legalidad, así como a la calidad y can-

tidad del daño causado al bien jurídico protegido por la norma y las cir-

cunstancias subjetivas que asistieron al agente a la hora de la realización 

del hecho (Tejada 2003, 586).

Por esta razón se ha señalado en diversas sentencias que para la indivi-

dualización de la sanción, consecuencia directa de la calificación de la falta, 

la autoridad electoral deberá considerar, además de los datos ya examina-

dos para tal calificación, una serie adicional de elementos que le permitan 

asegurar, en forma objetiva, conforme a los criterios de justicia y equidad, 

el cumplimiento de los propósitos que impulsan la potestad sancionadora 

que le ha sido conferida. siendo estos los siguientes:

La calificación de la falta o las faltas cometidas.1. 

La calidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieran gene-2. 

rarse con la comisión de la falta.

La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación 3. 

en la comisión de una infracción similar (reincidencia).

Lo anterior se fundamenta en la ponderación de principios que rigen la po-

testad punitiva: justicia, equidad, proporcionalidad y legalidad; así como los 

fines que rigen al sistema de sanciones, por lo que la impuesta debe ser:
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• Adecuada. Considerar la gravedad de la infracción y las circuns-

tancias en que se realizó el ilícito, así como las condiciones parti-

culares de los infractores.

• Proporcional. Tomar en cuenta para la cuantificación e individuali-

zación el grado de participación de cada uno de los infractores, así 

como la gravedad de la falta y las circunstancias de modo, tiempo 

y lugar.

• Eficaz. En la medida en la que se acerca a un ideal de consecuen-

cia mínima necesaria para asegurar la vigencia de los bienes jurí-

dicos que fueron puestos en peligro o, en su caso, lesionados con 

las conductas irregulares y, en consecuencia, restablecer la pre-

eminencia del Estado constitucional democrático de derecho.

• Ejemplar. Porque coadyuva a la prevención general de esos ilíci-

tos por parte de todos los partidos políticos y demás sujetos que 

se encuentren obligados a realizar conductas que estén de acuer-

do con el ordenamiento jurídico electoral y abstenerse de efectuar 

aquellas otras que lo vulneren.

• Disuasiva. En la medida en que inhibe a los sujetos infractores y 

demás destinatarios para cometer conductas similares, que vulne-

ren el ordenamiento jurídico electoral, y los persuade a que deben 

cumplir con sus obligaciones.8

Con respecto a los fines de la sanción, es importante destacar que en 

materia electoral ésta se distingue en razón de que su naturaleza es fun-

damentalmente preventiva, no retributiva; es decir, lo que se busca es que 

en lo sucesivo se evite —en la medida de lo posible— la comisión de nue-

vas conductas ilícitas.

La última etapa en este procedimiento, llamada individualización ejecu-

tiva, consiste en la real privación o restricción de los derechos del sancio-

8 Véase SUP-RAP-O50/2001, así como SUP-RAP-098/2003 y acumulados.
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nado, de tal manera que es en esta etapa cuando se tiene una verdadera, 

real y concreta merma de su esfera jurídica (Tejada 2003, 585).

Para el caso del Estado de México, conforme al artículo 95 fracciones 

IX y XXXV del Código Electoral local, corresponde al Consejo General del 

instituto ordenar el inicio del procedimiento de liquidación de bienes y re-

cursos remanentes de los partidos políticos cuando sean sancionados con 

la pérdida de su registro, así como aplicar las sanciones que correspon-

dan a quienes infrinjan las disposiciones que dicha normatividad electo-

ral establece.

En ese contexto, el artículo 357 de este ordenamiento regula que las 

multas impuestas por el Consejo General del instituto a los partidos políti-

cos, que no hubiesen sido recurridas, o bien que fuesen confirmadas por 

los tribunales, deberán ser descontadas de sus ministraciones en los pla-

zos establecidos en la resolución respectiva por la Dirección de Adminis-

tración, y enteradas en un plazo improrrogable de 15 días hábiles a partir 

de su retención a la Secretaria de Finanzas del gobierno del estado.

En los casos de multas a candidatos, precandidatos o dirigentes parti-

distas, el instituto notificará a la Secretaria de Finanzas para que proceda 

a su cobro en términos de la normatividad aplicable. Al respecto, el artículo 

55 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Es-

tado de México dispone que las multas se pagarán en la caja de recaudación 

de la Secretaria de Finanzas del Estado, en un plazo de 15 días contados 

a partir de la notificación de la resolución. En caso de que el infractor omi-

ta hacer el pago, se podrá solicitar a la autoridad competente la aplicación 

del procedimiento económico coactivo.

En síntesis, es oportuno destacar que la búsqueda por establecer ba-

ses normativas cada vez más sólidas en el procedimiento de imposición de 

sanciones en materia electoral, tiene como finalidad preponderante garanti-

zar que la autoridad administrativa se sujete invariablemente al principio de 

legalidad, pues como lo establece el profesor Michele Taruffo (2003, 11)
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la discrecionalidad y la libertad tienen en la arbitrariedad un grave 

peligro que siempre está presente, por lo que empleando como ar-

ma el principio de legalidad se le impone a la autoridad un deber 

fundamental vinculante; lo anterior no implica que la autoridad se 

convierta en un aplicador pasivo de las directrices establecidas, si-

no que al mismo tiempo tiene la responsabilidad de elegir, pues esta-

mos hablando de la norma y el hecho así como la vinculación que 

se da entre una y otra, y entre varias hipótesis tomar la decisión más 

idónea, la mas justa.

Conclusiones
La individualización de las sanciones en materia electoral es un tema de 

suyo complejo, dada la cantidad de aspectos que hay que considerar pa-

ra su correcta aplicación, sin embargo, a manera de conclusión, se esta-

blecen las siguientes consideraciones:

Al derecho administrativo sancionador le son aplicables, 1. mutatis 

mutandis, los principios generales del ius puniendi.

El órgano sancionador administrativo debe ceñirse estrictamente 2. 

al principio de legalidad.

Queda prohibido imponer por simple analogía, y aun por mayoría 3. 

de razón, sanción alguna que no esté decretada por una ley exac-

tamente aplicable a la infracción de que se trate.

Para la determinación de la sanción se debe aplicar el principio 4. in 

dubio pro reo.

El procedimiento de individualización de sanciones en materia elec-5. 

toral consta de tres fases o etapas: la etapa de individualización le-

gislativa, la administrativa o judicial y la ejecutiva.

La fase de individualización legislativa consiste en que el propio le-6. 

gislador publica en la norma las conductas violatorias, el catálogo 

de sanciones y los mínimos y máximos aplicables.
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La segunda fase o individualización administrativa consiste en la fi-7. 

jación correcta de la sanción que para cada caso en concreto rea-

liza la autoridad administrativa.

Para la adecuada elección de la sanción y posteriormente la indi-8. 

vidualización de la misma, se deben tomar en cuenta tanto los ele-

mentos subjetivos como los objetivos que rodean a la comisión 

de la falta.

Para poder calificar la gravedad de la falta correctamente, se deben 9. 

tomar en cuenta el grado de responsabilidad, la afectación al bien 

jurídico tutelado, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la ca-

pacidad económica del infractor y la reincidencia o reiteración.

Para la individualización de la sanción, consecuencia directa de la 10. 

calificación de la falta y con el fin de privilegiar los criterios de jus-

ticia y equidad, la autoridad administrativa deberá considerar de 

manera adicional la calificación de la falta, la calidad de la lesión, 

así como los daños y perjuicios y la reincidencia.

La naturaleza de las sanciones en materia electoral es fundamen-11. 

talmente preventiva.

La última etapa en el procedimiento para la individualización de 12. 

sanciones es la individuación ejecutiva, que consiste en la real pri-

vación o restricción de los derechos del sancionado.



Arturo Bolio Cerdán

437Bases para la individualización de sanciones...

Fuentes consultadas
Agíss Bitar, Fernando. 2005. Una reflexión sobre la aplicación Efectiva de 

las normas de Fiscalización. Temas Selectos de Derecho Electoral. 

México: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Bacigalupo, Silvina. 1998. Responsabilidad Penal de las Personas Jurí-

dicas. Buenos Aires: Hammurabi.

Beccaria, César. 2006. De los delitos y las penas. Madrid: Alianza. 

CEEM. Código Electoral del Estado de México. 2010. México: Instituto 

Electoral del Estado de México.

CPELSM. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Méxi-

co. 2010. Tribunal Electoral del Estado de México.

CPEUM. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2008. 

México: Tribunal Electoral del Poder Judicial De la Federación.

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de 

México. 2010. México: Instituto Electoral del Estado de México.

Sentencia SUP-RAP-025/2002. Actor: Partido del Trabajo. Autoridad Res-

ponsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible 

en ttp://200.23.107.66/siscon/gateway.dll?f=templates&fn=default.

htm

Taruffo, Michele. 2003. Cinco lecciones mexicanas. Memoria del taller 

de derecho procesal. México: Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

Tejada Vergara, Moisés. 2003. Manual de Derecho Penal. México: Án-

gel Editor.

Tesis S3EL 025/2002 COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONAR-

SE INDIVIDUALMENTE. Compilación Oficial de Jurisprudencia y Te-

sis Relevantes 1997-2005, páginas 427-429.

Tesis S3EL 054/2002. ANALOGÍA Y MAYORÍA DE RAZÓN. ALCANCES 

EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELEC-



Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación438

TORAL. Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 

1997-2005, páginas 346-347.

Tesis S3EL 133/2001. SANCIONES. EN SU DETERMINACIÓN, LAS 

AGRAVANTES O ATENUANTES DERIVADAS DE UNA CONDUC-

TA IMPUTABLE A UN PARTIDO POLÍTICO, NO PUEDEN AFECTAR 

LA ESFERA JURÍDICA DE OTROS SUJETOS O ENTES DISTINTOS 

A AQUÉL, AUN CUANDO INTEGREN UNA COALICIÓN. Compila-

ción Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, pá-

ginas 919-920.



439

Geografía electoral del estado  
de Aguascalientes

Electoral geography of  the Aguascalientes state

Juan Antonio Rodríguez González*

Resumen
Todo sistema político está conformado por diversos y complejos subsis-

temas; entre los subsistemas que lo componen sobresale el subsistema 

de partidos. Dentro de este sistema de partidos se encuentra inmerso otro 

componente del sistema político: el sistema electoral. En este trabajo nos 

dimos a la tarea de localizar un patrón de diferenciación espacial en el sis-

tema electoral del Estado de Aguascalientes. Para tal efecto, se eligieron 

los procesos electorales para las presidencias municipales en el periodo 

1950-2007. A partir del análisis de variables electorales y su relación con 

variables sociodemográficas.

Haciendo la geografía electoral de los municipios que componen al es-

tado de Aguascalientes, este tipo de estudio es concebido como “una rama 

de la ciencia política que estudia la distribución territorial de los sufragios 

(…), bajo el supuesto de que revela pautas sociodemográficas y económi-

cas de distribución de las preferencias electorales” (Emmerich 1993); ba-

jo la hipótesis de que las características sociodemográficas condicionan a 

las características electorales.

Palabras clave: competitividad electoral, nivel social, geografía elec-

toral, método ecológico

* Profesor-investigador de la Universidad de Guanajuato, Campus León.
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AbstRAct
Every political system is made up of diverse and complex subsystems. 

Among the subsystems that compose it, emerges the party subsystem. With-

in the party system, another component is immersed in the political system: 

the electoral system. In this work we took on the task of locating a pattern 

of spatial differentiation in the electoral system of the State of Aguascali-

entes. To this end, we chose the electoral process for the municipal pres-

idencies in the period 1950-2007. From the analysis of electoral variables 

and their relationship to socio-demographic variables.

Making the Electoral Geography of the municipalities that make up the 

State of Aguascalientes, this type of study is conceived as “a branch of po-

litical science that studies the spatial distribution of the votes (...), under the 

assumption that demographic and economic patterns reveal the distribution 

of voter preferences” (Emmerich, 1993), under the hypothesis that socio-

demographic characteristics, determine the election’s particularities.

Keywords: electoral competitiveness, social level, electoral geography 

and ecological method.
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Introducción

En los estados modernos ningún fenómeno es tan común

 como el de las elecciones, es decir, la designación de 

representantes a través del voto del electorado. 

Asimismo, no hay fenómeno cuya significación

 real varíe tanto como el de las elecciones.

Dieter Nohlen

E
n los últimos cuatro lustros, el estudio de las elecciones en Méxi-

co ha retomado una notable importancia, sobre todo para los ana-

listas políticos y demás estudiosos del tema. Las funciones 

específicas de las elecciones en un sistema democrático dependen de las 

condiciones sociales, institucionales y políticas del país de referencia 

(Nohlen 1996). Las investigaciones sobre los procesos electorales se ba-

san en cuatro ejes básicos:

a) Estructura, ideología, acción y militancia de los partidos políticos.

b) Marcos legales e institucionales de las elecciones.

c) Preferencias y motivaciones de los electores.

d) Distribución territorial y sociodemográfica de los sufragios y la 

abstención.

Sobre el último de estos ejes enfocaremos nuestro esfuerzo para la rea-

lización de la geografía electoral de los municipios del estado de Aguas-

calientes. 

Entendemos por geografía electoral a una rama de la ciencia política 

“que estudia la distribución territorial de los sufragios… bajo el supuesto de 

que dicha distribución esconde y a la vez revela pautas sociodemográficas 

y económicas de distribución de las preferencias electorales” (Emmerich 

1993). Para ello, utiliza lo que el propio Emmerich (1993) denomina método  
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ecológico o método de la geografía electoral, que tiene como finalidad rela-

cionar cuantitativa o cualitativamente la conducta electoral con características 

sociodemográficas, bajo la hipótesis de que las características sociodemo-

gráficas condicionan a las características electorales. El método ecológico 

comienza por realzar los resultados electorales, generalmente a lo largo de 

un periodo dado de tiempo –y no sólo de una elección en particular–, en zo-

nas delimitadas en términos jurisdiccionales o administrativos.

Se busca relacionar los resultados electorales con los perfiles sociode-

mográficos del área en cuestión, manejando el mencionado supuesto de 

que los segundos determinan a los primeros. Nuestra intención no es esta-

blecer tal relación determinista o de causalidad, pues sabemos de las limi-

tantes que implica el manejo de datos electorales, ya que la única forma 

de recopilarlos en forma individual es a través de las boletas electorales, 

pero en estos instrumentos de recolección de información no se obtiene 

ningún referente de las características sociodemográficas del votante. Es 

debido a lo anterior que partiremos de un nivel de análisis descriptivo, para 

después establecer el grado de relación que observan las variables electo-

rales y las sociodemográficas. En primera instancia se analizará el sistema 

de partidos, para lo cual se debe medir la fuerza electoral de los partidos 

políticos que contienden en las elecciones, y con base en los resultados, 

se evaluará la competitividad que presenta el sistema. Esto se intentará a 

través del índice del número de partidos propuesto por Douglas Rae.

Es la competencia lo que hace al sistema algo más que una simple suma 

de partidos, “ese ‘algo más’ es la lucha democrática por el derecho a gober-

nar” (Valdés 1993). Al tipificar las elecciones según el grado de competitivi-

dad que permiten, podemos extraer conclusiones acerca de la estructura de 

un sistema político partiendo de las elecciones. “A grandes rasgos podemos 

establecer: a) elecciones competitivas (sistemas democráticos); b) eleccio-

nes semicompetitivas (sistemas autoritarios) y c) elecciones no competiti-

vas (sistemas totalitarios)” (Nolhen 1996). En nuestros días, el fenómeno de 

la competitividad electoral comienza a aparecer como una realidad:
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… las elecciones competitivas, en las democracias occidentales, se 

efectúan siguiendo diferentes principios (procedimientos) formaliza-

dos. La garantía de esos principios constituye el presupuesto esencial 

para que se reconozcan las decisiones sobre personas postulantes y 

contenidos políticos a través de las elecciones, que son vinculantes 

para el electorado, por parte de los propios electores. (Nohlen 1996).

La presente investigación evaluará la competitividad del sistema de parti-

dos de los municipios del estado de Aguascalientes, a partir de la exploración 

de los procesos electorales para las presidencias municipales efectuados en 

el periodo comprendido entre 1950 y 2007. Posteriormente, se pretende ha-

cer geografía electoral homologando los resultados electorales con los socio-

demográficos de los municipios (que se obtendrán de los ejercicios censales 

VII, VIII, IX, X, XI y XII levantados de 1950 a 2000). Para hacer posible la me-

dición de las características sociodemográficas de los municipios en la tem-

poralidad establecida nos daremos a la tarea de la elaboración de un índice 

de nivel social (INS), que abordará sólo algunos indicadores censales que 

tengan la continuidad a través de la delimitación temporal y espacial esta-

blecida (procesos electorales para las presidencias municipales, compren-

didos entre 1950 y 2007). Posteriormente se intentará establecer el grado 

de relación de los resultados arrojados por ambos índices.

La medición de las variables 
sociodemográficas en la geografía electoral

Existe un serio conflicto entre los estudiosos de la geografía electoral con 

respecto a las variables socioeconómicas al tratar de definir qué se entien-

de por desarrollo, bienestar humano, bienestar social, calidad de vida, etcé-

tera. Se ha intentado la combinación de los más diversos indicadores a través 

de índices compuestos, que faciliten o permitan su medición. Pero además de 

estos problemas conceptuales existe carencia de datos, datos incompletos 

o no disponibles, así como “tensiones políticas nacionales e internacionales 

que han contribuido también a las dificultades para la recopilación de datos, 
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como también las preocupaciones, no completamente irracionales, de los 

gobiernos respecto al mal uso potencial que se pueda dar a esta informa-

ción sobre bienestar social, políticamente sensible” (Sánchez 2000). La an-

terior problemática nos llevó a una exhaustiva discriminación de datos 

censales, hasta localizar las variables e indicadores pertinentes para la ela-

boración de un INS. Para los fines de la creación de dicho índice, se retoma-

ron sólo algunos indicadores de los propuestos por el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Organización para la Coope-

ración y el Desarrollo Económico (OCDE) y otros organismos internaciona-

les especializados —cobertura de servicios, características de vivienda, 

variables educativas, económicas y poblacionales—.

Dicho lo anterior, se denominará de nivel social, ya que sólo pretende ob-

servar algunos aspectos sociales y económicos del desarrollo. El conjunto 

de variables sociodemográficas intentaría ayudar a explicar la relación entre 

la participación electoral y el contexto social en que se desarrollan los indi-

viduos; asimismo, permite analizar la influencia de los grupos sociales en 

el desarrollo de las preferencias electorales. Según Bahena, “las variables 

sociodemográficas más estudiadas en la geografía electoral son: nivel de 

ingresos, edad, sexo, lugar de residencia, educación y ocupación” (Bahe-

na 1999), algunas de las cuales pretendemos abarcar en nuestro INS.

 Descripción de los indicadores que cumplen 
con las delimitaciones del índice de nivel social

Población de cada municipio.• 

Población urbana.• 

Cobertura de servicios (luz, agua y drenaje).• 

Tipo de combustible que utilizan para cocinar.• 

Alfabetización.• 

Población de 12 años y más con instrucción media básica.• 

Tenencia de vivienda.• 
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Características de la vivienda (piso, techo y paredes).• 

PEA ocupada mujeres.• 

PEA por sector.• 

Razón de dependencia.• 

Población de cada municipio: En lo que se refiere a la importancia de 

la proporción de población que representa cada municipio, se consideró 

para establecer la relación entre este indicador y la proporción de votos 

emitidos en el municipio en cuestión, así como una posible tendencia his-

tórica en la preferencia por algún partido.

Población urbana: Numerosos estudios han encontrado que existen 

comportamientos políticos diversos entre los habitantes rurales y los urba-

nos. Para Conway (1986) los primeros tienen orientaciones políticas más 

conservadoras como producto de su arraigo a su lugar de origen, la vincu-

lación con su comunidad y sus menores necesidades de servicios públicos. 

Así, a la población urbana se le consideraría más dinámica y participativa, 

siendo proclive a movimientos políticos radicales. Según la clasificación 

de Luis Unikel (1950), entendemos por población urbana la que habita en 

localidades con más de 2,500 habitantes. 

Cobertura de servicios: Aquí se consideran la prestación de tres ser-

vicios básicos a la población: agua, luz y drenaje —cabe hacer mención 

que para el censo de 1950, sólo se cuenta con la información referente a 

la cobertura de agua, la del drenaje aparece hasta el censo de 1960, y la 

de luz, hasta el ejercicio censal de 1980—. 

En lo que concierne a la ponderación del componente de servicios en 

el INS, el indicador al que mayor valor se le dio fue el agua, por referencias 

teóricas encontradas en la elaboración de índices de desarrollo de carácter 

internacional. A este indicador se le considera como uno de los más tras-

cendentales del INS, ya que según las propuestas de campaña de los di-

versos contendientes a las presidencias municipales analizadas, aparece 

en forma por demás recurrente —junto con algunos de salud, educación y 
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empleo—. De igual manera, es uno de los indicadores que con mayor fre-

cuencia han sido mencionados por la población en los diversos acerca-

mientos con los candidatos.

Tipo de combustible que utilizan para cocinar: Este indicador pa-

reció importante retomarlo, ya que, según la ONU (en el Congreso sobre  

Indicadores de Bienestar, en Buenos Aires, Argentina, septiembre de 2001), 

es uno de los 49 indicadores de bienestar social con mayores posibilida-

des de ser medido y comparado.

Población alfabeta: Se considera como alfabetas a las personas que 

manifestaron saber leer y escribir. A este indicador se le dio un mayor pe-

so (junto con el agua —el más alto— y los pisos de cemento) en la pon-

deración del INS. 

La tesis clásica entre educación y participación electoral es positi-

va; es decir, que a mayor nivel educativo mayor participación elec-

toral. La explicación de tal relación, se basa en la consideración de 

que la educación brinda al individuo conocimientos sobre el funcio-

namiento de la sociedad y por lo tanto de la política, permite la ad-

quisición y desarrollo de capacidades y habilidades que facilitan la 

comprensión de la actividad política: lectura, análisis, disertación, 

etc. (Conway 1986).

Población de 12 años y más, con educación media básica: Este in-

dicador se integró debido a que el hecho de que una persona tenga ba-

jo índice de analfabetismo no siempre indica que el grado de escolaridad 

de los habitantes del municipio sea elevado; por lo tanto se consideró la 

creación de un indicador compuesto que evidenciara lo anterior. Así, se ex-

trajo de la población total de municipio la perteneciente al grupo de edad 

de 12 años y más; a esta última se le extrajo la proporción de la pobla-

ción con educación media básica. La relación con la participación políti-

ca es similar a la de los alfabetos, sólo que se considera más específica, 
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ya que se espera mayor participación política en personas con un mayor 

grado académico.

Tenencia de la vivienda: El ser dueño de un bien raíz —independien-

temente de las características de éste— proporciona una tranquilidad que 

contribuye a mejorar la calidad de vida de los individuos. Su pertinencia 

es importante, ya que representa uno de los principales atractivos en las 

promesas de campaña de los candidatos.

Características de la vivienda: Se refiere a características físicas, tales 

como materiales de muros, pisos y techos, siendo evidente que entre más 

durables resulten ser, más ayudarán a elevar la calidad de vida de sus ha-

bitantes, bajo la premisa de evitar enfermedades contraídas por los pisos 

de tierra. Otro programa es la entrega de materiales de construcción.

Población económicamente activa por sector: La ocupación define 

el estatus social general del individuo; así, la ocupación puede ser el ori-

gen de prestigio social, ya sea por el papel que desempeña o por el mon-

to de los ingresos que percibe. “La ocupación puede determinar el grado 

en el que el individuo se vincula a aspectos como el poder político, el de-

sarrollo tecnológico, la comunidad, el nivel educativo, la capacitación, et-

cétera” (Conway 1986). 

Población económicamente activa ocupada femenina: La propor-

ción de la población económicamente activa ocupada femenina apareció 

como importante en el INS, ya que conforme se ha ido incluyendo la mujer 

en el sector productivo, ha significado un mayor contacto con un entorno 

diferente al vecindario o el hogar, y un mayor conocimiento de procesos 

en las decisiones políticas. 

Razón de dependencia: Con esta medición conocemos cuántos de-

pendientes existen por cada habitante con posibilidades de trabajar. Al igual 

que los otros indicadores, éste se consideró pertinente, ya que entre me-

nor sea el número de dependientes en cada hogar, mejor debería de ser su 

situación económica, y, por ende, mejor su calidad de vida. 
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Clasificación del sistema de partidos
Los enfoques específicos de la teoría democrática determinan las funcio-

nes principales de las elecciones competitivas, que pueden ser interpre-

tadas como instrumentos para expresar la confianza del electorado en los 

candidatos electos, constituir cuerpos representativos funcionales y con-

trolar el gobierno. Según Nohlen, “los sistemas de partidos se analizan se-

gún su estructura, considerando características tales como el número de 

partidos, su tamaño, fuerza política, posición y la constelación estratégica 

que forman entre ellos” (Nohlen 1994). Así, para García, una de las preocu-

paciones básicas de los teóricos es la distinción y clasificación del sistema 

de partidos, puesto que no todos los partidos cuentan igual dentro de un 

sistema, por lo tanto, tienen fuerzas diferentes (García 1999).

Uno de los pioneros en abordar el estudio de la competencia en los sis-

temas de partidos fue Duverger, quien los clasifica según el formato numé-

rico; es decir, toma en consideración el número de partidos que contienden 

en las elecciones y clasifica al sistema de la siguiente manera: monoparti-

dista (cuando existe un solo partido); bipartidista (cuando contienden dos 

partidos), etcétera. Sartori construye una clasificación del sistema de parti-

dos aún más elaborada, de acuerdo con un criterio numérico basado en la 

fuerza electoral de los partidos (votos que logra obtener o competitividad); 

según el anterior criterio, “el número de partidos indica inmediatamente, 

aunque sólo sea de modo aproximado, una característica importante del 

sistema político: la medida en que el poder político está fragmentado, dis-

perso o concentrado” (Sartori 1982).

Así, según el criterio numérico, la clasificación de Sartori se presenta-

ría de la siguiente manera: 

Partido Único:1.  donde el poder político lo monopoliza un solo par-

tido, en el sentido preciso de que no se permite la existencia de 

ningún otro partido.
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Partido Hegemónico:2.  un partido “cuenta más” que todos los de-

más, pero de dos formas muy diferentes. Por un lado, el partido 

hegemónico que permite la existencia de otros partidos únicamente  

como “satélites”, o, en todo caso, como partidos subordinados; es-

to es, no se puede desafiar la hegemonía del partido en el poder. 

No se permite una competencia oficial del poder, ni una competen-

cia de facto; se permite la existencia de otros partidos, pero como 

partidos secundarios, autorizados; no se les permite competir con 

el partido hegemónico en términos antagónicos y en igualdad.

Partido Predominante: 3. se presenta como una configuración en el 

poder, en la que un partido gobierna solo, sin estar sujeto a la alter-

nación de hecho, siempre que continúe obteniendo electoralmente 

una mayoría absoluta. Los partidos políticos deben ser antagonis-

tas verdaderamente, independientes del partido principal.

Bipartidista:4.  Existe un formato bipartidista siempre que la existen-

cia de terceros partidos no impida que los partidos principales go-

biernen solos, cuando las coaliciones resultan innecesarias.

Pluralismo Limitado o Moderado:5.  Está enmarcado en una fron-

tera, por los sistemas bipartidistas y, en la otra, por el pluralismo 

extremo y polarizado. La clase abarca básicamente de tres a cinco 

partidos importantes; por eso se trata de un pluralismo limitado. La 

principal característica es el gobierno de coalición. En general, es-

te tipo de sistema se caracteriza por una distancia ideológica rela-

tivamente pequeña entre sus partidos importantes.

Pluralismo Extremo o Polarizado:6.  el sistema se caracteriza por 

la presencia de partidos antisistema (aquellos que socavan la legi-

timidad de un régimen) y la existencia de oposiciones mutuamen-

te excluyentes. Otra característica radica en una pauta política de 

superofertas o promesas excesivas.

De Atomización:7.  Sistema atomizado de partidos.
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Así como Sartori pretende establecer una clasificación del sistema de 

partidos, Molinar Horcasitas intenta adoptar un criterio que mida el núme-

ro de partidos en un sistema de partidos, según su peso real en las prefe-

rencias electorales de la ciudadanía. Molinar revisa y critica 

los índices de HH (Herfindahl y Hirschman, de 1950), cuyo propósito 

era medir el nivel de concentración en un sistema electoral; asimis-

mo revisa el de Laakso y Taagepera (de 1979), quienes propusieron 

el número efectivo de partidos (N), el cual suponía una reformulación 

del HH. Posteriormente, Kesselman y Widgen aplicaron el índice de 

hiperfraccionalización que pretende medir especialmente el peso  

de los partidos minoritarios en un sistema (Molinar 1993). 

Molinar llega a la conclusión de que ambos índices (HH y N), al inten-

tar medir el grado de concentración en un sistema de partidos, sobreva-

loran su peso, en el primer caso, al partido ganador y en el segundo, a los 

partidos minoritarios.

Los datos y las fuentes en el método ecológico
Para determinar la metodología a utilizar en la geografía electoral, tanto 

en la creación del INS, como en la competitividad electoral, debemos par-

tir del tipo de datos que es pertinente y posible utilizar. Así, tenemos que 

son dos los tipos de datos con los cuales se pueden aplicar los procedi-

mientos de análisis de la geografía electoral: los datos agrupados y los da-

tos individuales. 

Los primeros son las cifras de los resultados electorales oficiales, ya 

sea en el ámbito nacional, estatal, sectorial, distrital u otro, como es el ca-

so, municipal; así como los datos que proporcionan información sobre ca-

racterísticas sociodemográficas o económicas de la población, derivadas 

éstas de documentos oficiales o de investigaciones académicas.
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Según Bahena (1999), los principales datos agregados y sus fuentes son:

Datos electorales:

a) Resultados electorales de diferentes tipos de comicios (fede-

ral, estatal, municipal, distrital o seccional).

b) Cifras del padrón electoral y lista nominal a nivel federal, es-

tatal, municipal, distrital (local o federal) y por sección.

c) Cartografía electoral de la composición electoral de los distri-

tos federales o locales y municipios.

Datos sociodemográficos: la principal fuente son los datos provenientes 

de los censos y conteos de población y vivienda, así como de los censos 

económicos que realiza el INEGI. Diversas dependencias públicas propor-

cionan información de los diferentes sectores económicos y ramas públi-

cas (salud, educación, situación laboral, entre otras). Algunos organismos 

internacionales generan datos de relevancia, como el FMI, Banco Mundial, 

PNUD y la CEPAL, entre otros; sin embargo, por lo regular la información es 

general y no se desglosa por estados y municipios (Bahena 1999).

Lógica del método ecológico
De acuerdo con Emmerich (1993), la lógica del método de la geografía elec-

toral se puede expresar de la siguiente manera: 

“x1
i…., xn

i => yi

donde x1
i…., xn

i son las diversas características sociodemográficas de las 

i regiones objeto de análisis, que se consideran variables independientes, 

y la y es la conducta electoral registrada en dichas regiones, considerada 

como variable dependiente. La lógica de la fórmula del método de la geo-

grafía electoral indica una medida de asociación o correlación, que debe 

elegirse con base en el nivel de medición de las variables y respecto de la 

explicación o predicción que se busca; es decir, 
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si se trata de explicar una variable dependiente, debe seleccionar-

se una medida asimétrica; si se indaga solamente la covarianza en-

tre dos variables, se elegirá una medida simétrica.

Así, si se utiliza una medida de bajo nivel de medición de datos de-

finidos a un nivel más alto, se perderá información apreciable, mien-

tras que si se hace lo contrario… cometemos un error estadístico 

(García 1989).

Para los fines del presente proyecto se utilizó el coeficiente de correla-

ción r de Pearson, para establecer el grado de relación entre variables. No 

se pretende alcanzar el nivel explicativo en dicha relación, dadas la limitan-

tes en la recolección de información empírica electoral (a través de una bo-

leta que contempla solamente las siglas o signo del partido), no se podría 

establecer una relación causal a nivel individual (Emmerich 1993).

Los conjuntos sociales están más o menos establecidos en territorios; 

así, según Duverger (1983), “la ecología, es la ciencia de las relaciones entre 

los hombres y su medio ambiente geográfico. Estas relaciones pueden ser 

consideradas en diversos campos. Hay una ecología biológica, una ecolo-

gía psicológica y una ecología social”. Finalmente, el fenómeno ecológico 

más importante en política parece estar constituido por las desigualdades 

de las condiciones geográficas del desarrollo económico y social.

Nota técnica del índice de nivel social
El índice de nivel social es un índice compuesto que mide los logros relati-

vos de las dimensiones básicas del bienestar social, bajo ciertas limitantes 

en la selección de sus indicadores. Su valor oscila entre 0 y 1; cuanto más 

cerca se esté del 1, mayor será el nivel social alcanzado. El INS se calcula 

como la sumatoria de cuatro dimensiones (vivienda, poblacional, econó-

mica y educativa), multiplicadas éstas por su ponderación correspondiente 

en cada caso. De acuerdo con patrones internacionales y a la observación 

empírica (siguiendo la técnica de Cornelius y Hedges: máximo y mínimo 
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histórico observados en el estado), se han definido los valores mínimos y 

máximos que pueden alcanzar cada uno de los indicadores. Esto permitió 

estandarizar la información y calcular el logro relativo de cada indicador, 

que oscila entre 0 y 1, mediante la siguiente fórmula:

Logro relativo de indicadores = xi efectivo – xi mínimo

                                                  xi máximo – xi mínimo

donde xi es el valor de un indicador, obtenido en el año y municipio esta-

blecido.

Ponderación del índice de nivel social. Para establecer la ponderación 

de los componentes y dimensiones del INS, se recurre tanto a aspectos 

teóricos, como a referentes empíricos. En lo que se refiere a las orientacio-

nes teóricas, y según lo sugerido por Silva, se parte de la selección de un 

indicador de partida —por ejemplo en la dimensión vivienda, o en la co-

bertura de servicios—, que tendrá un valor superior a los otros que com-

pongan la dimensión (Silva 2001). Para cada indicador trazador se calculó 

con anterioridad el logro relativo en cada uno de los municipios y, poste-

riormente, estos resultados se utilizan para la ponderación adecuada en 

cada una de las dimensiones.

Así, el INS aplica una lógica muy similar a la propuesta de Emmerich 

en el método de la geografía electoral, y se puede expresar de la siguiente 

manera: sea un índice I integrado por n Dimensiones (D1, D2,…, Dn), cada 

uno con sus ponderaciones (W1, W2, …, Wn). El cálculo del INS viene da-

do bajo la siguiente fórmula:

INS = W1D1+ W2D2+…+ WnDn

Donde:

W = Valor asignado a la ponderación de la Dimensión i.

D = Valor efectivo de la Dimensión i.

Siendo:

D = W1C1 + W2C2 +…+WnCn
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Donde: 

W = Valor asignado a la ponderación del componente i.

C = Valor efectivo del componente i.

Asimismo, cada componente está conformado por las proporciones 

ponderadas del indicador i previamente estandarizadas.

Criterios: 

a) Cada dimensión tiene un peso proporcional al número de indicado-

res que la integran.

b) La suma de las ponderaciones es igual a 1.

Estratificación del índice de nivel social. Después de correr el INS, se 

procedió a establecer una estratificación de los resultados obtenidos. Así, 

se consideraron los valores mínimo y el máximo históricos según la tem-

poralidad dispuesta (1950-2000), adoptando la siguiente lógica:

E = Mh-mh
      N
Donde:

Mh: Máximo histórico. 

Mh: mínimo histórico.

N: número de estratos.

Estableciéndose 5 estratos para el INS: muy bajo (MB), bajo (B), medio 

(M), alto (A) y muy alto (MA)

NP= 1 + N      _____________

     n
  (ΣPi2) - Pi2

    i = 1

      n
   (ΣPi2)
    i = 1
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Nota técnica del índice de número de partidos

Molinar (1993) llega a la conclusión de que los índices (HH y N), al in-

tentar medir el grado de concentración en un sistema de partidos sobre-

valoran su peso; en el primer caso, al partido ganador y en el segundo, 

a los partidos minoritarios. De ahí que, siguiendo los planteamientos de 

Sartori, propone un nuevo índice de número de partidos (INP), bajo la si-

guiente fórmula:

 

 índice de número de partidos

               n

 Donde:  N = 1/ ΣPi2

           i = 1

Siendo Pi2 la proporción de votos del partido ganador al cuadrado.   

Este índice evita los problemas de sobrevaloración de partidos grandes 

y sensibilidad excesiva a los pequeños. En ese sentido, el índice NP cuenta 

al partido ganador de manera diferente del resto, cuenta al partido como 

uno y las fracciones son la contribución de los partidos minoritarios.

Verbigracia, si en un sistema un partido obtiene casi el 100% de los 

votos, el índice NP arroja un valor igual a 1; en otro donde compiten dos 

partidos y los resultados obtenidos son proporciones más o menos igua-

les para cada partido, el índice NP sería igual a 2; si tres partidos obtienen 

cada uno aproximadamente el 33% de la votación, el formato del número 

de partidos será 3. Las fracciones que resulten en el índice muestran nive-

les de competitividad asociados con distintos grados de presencia regional 

de los partidos. De esta manera, un índice de 1.5 señala siempre al partido 

ganador (en este caso el 1) y la fracción, la existencia de uno o más parti-

dos de oposición con ciertas posibilidades de triunfo. En todos los casos 

siempre es importante tomar en cuenta la distancia entre el partido gana-

dor y el segundo con más votos.
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Para conocer el formato del número de partidos en un sistema, Molinar 

(1993) establece los siguientes criterios:

1. Multipartidista al distrito que cumpla una de las dos siguientes con-

diciones: a) que su índice NP sea superior a 2.5; ó, b) que su índi-

ce NP se mayor de 2.0 si la suma de los votos de los dos partidos 

mayores es menor a 80%.

2. Bipartidista al distrito que cumpla con una de las dos siguientes 

condiciones: a) que su índice NP esté entre 1.75 y 2.0  si la dife-

rencia de votos entre el primer partido y el segundo es menor a 20 

puntos porcentuales; ó b) que su índice NP esté entre 2.0 y 2.5 si 

la suma de votos de los dos mayores partidos es menor a 80%.

3. Partido y medio aquel que cumple alguna de las dos siguientes con-

diciones: a) índices NP con valores entre 1.3 y 1.75, y diferencia 

de votos entre el primero y el segundo partidos menor a 20 puntos 

porcentuales; o b) índices NP entre 1.75 y 2.0 pero con diferencia 

de votos entre el primero y el segundo partidos de más de 20 pun-

tos porcentuales.

4. Partido dominante en el cual el índice NP varía entre 1.3 y 1.75, con 

diferencia de votos entre el primero y el segundo partidos de más 

de 20 puntos porcentuales. 

5. Partido muy dominante aquel distrito cuyo índice NP es menor a 1.3.

Es a partir de estas propuestas de medición que estableceremos la com-

petitividad electoral y el nivel social de cada uno de los municipios del es-

tado de Aguascalientes, según la temporalidad establecida.

A partir del análisis, se observa el grado de relación entre los resultados 

de los dos índices (NS y NP) para todos los municipios en todo el periodo de 

estudio, presentándose un coeficiente de correlación r=0.58. Lo anterior 

nos indica una correlación positiva media entre las puntuaciones obtenidas 

de la aplicación de los dos índices, para los municipios que componen el 
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estado de Aguascalientes, en los años de elección para las presidencias 

municipales comprendidas en el periodo de 1950 a 2007. 

Consideraciones finales
A través de la historia electoral del Estado de Aguascalientes, poca o nula 

ha sido la competitividad electoral. A partir del análisis del índice de núme-

ro de partidos, se observa una nula fraccionalización partidista en los mu-

nicipios de Aguascalientes, Jesús María y El Llano. Según la clasificación 

de Molinar, la competitividad en estos municipios es de un Partido Muy 

Dominante; misma que comiensza a aparecer en forma incipiente hasta 

las elecciones de 1983, pero disminuye hasta volver a elevarse en las elec-

ciones de 1995, 1998 y 2001, pero sin pasar de la categoría ya menciona-

da. En los casos expuestos no se comprueba la hipótesis propuesta por 

la geografía electoral, ya que no parece haber una relación tan importante 

como la surgida en el coeficiente de correlación entre el nivel social de los 

municipios en cuestión, con su competitividad electoral.

Se puede observar cómo el voto cautivo de los partidos realmente con-

tendientes no ha podido asegurar la estancia en el poder de su partido en 

la mayoría de los municipios en disputa por más de un periodo, dándose la 

alternancia a partir de 1995 en estos municipios (PRI a PAN y viceversa).

El caso más paradójico es el del municipio capital, ya que en las últi-

mas tres elecciones se ha podido observar cómo el voto de los indecisos 

pasa de favorecer a un partido en una elección para, en el siguiente proce-

so electoral, darle la espalda al partido en el poder, y fijar sus preferencias 

por el otro real competidor, en lo que algunos analistas políticos denomi-

nan voto de castigo; pues presumen que el partido ganador no ha podido 

cumplir con las expectativas puestas en él por la sociedad.

El municipio de Cosío pertenece al corredor industrial del estado (donde  

están ubicados los municipios con un mayor nivel social); pese a esto, no 

manifiesta características similares en su nivel social a los demás muni-

cipios que conforman dicho corredor (es el único que ha manifestado, en 
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más de una elección, multipartidismo). En Rincón de Romos se cumple la 

hipótesis planteada, ya que exhibe poca competitividad electoral (Partido 

Dominante), y es de los municipios con un menor nivel social. Pabellón de 

Arteaga y Calvillo ostentan un sistema de partidos denominado de Partido 

y Medio, pero con un nivel social diferente en cada caso, lo cual nos indica 

que tampoco se cumple con el precepto teórico de la geografía electoral.

Otro municipio con menor nivel social al promedio es Tepezalá, que tam-

bién presenta características interesantes en la competencia partidista por 

el poder, se manifiesta Bipartidista. Caso contrario de San Francisco de los 

Romo, municipio Bipartidista, pero con uno de los niveles sociales más al-

tos del estado; tampoco se comprueba la hipótesis en ambos municipios. So-

lamente en los municipios de Cosío y San José de Gracia se ha logrado el 

ideal competitivo, el Multipartidismo; pese a ser de los municipios con menor 

nivel social en la entidad, lo cual no permite hacer válida la hipótesis teórica. 

A partir de la aplicación del índice de nivel social pudimos darnos una idea 

de cómo ha sido su comportamiento en cada uno de los municipios, tenien-

do, en la gran mayoría de los casos, una conducta muy homogénea hacia el 

ascenso hasta 1992 y un marcado descenso a partir de 2001.

El patrón seguido de un mayor nivel social para los municipios pertene-

cientes al corredor industrial en el estado de Aguascalientes, no mantiene 

similares características para las variables electorales. Estos municipios 

no son los más competitivos. Esto es, que a pesar de manifestarse una 

importante correlación positiva en la aplicación del coeficiente r de Pear-

son para los municipios (a mayor nivel social del municipio, mayor será 

la competitividad electoral), esta relación no es directa; ya que, de serlo, 

municipios como Aguascalientes y Jesús María (los de mayor nivel so-

cial) serían los más competitivos, pero paradójicamente, se manifestaron 

con la menor competencia partidista. Asimismo, municipios como Asien-

tos y San José de Gracia deberían de ser los menos competitivos electo-

ralmente, y no es así, ya que a través de varios procesos electorales se 

han caracterizado como los procesos más competidos. A partir del aná-

lisis desarrollado en la aplicación de los índices NP y NS, se elaboró una 
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regionalización de los municipios que presentaron características homo-

géneas en lo referente a los resultados de dichos índices. Esto es, carac-

terísticas similares en cuanto su nivel social, y la competitividad electoral 

en su sistema de partidos. La única constante que observamos es la vo-

latilidad en las preferencias del electorado. El votante modifica su prefe-

rencia partidista de una elección a otra (ver mapas).1

1 El análisis georeferenciado completo, ver Rodríguez González, Juan Antonio (2002) Geografía 
Electoral del estado de Aguascalientes, en los procesos electorales para las Presidencias Muni-
cipales (1950-2001); Tesis de maestría, Universidad Autónoma de Aguascalientes, México.
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Debido a lo mencionado, y a pesar de la importante relación resultante del 

análisis estadístico, no podemos afirmar que para los municipios del estado 

de Aguascalientes se cumpla la Hipótesis de la Geografía Electoral, donde 

las características sociodemográficas condicionan a las características 

electorales; específicamente para las elecciones del periodo comprendido de 

1950 a 2007. Tal vez se deba a que al electorado ya no le interesan las propues-

tas de campaña en que los candidatos ofrecen mayor cobertura de servicios, 

pues comúnmente los municipios se encuentran resguardados con un alto 

porcentaje al respecto, o será porque las propuestas de campaña en el rubro 

de mejoras en las características de la vivienda tampoco parecen ser trascen-

dentes en la selección de las futuras autoridades en los procesos electorales 

(Rodríguez 2007). El análisis es más evidente en los siguientes mapas:
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Tampoco parecen repercutir en las urnas las propuestas de erradicar el 

analfabetismo (escaso en el estado), etcétera. Evidentemente, los indicado-

res del índice del nivel social no son suficientes para establecer la relación 

deseada. Indudablemente, todo lo que aquí digamos no pasará de ser un 

mero acercamiento a las motivaciones que los electores consideren al mo-

mento de emitir su voto. Posiblemente eso explique en cierta medida lo di-

versificado de las elecciones dependiendo del municipio (véanse mapas):

Lo que sí podríamos sugerir a partir del análisis realizado, sobre todo 

para quienes aspiren a ser gobierno, es modificar el apego de las autori-



Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación462

dades a la creación y aplicación de políticas sociales desde una perspec-

tiva Top-down (decisiones tomadas unilateralmente desde la cúpula del 

poder). En la actualidad, rige una visión Bottom-up (decisiones comparti-

das a propuesta expresa de los afectados), donde se consulte a la ciuda-

danía sobre sus necesidades. Pero, desgraciadamente, por lo regular a la 

consulta ciudadana se le utiliza para legitimar lo que indefectiblemente ha-

brá de realizar el gobierno en turno.
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Elección de rector de las universidades 
públicas autónomas por ley. 

El caso Guerrero. 
¿Elección impugnable?

Election of  rector of  Public Universities Autonomous. Case 
Guerrero. Contested election?

Fernando Xochihua San Martín*

Resumen
La renovación de los gobiernos de elección popular directa es característi-

ca de nuestro sistema democrático. En principio, todas las elecciones de-

ben ser libres auténticas y periódicas, las cuales deben ser el resultado del 

ejercicio del sufragio universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos; 

elecciones organizadas y vigiladas por organismos electorales especializa-

dos, cuya función debe regirse por los principios rectores de certeza, lega-

lidad, independencia, imparcialidad, objetividad y equidad. Para garantizar 

lo anterior, se debe establecer un sistema de medios de impugnación pa-

ra efecto de que todos los actos y resoluciones de las autoridades se su-

jeten a los principios de constitucionalidad y de legalidad.

Bajo este sistema, todos los procesos electorales para renovar los po-

deres de elección popular, así como de los organismos autónomos como 

la elección de rector de la Universidad Autónoma de Guerrero, deben es-

tar sujetas a los principios de constitucionalidad y legalidad, y sometidas 

a la jurisdicción de los Tribunales Electorales.

Palabras clave: Guerrero, elección de rector, universidades autónomas.
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AbstRAct
The renewal of the Governments of direct popular election is characteristic 

of our democratic system. In principle, all elections should be free, genuine 

and periodic. Such, shall be the result of the exercise of universal, secret 

and free suffrage, directly by citizens; elections organized and supervised 

by specialized electoral bodies, whose role should be guided by the prin-

ciples of certainty, legality, independence, impartiality, objectivity and fair-

ness. To ensure this, is necessary to establish a system of legal remedies to 

the effect that all acts and decisions of the authorities subject to the prin-

ciples of constitutionality and legality.

Under this system, all elections to renew the powers of elected and au-

tonomous bodies like the election of the rector of the Universidad Autóno-

ma de Guerrero, should be subject to the principles of constitutionality and 

legality, and subject to jurisdiction of the Electoral Tribunals.

Keywords: Guerrero, election of rector, autonomous university.
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Introducción

E
l proceso democrático de este país debe permear en todas las ins-

tituciones, como son la de renovar los gobiernos de elección popu-

lar, los cuales deben ser el resultado de una elección democrática, 

libre, auténtica y periódica, mediante el sufragio universal, libre, secreto y 

directo, principios y calidades que se encuentran mandatadas en la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que todos estamos 

obligados a respetar y hacer cumplir.

Aunado a este mandato constitucional, todas las elecciones en el país 

se han regulado mediante procedimientos democráticos. Estas reglas se 

reflejan desde la elección de presidente de la República, diputados y se-

nadores al Congreso de la Unión, hasta la elección de los gobernadores de 

las entidades federativas, diputados locales y ayuntamientos.

Al ser estos procedimientos de elecciones democráticas la forma más 

adecuada para elegir a las autoridades, en el país muchos procedimien-

tos de elecciones no constitucionales, pero sí legales, contemplan estas  

reglas, como son las elecciones de los dirigentes de los partidos políticos, 

los sindicatos y las universidades públicas; empero, no todas las elec-

ciones legales establecen los principios constitucionales de elección con 

sufragio universal, libre, secreto y directo, pues algunas son electas me-

diante convenciones, delegados, o asambleas públicas; sin embargo, lo 

que interesa en el presente análisis son aquellas elecciones de autorida-

des regidas bajo el principio del sufragio libre, secreto y directo, toda vez 

que cuando reúnen estas características, estos procesos electorales re-

sultan ser similares a las elecciones constitucionales; es decir, hay regis-

tro de candidatos, campaña electoral, preparación de la elección por una 

autoridad electoral interna, jornada electoral, y sobre todo, medios de im-

pugnación internos para la solución de conflictos electorales antes y des-

pués de los comicios.

Todos estos aspectos hacen que dicha elección sea de interés públi-

co, y como consecuencia, considero que el Estado debe intervenir con la 
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función jurisdiccional para la solución de conflictos electorales como últi-

ma instancia o instancia externa. Lo curioso de este asunto es que en las 

elecciones de las dirigencias de los partidos políticos y de los sindicatos, 

el Estado sí puede intervenir en la solución de conflictos electorales, mien-

tras que en las universidades públicas no es así. Tal es el caso de la elec-

ción de rector de la Universidad Autónoma de Guerrero (tema en análisis) y 

como otras universidades del país que han recurrido a las autoridades ju-

risdiccionales mediante el juicio de amparo y otros medios legales sin lo-

grar la protección de la justicia.

A continuación estudiaremos la naturaleza jurídica de la Universidad 

Autónoma de Guerrero, así como la competencia del Tribunal Electoral del 

Estado de Guerrero y la viabilidad de impugnar una elección universitaria 

a través del juicio electoral ciudadano.

Naturaleza jurídica de la elección de rector  
de la Universidad Autónoma de Guerrero

La Universidad Autónoma de Guerrero (UAG) se rige por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Es-

tado Libre y Soberano de Guerrero, la Ley de la Universidad Autónoma de 

Guerrero, expedida por el Congreso del estado, por el Estatuto, el Regla-

mento y demás disposiciones normativas aprobadas por el Honorable Con-

sejo Universitario de dicha institución.

El artículo 3º, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las universidades y demás institucio-

nes de educación superior a las que la ley otorgue autonomía tendrán la 

facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas, realizarán sus fi-

nes de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los princi-

pios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación, de 

libre examen y discusión de las ideas; asimismo, establece que determi-

narán sus planes y programas, fijarán los términos de ingreso, promoción 

y permanencia de su personal académico, y que las relaciones laborales 
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del personal académico y administrativo se normarán por el apartado A, del 

artículo 123, de esta Constitución, en los términos y modalidades que es-

tablezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias 

de un trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la li-

bertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que es-

ta fracción se refiere.

El artículo 47, fracción XVI, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero contempla que el Congreso del Estado tiene la atri-

bución para dictar las leyes necesarias en el ramo de la educación pública 

que no sean competencia de la Federación. Por otro lado, el artículo 108 

de la Constitución en comento dispone que la educación que proporcio-

ne el Estado será gratuita y lo puede hacer por sí mismo, por mecanismos 

de colaboración con la Federación, o bien por conducto de los particula-

res con capacidad reconocida, mediante la autorización e incorporación 

al sistema estatal.

De conformidad con los artículos 1, 3, 4, 11, 13, 14, 16, 17, 19 fracciones 

I, IV, V y VII, artículos 20 y 23 de la Ley de la Universidad Autónoma de Gue-

rrero, número 343, Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

el día 28 de agosto de 2001 (UAG s. a., 7), la Universidad es una institución 

pública de educación media y superior, de interés social, con autonomía, 

personalidad jurídica y patrimonio propio. Tiene autonomía para gobernar-

se, organizarse, definir sus fines, atribuciones, estructura y funciones aca-

démicas, así como fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia 

de sus trabajadores y estudiantes; se constituye como una institución inno-

vadora, moderna, democrática, crítica, propositiva, pertinente, humanista 

y socialmente comprometida, se rige por los principios de equidad, edu-

cación integral y libertad académica, entendida ésta como libertad de cá-

tedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas.

Por otro lado, se establece que el gobierno estatal proveerá a la uni-

versidad, con regularidad y oportunidad, de los recursos necesarios pa-

ra el desempeño de sus actividades, para lo cual la universidad tiene la  
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obligación moral y legal de aplicar todos sus recursos con probidad, efi-

ciencia y exclusivamente para los fines que les son propios.

La universidad tiene la facultad de autogobernarse a sí misma, la cual 

cuenta con órganos de gobiernos como son: 

a) El H. Consejo Universitario, que es el máximo órgano de gobier-

no de la institución, siendo sus resoluciones obligatorias para és-

te y para la comunidad universitaria y no podrán ser revocadas o 

modificadas sino por el propio Consejo. Está integrado por: el rec-

tor, un académico y un estudiante por cada Unidad Académica; el 

decano del personal académico de la universidad; seis estudian-

tes designados por la Federación Estudiantil; dos representantes 

de la administración designados por el rector, y dos representan-

tes de los trabajadores, uno por cada sindicato. Todos estos con-

sejeros duran en su encargo dos años, con excepción del rector.

b) El rector y los funcionarios de la administración: el rector es el 

funcionario ejecutivo de la Universidad, su representante legal y 

presidente del Honorable Consejo Universitario. Es electo demo-

cráticamente mediante un proceso amplio, participativo y trans-

parente de la comunidad universitaria. Dura en su encargo cuatro 

años.

El H. Consejo Universitario tiene facultades para elaborar, abrogar, dero-

gar, reformar y adicionar el Estatuto, el Reglamento y demás disposiciones 

relativas a la estructura, organización y funcionamiento de la Universidad; 

asimismo, tiene facultad para organizar, desarrollar y calificar la elección 

del rector y hacer la declaratoria de rector electo, así como para remover 

al rector por causa grave, y calificar la elección de directores de unidades 

académicas y designar a los directores de los colegios en los términos que 

establezca el Estatuto y el reglamento respectivo.
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De conformidad con el artículo 3º, párrafo segundo, del Estatuto de la 

Universidad Autónoma de Guerrero (UAG s. a., 32), esta institución vela-

rá por el respeto irrestricto de su autonomía contra los actos que la lesio-

nen en sus fines, patrimonio, recintos y derechos o en la integridad física, 

moral e intelectual de los universitarios, ya sea que aquellos provengan de 

personas ajenas a la institución o de los propios miembros de la comuni-

dad universitaria. 

Ahora bien, por cuanto hace a la elección de rector de la Universidad 

Autónoma de Guerrero, y de un análisis hecho al Estatuto en comento, es-

tablece las bases siguientes:

Que el rector de la UAG, es el presidente del H. Consejo Universi-1. 

tario, por lo que tiene derecho a voz y voto, pero no tiene voto de 

calidad, ni derecho a veto.

Que para el estudio y dictamen de los asuntos que se sometan 2. 

al pleno del H. Consejo Universitario, para su aprobación o san-

ción, este máximo órgano de gobierno cuenta con las siguientes  

comisiones: a) Legislación Universitaria; b) Honor y justicia; c) Fi-

nanciera y de patrimonio universitario; d) Grados y Revalidación de  

estudios; e) Becas y condonaciones de pago; f) Comisión Electo-

ral; g) Asuntos académicos; h) Planeación y desarrollo universita-

rio, e i) de Reforma universitaria.

Que el Consejo Universitario requiere de mayoría especial para ca-3. 

lificar la elección de rector y declararlo electo.

Que la comunidad universitaria en pleno uso de sus derechos, eli-4. 

ge al rector de la UAG cada cuatro años, por mayoría relativa, me-

diante el voto universal, directo, secreto, libre y sin coacción de 

ninguna especie.

Que la Comisión Electoral del H. Consejo Universitario se encarga 5. 

de organizar, desarrollar y vigilar el proceso de elección de rector, la 

cual actuará en forma independiente, autónoma y con presupues-

to propio para el desempeño de sus funciones.
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Que la Comisión Electoral emite en la primera semana de enero la 6. 

convocatoria respectiva, señalando un sólo día y horario para el re-

gistro de aspirantes.

Que una vez aprobada la convocatoria para este proceso electoral, 7. 

el Consejo Universitario debe declarar instalada la Comisión de Ga-

rantías y de Vigilancia, misma que se integrará por: la Comisión de 

Legislación Universitaria y la Comisión de Honor y Justicia, quien 

conocerá de las impugnaciones que la Comisión Electoral no 

haya resuelto durante el proceso de elección de rector.

Que la Comisión Electoral, con el objeto de garantizar la legalidad, 8. 

transparencia e imparcialidad, debe elaborar y turnar el dictamen 

del proceso de elección de rector a la Secretaría del H. Consejo 

Universitario, dentro de los ocho días naturales siguientes a las vo-

taciones, para su respectiva calificación.

Que la Comisión Electoral tiene la facultad de nombrar auxiliares 9. 

electorales, con el fin de que colaboren en la jornada electoral.

Que el periodo de campaña debe ser de 30 días hábiles, tiempo du-10. 

rante el cual los candidatos, a través de la Comisión Electoral, da-

rán a conocer a la Comunidad Universitaria su programa de trabajo, 

estrategias y políticas que aplicarán en caso de resultar electo(a); 

asimismo, se establece la prohibición de todo acto de campaña 

abierta como pintas, carteles y saloneo (sic), previos a la publica-

ción de la convocatoria.

Que la Comisión Electoral definirá el tope de gastos de campaña, 11. 

quedando estrictamente prohibido la promoción de categorías, el 

uso del patrimonio universitario o coacciones de todo tipo, de par-

te de funcionarios, trabajadores y estudiantes, que tengan como 

fin una labor proselitista.

Que la elección de rector se debe llevar a cabo en la segunda  12. 

semana de marzo del año de la elección.
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Que a los siete días hábiles siguientes a las elecciones, el Consejo  13. 

Universitario sesionará de manera especial para calificar el proceso 

electoral.

Que en caso de empate numérico en las elecciones para rector, el 14. 

pleno del H. Consejo Universitario designará rector encargado y 

convocará a nuevas elecciones.

Que el rector electo tomará protesta y posesión del cargo en se-15. 

sión solemne del Honorable Consejo Universitario, el mismo día en 

que el rector en funciones termine su mandato legal.

Además de las disposiciones que establece la Ley de la Universidad y 

el Estatuto sobre el proceso de elección de rector de la máxima casa de 

estudios, existe un Reglamento Electoral,1 el cual regula de forma espe-

cífica sobre los requisitos de elegibilidad, las atribuciones de la Comisión 

Electoral, el procedimiento para la formación del padrón electoral, la re-

gulación de las campañas electorales, el procedimiento para la integra-

ción de las mesas directivas de casilla, del material electoral, de la jornada 

electoral, de los resultados electorales, y lo más importante, el sistema de  

medios de impugnación y de las nulidades.

Por cuanto hace al sistema de medios de impugnación que establece 

el Reglamento Electoral de la Universidad Autónoma de Guerrero, se des-

prende lo siguiente:

Que los medios de impugnación pueden interponerse por los miem-1. 

bros de la comunidad universitaria a partir de la publicación de la 

convocatoria hasta el dictamen del proceso electoral, teniendo co-

mo objetivo la revisión de las irregularidades respecto de violacio-

nes a los derechos político-electorales.

Que los órganos encargados de conocer y resolver los recursos 2. 

1 Aprobado en la sesión del H. Consejo Universitario del día 18 de marzo de 2004 y publicado en 
la Gaceta Universitaria del mes de abril del mismo año.
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previstos son: la Comisión Electoral y la Comisión de Garantías y  

Vigilancia, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuyas atri-

buciones se regirán por los principios de certeza, legalidad, equi-

dad, independencia, imparcialidad y objetividad.

Que los medios de impugnación son: el 3. recurso de inconformi-

dad, el cual procede contra actos, omisiones y resoluciones de la 

Comisión Electoral que se consideren violatorios de derechos po-

lítico-electorales en la etapa de la preparación de la elección; asi-

mismo, se contempla el recurso de revisión, el cual procede con-

tra los resultados consignados en las actas de escrutinio y cómputo 

de las casillas, en la etapa de resultados de la elección y para invo-

car la nulidad de las votaciones en una o más casillas.

Que el plazo para interponer los recursos es de 48 horas a partir 4. 

de que sucedieron los hechos, considerándose como hábiles to-

dos los días del proceso electoral, y que la resolución que recaiga 

a los recursos deberá emitirse en un plazo de 72 horas a partir de 

que se interponga.

Que los recursos se tramitarán ante la Comisión Electoral y en ca-5. 

so de que ésta no resuelva el recurso interpuesto en el plazo legal 

de las 48 horas o la resolución dictada no fuere conforme a dere-

cho, el quejoso podrá presentar los agravios de su recurso dentro 

de las 24 horas siguientes ante la Comisión de Garantías y Vigilan-

cia, a efecto de que ésta emita su dictamen sobre la controversia 

suscitada.

Como se puede verificar, el desarrollo de la elección de rector de la Uni-

versidad, así como sus medios de impugnación, tiene similitud respecto a 

las reglas establecidas para la elección de los integrantes de los poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado, cuya elección se realiza mediante el su-

fragio universal, libre, secreto y directo.

Es importante señalar que en dicha elección no todos los que votan 

son ciudadanos, pues hay miembros de la comunidad universitaria de ni-
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vel medio superior que tienen como mínimo 15 años de edad, sin embar-

go, considerar que una elección en la que participan menores de 18 años 

no puede ser objeto de tutela judicial electoral nos podría llevar a una ar-

gumentación carente de fundamento, pues las leyes y los reglamentos de 

la UAG establecen las calidades por las que sus miembros pueden votar y 

ser votados, caso similar que se da con las elecciones de los sindicatos y 

las elecciones internas de los partidos políticos, específicamente del Parti-

do de la Revolución Democrática, que en su estatuto contempla la posibi-

lidad de votar a los menores de 18 y mayores de 15 años que cuenten con 

credencial del partido y aparezcan en la lista nominal del mismo (EPRD, 

artículos 3:1; 4 y 13.1).

Naturaleza jurídica y competencia 
 del Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero
De conformidad con el artículo 25 (de los párrafos 25 al 36) de la Constitu-

ción Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, artículos 1, 2, 3 y 4, 

de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, número 

145, el Tribunal Electoral del Estado, es un órgano autónomo en su fun-

cionamiento e independiente en sus decisiones, con carácter perma-

nente, personalidad jurídica y patrimonio propio y máxima autoridad 

jurisdiccional en materia electoral local, con excepción de lo dispuesto 

por la fracción IV del artículo 99 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Este Órgano Jurisdiccional funciona en pleno, con una 

Sala de Segunda Instancia y cinco Salas unitarias, integrado con cinco ma-

gistrados numerarios y dos supernumerarios, los cuales para el ejercicio de 

la función jurisdiccional cuentan con cuerpo de jueces instructores y per-

sonal jurídico necesario, los que deberán ser independientes y responder 

sólo al mandato de la ley. Los magistrados son electos por el Congreso del 

Estado, mediante procedimiento de selección establecido por la ley.
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El Tribunal Electoral tiene competencia para resolver en forma firme y 

definitiva, en los términos de la Constitución local y la ley, las impugnacio-

nes que se presenten en materia electoral local, como son las elecciones 

de gobernador, diputados y ayuntamientos, así como de actos y resolu-

ciones de las autoridades locales y partidos políticos que violen los dere-

chos político-electorales de los ciudadanos de ser votado, de asociarse 

individual, libre y pacíficamente para tomar parte de los asuntos del Es-

tado. Estos derechos político-electorales del ciudadano podrán hacerse 

valer mediante el juicio electoral ciudadano, de acuerdo con las reglas y 

plazos aplicables.

Llama la atención lo dispuesto por el artículo 4, fracción III, inciso a) de 

la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, pues establece que el Tri-

bunal es competente para resolver en forma firme y definitiva las controver-

sias que se susciten por “actos y resoluciones de los órganos electorales 

distintos a los señalados en la fracción I, que violen normas constitucio-

nales o legales”. La fracción I de referencia establece que el Tribunal es 

competente para resolver de manera firme y definitiva, las impugnaciones 

sobre las elecciones de gobernador, diputados y ayuntamientos, es decir, 

en contraste con lo dispuesto en la fracción III, se pueden impugnar ac-

tos o resoluciones de las autoridades electorales distintas a las eleccio-

nes constitucionales.

Es oportuno señalar que el Tribunal Electoral del Estado ya es compe-

tente para conocer y resolver sobre elecciones de comisarios municipa-

les, a pesar de que en su acuerdo general TEE/SSI/JEC/005/2010, sostuvo 

que no era competente para conocer y resolver de dicha elección, toda 

vez que se trataba de una elección que la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral no contemplaba como acto posible de ser impugna-

do mediante el juicio electoral ciudadano; sin embargo, la Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con sede en el 

Distrito Federal, estableció en su sentencia SDF-JDC-83/2010 que el Tri-

bunal Electoral del Estado de Guerrero sí es competente para conocer  
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mediante el juicio electoral ciudadano la elección de comisarios municipa-

les, porque dicho juicio está dado para tutelar los derechos fundamenta-

les de votar y ser votado frente a actos y resoluciones que lo afecten, sin 

posibilidad de limitar su eficacia, pues de una interpretación del artículo 

25 de la Constitución Política del Estado de Guerrero, la Sala Regional del 

TEPJF consideró que 

se prevé como supuesto de procedencia, la impugnación de actos y 

resoluciones violatorios de los derechos político-electorales del ciu-

dadano de votar, ser votado y de afiliación, sin establecerse algún 

límite sobre el tipo de elección en la cual serán objeto de tute-

la ese tipo de derechos, pues se trata de derechos fundamenta-

les, lo cual exige la búsqueda de su más amplia protección y opti-

mización.

Sin duda alguna, los medios de impugnación establecidos por la ley 

son para efectos de que todos los actos y resoluciones electorales se su-

jeten invariablemente al principio de legalidad y así hacer respetar la vo-

luntad del electorado.

Considero que sería un paso importante en la vida democrática de nues-

tro país la propuesta de que el Tribunal Electoral tenga competencia pa-

ra conocer y resolver sobre los conflictos que se susciten con motivo de 

las elecciones de autoridades autónomas que por ley eligen a sus auto-

ridades, concretamente de la elección de rector de la Universidad Autóno-

ma de Guerrero, dado que las elecciones en la universidad han sido muy 

cuestionadas por cuanto hace a sus resultados electorales. Existen órga-

nos a nivel institucional que pueden conocer ciertas impugnaciones de las  

irregularidades que se cometen en el proceso electoral de rector, sin em-

bargo, estos órganos no son competentes para resolver un conflicto ju-

risdiccional, toda vez que los órganos con los que cuenta la Universidad 

Autónoma de Guerrero son: la Comisión Electoral, que se encarga de  
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organizar y vigilar las elecciones de rector; y la Comisión de Garantías y de 

Vigilancia, que dependen del Consejo Universitario, quien conoce de las im-

pugnaciones que la Comisión Electoral no haya resuelto durante el proceso 

de elección de rector. Ante tal situación, cabe señalar que estos órganos 

son meramente administrativos y no jurisdiccionales como para conocer 

y resolver un conflicto de intereses sobre determinada elección, toda vez 

que tanto la Comisión Electoral como la Comisión de Garantías y de Vigi-

lancia están integradas de forma paritaria. La Comisión Electoral integra-

da por: cuatro consejeros académicos y cuatro consejeros estudiantes; la 

Comisión de Garantías y de Vigilancia por: las Comisiones de Legislación 

Universitaria y de Honor y Justicia (UAG s. a., 46), comisiones que también 

son integradas por estudiantes y académicos, autoridades que difícilmen-

te reúnen el perfil profesional que se requiere para la resolución de medios 

de impugnación en materia electoral.

Autonomía universitaria
No podemos afirmar, en primer término, de una violación a la autonomía 

universitaria cuando una autoridad distinta a la universidad conozca y re-

suelva la elección de rector, por las siguientes consideraciones.

El reconocimiento de las universidades autónomas en nuestro país, 

se dio con la reforma al artículo 3º de la Carta Magna, mediante iniciati-

va de decreto enviada por el entonces presidente de la República, José 

López Portillo, al Congreso Permanente, de fecha 10 de octubre de 1979 

(LV Legislatura 1994, 420). Dicha reforma fue publicada en el Diario Ofi-

cial de la Federación el 9 de junio de 1980, de modo que en la exposición 

de motivos de esta reforma constitucional se precisa que es compromiso 

permanente del Estado respetar irrestrictamente la autonomía de las insti-

tuciones de cultura superior para que se organicen, administren y funcio-

nen libremente. 

Sin embargo, como se sostiene en los cuadernos de Decisiones Re-

levantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que tratan sobre 
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la autonomía universitaria, jamás se concibió (a la autonomía) como una 

fórmula que pudiera implicar el otorgamiento de un derecho territorial por 

encima de las potestades del Estado, pues el principio constitucional de 

igualdad ante la ley sigue presente, y que contra el pueblo no caben fueros 

ni privilegios derivados de una falsa jerarquía social (SCJN 2005, 19 y 20) 

como erróneamente se concibe a la autonomía universitaria, pues el Esta-

do, en pleno uso de la soberanía popular, puede otorgar, limitar o restrin-

gir tales facultades (SCJN 2005, 20), respetándose siempre el principio de 

la supremacía constitucional, régimen donde no cabe otro Estado dentro 

del Estado mexicano, por tanto, “la autonomía no es sinónimo de impuni-

dad” (SCJN 2005, 20).

Por otro lado, es necesario señalar lo que estableció la Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación en relación con la autonomía universitaria en el 

Amparo en Revisión 337/2001 (SCJN 2005, 79 y 80), amparo que solicitó 

Alejandro Echeverría Zarco, por haber sido expulsado de la Universidad 

Nacional Autónoma de México. El criterio que sostuvo el máximo Tribunal 

del país, en relación con la autonomía universitaria, fue el siguiente:

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. SU ALCANCE.- El Tribunal Ple-

no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis P. 

XXVIII/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo V, febrero de 1997, página 119, deter-

minó que conforme al artículo 3º, fracción VII, de la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, las universidades públicas 

son organismos públicos descentralizados con autonomía especial, 

que implica autonormación y autogobierno, en atención a la nece-

sidad de lograr mayor eficacia en la prestación del servicio que les 

está atribuido y que se fundamenta en su libertad de enseñanza, sin 

que ello signifique su disgregación de la estructura estatal, ya que 

se ejerce en un marco de principios y reglas predeterminadas por el 

propio Estado, restringida a sus fines. En congruencia con este cri-
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terio, y en virtud de la autonomía que el dispositivo constitucional ci-

tado le concede a la Universidad Nacional Autónoma de México, és-

ta se encuentra facultada para gobernarse a sí misma, a través de 

sus propios órganos, así como para auto normarse o autorregularse, 

es decir, aprobar las normas que habrán de regir a su interior, lo que 

se traduce necesariamente en la aprobación y emisión de su propia 

legislación, así como en la creación de sus propios órganos de go-

bierno, entre ellos los encargados de resolver las controversias que 

se deriven del incumplimiento de su propia normativa.

1ª. XI/2003

Amparo en revisión  337/2001.- Alejandro Echeverría Zarco.-30 de 

enero de 2002.-Cinco votos.- Ponente: Humberto Román Palacios.-

Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.

Otra de las tesis que sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción y que llama la atención respecto a la autonomía universitaria, es la 

que se derivó del amparo en revisión 317/2001, publicada en el Semana-

rio Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XVI, octu-

bre de 2002, página 396, bajo el rubro siguiente: 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. NO SE VIOLA POR LA VERIFI-

CACIÓN QUE HAGA LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPE-

RIOR DE LA FEDERACIÓN (ANTES CONTADURÍA MAYOR DE 

HACIENDA) DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES QUE OTORGAN A 

LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS.- El artículo 3º, fracción VII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el 

principio de autonomía universitaria como la facultad y la responsa-

bilidad de las universidades de gobernarse a sí mismas, de realizar 

sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con 

los principios consignados en el propio precepto, con libertad de cá-
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tedra e investigación y examen y discusión de ideas, de formular sus 

planes de estudio y adoptar sus programas, así como de fijar térmi-

nos de ingreso, promoción y permanencia de su personal acadé-

mico y de administración de su patrimonio, pero dicho principio no 

impide la fiscalización, por parte de dicha entidad, de los subsidios 

federales que se otorguen a las universidades públicas para su fun-

cionamiento y el cumplimiento de sus fines, por que tal revisión no 

significa intromisión a su libertad de autogobierno y auto adminis-

tración sino que la verificación de que efectivamente las aportacio-

nes económicas que recibe del pueblo se destinaron para los fines a 

que fueron otorgados y sin que se hubiera hecho un uso inadecua-

do o incurrido en desvío de los fondos relativos.

La anterior conclusión deriva, por una parte, por la voluntad del ór-

gano reformador expresada en el proceso legislativo que dio origen 

a la consagración, a nivel constitucional, mediante decreto publica-

do en el Diario Oficial de la Federación el nueve de junio de mil no-

vecientos ochenta, tanto del principio de autonomía universitaria, 

como de la responsabilidad de las universidades en el cumplimiento 

de sus fines ante sus comunidades y el estado, su ejecución a la ley 

y la obligación de rendir cuentas al pueblo y justificar el uso correc-

to de sus subsidios que se les otorgan.

2ª. CXXI/2002

Amparo en revisión 317/2001.-Universidad Autónoma de Tamauli-

pas.-30 de agosto de 2002.-Cinco votos.- Ponente: Mariano Azuela 

Güitrón.- Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Los anteriores criterios son orientadores para afirmar que la autonomía 

universitaria no es un obstáculo para los justiciables, es decir, no puede ni 

debe impedir a los órganos del Estado que intervengan en la solución de 

los conflictos electorales que se susciten con motivo de la elección de sus 
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autoridades. Si bien es cierto que la Universidad tiene la facultad de auto-

gobernarse a sí misma, ello no significa que sus miembros hagan de sus 

leyes lo que ellos quieran, pues las normas que rigen a la máxima casa de 

estudios del estado de Guerrero forman parte del sistema y orden jurídico 

mexicano. Por tal razón, todos los actos y resoluciones de las autoridades 

universitarias deben sujetarse a los principios de legalidad y constitucio-

nalidad, respetando los derechos fundamentales que consagra nuestra 

Carta Magna.

Consideraciones finales
El presente planteamiento no pretende reemplazar la función que tienen 

los órganos administrativos encargados de impartir justicia dentro de la 

universidad, pues éstos de alguna forma realizan sus actividades que  

la propia legislación universitaria les encomienda. Aun cuando existan tri-

bunales universitarios, éstos no dejan de ser tribunales internos de carác-

ter administrativos. 

Por todos los anteriores argumentos, concluyo: que el Tribunal Electo-

ral del Estado puede conocer y resolver a través del juicio electoral ciuda-

dano sobre la elección de rector de la Universidad Autónoma de Guerrero, 

para efectos de ampliar la justicia electoral, fortaleciendo la seguridad  

jurídica del justiciable, asimismo, para que los actos y resoluciones de las 

autoridades electorales universitarias se sujeten invariablemente a los prin-

cipios de constitucionalidad y legalidad. 
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Entrevista a Alan Knight*
(agosto de 2010)

 Enrique Ochoa Reza**

Independencia, Juárez y el Porfiriato
Enrique Ochoa (EO): ¿Cuáles fueron las fortalezas y debilidades del Es-

tado mexicano al lograr su independencia?

Alan Knight (AK): Como muchos otros historiadores, diría que hubo 

muchas debilidades y pocas fortalezas. Resumiría esta situación tan 

compleja enfatizando el problema mediante dos debilidades: por un 

lado había problemas coyunturales relacionados con la insurgencia y 

la destrucción, por tanto, una coyuntura política-económica con indi-

cios de corrupción y abundancia de problemas económicos. 

Esas debilidades se hubieran podido superar. Sin embargo, exis-

tían al mismo tiempo problemas estructurales, principalmente la fal-

ta de legitimidad por parte del nuevo régimen. Creo que la Corona 

Española fue perdiendo legitimidad desde la segunda mitad del si-

glo XVIII, entonces la falta de legitimidad del gobierno no era un fe-

nómeno nuevo. 

A pesar de ello, la insurgencia, al contrario de lo que algunos his-

toriadores dicen, sufrió una crisis de legitimidad. El problema fue que 

el nuevo gobierno, inicialmente de Iturbide y después republicano, no 

podía afianzarse construyendo una nueva legitimidad. Entonces se 

* Profesor de la Academia de Historia de América Latina en la Universidad de Oxford.
** Director del Centro de Capacitación Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación.
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dieron una serie de conflictos ideológicos entre grupos: federalistas 

contra centralizadores, después liberales contra conservadores, Es-

tado contra Iglesia y conflictos territoriales entre la Ciudad de México 

y provincias lejanas como Texas y Yucatán. 

Creo que fue muy difícil para el gobierno en la situación coyuntu-

ral de falta de impuestos y falta de ingresos, afianzarse para gobernar 

una sociedad muy heterogénea, en un país muy extenso sin tener es-

te cimiento de la legitimidad.

 (EO): ¿Cuál fue la razón por la cual el Estado mexicano pierde Texas con 

los texanos, la mitad de su territorio con los Estados Unidos, casi pierde la 

Península de Yucatán en un levantamiento maya, y también pierde la inde-

pendencia durante un corto periodo con el segundo imperio francés?

(AK): En parte tiene que ver con que la extensión del nuevo país, era 

enorme. Las provincias más lejanas, especialmente en el norte, estaban es-

casamente pobladas. Hubo un flujo de migrantes no sólo americanos, sino 

de todos lados, por lo que la población texana era muy diversa.

Los texanos tenían interés en su autogobierno. Tal vez hubiera sido po-

sible implantar un sistema federalista en donde Texas pudiera gozar de au-

tonomía, pero la presión centralizadora del gobierno de Santa Anna y otros 

factores generaron dificultades. El poder del gobierno central mexicano no 

fue suficiente para contrastar estas fuerzas centrífugas. 

Una vez más, el problema fue la falta de legitimidad y la falta de in-

gresos. El gobierno mexicano, durante gran parte del siglo XIX, antes del 

Porfiriato, tuvo un presupuesto muy limitado, entonces no podía armar un 

gobierno fuerte. 

En Yucatán el problema fue otro. No era una provincia escasamente 

poblada, la tensión se manifestó entre las clases y las etnias, o la mezcla. 

El conflicto fue en parte étnico y en parte clasista. Ello desembocó en la 

guerra de castas y la demanda secesionista de las élites yucatecas. Eso 
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el gobierno lo pudo solucionar, quizá no de una manera muy satisfactoria, 

pero al menos Yucatán no se separó de la República.

(EO): ¿Cuál cree que fue la relevancia histórica de Benito Juárez?

(AK): No es un tema que haya estudiado muy a fondo, pero creo que 

Juárez es una persona clave no sólo en México sino en América Latina, in-

cluso en el mundo, como una figura que luchó en parte por el liberalismo, 

es decir, un sistema de gobierno más civil, con mayor representación, más 

secular, incluso con la separación del Estado-Iglesia. 

Hoy en día en Europa tenemos varios problemas que tienen que ver 

con la relación entre la religión y el Estado. Problemas que pensamos que 

se habían superado pero que están vigentes.

El ejemplo de Juárez es muy importante porque considero que es 

muy positivo; habrá opiniones en contra. Juárez también destaca como 

una figura patriótico-nacionalista que mantuvo la solidaridad en México 

en tiempos muy difíciles. Durante la intervención francesa armó una lu-

cha que uno podría llamar de liberación nacional. Hay gente que utiliza 

esta etiqueta para la Revolución Mexicana, para mí no fue así, creo que 

la guerra de Juárez contra los franceses y contra el imperio de Maximi-

liano sí fue una suerte de guerra de liberación nacional que dejó una he-

rencia muy importante. 

Considero que un aspecto importante de la historia de México ha sido 

el patriotismo e incluso el nacionalismo, quizá a veces un poco exagerado 

pero bien establecido, sobre todo si uno compara a México con otros paí-

ses de América Latina como Perú o Bolivia. Por ejemplo, en Bolivia la idea 

de nación boliviana está en tela de juicio.

En México, la idea de nacionalismo, no en sentido agresivo o expansio-

nista, sino en la idea de compartir ciertas tradiciones e historia, se encuen-

tra bastante bien establecida. Es por ello que no coincido con la idea de 

que México va a ser absorbido por Estados Unidos o que con la suscrip-
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ción del NAFTA (North American Free Trade Agreement) haya una pérdida 

de la nacionalidad mexicana. Creo que la cultura y la historia mexicanas 

siguen muy fuertes y la lucha de Juárez ha contribuido a ese proceso de 

formación nacional y patriótica.

(EO): Lo que comenta sobre el Estado mexicano es muy interesante, la 

evolución del Estado independiente al Estado liberal con Juárez, luego el 

revolucionario y posteriormente el Porfiriato. 

Es la evolución de un Estado que ha pasado por un proceso de cons-

trucción; partimos de un Estado muy débil y parece que estamos consoli-

dando parte del mismo Estado. Aun con estos vacíos de influencia territorial 

que bien no acaban, ¿considera usted que el Estado mexicano ha estado 

evolucionando hacia su fortalecimiento, es un Estado fuerte, es un Estado blan-

do, es un Estado con pies de barro, es un Estado con problemas de Estado  

fallido? ¿Cómo percibe la evolución del Estado-nación?

(AK): Creo que hay que distinguir entre Estado y nación. Mi argumento 

en cuanto a Juárez es más bien por la idea de nación y patria. La idea de 

mantener como nación-patria independiente a México fue en cierto senti-

do el gran triunfo de Juárez y los demás liberales, y eso ha contribuido a 

la formación del sentido de una nación mexicana. 

Hay otras versiones que no son liberales ni juaristas, incluso hay una ver-

sión católica muy fuerte. Ejemplo de ello es la virgen de Guadalupe y toda 

una serie de simbolismos también muy importantes. Pero en su conjunto, 

en cuanto al nacionalismo, México es una nación bastante fuerte, bien cons-

truida comparada con otras naciones. Hemos visto en la historia reciente del 

mundo que hay naciones que se han disgregado completamente. 

El Estado es otra cosa. Es un pacto diferente que obviamente necesita nación, 

y una nación necesita un Estado, es una relación muy complicada. En cuanto al 

Estado, yo veo más bien ciertos cambios, altibajos en relación con la historia. 

Usualmente el Estado mexicano es menos débil de lo que la gente supone. 
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La investigación reciente sobre la Revolución en el periodo de Cárde-

nas y Calles demuestra —a mi modo de ver— que el Estado nunca fue tan 

fuerte, incluso en la época dorada del PRI en la década de 1950 y 1960. 

En la idea del Leviatán y del presidente todopoderoso, siempre había 

grupos de choque en la sociedad, ya fuera de derecha, de los empresarios, 

la Iglesia, o de afuera, como Estados Unidos; entonces había muchos pro-

blemas y obstáculos. Por tanto, yo nunca vi al Estado mexicano tan fuer-

te como a veces se imagina.

(EO): ¿Cuáles fueron los beneficios del Porfiriato?

(AK): Yo creo que en toda situación histórica, cuando hablamos de be-

neficios, hay que pensar un poco en qui bono, la frase en latín “el benefi-

cio para quién”. 

Sí hay beneficios para algunos grupos, sin duda. El Porfiriato fue un 

periodo de auge económico, de estabilización política, un nuevo círculo 

virtuoso al menos en ojos de varias personas en México, las élites, pero 

también algunos miembros de la clase media. Hubo crecimiento urbano, 

en los medios de comunicación con ferrocarriles y telégrafos. Fueron los 

comienzos de una nueva etapa de industrialización. 

Entonces, en términos económicos fue un periodo de crecimiento, al-

go positivo y con ciertos beneficiarios, especialmente en las ciudades; no 

solamente los dueños de las fábricas o los hacendados en el campo, sino 

también grupos de la clase media.

El problema fue que también hubo muchas víctimas desde el punto de 

vista tradicional. Pero creo que fue un proceso de desarrollo desigual con 

muchos perdedores, más que nada la población campesina que era toda-

vía la mayoría del país, casi 80%.

Esta población sufrió en ciertos casos la pérdida de sus tierras —un 

caso muy conocido fue el de Morelos— y también una caída en el nivel de vi-

da en cuanto ingresos para peones y aparceros, especialmente después de la  
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década de 1890. Es decir, hubo un parteaguas en el Porfiriato, más o menos 

a la mitad, cuando los salarios reales comenzaban a decaer, entonces el nú-

mero de perdedores comenzaba a aumentar frente a los beneficiados. 

Orígenes de la Revolución Mexicana
(EO): ¿Cuáles fueron las principales causas de la Revolución Mexicana?

(AK): Es una cuestión muy interesante y he escrito bastante sobre el te-

ma. Para redondear la respuesta yo vería dos aspectos del problema. Por 

un lado, una demanda más que nada política para una apertura igualmen-

te política. Una distensión de un sistema que a principios del Porfiriato fue 

muy funcional para establecer estabilidad, pero que al final se volvió muy 

estático, oligárquico, esclerótico si se quiere. 

Se observaba una falta de circulación de las élites. El poder estaba muy 

concentrado en manos de una pequeña oligarquía, y obviamente la per-

sona central, Díaz, ya tenía casi 80 años. Entonces, el sistema en términos 

políticos tenía que cambiar; el problema era cómo. Ya había una demanda 

para una apertura política, no sólo por parte de la clase urbana y la media 

urbana que estaba en auge, sino también de otros grupos más rurales. 

Por otro lado, tenemos todas las consecuencias de este proceso de 

desarrollo muy desigual que hemos mencionado. En el campo se presen-

tó una situación de despojo de tierras y demandas de los campesinos. En 

la ciudad, lo que se denomina la cuestión social: qué hacer con los nuevos 

sindicatos, con los obreros, huelgas, protestas como Cananea o Río Blan-

co, que también pusieron mucha tensión en esta cuestión. 

Yo creo que fue en combinación, por un lado la política y por otro las 

crecientes tensiones socio-económicas, que condujeron a la crisis de 1910 

y lo que siguió después. 

(EO): ¿Por qué en México sí hubo Revolución, mientras en otros países 

de América Latina, como Perú, no?
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(AK): Es una pregunta muy importante y muy acertada. Sería muy fá-

cil decir que México tuvo una revolución debido a determinada causa, pe-

ro si las mismas causas se ven en otros países, hay que hacer una mirada 

más comparativa. 

Yo diría que muchas de las causas que se vieron en México también 

se dieron en otros países, Perú es un buen ejemplo, un país también de la 

llamada Indoamérica, con mucha tensión tanto de clase como de etnias. 

Creo que lo que pasó en México fue una suerte de aceleración del proble-

ma o un proceso de desarrollo muy rápido, porque había estado posterga-

do debido a la inestabilidad del país a mediados de siglo. 

México no podía crecer gradualmente, como Brasil, por ejemplo, y por 

tanto el proceso de cambio y de crecimiento fue más rápido, pero en cier-

to sentido más dramático. Esto tiene que ver en parte con el crecimiento 

de Estados Unidos, que dio un gran ímpetu al crecimiento económico de 

México, que obviamente no existía en otros países de América del Sur. En-

tonces, creo que en el caso de México tanto los problemas políticos y más 

que nada socio-económicos se deben a causas raras o insólitas, porque 

como México no hay dos, no. 

Se ven los mismos problemas en otros países, pero en México el pro-

ceso fue más rápido, más comprimido. Posiblemente con más tiempo y 

más habilidad, el régimen porfirista hubiera podido quizá solucionar, ma-

nejar o suavizar los problemas, pero por varias razones no podía o no que-

ría, y por lo tanto hubo una conflagración o revolución, que en otros países 

obviamente no se presentó. 

(EO): ¿La Revolución Mexicana fue una revolución o solamente una 

guerra civil?

(AK): Yo creo firmemente que fue una revolución verdadera, o si se 

quiere una revolución social. Una gran revolución comparada con otras 

en la historia del mundo como la rusa, francesa, china, etcétera. Este es 
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un punto de vista algo tradicional, porque ha habido varios historiado-

res, digamos revisionistas, que niegan que la Revolución fuera una gran 

revolución social; que fue nada más una guerra civil, un motín, un caos 

de oportunismo. 

Creo que fue una revolución en dos sentidos. Primero, hubo un com-

promiso de mucha gente, es decir, fue un movimiento de masas verdade-

ro, no fue nada más un conflicto de varias élites una contra otra, más bien 

hubo un reclutamiento masivo. Y segundo, obviamente es esencial para 

hacer una revolución un resultado revolucionario, es decir, un nivel de cam-

bio suficiente para llamarlo una revolución. 

Podemos discrepar sobre qué tanto cambió y qué suerte de cambio re-

sultó, pero creo que se experimentaron grandes transformaciones en la po-

lítica: el nuevo régimen revolucionario de las décadas de 1920 y 1930, las 

reformas económicas y ciertos cambios informales en la sociedad mexica-

na. Ello nos permite comparar la década de 1910 y la de 1940 y notar que 

el cambio es muy profundo, por tanto merece llamarlo revolucionario.

Consecuencias de la Revolución Mexicana
(EO): Ahora, en ese mismo sentido ¿fue la Revolución un cambio en la 

“trayectoria” histórica de México frente al Porfiriato y frente al resto de 

América Latina?

(AK): Yo diría que las dos cosas. Claro que fue un cambio frente a la tra-

yectoria porfiriana. No podemos decir exactamente “qué hubiera pasado 

si…”, pero como sugerí hace un momento, quizá si Porfirio hubiera mane-

jado la situación con un poco más de tino, me podría imaginar un neopor-

firiato, quizá con Bernardo Reyes, alguien que hubiera introducido alguna 

reforma como las que se veían en otros países de América Latina: apertura 

política, pero sin tener el gran cambio, el trastorno de la revolución. 

Para mí la Revolución fue una revolución y, por tanto, hubo cambios 

importantes tanto políticos como socio-económicos, incluso culturales en 
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cierto sentido, que no se vieron en otros países de América Latina duran-

te ese periodo.

Obviamente después, en la década de 1950, hubo revoluciones en Boli-

via y en Cuba, quizá ésta más radical que la de México. Pero las revolucio-

nes así, grandes e importantes, no son tan comunes en la historia. México 

tuvo la buena o la mala fortuna de experimentar una verdadera revolución 

que cambió su trayectoria de una manera importante. 

(EO): En términos específicos ¿cuáles cree que hayan sido los logros 

de la Revolución Mexicana?

(AK): Por el lado político, el régimen revolucionario, no obstante sus mu-

chos problemas y debilidades, construyó un régimen con más penetración 

social. Es decir, si uno compara el régimen de la década de 1920 y 1930 con 

el régimen porfiriano, puede notar que había una red de intereses y una suerte 

de representación no muy democrática, lo que algunos historiadores llaman 

una nueva sociedad de masas, reflejada en los sindicatos, la Reforma Agraria, 

los ejidos y las escuelas. El asunto de la educación federal fue muy importan-

te para establecer una relación más estrecha entre el Estado y la sociedad. 

Creo que un aspecto muy importante fue la incorporación de gente a 

la sociedad civil en el proceso de gobierno, hecho que no se dio en el Por-

firiato. Este tipo de gobierno estuvo muy ligado a un proceso de reforma 

social, más que nada con la reforma agraria que tuvo que ver con la edu-

cación rural. Un cambio en el sentido de generar prosperidad. Obviamente 

los gobiernos no pueden introducir prosperidad de la noche a la mañana, 

pero sí un proceso de crecimiento.

Si uno mira las cifras de crecimiento entre la década de 1920 y 1930, 

podrá encontrar que no son mucho mayores que en otros países de América 

Latina, pero sí son bastante consistentes y exitosas. Tiene que ver tam-

bién con el establecimiento de un régimen más estable y con mayor pe-

netración social.
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(EO): Permítame profundizar un poco en este término. ¿Qué explica la 

distancia entre los logros alcanzados en el texto constitucional de 1917 que 

profundizan en reconocer derechos sociales, y por otro lado una realidad so-

cial menos afortunada que la redacción propia del texto constitucional?

(AK): Creo que es muy importante para entender la Revolución en su 

totalidad pensar no solamente en el texto constitucional, porque había as-

pectos en la Constitución que nunca fueron implementados, aspectos de la 

democracia, por ejemplo, o aspectos de la Reforma Agraria más exitosos. 

Por otro lado, ocurrieron cambios mucho más informales, por ejem-

plo, no puedo ofrecer cifras pero en el Porfiriato se observa una sociedad 

bastante estratificada, muy diferenciada; los peones tenían que saludar al 

maestro, al amo, al terrateniente y al cura. En la década de 1920 y 1930 

vemos una sociedad mucho menos diferenciada, con los sindicatos, las 

huelgas, las tomas de tierras; a veces es un proceso violento, hay aspec-

tos corruptos, sin duda, pero yo creo que se trataba de una sociedad en 

donde había más presión de abajo, más capacidad de que la gente común, 

campesinos u obreros pudieran expresar sus intereses. 

Eso se ve claramente reflejado en las cartas, por ejemplo, de los em-

presarios, de los terratenientes e incluso los extranjeros, quejándose de 

la gente mexicana que estaba tan sumisa en el pasado con don Porfirio y 

posteriormente estaban reclamando y pidiendo otras cosas. Había deman-

das y huelgas por todos lados. Entonces, creo que en términos no forma-

les eso no es un aspecto de la Constitución en sí, pero la idea de un pueblo 

movilizado que tiene la voluntad, la capacidad para hacer sus demandas, 

aunado a la Constitución, ofreció una serie de posibilidades que contribu-

yeron al progreso político de México en el periodo que va de la promulga-

ción de la Constitución hasta la década de 1940.

(EO): ¿Qué tan determinantes fueron Álvaro Obregón y Plutarco Elías 

Calles en la reconstrucción del Estado mexicano? o bien ¿qué tanto sim-
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plemente supieron coordinar un nuevo “balance de poder” surgido de la 

Revolución Mexicana? 

(AK): El gran debate entre los historiadores se encuentra entre los que 

ponen mayor atención a los grandes hombres —usualmente son hombres, 

a veces mujeres— y los que ponen más atención a las fuerzas generales, 

la sociedad. Personalmente me inclino por la segunda, es decir, creo que 

tanto en México como en otras partes hay ciertas corrientes socioeconó-

micas, políticas globales incluso, que son muy importantes. 

Los individuos pueden manejar e influenciar, pero no creo en estos 

grandes genios de la historia. Sin embargo, me parece que Obregón y 

Calles, y agregaría a Cárdenas también, son los tres grandes presiden-

tes de la Revolución; fueron hombres de mucha capacidad, mucha ha-

bilidad, y creo que eso tiene que ver con la Revolución como una suerte 

de proceso meritocrático. Es decir, para sobrevivir, subir, tener éxito co-

mo general, caudillo o político se tiene que ser muy hábil, y los tres, muy 

diferentes en su carácter, muy interesantes, fueron hombres de mucha 

capacidad. 

No fueron licenciados que estudiaron en la universidad —no tengo 

nada en contra de eso— pero creo que fueron tres personas que hicie-

ron su propia fortuna dentro de la Revolución y tuvieron una gran habili-

dad. Me cuesta trabajo ver en toda la historia de México, precisamente 

del siglo XX, tres hombres de la misma generación con tanta capacidad 

política. No quiero decir que los demás son malos políticos, pero creo 

que esa generación, y esos tres individuos en particular, realmente pu-

dieron utilizar la situación y aprovecharse de toda la coyuntura para lle-

var a cabo políticas. 

(EO): ¿Acaso el cardenismo fue un proyecto político distinto al  

obregonismo-callismo, o fue una intensificación y profundización del mis-

mo proyecto revolucionario? 
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(AK): Es una combinación de los dos obviamente, sin haber tenido la 

estabilidad que Obregón consiguió tanto política como económicamen-

te, los proyectos de Calles fueron muy importantes en cuanto a establecer 

nuevas instituciones como el partido, el Banco de México, el mejoramien-

to de la educación. 

Entonces Cárdenas tuvo una base sobre la cual podía construir nuevas 

políticas. El hecho más importante del periodo de Cárdenas fue la gran de-

presión. Calles como “jefe máximo” no podía reaccionar, o reaccionó quizá 

de una manera demasiado conservadora, pero con Cárdenas —y no sólo 

con él, incluso con varios de sus colaboradores, como por ejemplo Alber-

to Pani como ministro de Hacienda— y otros reaccionaron a la gran de-

presión y a los problemas económicos que se veían en todas partes del 

mundo de una manera bastante imaginativa, en parte aumentando el pa-

pel del gobierno, porque no era un gobierno enorme. 

Hay algunas ideas erróneas sobre que el gobierno con Cárdenas era 

como el Leviatán, no fue así, pero fue un gobierno con más capacidad de 

intervención en la economía para aumentar la demanda y con eso también 

las reformas sociales, más que nada la Reforma Agraria. También contribu-

yó a aumentar la demanda interna y por tanto con Cárdenas vemos un pro-

yecto económico exitoso, incluso para la burguesía. La burguesía industrial 

de Monterrey, por ejemplo, prosperó bastante durante estos años.

Con Cárdenas hay en cierto sentido continuidad en cuanto al fortaleci-

miento del Estado revolucionario, para seguir con la construcción de ins-

tituciones que Calles había comenzado, pero también hay una serie de 

políticas que fueron creativas y exitosas frente a la gran depresión.

(EO): ¿La Revolución Mexicana ha terminado o “sigue viva”? 

(AK): Como proceso histórico terminó hace décadas, la Revolución prin-

cipalmente es la obra de una generación revolucionaria que comienza con 

la Revolución y termina más o menos en la década de 1940.
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A finales del gobierno de Cárdenas y principios del de Ávila Camacho, 

pensando en sexenios presidenciales, obviamente surgen otras maneras 

de verlo, pero en este sentido sencillo fue la obra de una generación, por-

que después de la década de 1940 vemos una nueva generación política, 

la generación más técnica-civil de Alemán y otros jóvenes que no habían 

luchado en la Revolución y armaron un nuevo proyecto, como sabemos 

más industrial, más capitalista y, en cierto sentido, un gobierno de la gue-

rra fría. 

Se habla de la Revolución de la década de 1950 y 1960, aunque a mí 

no me convence en el sentido de un proceso histórico real. Obviamente 

había dentro de toda la retórica del PRI —que era todavía el partido revo-

lucionario, pero quizá más institucional que revolucionario— esa inspira-

ción que se ve en varios movimientos de protesta, por ejemplo, de Rubén 

Jaramillo, o después con los estudiantes del 68, o incluso con los zapatis-

tas de 1990. La Revolución todavía estaba viva, en el sentido de una serie 

de recursos ideológicos exclusivos, pero yo creo que como proceso his-

tórico real la Revolución se terminó poco a poco más o menos a princi-

pios de la década de 1940.

Democratización y temas actuales
(EO): ¿Cuáles fueron las razones para que se estableciera en México un siste-

ma político de partido dominante? ¿Por qué se mantuvo tantas décadas?

(AK): Es algo insólito en la historia del mundo que un partido que sur-

gió de una revolución se mantenga tanto tiempo en el poder. Obviamen-

te hay ciertas comparaciones con Cuba, con la Unión Soviética, pero en 

el caso de México el partido de la Revolución se mantuvo durante poco 

más de 70 años. 

Algo interesante es que el PRI no fue el único partido, fue un partido 

dominante y hegemónico, pero había otros partidos pequeños. Entonces, 

no fue un sistema totalitario; medio autoritario, quizá. Otro aspecto intere-
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sante es que el sistema cambió no debido a otra revolución ni a una gran 

implosión o explosión social, sino con una serie de reformas, muy imper-

fectas quizá, pero que nos llevaron a la situación de hoy en día, que es una 

democracia también bastante imperfecta. 

Ha habido un cambio muy importante, pero sin tener una gran ex-

plosión social-política. Recuerdo que en la década de 1980 en Estados 

Unidos se hablaba mucho del futuro de México con muchos escenarios muy 

llamativos al estilo movilización o revolución social. No ha habido ni uno 

ni otro, más bien un proceso de evolución muy sinuosa e imperfecta, pero 

que al fin llega a la situación en la que estamos hoy en día.

(EO): ¿Por qué el cambio político en México no fue violento?

(AK): Eso es muy difícil de explicar. Un factor —y esto ha sido explica-

do por diversos politólogos— es que la Revolución dejó, a mi modo de ver, 

varias herencias y memorias, algunas más progresivas-radicales. Una fue 

el sentimiento de protección contra otra congregación social. 

El fenómeno del llamado voto de miedo del año 1994, fue en parte otra 

muestra de que los mexicanos, los votantes como gente bastante inteli-

gente y con cierto sentido de la historia, están muy reacios a una política 

o unos políticos que pudiesen reintroducir conflictos y violencia en el sis-

tema. Quizá sí sea un poco paradójico, pero parece que la experiencia de 

haber tenido una revolución y toda sus secuelas como la guerra de los cris-

teros, etcétera, introdujeron en el cuerpo político mexicano cierta renuen-

cia a pensar en regresar a nuevas etapas de violencia. 

Ha habido ciertos periodos de violencia pero no de gran escala, ni si-

quiera por parte del gobierno. El gobierno mexicano, no obstante su autori-

tarismo, nunca fue tan opresor, violento, represivo, como algunos gobiernos 

del cono sur de América, como en Argentina, o como Chile con Pinochet; 

yo creo que fue un sistema más suave, quizá un poco más discreto con su 

violencia, y eso ayudó a un proceso de democratización menos violento.
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(EO): En esta lógica de control político del partido dominante, ¿qué 

incentivos tuvo la clase política tradicional en México para promover 

una democratización?

(AK): Estamos hablando del proceso en los últimos 20 o 30 años, en-

tonces no es algo que los historiadores realmente hayan estudiado muy 

a fondo. Es algo muy reciente. Yo presumo que había cartas del PRI que 

querían mantener el sistema; había bastante inercia, como era de supo-

nerse con un sistema así, que ha funcionado de una manera durante tan-

to tiempo. Como dicen en Estados Unidos “if it aint´t broke, why fix it?”. Yo 

creo que probablemente la presión vino de afuera y tiene que ver en parte 

con la lógica del desarrollo económico. 

No creo que una economía capitalista de mercado necesite la demo-

cracia. Hay a veces una equivalencia más sencilla: si se tiene economía de 

mercado entonces ayuda a la democracia. Creo que hay muchas excep-

ciones como Escandinavia o Suecia, donde hay una economía en que el 

papel del Estado es muy importante. 

Lo que sí pasó en México en la década de 1980 fue que con la crisis 

económica se desprestigió al partido en el poder, al PRI. Entonces hubo 

mucha crítica por su mala gestión, su corrupción, etcétera.

En segundo lugar, la nueva política neoliberal de Salinas —que fue 

muy importante como figura clave en la historia reciente de México— 

puso en muchos problemas al sistema tradicional, no porque pusiera en 

peligro a la democracia, pero sí porque rompió muchos pactos sociales 

en el sistema. Obviamente hubo la gran escisión en el PRI en el año de 

1987 y la creación del PRD. Eso fue un gran problema, se estableció un 

sistema tripartidista. 

Además, hubo ciertas rupturas con la empresa privada por la nacionali-

zación de la banca en 1982, y creo que muchos de los pactos sociales que 

subyacieron en el antiguo sistema se estaban rompiendo por la crisis po-

lítica y el nuevo proyecto neoliberal. Con eso fue mucho más difícil para el 
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PRI sobrevivir en su antigua forma, tuvo que cambiar. Porque el PRI exis-

te y tiene posibilidades, pero es un PRI algo diferente porque ahora opera 

dentro de un ambiente político muy distinto.

(EO): En términos democráticos ¿México puede pensar en conso-

lidar su democracia independientemente del partido político que gane 

en las elecciones presidenciales en 2012? es decir, en términos prácti-

cos ¿es posible la democratización del país ganando el PRI las eleccio-

nes siguientes?

(AK): Como historiador no quiero meterme demasiado en el presente ni 

hablar del futuro, pero creo que el PRI ha tenido que ajustarse lentamente, 

quizá a regañadientes, con la nueva situación. Para ganar y ejercer el po-

der presidencial, tendría que obrar en el nuevo sistema. Obviamente se-

ría muy difícil imaginar un regreso al pasado con un PRI del pasado dentro 

del sistema unipartidista o de partido hegemónico. La situación no permi-

te un regreso. Entonces, el PRI para sobrevivir, para tener oportunidades, 

tiene que ajustarse quizá poco a poco. En consecuencia yo no veo un re-

greso del PRI como una amenaza a la democracia. 

(EO): En el contexto de la democratización del país ¿Cuál es el valor 

que tienen, desde su punto de vista en términos históricos y quizá presen-

tes, las instituciones electorales de México? El Instituto Federal Electoral 

en términos administrativos y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en términos jurisdiccionales.

(AK): Obviamente juegan un papel muy importante, porque México ha 

vivido un periodo de cambio en donde las elecciones se han vuelto más 

relevantes, más transparentes. 

Siempre ha habido elecciones y a veces los politólogos pueden subes-

timarlas. Incluso en el periodo de la Revolución, en las décadas de 1920 y 
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1930, había elecciones y con cierto choque de intereses; no fueron elec-

ciones que no contaron. Pero obviamente en los últimos años las eleccio-

nes se han vuelo más limpias, puede ser que no sean perfectas, pero no 

lo son en ningún país. Hay problemas actualmente en Gran Bretaña, por 

ejemplo, que no muestra un sistema muy perfecto. 

Siempre hay problemas, y uno necesita ciertas instancias como el IFE y 

el TEPJF que puedan supervisar, manejar y recibir quejas y tratar de arbi-

trar. Es un tema muy complicado, técnico en cierto sentido. No soy exper-

to en todo eso. Mi impresión es que en muchos casos ha servido bastante 

bien, aunque hemos tenido al menos una elección presidencial muy polé-

mica, muy difícil. Fue malo en el sentido que haya habido tanta polémica. 

Pero por otro lado, por el lado más optimista, se puede decir que fue una 

elección donde hubo resultados que mucha gente respetó y al menos no 

había una protesta violenta. 

Hubo protesta, sí, y entonces uno podría ver la elección de 2006 y lo 

subsecuente no como un gran fracaso, sino en parte como un éxito al haber 

superado esta crisis, y quizá en 2012 habrá una elección menos polémica 

y más limpia, donde el resultado va a ser mayoritario y menos controver-

tible por eso.

(EO): Desde su punto de vista como historiador, y viendo la evolución 

que ha tenido México, ¿cuáles son los retos más significativos para el Es-

tado mexicano, pensando en su consolidación democrática?

(AK): En cuanto a las elecciones y la alternancia, México ha progresa-

do. Ahora hay partidos que tienen posibilidades y las elecciones cuentan, 

son reales, el gran problema en cuanto a la vida política es la falta, como 

dicen, del rigth state, del Estado de derecho. Es decir, hay muchas regio-

nes donde todavía existen huecos que también se observan en otros paí-

ses —es necesario mencionar eso también—, en donde todavía se necesita 

reforma y mejoramiento. 
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Cambiando un poco el enfoque, el problema más sobresaliente es el 

del crimen. En parte es el crimen cotidiano, pero el más importante es el que 

tiene que ver con los narcos y la colisión entre el ejército, el Estado y los 

grupos narcos entre sí. Es un conflicto muy complicado en el que no se 

ve una solución. 

Hoy en día hay varios debates con posibilidades más radicales acerca 

de la legalización de la droga. Pero creo que ese es el reto más importan-

te que el Estado mexicano tiene que enfrentar, que también existe en mu-

chos otros países, pero es más agudo en México debido a su ubicación y 

el lazo íntimo entre las dos economías, la norteamericana y la mexicana. 

México es un corredor del tráfico de drogas, lo que para el Estado mexi-

cano es un problema de gran envergadura.

(EO): En 1810 y en 1910 dieron inicio las guerras de Independencia y 

Revolución. Ante las condiciones actuales de inseguridad pública, desace-

leración económica, pobreza y desigualdad, ¿existe la posibilidad de un 

nuevo movimiento social armado en México? Sí o no y por qué.

(AK): Yo tengo mis dudas, porque la historia no avanza en estos ciclos 

tan numéricamente precisos, es pura coincidencia que se dieran dos re-

voluciones, una en 1810 y después 1910, ya estamos casi en la segunda 

mitad de 2010 y todavía no hay revolución —ni quiero ver avisos de algu-

na—. Obviamente hay problemas como los que hemos mencionado; pro-

blemas sociales que tienen que ver en parte con la coyuntura económica 

mundial y la desigualdad muy marcada en México. 

No alcanzamos a platicar de eso, pero claro que hay un gran rezago so-

cial en cuanto a la igualdad en México; de vez en cuando ha ido mejoran-

do algo, pero es todavía un problema muy importante. Entonces, el hecho 

de que haya brotes violentos y haya choques no es nada tan sorprenden-

te. Me cuesta mucho trabajo pensar en una revolución porque la sociedad 

mexicana hoy en día no es la sociedad de 1910; en la actualidad es una  
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sociedad urbana, letrada, industrial, posindustrial en cierto sentido. Sin du-

da habrá protestas, movimientos sociales, y es importante tenerlos como 

válvulas de escape de la sociedad cuando hay problemas y tensiones. 

Incluso, hay que recordar que en 1910 muy poca gente pensaba que 

habría una revolución. El pronóstico oficial de los diplomáticos extranjeros 

era que no, que la economía estaba bien, el Porfiriato estaba bien, y hubo 

una revolución sorprendente. Entonces, probablemente se abra una revo-

lución, pero más bien cuando uno no espere ese desenlace.
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Fallo de la Corte Constitucional 
Federal Alemana*

—2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07—

Axiomas de la sentencia del Segundo Senado  
del 3 de marzo de 2009

El principio de la publicidad de la elección del artículo 38 en relación 1. 

con el artículo 20 párrafos 1 y 2 ordena que todos los pasos esen-

ciales de la elección están sujetos al control público, en la medida en 

que otros intereses constitucionales no justifiquen una excepción.

En la utilización de computadoras electorales o urnas electrónicas, 2. 

el ciudadano debe poder controlar los pasos esenciales del acto 

electoral y la determinación del resultado de manera fiable y sin co-

nocimientos técnicos especiales.

Corte Constitucional Federal  

—2 BvC 3/07 - 2 BvC 4/07—

Pronuncia el 3 de marzo de 2009 en el proceso de Queja de Con-

trol Electoral contra la resolución del Bundestag alemán del 14 de 

diciembre de 2006. WP108/05 – (BTDrucks 16/3600)

La Corte Constitucional Federal —2° Senado— con el concurso de los 

jueces y juezas. Vicepresidente Voßkuhle, Broß, Osterloh, Di Fabio, Me-

llinghoff, Lübbe-Wolff, Gerhardt, Landau.

* La traducción literal del presente texto de la sentencia estuvo a cargo de Manfredo Koessl, Ma-
gister en partidos políticos, CEA-UN Córdoba, Argentina; Máster en Ciencias Políticas en Ibero-
américa, La Rabida-U.I. Andalucía, España; doctorando Universidad de Hamburgo, Alemania. 
Los párrafos en cursivas son un resumen del párrafo original, elaborado por el traductor. El texto 
completo en alemán puede ser consultado en el sitio oficial de la Corte Constitucional Federal 
Alemana: http://www.bverfg.de/entscheidungen/cs20090303_2bvc000307.html 
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En razón de la vista de causa del 28 de octubre de 2008 a través de 

Sentencia reconoce por derecho:

La prescripción sobre el empleo de aparatos electorales para las 1. 

elecciones al Bundestag alemán y para los representantes de la 

República Federal Alemana ante el Parlamento Europeo (Ordena-

miento Federal de Aparatos Electorales [Bundeswahlgeräteverord-

nung – BWahlGV]) del 3 de septiembre de 1975 (Bundesgesetzblatt 

I p. 2459) en la versión de la prescripción para la modificación del 

Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales y el Ordenamien-

to de Elecciones Europeas del 20 de abril de 1999 (Bundesgesetz-

blatt I p. 749) es incompatible con el artículo 38 en relación con el 

artículo 20 párrafos 1 y 2 de la Ley Fundamental, en la medida en 

que no asegura ningún control acorde con el principio de la publi-

cidad de la elección.

El empleo de los aparatos electorales de la N.V. Nederlandsche 2. 

Apparatenfabriek (Nedap) del tipo ESD1, Versiones Hardware 01.02, 

01.03 y 01.04 así como el tipo ESD2 Versión Hardware 01.01 en las 

elecciones para el 16° Bundestag alemán no fue compatible con 

el artículo 38 en relación con el artículo 20 párrafos 1 y 2 de la Ley 

Fundamental.

En lo demás, se rechazan las quejas de revisión electoral.3. 

La República Federal Alemana debe reembolsar los gastos de es-4. 

te proceso al primer litigante en su totalidad y al segundo litigante 

en tres cuartos.

Fundamentos:

1 

Las Quejas de Control Electoral conciernen la admisibilidad del empleo de 

aparatos electorales guiados por ordenador, también llamados aparatos 
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electorales electrónicos o “computadoras electorales”, para las eleccio-

nes del 16° Bundestag alemán.

2 

1. En las elecciones para el 16° Bundestag alemán, aproximadamente 

dos millones de electores de Brandenburg, Hessen, Nordrhein-Westfalen, 

Rheinland-Pfalz y Sachsen-Anhalt dieron su voto por medio de los apa-

ratos electorales guiados por ordenador, producidos por la empresa ho-

landesa Nedap y distribuidas en Alemania desde 1999 como componente 

central del “Sistema electoral integral” (IWS) por la empresa H. GmbH. La 

denominación de los modelos de aparatos electorales se compone de un 

nombre para la generación de aparatos (ESD1 o ESD2) así como el núme-

ro de versión para el hardware (HW) y el software (SW). En las elecciones 

para el Bundestag alemán se han utilizado hasta el momento los modelos 

ESD1 (HW 1.02; SW 2.02), ESD1 (HW 1.02; SW 2.07), ESD1 (HW 1.03; SW 

3.08), ESD1 (HW 1.04; SW 3.08) y ESD2 (HW 1.01; SW 3.08).

3

Estas computadoras electorales son gobernadas por medio de un micro-

procesador y un software. Los votos emitidos se depositan exclusivamen-

te en una memoria electrónica y al finalizar la jornada electoral son 

escrutados por medio de la computadora electoral. Luego de la determi-

nación del resultado, la computadora electoral muestra los votos otorga-

dos para cada propuesta electoral; los resultados pueden ser impresos por 

medio de una impresora integrada a la computadora. El software, que go-

bierna el registro del voto y la determinación del resultado, se encuentra 

en dos chips de memoria (llamados EPROMs, EPROM= Erasable Progra-

mmable Read-Only-Memory), instalados en el aparato debajo de un reves-

timiento atornillado y asegurados por medio de dos sellos montados por 

el fabricante. Los votos realizados en la computadora electoral —incluyen-

do el acoplamiento (primer voto y su correspondiente segundo voto)— son 
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depositados en una unidad de memoria extraíble en forma de cassette —el 

llamado módulo de almacenamiento de votos, también denominado “urna 

electrónica” (cfr. Schönau, Elektronische Demokratie, 2007, p. 53)—. En el 

módulo de almacenamiento de votos también se almacenan los datos de 

la boleta electoral, la coordinación entre cada tecla con las propuestas elec-

torales así como la fecha de elección y local electoral.

4

Las computadoras electorales muestran un campo de teclado, sobre el 

que está cargado un papel con la imagen una boleta electoral oficial. Arri-

ba del teclado hay un indicador LCD, que guía al elector con el procedi-

miento electoral y posibilita la comprobación de sus entradas. Teclado e 

indicador LCD están rodeados por dos tabiques como protección de pri-

vacidad. En la parte trasera del aparato electoral se encuentran la mencio-

nada impresora, así como la conexión para el módulo de almacenamiento 

de memoria. Las computadoras electorales están conectadas con un cua-

dro de mandos sobre la mesa de la junta electoral. El cuadro de mandos le 

muestra a la junta electoral la emisión del voto de cada elector al aumentar 

en uno el indicador de electores. Una vez que el elector emitió su voto, la 

computadora elecotral queda bloqueada para otras emisiones de voto, has-

ta que la junta electoral la activa para el siguiente elector.

5

El componente del “Sistema de elección integral” distribuido por la empre-

sa H. es un aparato programador y lector, que le permite a la administra-

ción comunal, en conexión con una computadora personal, preparar los 

módulos de almacenamiento de votos antes de la elección, y después de la 

elección, leer de estos módulos la información electoral y ponerla a dispo-

sición para otras elaboraciones de datos. Los módulos de almacenamiento 

pueden ser leídos nuevamente al finalizar la jornada electoral. El software 

del “sistema electoral integral” también permite imprimir los votos emitidos 

como boleta electoral con sus correspondientes cruces.
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6

La computadora electoral puede indicar e imprimir números de identifica-

ción individual en cada uno de ellos, también de los números de versión 

del hardware y software, así como de dos sumas de control conformadas 

por un algoritmo de suma de control incluido en el software del aparato 

electoral. Estos datos pueden ser comparados con la información conte-

nida en la placa indicadora de tipo del aparato electoral y en la declara-

ción de identidad estructural.

7

2. Ya en la década de 1950 se intentó en Alemania reemplazar el proceso 

electoral tradicional del conteo manual de boletas, por métodos más racio-

nales y el empleo de urnas electrónicas. Según el artículo 35 párrafo 3 de 

la Ley Electoral Federal del 7 de mayo de 1956 (BGBl I S. 383 - BWG), el 

Ministro del Interior del Bund podía permitir que en lugar de boletas elec-

torales se utilizaran aparatos de conteo electoral oficialmente autorizados. 

Sobre esta base se promulgó la prescripción sobre la utilización de apara-

tos de conteo electoral para elecciones para el Bundestag alemán del 24 

de agosto de 1961 (BGBl I S. 1618)…

Párrafos 7 (segunda parte) hasta el 13:

Historia del empleo de aparatos desde 1961, propuestas de aparatos y las 

modificaciones legales realizadas hasta el presente en Alemania.

 

14

3. Para las elecciones del 16° Bundestag alemán estaba en vigencia el § 

35 BWG en la versión de la publicación de la Ley Electoral Federal del 23 

de julio de 1993 (BGBl I S. 1288, ber. S. 1594), modificada por última vez 

por la Octava Ordenación de Adaptación de Competencia del 25 de no-

viembre de 2003 (BGBl I p. 2304).
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15

La prescripción tiene el siguiente texto:

16

§ 35

17

Votación con computadoras electorales.

18

(1) Para facilitar la emisión y contabilización de los votos pueden utilizarse 

urnas electrónicas en lugar de urnas electorales y boletas electorales.

19

(2) Las computadoras electorales en el sentido del inciso 1 deben garantizar 

el secreto de la votación. Su versión debe ser admitida oficialmente para 

la utilización en elecciones para el Bundestag alemán o en general. Sobre 

su admisión decide el Ministerio del Interior a solicitud del fabricante de la 

computadora electoral. La utilización de una computadora electoral admi-

tida oficialmente debe ser autorizada por el Ministerio del Interior. La auto-

rización se puede otorgar para una determinada elección o en general.

20

(3) Se autoriza al Ministerio del Interior, por medio de ordenamientos jurí-

dicos que no necesitan de la ratificación del Bundesrat, dar prescripcio-

nes sobre:

21

1. las condiciones para la admisión oficial de las versiones de computado-

ras electorales, así como la retractación o revocación de la admisión,
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22

2. el procedimiento para la admisión oficial de una versión,

23

3. el procedimiento para el examen de una computadora electoral en el 

modelo sobre la versión oficialmente admitida,

24

4. la prueba pública de una computadora electoral antes de su utilización,

25

5. el procedimiento para el permiso oficial de la utilización así como la re-

tractación y la revocación del permiso,

26

6. de las particularidades implicadas en la utilización de computadoras 

electorales en relación con la elección.

27

El ordenamiento legal se realiza con el acuerdo del Ministerio de Economía 

y Trabajo en los casos 1 y 3.

28

(4) Para el accionamiento de un aparato electoral vale el § 33 párrafo 1, 

oración 1 y párrafo 2.

29-32. Competencia para dictar la reglamentación del uso de computado-

ras electorales. La decisión sobre el uso la realizan las comunas y ciuda-

des, quienes ven en los aparatos electorales una manera de simplificar el 

trabajo de los auxiliares electorales. 
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33

1. Ambos recurrentes se dirigen contra la Ley Electoral Federal y la Orde-

nación Federal de Aparatos Electorales en la medida en que permiten la 

utilización de aparatos electorales guiados por ordenador. Objetan la auto-

rización y utilización de estos aparatos. También impugnan la autorización 

oficial a los aparatos electorales de la empresa Nedap.

34

a) aa) El recurrente 1 objeta el resultado electoral de la elección para el 

16°Bundestag alemán en 30 circuitos electorales en Brandenburg, Hessen, 

Nordrhein-Westfalen, Rheinland-Pfalz y Sachsen-Anhalt. Solicita se reitere 

la elección en dichos circuitos. Señala que “la utilización de aparatos elec-

torales guiados por ordenador atenta contra el principio de la publicidad 

de la elección y el principio de la oficialidad de la elección”.

35

El principio de publicidad debe garantizar una realización ordenada de la 

elección y garantizar la correcta integración del parlamento. El control de-

be hacer hincapié en el secreto del voto y que además el voto no se pue-

da modificar, que el resultado sólo debe contabilizar los votos emitidos. La 

utilización de los aparatos electorales impugnados impide un control efec-

tivo por parte del público y la junta electoral, ya que la determinación del 

resultado se realiza en el interior del aparato electoral. 

36

La publicidad de una elección con aparatos electorales sólo puede garan-

tizarse con mecanismos de control como por ejemplo la impresión de un 

protocolo en papel del voto emitido. 

37

“La confiabilidad de los software instalados en los aparatos electorales no 

son controlables por el público. El examen de la Oficina Federal Física-Téc-



517Fallo de la Corte Constitucional Federal Alemana

nica y el permiso de la versión no se realizaron en público” tampoco se rea-

lizaron pruebas independientes. Las fuentes del software no son abiertas 

y tampoco se puede verificar que las copias del software utilizados en los 

locales electorales son concordantes con los modelos probados y no han 

sido manipulados. Una autenticación por medio de una cadena de carac-

teres para el programa original y las copias no ha sido garantizada con se-

guridad. No se puede descartar una manipulación.

38

“El especial peligro de los aparatos electorales guiados por ordenador con-

siste en que la manipulación de las elecciones puede ser realizada mu-

cho más eficazmente que en elecciones con urnas”. Estas manipulaciones 

pueden consistir en otorgar los votos a partidos independientemente de 

la decisión del elector, o repartirlos entre los partidos según una propor-

ción previamente fijada. Estas manipulaciones pueden ser realizadas por 

los empleados como por terceros por vía de virus o troyanos, los que pue-

den resultar indetectables.

39

El proceso de examinación del modelo por parte del Instituto Federal Físico-

Técnico debe ser público, al ser una instancia preparativa de una elección; 

y “... eventuales intereses del fabricante para proteger sus secretos comer-

ciales deben ser postergados frente al principio democrático”.

40

No resulta compatible con el principio de la oficialidad de la elección que 

el funcionamiento de los aparatos electorales sólo sea examinado por el 

fabricante (§ 7 Abs. 1 BWahlGV) y que se renuncie a un control de la ausen-

cia de manipulación. Los órganos electorales deben confiar en que no se 

realice una manipulación después de la examinación. Las pruebas realiza-

das en la preparación del acto electoral no son suficientes.
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41

Los aparatos electorales no están a la altura actual de la técnica ni son com-

patibles con los “lineamientos para las versiones de aparatos electorales” 

(Anexo 1au § 2 BWahlGV) ni el software es identificable claramente, como 

lo pide la Letra B Cifra 1 Punto 2.

42

“También es objetable que el § 35 BWG sólo exige el secreto de voto, pero 

no el cumplimiento de los otros principios constitucionales [...]”

43

bb) Argumentación del segundo impugnante:

44

El uso de aparatos electorales guiados por ordenador se opone al Principio 

de Democracia, al Principio del Estado de Derecho y los Principios de Pu-

blicidad y Oficialidad de las elecciones. Ni el § 35 BWG ni el Ordenamien-

to de Aparatos Electorales Federal bastan a los principios constitucionales 

sobre elecciones de la publicidad y la oficialidad. 

45 y 46

Solicita la anulación y se reiteren las elecciones en los distritos en los que 

se usaron aparatos electorales. También solicita la publicación de la docu-

mentación sobre la que se autorizó el empleo de estos aparatos.

47

cc) El Ministerio del Interior solicitó el rechazo de los recursos.

48

“La publicidad del acto de votación es garantizada con el uso de aparatos 

electorales. El público puede controlar el que sólo electores autorizados 
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tengan acceso a la cabina de votación. La junta electoral puede controlar, 

por medio de la lectura de la unidad de funcionamiento, que cada elector 

sólo vote una vez”. En general, el principio de publicidad no es ilimitado, 

ya que está en conflicto con el objetivo de conformar una representación 

popular con capacidad operativa en poco tiempo. “La ley electoral Federal 

valoriza el objetivo de hacer que la elección se realice en el tiempo adecua-

do y se establezca el resultado electoral en un tiempo prudencial, en una 

importancia más grande que el minucioso control del público.”

49

La publicidad está garantizada, el público puede controlar la impresión del 

resultado electoral al finalizar el acto, y el observador electoral y la junta 

electoral pueden cotejar los resultados. Por otro lado, el Instituto Federal 

Físico-Técnico ha examinado detalladamente el aparato electoral. También 

se realizan controles exhaustivos por parte de las administraciones comu-

nales y las juntas electorales. Por otro lado, al realizarse una determinación 

de los resultados de manera descentralizada, la manipulación a lo sumo 

afecta al respectivo circuito electoral.

51

“[…] El principio de publicidad de la preparación de una elección y del ne-

gocio electoral puede ser limitada con motivo de la protección de los da-

tos privados o del secreto empresarial o de negocios [...]”

52

“[…] un protocolo así puede ser manipulado como cualquier otro producto 

de papel […]” (se refiere al protocolo solicitado por el recurrente).

53

“[…] que personas privadas realicen hechos individuales, no debe ser ob-

jetable; en tal sentido los organismos estatales sólo deben realizar los con-
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troles necesarios. Así, las boletas electorales son impresas por imprentas 

privadas, y la comunicación del llamado a elección y la documentación pa-

ra el voto por carta enviados por correos privados [...]”

54

La identidad y autenticidad del software están garantizadas.

55

De todos modos, eventuales errores electorales no son relevantes para de-

terminar mandatos. No se han planteado indicios concretos de alteración 

de resultados electorales por el uso de aparatos electorales.

56

dd) El Bundestag alemán rechaza las objeciones, con resolución del 14 de 

diciembre de 2006.

57

Falta de competencia del Bundestag para decidir sobre normas individua-

les del Derecho Electoral. 

58 

“[…] También en el voto por correo la publicidad de la emisión del voto es-

tá fuertemente limitado […]”

60

Por sobre la protección de los secretos del fabricante de los aparatos elec-

torales prevalece el interés del público respecto de la publicación del có-

digo fuente.

61-63

Se ha cumplido con las normas (Ordenamiento Federal de Aparatos Elec-

torales y las Directivas para los tipos de construcción de Aparatos Electora-
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les). Es posible manipular los aparatos en teoría, pero en la práctica resulta 

muy difícil. No hay indicios de manipulación o modificaciones involuntarias 

en las elecciones impugnadas. 

64 

b) Ambos impugnantes recurren en Queja de Control Electoral ante la Cor-

te Constitucional Federal. 

65

aa) El reclamante 1 solicita abolir la resolución del Bundestag alemán del 

14 de diciembre de 2006, declarar inválidas las elecciones objetadas y la 

repetición de la elección con boletas electorales y urnas.

66

Ampliación de agravios del reclamante 1:

68

La publicidad de la elección se lesiona también por el traslado del control 

a un procedimiento no-público y la negativa a publicar los resultados y do-

cumentación de los exámenes, así como de los caracteres de construcción 

y los códigos fuente de los aparatos.

69

Un problema grave es que el ordenamiento confía en que el software y hard-

ware de los aparatos evaluados en la Oficina Federal Físico-Técnica son 

idénticos a los aparatos efectivamente utilizados. Éstos no son revisados.

70

El principio de oficialidad no permite que el control de todo el aconte-

cimiento electoral, incluyendo los detalles técnicos, se escape de las 

manos de los órganos estatales. El Principio del Estado de Derecho y 
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el Principio de Democracia demandan que todo el acontecimiento, in-

cluyendo sus ramificaciones, sean controlados por órganos estatales y 

por el pueblo.

71

Los problemas de seguridad de los aparatos electorales afectan los princi-

pios electorales de libertad, igualdad y secreto del voto. Si los votos pueden 

ser capturados, desviados o espiados, se vulnera el principio de libertad 

electoral. Si no se sabe si el voto será contabilizado efectivamente, se vul-

nera el principio de igualdad electoral. Estas manipulaciones también pue-

den afectar el principio del secreto del voto. Para lesionar estos principios 

electorales es suficiente que la utilización de las máquinas electorales per-

mita la ocurrencia de tales errores. 

72

El derecho constitucional que protege el secreto empresarial de la Empre-

sa Nedap debe retroceder frente al interés informativo del público. También 

los beneficios de la utilización de estos aparatos (velocidad de determina-

ción de resultados y aumento de la seguridad del proceso) no justifican la 

limitación de la publicidad de las elecciones.

73

Los errores electorales sí resultan relevantes para la determinación de man-

datos. No corresponde la prueba al recurrente acerca de la posibilidad de 

la ocurrencia de un resultado electoral diferente si no se hubieran utiliza-

do aparatos electorales.

74 – 77

Expresión de agravios del segundo recurrente. 



523Fallo de la Corte Constitucional Federal Alemana

78 

Respuestas a la vista. Se notifica a todos los partidos políticos con repre-

sentación en el Bundestag, al Director de elecciones y al Instituto Fede-

ral Fisico-Técnico.

79

El Director de Elecciones Federales considera el empleo de aparatos elec-

torales acorde a derecho.

80

b) Ministerio del Interior profundiza y completa argumentos, como se ex-

pone a continuación.

81

El principio de publicidad es exagerado, si se solicita que cualquiera deba 

poder comprender la totalidad del hecho electoral inclusive las preparacio-

nes electorales hasta en las ramificaciones de los detalles técnicos y que la 

totalidad del accionar estatal en una elección, incluyendo los permisos de 

versiones de aparatos electorales así como que los demás preparativos de 

los órganos electorales y otras instituciones estén bajo control público.

82

La organización descentralizada es uno de los medios más importantes para 

evitar las manipulaciones. Cada Comuna decide cómo y dónde guardan las 

máquinas, lo que obliga al manipulador no sólo a poseer conocimientos téc-

nicos, sino el saber dónde y cómo guardan las máquinas cada comuna. 

83

El Instituto Federal Físico-Técnico describe el proceso de examinación y 

señala que los requerimientos de seguridad son los equivalentes al de las 

elecciones tradicionales, algo no tenido en cuenta por el recurrente.
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84

3. a) El Chaos Computer Club e. V. toma en su posición referente a una in-

vestigación sobre la seguridad y manipulabilidad de las computadoras elec-

torales Nedap, que en el año 2006 realizaron en conjunto con la iniciativa 

holandesa “Wij vertrouwen stemcomputers niet1”. El software y el hardware 

de la versión holandesa ES3B, que en opinión del autor del estudio sólo tie-

nen diferencias mínimas con las versiones alemanas ESD 1 y ESD, han podi-

do ser manipuladas con un esfuerzo relativamente escaso. La investigación 

señala que el proceso analizado, a través de la reconstrucción del código 

fuente del software electoral, y los métodos de programación, son triviales y 

apenas corresponden al nivel de la técnica de principios de los 90.

85

Las manipulaciones pueden consistir en otorgar el voto a otro partido, en 

establecer una distribución porcentual fija para el escrutinio no posible de 

ser descubierto previamente. El cambio del software es viable sin grandes 

dificultades. Una persona con un breve entrenamiento puede cambiar las 

memorias en menos de cinco minutos, un especialista en menos de un mi-

nuto. También son posibles manipulaciones del hardware.

86

A diferencia de los métodos tradicionales, en cualquier momento se pue-

den desarrollar procesos que posibilitan el falseamiento electoral, el pro-

blema no es solucionable con tecnología, ya que el desarrollo de técnicas 

más complejas lleva necesariamente a sistemas aún más difíciles de veri-

ficar por la gente común.

87

b) El ministerio del Interior señala que existe aquí una sobre-valoración de 

los requisitos técnicos de seguridad. No se puede garantizar la seguridad 

1 Nota del traductor: en neerlandés equivale a “No confiamos en computadoras de sufragio”. 
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absoluta frente a falsificaciones electorales. Elecciones con urnas y el vo-

to por correo también son teóricamente manipulables.

88

Las posibilidades de manipulación con computadoras no se diferencian de 

los peligros en elecciones tradicionales.

89

Se mencionan a los expertos invitados como peritos, y sobre qué temas 

expusieron.

B.

90

En cuanto a que el segundo recurrente se dirige contra el procedimiento 

ante el Bundestag alemán, su Queja de Control Electoral no tiene éxito. 

91

Las Quejas de Control Electoral están fundadas, en la medida en que se 

oponen a que el Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales que permi-

te la utilización de aparatos electorales controlados por ordenador que no 

garantizan un control efectivo del acto electoral y un control efectivo pos-

terior del escrutinio. En tal sentido, hay una falta contra el Principio de Pu-

blicidad de la elección del artículo 38 de la Constitución en relación con el 

artículo 20 párrafos 1 y 2. La utilización de los aparatos electorales guia-

dos por ordenador de la empresa Nedap tampoco era compatible con el 

principio de la publicidad de la elección. Ambos errores electorales no lle-

van, empero, a la declaración de invalidez de la elección en los circuitos 

electorales señalados por los recurrentes.

92

Queda abierta la cuestión acerca de si los aparatos electorales cumplen 

con los requisitos del Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales y las 
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guías del artículo 38 párrafo 1 frase 1° de la Constitución alemana. Lo mis-

mo es válido acerca de la censura sobre un control oficial insuficiente de 

los aparatos electorales, de que la examinación del Instituto Federal Físico- 

Técnico no fuera realizado en público, y la ausencia de publicidad de la docu-

mentación y los códigos fuente del software.

I

93- 105

Rechazo del recurso interpuesto por el recurrente 2, que fuere fundado en 

cuestiones formales en el proceso ante el Bundestag alemán.

II.

104

Establece la competencia de la Corte Constitucional Federal tanto para el 

cumplimiento del Derecho Electoral Federal, como sobre la constituciona-

lidad del contenido de la Ley Electoral Federal.

105 

El empleo de aparatos electorales guiados por ordenador debe ser exa-

minado especialmente en relación con la publicidad de la elección (ar-

tículo 38 en relación con el artículo 20 párrafos 1 y 2 de la Constitución 

alemana).

106

La publicidad de la elección es condición fundamental para una forma-

ción democrática de la voluntad política. Ella asegura el debido orden y la 

comprensión de los procesos electorales y logra con ello las condiciones 

para una confianza fundada de los ciudadanos en el correcto desarrollo 

de la elección. La forma de Estado de la democracia parlamentaria, en 

el que el poder del pueblo se mediatiza por medio de elecciones, es de-

cir, no se ejerce constantemente de manera inmediata, exige que el acto 
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de la transferencia de la responsabilidad estatal hacia los parlamentarios 

esté bajo un control público especial. El mandamiento fundamental de la 

publicidad en el proceso electoral incluye el proceso de propuesta elec-

toral, el acto electoral (respecto al voto atravesado por el secreto electo-

ral) y la determinación del resultado electoral (cfr. BVerfG, Sentencia del 

Segundo Senado del 3 de julio de 2008 - 2 BvC 1/07, 7/07 -, NVwZ 2008,  

S. 991 <992> m.w.N.).

107

a) El fundamento de la publicidad de la elección lo conforman las decisio-

nes fundamentales de derecho constitucional sobre Democracia, Repúbli-

ca y Estado de Derecho (artículo 38 en relación con el artículo 20 párrafos 

1 y 2 de la Constitución Alemana).

108

aa) La elección de la representación popular es, en una democracia repre-

sentativa, el acto de legitimación fundamental. La votación para la elección 

del Bundestag alemán conforma un elemento esencial del proceso de for-

mación de la voluntad del pueblo hacia los órganos estatales y con ello, 

al mismo tiempo, la base de la integración política. La observación de los 

principios electorales válidos para ello y la confianza en su observación son 

por ello condiciones de una democracia viable. Sólo la posibilidad de un 

control, acerca de si la elección se corresponde con los principios consti-

tucionales electorales, puede asegurar que la delegación del poder del Es-

tado a la representación popular, que es la primera y más importante parte 

de la cadena ininterrumpida de legitimación del pueblo hacia los oficiales 

públicos y órganos a los que se confían deberes estatales, no sufran de  

déficit. La legitimación democrática de la elección exige la capacidad de con-

trolar el proceso electoral, para así poder excluir o corregir manipulaciones 

y refutar sospechas injustificadas. Sólo esto posibilita la confianza funda-

da en el debido orden de la conformación del órgano de representación. 
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La obligación del legislativo y el ejecutivo de ocuparse de que el proceso 

electoral se conforme acorde a la Constitución y se realice debidamente 

no alcanza, por sí misma, para transmitir la necesaria legitimidad. Sólo si el 

pueblo electoral se puede convencer por sí mismo de la legalidad del acto 

de transferencia, es decir, que la elección se realice “ante los ojos del pú-

blico” (cfr. Schreiber, Handbuch des Wahlrechts zum Deutschen Bundes-

tag, 7. Ed. 2002, § 31 Rn. 2) se puede garantizar la confianza del soberano 

en la ocupación del parlamento acorde a la voluntad del elector, necesaria 

para el funcionamiento de la democracia y de la legitimidad democrática 

de las decisiones estatales (cfr. NRW VerfGH, Sentencia del 19 de marzo de 

1991 - VerfGH 10/90 -, NVwZ 1991, S. 1175 <1179>; Hanßmann, Mögli-

chkeiten und Grenzen von Internetwahlen, 2004, p. 184).

109

bb) En la República la elección es cosa de todo el pueblo y asunto comu-

nitario de todos los ciudadanos. A ello corresponde, que también el con-

trol del proceso electoral deba ser un asunto y tarea del ciudadano. Cada 

ciudadano debe comprender y entender de manera segura los pasos cen-

trales de la elección sin conocimientos técnicos previos especiales.

110

cc) La publicidad de la elección también está apoyada en el principio del 

Estado de Derecho. La publicidad fundada en el Estado de Derecho sir-

ve a la transparencia y controlabilidad del ejercicio del poder estatal. Ella 

presupone, que los actos de los órganos estatales pueden ser conocidos 

por los ciudadanos. Esto también es válido para el actuar de los órganos 

electorales.

111

b) El principio de publicidad de la elección manda que los pasos esen-

ciales de la elección estén sujetos a la revisión pública, mientras otros in-
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tereses constitucionales no justifiquen una excepción. Con ello tiene una 

especial importancia el control de los actos electorales y la determinación 

del resultado electoral.

112

Un proceso electoral en el que los electores no comprendan de manera 

confiable, si su voto se registra de manera no adulterada e incluido en la 

determinación del resultado electoral, y de cómo se cuentan y ordenan la to-

talidad de los votos, excluye del control público elementos procedimenta-

les centrales de la elección, y por ello no bastan los requisitos de derecho 

constitucional. 

113

c) No se incluyen todos los actos electorales para el requisito de la publi-

cidad. Por ejemplo los actos del director del circuito electoral para prepa-

rar el escrutinio no son obligatoriamente públicos .§ 76 párrafo 1 BWO (cfr. 

BVerfG, Sentencia del Segundo Senado del 3 de julio de 2008 - 2 BvC 1/07, 

7/07 -, NVwZ 2008, S. 991 <992>).

114

d) Los requerimientos de la supervisión del proceso electoral valen sin per-

juicio de la responsabilidad de los órganos estatales encargados de la eje-

cución de la elección parlamentaria (cfr. BVerfGE 20, 56 <113>; 41, 399 

<414>; Seifert, Bundeswahlrecht, 3. Ed. 1976, p. 130). 

115

Es en primera línea, tarea del legislador regular cómo asegurar la compren-

sión de los pasos esenciales del proceso electoral. El artículo 38 párrafo 3 

de la Constitución empodera y obliga al legislador a determinar las particu-

laridades de la formación del derecho electoral (en especial del sistema elec-

toral y el proceso electoral) y el cumplimiento de los principios del derecho 
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electoral (cfr. Magiera, en: Sachs, GG, 5. Ed. 2009, artículo 38 Rn. 106 ff., 113 

ff.). En el mandato de regulación del artículo 38 párrafo 3 de la Constitución 

cae también la configuración de los aspectos técnicos del proceso electo-

ral (cfr. Morlok, en: Dreier, GG, Bd. 2, 2. Ed. 2006, artículo 38 Rn. 127) y con 

ello, la decisión sobre el empleo de aparatos electorales y la determinación 

de condiciones detalladas para su utilización. Los detalles pueden ser regu-

lados por un ordenamiento jurídico con base en un mandato legal (cfr. Ma-

giera, en: Sachs, GG, 5. Aufl. 2009, artículo 38 Rn. 114).

116

El legislador se encuentra con un amplio margen de decisión en la concre-

tización de los principios de derecho electoral, en el marco del cual él de-

be decidir si se justifican, y en qué medida, desviaciones a los principios 

de derecho electoral en interés de la unicidad de todo el sistema electoral 

y para asegurar los fines político-estatales con él perseguidos (cfr. BVerf-

GE 3, 19 <24 f.>; 59, 119 <124>; 95, 335 <349>). La Corte Constitucional 

Federal sólo examina si el legislador actúa dentro del margen de decisión 

otorgado por la Constitución para su conformación, o si se rebasa el límite 

de un principio de derecho electoral con fuerza constitucional. No es tarea 

del Tribunal determinar si el legislador ha encontrado soluciones prácticas 

o deseables desde el punto de vista jurídico-político, en el margen discre-

cional del que dispone (cfr. BVerfGE 59, 119 <125>). 

117

3. La utilización de aparatos electorales, que pueden registrar el voto elec-

trónicamente y pueden determinar el resultado electoral de manera electró-

nica, es según ello, sólo compatible con la ley fundamental bajo estrictas 

condiciones.

118

a) Al emplear aparatos electorales electrónicos, debe poderse revisar los 

pasos esenciales del acto electoral y la determinación del resultado de ma-
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nera confiable y sin conocimientos técnicos especiales. En última instan-

cia, en vista de la manipulabilidad y la propensión al error de los aparatos 

electorales electrónicos es que resulta la necesidad de un control de es-

te tipo. En ellos la recepción de los votos y la contabilización de los resul-

tados electorales se basan en un proceso de cálculo, que desde afuera y 

para personas sin conocimientos especiales de técnicas informáticas no 

son comprobables. Por ello es que errores en el software de los aparatos 

electorales son de difícil detección. Además, estos errores pueden afec-

tar no sólo una computadora electoral, sino todos los aparatos utilizados. 

Mientras que en las elecciones tradicionales con boletas electorales resulta 

poco posible —o de cualquier manera sólo con un esfuerzo considerable y 

un riesgo de descubrimiento muy alto y de efecto preventivo— la manipu-

lación y falsificación electoral bajo las condiciones marco de las prescrip-

ciones vigentes, a los que pertenecen también las reglas sobre publicidad; 

las intervenciones en los aparatos electorales dirigidos electrónicamente 

pueden, en principio, con un esfuerzo relativamente escaso, modificar los 

datos. Incluso alteraciones en una sola urna electrónica pueden influen-

ciar no sólo votos individuales, sino todos los votos que fueron dados con 

ayuda de este aparato. Más grande es el alcance del error electoral que 

se ocasiona con las modificaciones y mal funcionamiento de un solo soft-

ware que se extiende a todas las urnas electrónicas. El efecto de gran al-

cance de los posibles errores de las urnas electrónicas o las falsificaciones 

electorales mandan la realización de medidas precautorias especiales pa-

ra proteger el principio de publicidad de la elección.

119

aa) El elector debe —también sin conocimientos detallados de computación— 

poder comprender si su voto es registrado como base del escrutinio o —si 

los votos primero se escrutan con apoyo técnico— de cualquier manera co-

mo base de un posterior recuento registrado verdaderamente. No alcanza 

una remisión a que confíe en ello, sin la posibilidad de examinar por sí mis-
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mo el funcionamiento correcto del sistema. De allí que no alcance, si sólo 

es informado exclusivamente por un indicador electrónico de que su voto 

ha sido registrado. Eso no le posibilita un control suficiente por el elector. 

La misma comprensión también debe estar dada para los órganos electo-

rales y los ciudadanos interesados.

120

De ello resulta que los votos no pueden quedar depositados exclusiva-

mente en una memoria electrónica. El votante no puede ser remitido, lue-

go de la votación electrónica, a confiar exclusivamente en la integridad 

técnica del sistema. Si el resultado electoral se obtiene por medio de la 

elaboración guiada por ordenador de los votos depositados en la memo-

ria electrónica, no alcanza, si sólo se puede tomar conocimiento median-

te un resumen impreso en papel o de un indicador electrónico. Porque 

de esta manera, electores y órganos electorales sólo pueden examinar si 

la urna electrónica ha procesado tantos votos como electores han sido 

autorizados a emplear ese aparato electoral. En estos casos no es reco-

nocible fácilmente, si ha habido errores en la programación del software 

o de falsificaciones electorales intencionales por medio de la manipula-

ción del software.

121

bb) El legislador no está impedido de utilizar aparatos electorales en elec-

ciones, si se ha asegurado la posibilidad constitucional de un control de 

corrección confiable. Especialmente son imaginables aparatos electorales 

en los que los votos se registren, no sólo en la memoria electrónica. Es-

to es posible por ejemplo, en aparatos electrónicos que además del re-

gistro electrónico del voto imprimen un protocolo de papel visible, que 

puede ser controlado antes de la emisión del voto definitivo y que es re-

colectado para posibilitar una verificación. También es posible un control 

independiente del registro electrónico del voto, en el que los electores se-
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ñalan una boleta electoral y la decisión del voto es registrada electrónica-

mente al mismo tiempo (eventualmente con un “lapiz digital” cfr. para ello 

Schiedermair, JZ 2007, p. 162 <170>) o posteriormente (por ejemplo con 

un scanner de boletas electorales; cfr. para ello: Schönau, Elektronische  

Demokratie, 2007, p. 51 f.; Khorrami, Bundestagswahlen per Internet, 2006, 

p. 30), para que los mismos sean evaluados electrónicamente al finalizar 

la jornada electoral.

122

En todo caso debe quedar asegurado, que el elector domina su emisión 

del voto y los órganos electorales y ciudadanos interesados pueden ve-

rificar fiablemente el resultado electoral sin previos conocimientos téc-

nicos especiales. No es necesaria aquí una decisión acerca de si existe 

alguna otra posibilidad técnica que permita una confianza en la correc-

ción del proceso de determinación electoral basada en la comprensión, 

y que con ella se baste al principio de publicidad de la elección. 

123

b) Las limitaciones a la controlabilidad ciudadana del proceso electoral 

no pueden ser compensadas con que los aparatos de muestra sean con-

trolados en el marco del Procedimiento del Permiso de Versión, o que los 

aparatos utilizados concretamente en la elección sean controlados previa-

mente por una institución oficial sobre su concordancia con determinadas 

exigencias de seguridad y su integridad técnica. El control de los pasos 

esenciales de la elección fomenta una confianza fundada en el debido or-

den de la elección sólo en la manera exigida, de que el ciudadano pueda 

comprender fiablemente el proceso electoral por sí mismo. 

124

Por este motivo un amplio conjunto de otras medidas de seguridad (por 

ejemplo, controles sobre la consigna de aparatos electorales, poder compa-
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rar los aparatos utilizados en cualquier momento con un modelo examinado 

oficialmente, punibilidad de fraudes electorales y organización descentra-

lizada de la elección) tampoco son adecuados por sí mismos, para com-

pensar la falta de control de los pasos esenciales del proceso electoral por 

parte de los ciudadanos.

125

Por consiguiente, ni una participación del público interesado en el proce-

so de evaluación o del permiso de aparatos electorales, ni la publicación 

de los informes de evaluación o caracteres de construcción (incluyendo los 

códigos fuente del software en el caso de aparatos electorales guiados por 

ordenador) contribuyen decisivamente en[l] asegurar el nivel exigido consti-

tucionalmente de controlabilidad y comprensión del proceso electoral. Los 

exámenes técnicos y procesos oficiales de permiso, que de todas mane-

ras sólo pueden ser apreciados con pericia por especialistas interesados, 

se refieren a un estado del proceso que se encuentra alejado del de la emi-

sión del voto. La participación del público necesita por ello, para lograr la 

exigida supervisión fiable, medidas complementarias ulteriores.

126

c) El legislador puede permitir, en un alcance limitado, excepciones al prin-

cipio de publicidad, para hacer valer otros intereses constitucionales, es-

pecialmente los principios de derecho electoral del artículo 38 párrafo 1 

frase 1 CN. Así, se dejan fundamentar el control público del voto por co-

rreo (§ 36 BWG) con el objetivo de lograr una, en lo posible, amplia partici-

pación electoral (cfr. BVerfGE 21, 200 <205>; 59, 119 <125>). En el empleo 

de aparatos electorales guiados por ordenador no se reconocen principios 

constitucionales contrapuestos que justifiquen una extensa limitación de 

la publicidad de la elección y con ello la controlabilidad del acto electoral 

y la determinación del resultado.
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127

aa) En la medida de que el empleo de aparatos electorales guiados por 

ordenador tengan por fin excluir el señalamiento inconsciente incorrecto de 

la boleta electoral, la emisión no deseada de votos inválidos, errores  

de contabilización no queridos o interpretaciones erróneas de la vo-

luntad del elector en el escrutinio, que siempre vuelven a ocurrir en una 

elección tradicional con boletas electorales (cfr. Schreiber, Handbuch des 

Wahlrechts zum Deutschen Bundestag, 7. Ed. 2002, § 35 Rn. 2), sirve a la 

imposición de la igualdad electoral del artículo 38 párrafo 1 de la Constitu-

ción alemana. Cual es el peso de esta finalidad, queda por verse. En todo 

caso no justifica por sí mismo la renuncia a cualquier tipo de comprensi-

bilidad del acto electoral. Porque el error de contabilización involuntario o 

la interpretación errónea de la voluntad del elector por medio de aparatos 

electorales también puede ser excluido, si además del registro electrónico 

y recuento de los votos, se posibilita un control complementario por parte 

de los electores, órganos electorales y al público en general. Un corres-

pondiente control resulta por ejemplo posible en aquellos aparatos electo-

rales electrónicos, que registran los votos no sólo electrónicamente en la 

computadora electoral, sino que también al mismo tiempo de manera in-

dependiente (véase arr. II. 3. a) bb). Aparte de ello, errores de manipulación 

—por ejemplo la utilización de la tecla “inválido” en la suposición de que 

así se corrige un error de ingreso— no están excluidos en las urnas elec-

trónicas autorizadas para la elección del 16° Bundestag alemán.

128

bb) El principio del secreto del voto tampoco conforma un principio consti-

tucional contrapuesto, que pueda ser traído como fundamento de una am-

plia limitación de la controlabilidad del acto electoral y escrutinio. No existe 

un “área de tensión” entre el principio del secreto del voto y el principio 

de publicidad que pudiera justificar estas limitaciones (BTDrucks 16/3600, 

Anexo 1, p. 20).
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129

El principio del voto secreto garantiza que exclusivamente el elector 

tenga conocimiento del contenido de su decisión electoral y obliga al 

legislador a tomar las medidas necesarias para la protección del voto 

secreto (cfr. H.H. Klein, en: Maunz/Dürig, GG, artículo 38 Rn. 110 [Mar-

zo 2007]; Pieroth, JuS 1991, p. 89 <91>). El secreto del voto conforma 

la protección mas importante de la libertad de elección (cfr. BVerfGE 

99, 1 <13>). Históricamente el voto secreto puede haber sido una rup-

tura de la publicidad del proceso electoral, porque renuncia a la emisión 

pública del voto para proteger la libertad de la elección (cfr. Breidenba-

ch/Blankenagel, Rechtliche Probleme von Internetwahlen, Berlin 2000, 

p. 34 f.). Pero, bajo el dominio de la ley fundamental que prescribe a la 

elección expresamente como secreta para proteger su libertad, de en-

trada el principio de publicidad no vale para el acto de la emisión del 

voto. Mientras que la publicidad de la elección no excluya la posibili-

dad de la observación de la creación del voto de manera inobserva-

da, el proceso electoral está bajo el dominio del principio de publicidad 

(cfr. H.H. Klein, en: Maunz/Dürig, GG, artículo 38 Rn. 113 [März 2007];  

Seifert, Bundeswahlrecht, 3° Edic. 1976, artículo 38 Rn. 35). El princi-

pio del secreto del voto origina por ello, ya desde el acto de votación, 

ninguna limitación al principio de publicidad. Tampoco se justifica una 

limitación del control público en la emisión del portador —previamen-

te marcado en secreto— del voto o en el escrutinio. Esto ya se deduce, 

que nada se opone a las precauciones complementarias que le permi-

tan al elector un control acerca de si su voto será registrado legítima-

mente como base de un recuento. 

130

cc) Finalmente no justifica el objetivo de poder lograr en breve tiempo una re-

presentación popular con capacidad operativa, limitaciones al principio de la 

publicidad de la elección en el empleo de aparatos electorales guiados por 
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ordenador. La clarificación de la correcta conformación de la representación 

popular en un tiempo prudencial es un punto de vista que puede ser tenido 

en cuenta en la conformación de un proceso electoral y del proceso de con-

trol electoral (cfr. BVerfGE 85, 148 <159>). Pero el deseo de la reunión del nue-

vo Bundestag de manera oportuna (cfr. artículo 39 Abs. 2 Constitución) no se 

pone en peligro con disposiciones suficientes para asegurar la publicidad 

de la elección. Desde la Constitución no se exige que el resultado electoral 

deba estar a la vista apenas cierren los locales electorales. Además, las pa-

sadas elecciones para el Bundestag han mostrado que también, sin la utiliza-

ción de aparatos electorales, el resultado oficial provisorio se puede obtener 

en pocas horas. De allí que el interés de una determinación rápida de la con-

formación del Bundestag alemán no es un interés constitucional lo suficiente-

mente adecuado para limitar la publicidad del proceso electoral.

131 -135

Acerca de la competencia para regular el empleo de aparatos electorales.

III

136

Según estos criterios, el empoderamiento normativo del § 35 BWG no se 

enfrenta a ninguna consideración constitucional radical.

137-139

La regulación del BWG es suficiente para la autorización y control de los 

aparatos electorales, en el §1 el legislador dio una definición básica favo-

rable al uso de aparatos electorales.

140

2. § 35 BWG es compatible con el principio de publicidad de las elec-

ciones.
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141

a) No se encuentra frente a escrúpulos de derecho constitucional, que el § 35 

párrafo 1 BWG permita aparatos electorales “en lugar de boletas electorales 

y urnas electorales”. Porque el § 35 Abs. 1 BWG no excluye con esta formula-

ción el permiso y la utilización de aparatos electorales con dispositivos de con-

trol, que registren los votos suplementariamente de manera controlable por el 

elector, con el registro (electrónico) en el aparato electoral. Según la posición 

sistemática del § 35 Abs. 1 BWG las palabras “en lugar de boletas electorales 

y urnas electorales” toman referencia al proceso electoral tradicional norma-

do en el § 34 BWG, en el que se utilizan exclusivamente boletas electorales y 

urnas electorales. El § 35 Abs. 1 BWG a su vez no excluye la promulgación de 

prescripciones que prevean mecanismos para una verificación independiente 

del resultado electoral al registro del voto y escrutinio electrónico.

142

b) Resulta inofensivo, que el principio de publicidad de las elecciones no 

esté otra vez expresamente mencionado en el § 35 BWG como requisito 

para la autorización y empleo de aparatos electorales guiados por orde-

nador. Estas exigencias se derivan directamente de la Constitución y com-

prometen por ello también al legislador en la concretización del § 35 BWG. 

También se mencionan otras disposiciones que obligan a la publicidad del 

acto electoral: § 31 BWG y § 35 Abs. 3 Satz 1 Nr. 4 BWG.

IV.

143

“El Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales es inconstitucional por 

contravenir el principio de publicidad de la elección del artículo 38 en rela-

ción con el artículo 20 párrafos 1 y 2 CN” [...] “El Ordenamiento Federal de 

Aparatos Electorales no contiene normas que aseguran que sólo se autori-

zarán y utilizarán aquellos aparatos electorales, que basten a las condicio-

nes previas de derecho constitucional del principio de publicidad.”
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144

El artículo 35 de la Ley Federal Electoral rige en lo referido al empleo de 

aparatos electorales guiados por ordenador, y las modificaciones realiza-

das a lo largo del tiempo no le quitaron dicha condición.

145

2. El Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales lesiona el principio de 

la publicidad de la elección del artículo 38 en relación con el artículo 20 

párrafos 1 y 2 CN, porque no garantiza un control eficaz del acto electoral 

ni una verificabilidad del resultado electoral en la utilización de aparatos 

electorales guiados por ordenador. Este déficit no puede ser resuelto por 

la vía de una interpretación conforme a la Constitución.

146

a) La publicidad de la elección ordena al utilizar aparatos electorales guia-

dos por ordenador, que los pasos esenciales del acto electoral y la deter-

minación del resultado puedan ser verificados de manera confiable y sin 

conocimientos técnicos especiales. Estas reglas no están contenidas en 

el Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales.

147

En especial, no resulta del Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales, 

que sólo puedan ser empleados aparatos electorales que le permitan al 

elector un control confiable al emitir su voto, de que su voto será registra-

do sin adulteraciones. El ordenamiento tampoco plantea exigencias proce-

sales y de contenido concretos en relación con un control ulterior confiable 

del escrutinio. 

148

La obligación de sellar los aparatos electorales guiados por ordenador y los 

recipientes en los que se encuentran las memorias de los votos luego del 
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escrutinio (§ 15 Abs. 3 BWahlGV) así como asegurar que las memorias de 

votos no puedan ser accesibles a personas no autorizadas (§ 16 párrafo 2 

BWahlGV) es, en tal sentido, insuficiente. Porque incluso si la memoria de 

votos puede ser nuevamente leída con posterioridad a la jornada electo-

ral en cualquier oportunidad, el objeto de este recuento son sólo los votos 

guardados electrónicamente, en ese sentido, ni votantes ni Junta Electoral 

pueden verificar si los mismos han sido registrados correctamente.”

149

La contabilización y comparación entre electores autorizados y votos con-

signados sólo posibilita un control de si el aparato elabora tantos votos como 

electores lo han utilizado. El control público de los pasos esenciales del ac-

to electoral y escrutinio no queda garantizado de esta manera. 

150

b) El Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales no puede ser inter-

pretado en el sentido de que sólo se pueden utilizar aparatos electorales 

que basten al principio de la publicidad de las elecciones, para así hacer-

lo conforme a la Constitución.

151

Una aplicación conforme a la Constitución, del Ordenamiento Federal de 

Aparatos Electorales, realizado de tal manera que el permiso de construc-

ción y la autorización de empleo sólo puede ser otorgado por el Ministerio 

del Interior si se garantiza un efectivo control del acto electoral y la deter-

minación de los resultados electorales (cfr. Schiedermair, JZ 2007, p. 162 

<170>), sobrepasa los límites de una interpretación constitucional. Al le-

gislador le estarían abiertas diversas posibilidades para garantizar la con-

trolabilidad de los pasos centrales de la emisión del voto y el escrutinio. Ya 

que el Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales no deja reconocer, 

en su versión actual, como sería un control de este tipo, existe una falta 
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de normativa demandada constitucionalmente, y con ello a puntos de re-

ferencia suficientes, en los que se podría basar una interpretación consti-

tucional conforme a la Constitución.

152

Aquí también se debe tener en cuenta, que el Ministerio del Interior como 

legislador no ha considerado útil, ni se ha sentido demandado jurídicamen-

te para promulgar una legislación para un control eficaz del acto electoral 

y escrutinio, posición confirmada en su toma de posición en el presente 

proceso.

V.

153

Además, los aparatos electorales guiados por ordenador empleados para la 

elección para el 16° Bundestag alemán no se correspondían con los requi-

sitos que la Constitución plantea para el empleo de aparatos electorales.

154

La utilización de los aparatos electorales electrónicos de la empresa Nedap 

del Tipo ESD 1 Versión hardware 01.02, 01.03 y 01.04 así como el tipo ESD2 

Hardware-Version 01.01 lesiona el principio de la publicidad de la elección 

(artículo 38 en relación con el artículo 20 párrafos 1 y 2 de la Constitución ale-

mana), porque estos aparatos electorales no posibilitan un control efectivo de 

los actos electorales, ni una verificación confiable del resultado electoral.

155

Los votos fueron registrados exclusivamente por una memoria electrónica. 

Ni el elector ni las juntas electorales o los ciudadanos presentes en el local 

electoral pudieron verificar, sobre si el voto emitido fue registrado auténti-

camente por la urna electrónica. Por medio del indicador en la unidad las 

juntas electorales sólo podían reconocer si la urna electrónica registraba 
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un voto, pero no sobre si los votos fueron registrados por las urnas elec-

trónicas sin modificaciones de contenido. En estos aparatos no se previó 

la posibilidad de un registro de los votos independiente del módulo de me-

moria de votos, que le permitiese a cada elector verificar su voto. 

156

También los pasos esenciales del escrutinio por medio de urnas electróni-

cas no pudieron ser comprendidos por el público. Ya que el escrutinio es 

el objeto de un proceso de elaboración de datos realizado exclusivamen-

te en el interior de los aparatos electorales, ni los órganos electorales ni 

los ciudadanos que asisten a la determinación del resultado electoral pue-

den comprender si los votos válidos emitidos han sido adjudicados correc-

tamente a las ofertas electorales y si los votos obtenidos por las ofertas 

electorales individuales han sido indagados correctamente. No resultaba 

suficiente que con una impresión en papel del resumen o un indicador elec-

trónico se podía dar conocimiento del resultado obtenido por el proceso 

de cálculo. Un recuento público, por el que los ciudadanos pudieran com-

prender confiablemente y por sí mismos, y sin conocimientos especiales 

previos quedaba así excluida.

VI.

157

Puede quedar abierto si las demás censuras tienen fundamento. Los recu-

rrentes hacen valer, entre otros, que la calidad de los aparatos electorales y 

del software empleado no corresponden con los requisitos del Ordenamiento 

Federal de Aparatos Electorales, en especial de las directivas para la cons-

trucción de aparatos electorales (Anexo 1 artículo 2 BWahlGV). Además, los 

aparatos electorales empleados no tienen un control oficial suficiente y la 

evaluación de los modelos por la Oficina Federal Física-Técnica así como el 

proceso para la autorización de los modelos deberían haberse conformado 

de otra manera. Los recurrentes se dirigen con ello, en conclusión, contra el 
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empleo de los aparatos electorales guiados por ordenador en las elecciones 

para el 16° Bundestag alemán. Incluso si tales censuras tuviesen fundamen-

to, estos errores electorales no tienen un peso especial al lado de la cons-

tatación de lesión del principio de publicidad del artículo 38 en relación con 

el artículo 20 párrafos 1 y 2 de la Constitución alemana.

VII.

158

Los errores electorales constatados no llevan a dar lugar a la Queja de Con-

trol Electoral y mandar a reiterar la elección en los circuitos señalados.

159

1. El error electoral que resulta de la autorización de los aparatos electorales 

guiados por ordenador de la empresa Nedap, el permiso para el empleo de 

estos aparatos electorales en la elección para el 16° Bundestag alemán y el 

efectivo uso de estos aparatos electorales en las elecciones no tienen rele-

vancia en la adjudicación de mandatos. Porque el permiso y la utilización de 

los aparatos electorales, pese a insuficiente conformación de las bases jurí-

dicas no llevan, como tales, a influenciar el resultado electoral.

160

2. Los errores electorales que resultaron de la autorización y empleo de 

aparatos electorales guiados por ordenador, cuyo estado no concordaba 

con los requisitos de una efectiva controlabilidad del proceso electoral no 

lleva, subordinado por su relevancia en los mandatos, a la declaración par-

cial de invalidez de la elección para el 16° Bundestag alemán. 

161

a) En los casos en los que un error electoral ha podido repercutir en la distri-

bución de mandatos en el Bundestag, corresponde a una decisión de Con-
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trol Electoral de la Corte Constitucional Federal, estando bajo el mandato 

de la intervención mínima posible. La decisión sólo puede llegar hasta don-

de lo demande el error electoral constatado. En principio es la exigencia de 

la protección de la existencia de una representación popular (cfr. BVerfGE 

89, 243 <253>), que tiene su fundamento jurídico en el mandato de demo-

cracia, con las consecuencias del error electoral constatado lo que hay que 

ponderar. Influencias electorales simples, sin peso, no llevan por ello a la 

invalidez de una elección. La intervención en la composición de una repre-

sentación popular electa por una decisión de derecho de control electoral 

debe ser justificada por el interés del mantenimiento de la representación 

popular (cfr. BVerfG, Sentencia del Segundo Senado del 3 de julio 2008 - 

2 BvC 1/07, 7/07 -, NVwZ 2008, S. 991 <997> m.w.N.). Incluso allí donde 

un error relevante en distribución de mandatos puede ser limitado a deter-

minados mandatos, es decir no se debe declarar inválida la totalidad de la 

elección, debe considerarse de tal manera, que pueda resultar a favor de 

un interés del mantenimiento de la representación.

162 

b) El interés del mantenimiento de la representación popular, conforma-

do en la confianza en la constitucionalidad del Ordenamiento Federal de 

Aparatos Electorales prevalece sobre los errores electorales constatados. 

Sus posibles consecuencias en la conformación del 16° Bundestag ale-

mán son, en todo caso, calificables de marginales a falta de indicios de que 

los aparatos electorales hayan funcionado incorrectamente o hallan sido 

manipulados, y por ello los resultados electorales en los circuitos electo-

rales afectados hubieran sido de otra manera si no se utilizaran aparatos 

electorales. Semejantes consecuencias inciertas no justifican la solicitada 

declaración de invalidez parcial de las elecciones para el 16° Bundestag 

alemán. En tal sentido debe tenerse también en cuenta, que la falta cons-

titucional constatada no fue realizada intencionalmente sino bajo una si-

tuación jurídica no clara en su momento. En estas condiciones no hay un 
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error electoral que haga imposible de sostener la continuación de la repre-

sentación popular. 

C

163

Asignación de costas. El Estado cubre el 100% de las costas del primer re-

currente, y el 75% del segundo recurrente.

Firma de los Jueces de la Corte Constitucional.

Voßkuhle, Broß, Osterloh, Di Fabio, Mellinghoff, Lübbe-Wolff, Gerhardt, 

Landau
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Anexo

Artículos de la Constitución alemana citados,  
en los que se funda la sentencia de la Corte*

Artículo 38 

(1) Los diputados del Bundestag alemán serán elegidos por sufragio universal, direc-
to, libre, igual y secreto. Son los representantes del pueblo en su conjunto, no liga-
dos a mandatos ni instrucciones, y sujetos únicamente a su conciencia.

(2) Tiene derecho de voto quien haya cumplido dieciocho años de edad. Es elegible 
quien haya cumplido los años con los cuales se alcanza la mayoría de edad.

(3) La regulación se hará por una ley federal

Artículo 20 [Fundamentos del orden estatal, derecho de resistencia] 

(1) La República Federal de Alemania es un Estado federal democrático y social.

(2) Todo poder del Estado emana del pueblo. Este poder es ejercido por el pueblo 
mediante elecciones y votaciones y por intermedio de órganos especiales de los po-
deres legislativo, ejecutivo y judicial.

(3) El poder legislativo está sometido al orden constitucional; los poderes ejecutivo y 
judicial, a la ley y al Derecho.

(4) Contra cualquiera que intente eliminar este orden todos los alemanes tienen el de-
recho de resistencia cuando no fuere posible otro recurso. 

Fundamento legal del recurso de Queja de control electoral

Artículo 41 

(1) El control de las elecciones compete al Bundestag. Decide también si uno de sus 
miembros ha perdido su calidad de tal.

(2) Contra la decisión del Bundestag se admite el recurso de queja ante la Corte 
Constitucional Federal.

(3) La regulación se hará por una ley federal.

* Los textos fueron tomados de: http://constitucion.rediris.es/legis/legextr/ConstitucionAlemana.html
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Los principios generales del derecho 
electoral y su gravitación  

en la inconstitucionalidad del régimen 
alemán de voto electrónico

General principles electoral law and their influence upon 
unconstitutionality of  the German system of  electronic voting

José M. Pérez Corti*

Resumen 
La Corte Constitucional Federal Alemana, observando un interesante razo-

namiento lógico fundado en los principios generales del derecho electoral 

contenidos en su Ley Fundamental, no se ha pronunciado sobre la legali-

dad o la ilegalidad de los diferentes sistemas y mecanismos electrónicos 

de votación, sino que ha centrado su mirada en la revisión constitucional del 

marco normativo que rige los procedimientos y requerimientos técnicos de 

habilitación e implementación de aquellos.

En efecto, la inconstitucionalidad se articula sobre cuestiones de 

índole reglamentaria y operativa, íntimamente relacionadas con el po-

der de policía electoral reglamentario y de ejecución. Para ello, no duda 

en fundar sólidamente su decisión en argumentos relativos a los prin-

cipios generales y constitucionales del derecho electoral, válidos para 

todo el proceso electoral, por considerarlos matriz insuperable de pro-
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Tribunal Superior de Justicia de la provincia de Córdoba (Argentina); Docente universitario de 
Derecho Público, Constitucional y Electoral; Doctorando en la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba (Argentina).
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tección de la voluntad popular en el marco de un régimen democráti-

co, republicano y federal.

Palabras clave: voto electrónico, sistema electoral alemán, publicidad 

del voto, control del elector, elecciones y nuevas tecnologías.

AbstRAct
The German Federal Constitutional Court, having an interesting logical rea-

soning based on general principles of law in its receptive Electoral Basic 

Law has not ruled on the legality or not of the various systems and elec-

tronic voting mechanisms. Although it has focused its gaze on the consti-

tutional review of the regulatory framework governing the procedures and 

technical requirements and of their implementation.

Indeed, the unconstitutionality is divided on issues of regulatory and 

operational nature, closely related to the electoral police power and regu-

latory enforcement. To do this, they do not hesitate to firmly establish their 

decision on arguments relating to general principles of constitutional and 

electoral law, valid for the entire election process, considering these an 

unsurpassable protection array of popular will in a democratic, republican 

and federative context.

Keywords: electronic vote, german electoral system, publicity of the 

vote, control of the voter, elections and new technologies.
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Introducción

E
n 2009, la Corte Constitucional Federal Alemana sentó un muy  

interesante precedente respecto al régimen jurídico aplicable a los 

sistemas informáticos de votación o voto electrónico. En efecto, 

el 3 de marzo de 2009 declaró incompatibles las previsiones del Ordena-

miento Federal de Aparatos Electorales1 fundándose para ello en las dis-

posiciones del artículo 38 y de los párrafos 1° y 2° del artículo 20 de la Ley 

Fundamental alemana. De dicha incompatibilidad emanó la consecuente 

inconstitucionalidad de la norma de inferior jerarquía, fundada en la ausen-

cia de garantías acordes con el principio de publicidad de la elección en 

los sistemas informáticos de votación o computadoras electorales utiliza-

dos en la elección del 16° Bundestag alemán.2

Consecuentemente, la inconstitucionalidad no se pronuncia en relación 

con el denominado “voto electrónico” ni respecto de las “computadoras 

electorales” o “urnas electrónicas”, sino en relación directa con cuestio-

nes de índole reglamentaria y operativas concernientes al poder de poli-

1 Bundeswahlgerätevorordnung – BwahlGV del 3 de septiembre de 1975 (Bundesgesetzblatt I, 
p. 2459), en la versión de la prescripción para la modificación del Ordenamiento Federal de 
Aparatos Electorales y el Ordenamiento de Elecciones Europeas del 20 de abril de 1999 (Bun-
desgesetzblatt I, p. 749). Para las elecciones del 16° Bundestag alemán, estaba en vigencia el § 
35 BWG en la versión de la publicación de la Ley Electoral Federal del 23 de julio de 1993 (BGBI 
I S. 1288, ber. S. 1594), modificada por última vez por la Octava Ordenación de Adaptación de 
Competencia del 25 de noviembre de 2003 (BGBI I p. 2304). Véase Fallo de la Corte Constitucio-
nal Alemana —2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07—, traducción del magister Manfredo Koessl, cuyo texto 
completo en alemán puede ser consultado en el sitio oficial de la Corte Constitucional Federal 
Alemana: http://www.bverfg.de/entscheidungen/cs20090303_2bvc000307.html 

2 En las elecciones para el 16° Bundestag o Parlamento alemán, aproximadamente dos millones 
de electores de Brandenburg, Hessen, Nordrhein-Westfalen, Rheinland-Pfalz y Sachsen-Anhalt 
dieron su voto por medio de los aparatos electorales guiados por ordenador, producidas por la 
empresa holandesa Nedap y distribuidas en Alemania desde 1999 como componente central 
del “Sistema electoral integral” (IWS) por la empresa H. GmbH. La denominación de los modelos 
de aparatos electorales se componen de un nombre para la generación de aparatos (ESD1 o 
ESD2) así como el número de versión para el hardware (HW) y el software (SW). En las eleccio-
nes para el Bundestag alemán se han utilizado hasta el momento los modelos ESD1 (HW 1.02; 
SW 2.02), ESD1 (HW 1.02; SW 2.07), ESD1 (HW 1.03; SW 3.08), ESD1 (HW 1.04; SW 3.08) y 
ESD2 (HW 1.01; SW 3.08). Véase Fallo de la Corte Constitucional Alemana —2 BvC 3/07, 2 BvC 
4/07—, cuya traducción estuvo a cargo del magister Manfredo Koessl, a quien agradecemos su 
desinteresada e invaluable colaboración.
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cía electoral reglamentario y de ejecución, al que no siempre se le presta 

la atención que su importancia merece.

Para ello, la Corte alemana funda sólidamente su decisión en argu-

mentos relativos a los principios generales y constitucionales del derecho 

electoral, válidos para todo proceso electoral, por considerarlos matriz in-

superable de protección de la voluntad popular en el marco de un régimen 

democrático, republicano y representativo. 

Implementación del voto electrónico: 
requerimientos normativos

Alemania registra antecedentes de larga historia3 en cuanto a la implemen-

tación de nuevas tecnologías en el proceso electoral. Al respecto cabe 

destacar que cuenta con una profusa y prolija reglamentación destinada a 

regir las vías y procedimientos de implementación de computadoras elec-

torales o urnas electrónicas, es el denominado Ordenamiento Federal de 

Aparatos Electorales.4 Es decir, en Alemania no se ha improvisado sobre 

el tema. Todo lo contrario, se ha trabajado desde hace mucho tiempo para  

regular adecuadamente este delicado asunto, y resulta impensable que 

su tratamiento esté fuera de un marco legal adecuado en el que se con-

templen todos los procedimientos y controles necesarios para garantizar 

el ejercicio de los derechos políticos, por cuanto conforman los derechos 

3 “Fundamentos: … 7-2. Ya en la década del ´50 se intentó en Alemania reemplazar el proceso 
electoral tradicional del conteo manual de boletas, por métodos más racionales y el empleo de 
aparatos electorales. Según el art. 35 párr. 3 de la Ley Electoral Federal del 7 de mayo de 1956 
(BGBl I S. 383 - BWG) el Ministro del Interior del Bund podía permitir que, en lugar de boletas 
electorales, se utilizaran aparatos de conteo electoral oficialmente autorizados. Sobre esta base 
se promulgó la prescripción sobre la utilización de aparatos de conteo electoral para elecciones 
para el Bundestag Alemán del 24 de agosto de 1961 (BGBl I S. 1618)…”, Fallo -2 BvC 3/07, 2 
BvC 4/07- de la Corte Constitucional Federal Alemana, pronunciado el 3 de marzo de 2009 en 
el proceso de Queja de Control Electoral contra la resolución del Bundestag alemán del 14 de 
diciembre de 2006, WP108/05 – (BTDrucks 16/3600). Véase Fallo de la Corte Constitucional 
Alemana -2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07-.

4 Bundeswahlgerätevorordnung – BwahlGV del 3 de Septiembre de 1975 (Bundesgesetzblatt I, p. 
2459). Véase Fallo de la Corte Constitucional Alemana -2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07-.
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constitucionales por excelencia en un sistema republicano, democrático, 

representativo y federal. 

La sentencia que nos convoca deja en claro que en dicho país, para 

poder utilizar aparatos electorales en un proceso electoral determinado, 

siempre tendrá que garantizarse el secreto de la votación. Para hacer efec-

tiva dicha garantía, la implementación de nuevas tecnologías al proceso 

electoral requiere de una doble instancia de control y autorización. La pri-

mera de ellas radica en su debido registro, homologación o certificación5 

de cada una de las versiones o modelos de computadoras electorales o 

urnas electrónicas, las que deberán ser oficialmente admitidas por el Mi-

nisterio del Interior alemán, a solicitud del fabricante. La segunda instan-

cia, una vez adquirida la condición de aparato electoral admitido o 

certificado, radica en la autorización para su uso comicial, la que puede 

ser específica y limitada si es concedida sólo para una determinada elec-

ción, o genérica e indeterminada si la habilitación es general (2 BvC 3/07, 

2 BvC 4/07, 19 (2) ).

Al hablar de voto electrónico no se pueden dejar de lado los intere-

ses de la(s) empresa(s) que tuviera(n) a su cargo el suministro de las má-

quinas o aparatos de votación. En efecto, no es posible ignorar que esta 

clase de servicios o prestaciones obedece a un innegable y sano interés 

comercial, que por otra parte viene íntimamente ligado a la protección de 

los conocimientos y procedimientos utilizados para la elaboración de ta-

les aparatos electrónicos de votación. Sin embargo, cabe destacar tam-

bién que tal interés económico y su consecuente derecho de propiedad 

intelectual sobre los desarrollos informáticos en cuestión, deben encua-

drarse dentro del particular ámbito de actuación que libremente han ele-

gido para llevar adelante su actividad comercial. Tales argumentos han 

sido esgrimidos por los impugnantes ante la Corte Constitucional Ale-

mana, afirmando que eventuales intereses del fabricante en proteger sus 

5 Tal es el caso de los Estados Unidos de América.
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secretos comerciales deben ser subordinados a los principios generales 

que rigen la vida institucional de una república (2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, 

39); llevando el tema hasta el campo constitucional, al reconocer que el 

derecho constitucional que protege el secreto empresarial debe ceder 

frente al interés informativo del público, resultando inaceptable una limi-

tación a la publicidad que debe primar en todo proceso electoral (2 BvC 

3/07, 2 BvC 4/07, 72).

En este orden de ideas, la Corte Alemana fue aún más allá al afir-

mar que la participación del público interesado en el proceso de eva-

luación o del permiso de aparatos electorales, o la publicación de los 

informes de evaluación o caracteres de construcción (incluyendo los có-

digos fuente del software en el caso de aparatos electorales guiados 

por ordenador) no alcanzan a configurar ni contribuyen decisivamente 

a garantizar el nivel de contralor y de comprensión del proceso electo-

ral exigidos constitucionalmente. Ello debido a que los exámenes téc-

nicos y los procesos oficiales de permiso —que de cualquier modo sólo 

pueden ser apreciados con pericia por los especialistas interesados—, 

se refieren a un estado del proceso que se encuentra alejado de la emi-

sión del voto. Para alcanzar la exigencia de una supervisión fiable, la 

participación del público necesita de medidas complementarias ulterio-

res (2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, 125).

Cualquier tentativa de implementación de sistemas informáticos  

destinados a la emisión, captación y procesamiento del sufragio ciu-

dadano, requiere ineludiblemente de un adecuado marco legal y pro-

cedimental, además de órganos de control profesionalmente formados 

y capacitados a tal fin (Pérez 2005, 151). En este contexto, otro tema a 

partir del cual se debe planificar cualquier proyecto de implementación 

de mecanismos informáticos de votación, radica en la existencia de un 

interés comercial acotado al fin perseguido con la actividad desarrolla-

da a través de sus sistemas informáticos y las nuevas tecnologías de la 

información.
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El derecho electoral y sus principios  
jurídicos o generales (Pérez, 21)

Desde hace algún tiempo es posible advertir en el mundo jurídico la ma-

yor presencia de los denominados “principios jurídicos” o “principios ge-

nerales del derecho”. En parte esto se debe a la crisis de la norma legal 

que ha dejado de ser identificada o asimilada como derecho único; 

aunque también es notable la presencia del Poder Judicial para brindar 

soluciones satisfactorias a la sociedad ante el aumento de su demanda 

de respuestas concretas y justas. A esto cabe agregarle puntos como la 

renovación y el enriquecimiento de las fuentes del derecho y la interpre-

tación jurídica, la operatividad generosa e internacional de los derechos 

humanos, la constitucionalización del ordenamiento jurídico, los cambios 

intensos y amplios en el derecho vigente, así como las profundas críti-

cas formuladas desde los “realismos” a las pretensiones de “pureza” ju-

rídica otrora enarboladas por el sueño legalista y logicista que durmieron 

Europa y nuestro continente desde comienzos del siglo XIX, y que finali-

zó hace ya algunas décadas. 

Destacada doctrina afirma que na visión preocupada por tener pre-

sente el sentido profundo y raigal del derecho requiere volver la 

mirada a sus ‘principios’, es decir, a aquello de donde deriva y se 

puede conocer esa peculiar realidad que los hombres constituyen, 

reconocen y necesitan como derecho. Ello supone darnos cuenta 

de que las normas autoritativamente dispuestas no agotan el de-

recho, sino que, por el contrario, ellas más bien son expresión cir-

cunstanciada e incompleta del derecho. La sociedad conlleva de-

recho, pero no siempre éste necesita de la estructura propia de las 

normas para regir. El plus de derecho desde donde se puede expli-

car, ordenar y justificar a las normas está constituido, precisamen-

te, por los principios. Sólo comprendiendo de dónde viene el dere-

cho podemos saber adónde y con que límites conducirlo. Sin duda, 
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es un mundo cargado de incertidumbres, pero no tanto por razones 

intrínsecas sino básicamente por falta de atención a ellos; de ahí, la 

urgencia de su estudio exhaustivo e integral en torno al arché jurídi-

co (Vigo 2000, X).

Para definir lo que entendemos por “principio” recurriremos a Aristóteles 

(2000, 196), quien sostenía que lo común a todo tipo de principios es “ser lo 

primero a partir de lo cual algo es, o se produce, o se conoce”. Por lo tanto, 

el principio es, necesariamente, anterior a la norma, y como tal, en muchos 

casos, fundamento de su existencia y auxiliar en su interpretación. 

Como parte integrante del mundo jurídico, en el derecho electoral nos 

encontramos con una serie de pautas o principios que responden a su par-

ticular contenido, y que por lo tanto concurren en nuestro auxilio a efecto 

de lograr una adecuada exégesis de sus normas, institutos y elementos, 

posibilitando una mayor riqueza interpretativa con miras a su más adecua-

da aplicación en cada caso concreto. 

En este orden de cosas, los principios jurídicos atañen a diferentes as-

pectos del derecho electoral, pudiéndolos diferenciar en tres grandes gru-

pos, a saber:

1. Principios jurídicos del derecho electoral. Son aquellos que ata-

ñen al contenido de fondo o sustantivo de esta rama de la ciencia 

jurídica y normativa, pudiéndolos identificar con los principios ge-

nerales propiamente dichos.

2. Principios jurídicos de la administración electoral. Comprende 

el conjunto de reglas no escritas que rigen la faz operativa de la ac-

tividad electoral en tanto administración del proceso comicial. 

3. Principios jurídicos procesales electorales. Corresponden a los 

principios generales relacionados con la legislación procesal o ad-

jetiva de esta rama del derecho. 
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Dichos principios se convierten en sabios consejeros de la magistratura a 

la hora de tener que resolver con la letra de la ley la dinámica creativa de los 

hechos y de la vida misma. La norma, en su formalidad intrínseca y natural, 

no siempre logra abarcar adecuadamente las hipótesis que se combinan y 

multiplican en la vida real; y es allí donde los principios generales del derecho 

ingresan al razonamiento jurídico como amalgama racional de las normas y 

los hechos en procura de articular una solución final que dé respuesta a las 

necesidades diversas y hasta contrapuestas de la sociedad.

Pronunciamiento de la Corte Constitucional 
Federal Alemana

En el fallo de la Corte alemana encontramos cuatro ideas centrales en torno 

a las cuales se desarrolla el debate jurídico por el que se arriba a la decisión 

judicial definitiva. Tales lineamientos son el marco jurídico reglamentario vi-

gente para la implementación del voto electrónico, el interés empresarial, 

los principios jurídicos o generales del derecho electoral, y finalmente las 

garantías que preservan o comprometen la implementación de un deter-

minado mecanismo o sistema de votación electrónica.

Una vez más destacaremos la existencia de un preciso e indispensable 

marco jurídico que determine el procedimiento a seguir para implementar un 

sistema informático de votación. Es en este sentido que la decisión judicial 

no hace más que reforzar la necesidad de tal régimen normativo, en tanto 

que es el encargado de materializar operativamente las disposiciones, de-

rechos y garantías constitucionales relativas a algo tan delicado como los 

derechos políticos en un régimen republicano y democrático.

La Corte se encarga también de afirmar el reconocimiento constitu-

cional del interés comercial y empresarial de quienes han desarrollado los 

aparatos o máquinas de votación electrónica, aunque sin otorgarle carác-

ter absoluto, sino antes bien, encuadrándolo adecuadamente dentro del 

conjunto de derechos e intereses que se hallan en juego. En este sentido, 

declara la necesaria postergación de eventuales intereses del fabricante 
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para proteger sus secretos comerciales frente al deber de garantizar la ex-

clusión o corrección de manipulaciones o sospechas injustificadas, de tal 

modo que en todo momento se pueda avalar la confianza del soberano en 

la conformación de los órganos de gobierno de acuerdo con la voluntad 

popular que se ha manifestado.6

En esta construcción de la decisión judicial, son las mismas partes en litigio 

las que recurren a los principios generales del derecho electoral, procurando a 

través de ellos la gradual equiparación de situaciones jurídicas, fácticas e hi-

potéticas que le permiten a la Corte Constitucional Federal Alemana arribar a 

la convicción sobre la invalidez del marco jurídico reglamentario, su prudente 

proyección sobre el proceso electoral del 16° Bundestag, así como también a 

la insuficiencia de tal pronunciamiento para afectar la validez de los comicios 

en los que se aplicara y dieran origen al presente litigio. 

Entre aquellos principios constitucionales relativos al derecho electo-

ral que son desarrollados a lo largo de la sentencia mediante reiteradas in-

vocaciones, encontramos el de democracia, el de estado de derecho y el 

de publicidad.

Principio de democracia o democrático
Es aquel conforme el cual las funciones en las que se divide el poder en tan-

to noción política y organización institucional, deben estar vinculadas con la 

voluntad del pueblo. Esto es, son los individuos en tanto ciudadanos políti-

cos de una determinada comunidad, los que dotan de legitimidad al sistema 

institucional y normativo vigente; legitimidad sin la cual no se sentirían vincu-

lados a aquellos. Por lo tanto, el principio democrático es aquel que procura 

garantizar la presencia y la actuación de la voluntad popular dentro de un ré-

gimen democrático, especialmente si es republicano y representativo, a tra-

vés de las instituciones y procedimientos del derecho electoral.

En el contexto del derecho electoral, este principio se traduce en la 

protección del contenido real e inalterabilidad cualitativa y cuantitativa de 

6 Véase Fallo de la Corte Constitucional Alemana -2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07-, Fundamentos 108.
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la voluntad popular que se manifiesta a través del procedimiento comicial 

el día de la elección. En este sentido, lo que se persigue es el no falsea-

miento de la manifestación del pueblo a través del sufragio, y que así, la 

voluntad del electorado libremente expresada no pueda ser suplantada o 

tergiversada. Es por ello, justamente, que cuando en el proceso electoral 

se registra la concurrencia de vicios que alteren el contenido de la decisión 

ciudadana hasta el punto de no conocerse lo que la voluntad de aquellos 

ha querido o decidido, corresponde la anulación del proceso electoral en 

el ámbito específico en el que se ha producido tal situación.

En la sentencia sub examine, los impugnantes recurrieron reiteradamen-

te a este principio para argumentar y sustentar sus posiciones. Así enten-

dieron que debían encontrarse subordinados al principio democrático:

La protección de los secretos y eventuales intereses comerciales • 

de los fabricantes de máquinas o urnas electrónicas de votación (2 

BvC 3/07, 2 BvC 4/07, 39).

El uso de aparatos electorales guiados por ordenadores o compu-• 

tadoras (2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, 44).

La limitación de partes del procedimiento o de sus derivaciones • 

excluyéndolos del control público especial a través de los órga-

nos estaduales y de la misma Voluntad Popular (2 BvC 3/07, 2 

BvC 4/07, 70). 

Por su parte, el Tribunal hizo propio este argumento, sosteniendo que 

la forma de estado de la democracia parlamentaria, en la que el poder del 

pueblo se mediatiza por medio de elecciones —por lo que su ejercicio no 

acontece constantemente y de manera inmediata—, exige que el acto de 

la transferencia de la responsabilidad estatal hacia los parlamentarios es-

té bajo un control público especial. De este modo, y en virtud del principio 

democrático en cuestión, cada uno de los actores del proceso electoral 

debe adoptar los comportamientos y garantizar los contenidos que satis-

fagan los requerimientos que el mismo importa, configurándose así como 
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una conditio sine qua non de constitucionalidad, legalidad y legitimidad 

que requiere e impone el derecho electoral. Es por esto mismo que la Cor-

te Constitucional no dudó en sostener que la legitimación democrática de 

la elección exige la capacidad de controlar el proceso electoral, para así 

poder excluir o corregir manipulaciones y refutar sospechas injustificadas 

(2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, 106 y 108 “aa” y “bb”).

No es una cuestión menor el justipreciar adecuadamente el rol de tales exi-

gencias fundadas en el principio democrático, especialmente cuando lo que 

está en juego es nada más y nada menos que la esencia de la democracia re-

presentativa como lo es la voluntad popular. Esto se logra sólo con la estricta 

observancia de los principios electorales válidos, los cuales son, por lo tanto, 

condiciones de una democracia viable (2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, 108 “aa”).

Principio del Estado de Derecho
Bien podríamos definir a este principio como aquel en virtud del cual los ha-

bitantes de un Estado organizado jurídica y políticamente deben obedecer 

el derecho y regirse por él, sin distinción alguna entre diferentes tipos o cla-

ses de personas, esto es públicas o privadas, físicas o jurídicas. Conse-

cuentemente, la premisa fundamental del Estado de Derecho es que todos 

—gobernados y gobernantes— obedezcan el derecho, se rijan y subordinen 

a él. Que el derecho sea obedecido, y por lo tanto sea capaz de regir el com-

portamiento de las personas, dependerá de los procedimientos específi-

cos de su creación y aplicación, para lo cual —a su vez— deberán estar 

regidos por ciertos principios. Por lo anterior, una característica esencial del 

Estado de Derecho es el acuerdo generalizado sobre las reglas de procedi-

miento y no sobre los principios sustantivos, y el proceso electoral es justamen-

te uno de los más importantes y delicados procesos que lo integran.7

7 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso “Yatama vs. Nicaragua”, Sentencia del 
23/06/2005, Párrafo 206: “…La observancia del principio de legalidad exige que el Estado defina 
de manera precisa, mediante una ley, los requisitos para que los ciudadanos puedan participar en la 
contienda electoral, y que estipule claramente el procedimiento electoral que antecede a las eleccio-
nes…”. El extracto de este fallo se puede consultar en http://www.adc-sidh.org/la-corte-lista.php?id
sec=1&idsub0=12&idsub1=115&idsub2=159&myAdmin=c23f106c8 d425f75f137e1415fa5569d.
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En otro orden de cosas, el Estado de Derecho (o Rule of Law) está pro-

fundamente vinculado a la noción de Estado moderno, que se centra en los 

intereses de la sociedad y de su población considerada en su conjunto. Tal 

Estado tiene como objetivo —a través de sus funciones públicas— ofrecer 

condiciones estables y favorables al desarrollo de todos sus habitantes. 

De esta forma, la noción de Estado de Derecho procura garantizar dichas 

funciones evitando a la vez los abusos en los que el monopolio del poder 

estatal puede degenerar. Si bien no existe una única definición de lo que 

habrá de entenderse por Estado de Derecho, es posible identificar ciertos 

elementos y valores comunes, a pesar de que la importancia en cada caso 

pueda ser relativizada. Tales elementos o notas tipificantes son: 

a) El principio de la legitimidad de la administración.

b) Una justicia independiente y eficaz. 

c) El principio legal de igualdad de los ciudadanos y de sus derechos.

d) El orden jerárquico constitucional y legal de todo el sistema nor-

mativo.

e) División de las funciones del poder mediante la diferenciación en-

tre poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

f) Irrestricto respeto de los derechos humanos, a partir del mínimun 

que configuran los derechos cívicos y políticos.8

A modo de conclusión, podríamos sostener que el Estado de Dere-

cho es aquel en el que tanto las autoridades legítimamente constituidas 

8 Corte Interamericana de Derechos Humanos, “La expresión leyes en el artículo 30 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos”, Opinión Consultiva OC6/86, Párrafo 34: “…La 
democracia representativa es determinante en todo el sistema del que la Convención forma 
parte. Es un principio reafirmado por los estados americanos en la Carta de la OEA, instrumento 
fundamental del Sistema Interamericano. El régimen mismo de la Convención reconoce expre-
samente los derechos políticos (art. 23), que son de aquellos que, en términos del artículo 27, 
no se pueden suspender, lo que es indicativo de la fuerza que ellos tienen en dicho sistema…”. 
El extracto de esta opinión se puede consultar en: http://www.adc-sidh.org/la-corte-detalle.
php?idsec=1&idsub0=12&idsub1=115&idsub2=163&item=164&myAdmin=c23f106c8d425f75f
137e1415fa5569d&lng=es&myAdmin=c23f106c8d425f75f137e1415fa5569d. 



Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación560

como los individuos que conforman una sociedad determinada, se rigen 

por la ley mediante la cual se incorporan los derechos y libertades fun-

damentales, que además es aplicada por instituciones imparciales y ac-

cesibles que generan certidumbre y garantizan los intereses de todos los 

integrantes de la misma.

En el fallo que nos convoca, la Corte Constitucional recurrió a este prin-

cipio para reforzar los requerimientos que derivan de su par democrático, 

en el sentido de que en ambos casos la totalidad del acontecimiento elec-

toral y sus derivaciones deben estar siempre bajo el control y la supervisión 

de los órganos estatales, y sólo la posibilidad de un control acerca de si 

la elección se corresponde con los principios constitucionales electorales, 

puede asegurar la delegación del poder del Estado a intermediación de la 

representación popular (2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, 108 “aa”).

Es justamente por ello que tal control y supervisión sólo es facti-

ble mediante la observancia por parte de las autoridades públicas, de 

los actores políticos y de la ciudadanía en general, de las disposicio-

nes que rigen el proceso electoral, en cuanto determinan los procedi-

mientos a seguir durante su desarrollo, amparando así los derechos 

políticos del electorado y estableciendo las garantías que aseguran el 

respeto de los mismos.

Principio de publicidad
Para abordar correctamente este principio, primero hemos de acordar que 

en una República auténtica los actos del gobierno, ya sean legislativos, 

ejecutivos o judiciales, deben ser necesariamente públicos, tanto los que 

resultan del ejercicio de la función gubernamental asignada por la Cons-

titución Nacional al órgano respectivo, como las actuaciones internas de 

carácter administrativo. Para que tales actos sean efectivamente públicos, 

corresponde permitir el acceso al conocimiento de ellos a toda persona 

cuyos legítimos intereses individuales, colectivos, o de los grupos socia-

les se vieran afectados (Badeni 2007, 590).
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Por lo tanto, entendemos por principio de publicidad a aquel que im-

pone a los órganos del Estado que todos sus procedimientos y actos, así 

como también los fundamentos en los que se sustentan y por los que se 

adoptan, sean públicos, esto es, que gocen de notoriedad y sean paten-

tes o manifiestos, de tal modo que cualquier ciudadano pueda acceder a 

su conocimiento, a sus fundamentos y a los procedimientos utilizados pa-

ra adoptarlos. Con él se persigue que la actividad que desarrollen los ór-

ganos del Estado en ejercicio del poder que les concede temporalmente 

la voluntad popular, no lo sea en forma secreta u oculta. En el contexto 

de una democracia republicana y representativa, el Estado deberá siem-

pre obrar con transparencia, para lo cual la garantía constitucional de la 

publicidad de sus actos deviene en un principio esencial y constitutivo de 

tal forma de gobierno.

Este principio es el que le permite a la Corte Constitucional Alemana 

restringir el derecho constitucional que protege el secreto empresarial de 

la proveedora de las máquinas electrónicas de votación, que a criterio del 

Tribunal siempre debe retroceder ante el interés informativo del público, re-

sultando injustificada toda tentativa de limitación a la publicidad que debe 

presidir todo acto comicial; dado que la publicidad de la elección es condi-

ción fundamental para una formación democrática de la voluntad política. 

Por lo tanto, al emplear aparatos electorales electrónicos —dice la Cor-

te Constitucional— deben poder ser revisados todos los pasos esenciales 

del acto electoral, así como también la determinación de los resultados de 

manera confiable y sin necesidad de conocimientos técnicos especiales 

para considerar debidamente amparado y protegido el principio de publi-

cidad de la elección (2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, 106, 118 “a”). 

Este principio se va erigiendo como central de la sentencia de la Cor-

te alemana, a tal punto que ésta afirma que el objetivo de lograr en breve 

tiempo una representación popular con capacidad operativa no justifica la 

aplicación de limitaciones al principio de la publicidad de la elección con 

miras a facilitar el empleo de aparatos electorales guiados por ordena-
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dores. Refuerza su razonamiento a partir del mismo texto constitucional, 

en tanto y en cuanto no surge de él exigencia alguna para que el resultado 

electoral deba estar a la vista apenas cierren los locales electorales. De allí 

que el interés de una determinación rápida de la conformación del parla-

mento alemán no es un interés constitucional lo suficientemente adecua-

do para proyectar alguna clase de limitación a la publicidad del proceso 

electoral (2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, 130 “cc”).

La función y el sentido de este principio son claramente identificados 

por la Corte Constitucional cuando sostiene que sólo “…si el pueblo elec-

toral se puede convencer por sí mismo de la legalidad del acto de trans-

ferencia, es decir, que la elección se realice ‘ante los ojos del público’ (cfr. 

Schreiber, Handbuch des Wahlrechts zum Deutschen Bundestag, 7. Ed. 

2002, § 31 Rn. 2) se puede garantizar la confianza del soberano en la ocu-

pación del parlamento acorde a la voluntad del elector, necesaria para el 

funcionamiento de la democracia y de la legitimidad democrática de las 

decisiones estatales…”.9 

En otro orden de cosas, el principio de publicidad de la elección tam-

bién concurre en refuerzo y sostén de su par del Estado de Derecho, y en 

este sentido la sentencia recalca que la publicidad fundada en este últi-

mo sirve a la transparencia y al control del ejercicio del poder estatal, da-

do que ella presupone que los actos de los organismos estatales deben 

poder ser conocidos por la ciudadanía, exigencia que con mayor razón 

resulta válida para el actuar de los organismos electorales (2 BvC 3/07, 2 

BvC 4/07, 110 “cc”).

No obstante, es el mismo Tribunal el que se encarga de fijar los límites 

dentro de los cuales resulta aplicable tal principio; y afirma sin hesitación 

alguna que la garantía del principio de publicidad no proyecta su carácter 

9 Véase Fallo de la Corte Constitucional Alemana -2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07-, Fundamentos 108 
“aa” con cita de NRW VerfGH, Sentencia del 19 de marzo de 1991 - VerfGH 10/90 -, NVwZ 1991, 
S. 1175 <1179>; Hanßmann, Möglichkeiten und Grenzen von Internetwahlen, 2004, p. 184.
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imperativo por sobre todos los actos electorales que implica el desarrollo 

de un proceso electoral.10

Es por ello que identifica como aceptable que sea el mismo legislador 

el que pueda permitir —con carácter o alcance limitado— excepciones al 

principio de publicidad, con miras a hacer valer otros intereses constitucio-

nales, haciendo especial hincapié en los del derecho electoral del artículo 

38, párrafo 1, frase 1 de la Ley Alemana.11 De este modo quedan resguar-

dados en su constitucionalidad todos los ordenamientos electorales que 

contemplan procedimientos y operaciones reservadas al control de los or-

ganismos electorales y estaduales.

Uno de ellos es —justamente— el principio del secreto del voto, que 

a criterio del Tribunal no configura un principio constitucional contrapues-

to al de publicidad, y en consecuencia tampoco es factible que el mis-

mo sirva de fundamento de una amplia limitación de la controlabilidad del 

acto electoral y del escrutinio, dado que entre ambos principios no exis-

te “área de tensión” que pudiera justificar tales limitaciones (2 BvC 3/07, 

2 BvC 4/07, 128 “bb”).

La sentencia se encarga de destacar que históricamente el voto secreto 

puede haber sido una ruptura de la publicidad del proceso electoral, por-

que renuncia a la emisión pública del voto para proteger la libertad de la 

elección;12 entendiendo también que bajo el dominio de la Ley Fundamen-

tal que prescribe a la elección expresamente como secreta para proteger 

10 Véase Fallo de la Corte Constitucional Alemana -2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07-, Fundamentos 113 
“c”, con cita del BVerfG, Sentencia del Segundo Senado del 3 de julio de 2008 - 2 BvC 1/07, 
7/07 -, NVwZ 2008, S. 991 <992>, a la que remite.

11 Ley Fundamental de la República Federal de Alemania (23/05/1949, B. O. Federal 1, p. 1; en-
mendada por Ley del 26/11/2001, B. O. Federal 1, p. 3219), Artículo 38: “(1) Los diputados del 
Bundestag Alemán serán elegidos por sufragio universal, directo, libre, igual y secreto. Son los 
representantes del pueblo en su conjunto, no ligados a mandatos ni instrucciones, y sujetos 
únicamente a su conciencia. (2) Tiene derecho de voto quien haya cumplido dieciocho años de 
edad. Es elegible quien haya cumplido los años con los cuales se alcanza la mayoría de edad. 
(3) La regulación se hará por una ley federal”.

12 Con cita de Breidenbach/Blankenagel, Rechtliche Probleme von Internetwahlen, Berlin 2000, p. 34 
f. Véase Fallo de la Corte Constitucional Alemana -2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07-, Fundamentos 129.
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su libertad, el principio de publicidad no resulta de aplicación para el ac-

to de emisión del sufragio; concluyendo que mientras la publicidad de la 

elección no excluya el estricto respeto de la creación inobservada del vo-

to, el proceso electoral debe quedar indefectiblemente bajo el dominio del 

principio de publicidad.13

Efectos y derivaciones de la Sentencia
Lo más interesante de la interpretación llevada a cabo por la Corte Consti-

tucional Alemana es que no se agota sólo en el tratamiento de las impug-

naciones de fondo y su consecuente inclinación por la inconstitucionalidad 

del Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales, sino que abarca tam-

bién un sugestivo debate sobre los efectos que respecto de la elección del 

16° Parlamento habría de tener su pronunciamiento. 

Para ello el Tribunal realiza una delicada exégesis del principio de in-

terpretación restrictiva de los errores y de las nulidades y del principio de 

relevancia; salvaguardando así la voluntad popular expresada durante los 

comicios correspondiente al 16° Bundestag alemán. 

Partiendo del primero de ellos, la Corte concluye que sólo en los ca-

sos en los que un error o nulidad electoral repercuta en la distribución de 

mandatos en el Parlamento, corresponde la declaración de nulidad de ta-

les comicios. Sin embargo, tal decisión sólo proyectará sus efectos hasta 

donde el error o la nulidad electoral hayan sido constatados, lo que se fun-

da en la exigencia de protección de la existencia de una auténtica y efec-

tiva representación popular en tanto mandato esencial de la democracia.  

Consecuentemente, influencias “… electorales simples, sin peso, no llevan por 

ello a la invalidez de una elección…” (2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, 161 “a”).

Hasta tal extremo la Corte considera que la exégesis de los errores y de 

las nulidades en materia electoral debe ser de interpretación restrictiva y 

13 Con cita de H.H. Klein, en: Maunz/Dürig, GG, Art. 38 Rn. 113 [März 2007]; Seifert, Bundeswahl-
recht, 3° Edic. 1976, Art. 38 Rn. 35. Véase Fallo de la Corte Constitucional Alemana -2 BvC 3/07, 
2 BvC 4/07-, Fundamentos 129.
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con proyección acotada en sus efectos, en favor del mantenimiento de la 

representación popular; que sostiene que incluso allí donde se registre un 

error relevante en la distribución de los mandatos, éste debe ser limitado 

sólo a aquellos que se han visto afectados por él, no debiéndose declarar 

inválida la totalidad de la elección, sino encauzar tal declaración de modo 

que pueda resultar a favor del interés democrático del mantenimiento de 

la representación (2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, 161 “a” y 162 “b”).

Por su parte, el principio de relevancia es aquel por el cual el error y la nu-

lidad electorales sólo revestirán interés jurídico a los fines de un pronuncia-

miento judicial, cuando alcancen una dimensión o proyección en sus efectos 

que puedan influir o resultar relevantes para modificar o alterar el conteni-

do de la voluntad popular. Esto es, el error o la nulidad en materia electoral, 

debe contar con entidad suficiente como para afectar la conformación de la 

voluntad popular, de modo tal que su contenido carezca de legitimidad fren-

te al electorado, violentando así el principio democrático.

En concordancia con lo expresado, la Corte Constitucional Alemana 

rechazó el pedido de nulidad comicial acompañado en la presentación de 

los impugnantes, aduciendo como fundamento que el interés en el man-

tenimiento de la representación popular a partir de la confianza deposita-

da en el Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales prevalece sobre 

los errores electorales efectivamente detectados en el mismo (2 BvC 3/07, 

2 BvC 4/07, 162 “b”). Consiguientemente, y a falta de indicios de que los 

aparatos electorales utilizados durante la elección del 16° Parlamento Ale-

mán hayan funcionado incorrectamente o hayan sido efectivamente mani-

pulados, tales hipótesis se configuran como consecuencias inciertas que 

no justifican la solicitud de declaración de invalidez parcial de tales elec-

ciones (2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, 162 “b”).

En este marco circunstancial, no hay un error electoral que haga impo-

sible sostener la continuación de la representación popular, finaliza dicien-

do la sentencia de la Corte Constitucional.
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Conclusiones
El estudio de la sentencia sub examine nos condujo a identificar un inte-

resante desarrollo de las cuestiones relativas a la implementación del vo-

to informatizado o electrónico, esto es, mediante la utilización de aparatos 

electorales guiados por ordenadores en Alemania y en relación con los co-

micios relativos a la conformación del 16° Bundestag.

Pero en el caso de América Latina, este fallo trasunta un muy importante 

decálogo de condiciones y requisitos de implementación de las tecnologías 

de la información a los procesos electorales, especialmente en lo relativo a la 

emisión, captación, almacenamiento y difusión informatizada del sufragio. 

Es por ello que su estudio nos impone reflexionar a tiempo sobre la im-

periosa e ineludible necesidad de contar con un adecuado y profuso marco 

jurídico que reglamente los procedimientos de implementación de apara-

tos electorales informáticos para cualquier clase o categoría de elección. 

Lo contrario —y en parte lo que algunas experiencias latinoamericanas han 

marcado— es exponer a situaciones sumamente delicadas a las nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación (TIC), sin que explicación 

alguna posterior le permita comprender al ciudadano común que quizá la 

tecnología no es la responsable de los errores o nulidades electorales.

En este orden de ideas, entendemos altamente recomendable la doble 

instancia de implementación de estos aparatos informáticos de votación, 

mediante un primer registro u homologación ante un organismo que ga-

rantice los contenidos tecnológicos indispensables para que los mismos 

operen de manera adecuada en respuesta a los requerimientos que el sis-

tema político y el régimen electoral vigentes les exijan; y luego la habilita-

ción por parte del nivel estadual correspondiente con miras a su efectiva 

utilización en un proceso comicial determinado.

Reiterativo —por obvio que resulta— sería destacar el papel de los prin-

cipios generales del derecho electoral, por cuanto a lo largo de este trabajo 

entendemos ha quedado sobradamente demostrado. Pero sí nos importa 

poner de relieve que el pronunciamiento de la Corte en relación con la in-
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constitucionalidad planteada por los impugnantes no afecta en sí mismos 

a los diferentes sistemas de votación informatizados o electrónicos, sino 

que recae sobre parte del ordenamiento jurídico destinado a su implemen-

tación en Alemania. De esta forma, el Tribunal deja en claro que el “…le-

gislador no está impedido de utilizar aparatos electorales en elecciones, si 

se ha asegurado la posibilidad constitucional de un control de corrección 

confiable…” (2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, 121 “bb”); remarcando que en todo 

caso debe quedar asegurado que el elector domina su emisión del voto, 

y que tanto los órganos electorales como los ciudadano interesados pue-

dan verificar fiablemente el resultado electoral sin previos conocimientos 

técnicos especiales (2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, 122). 

Lo expresado nos lleva a repetir una vez más que el derecho no debe 

subordinarse a la tecnología, sino ser su guía. Nuestra responsabilidad de-

mocrática nos sitúa ante la obligación de adecuar la tecnología a la liber-

tad, y la herramienta es, indudablemente, el derecho.



Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación568

Fuentes consultadas 
Asociación por los Derechos Civiles. http://www.adc-sidh.org

Aristóteles. 2000. Metafísica. Colección Biblioteca Básica Gredos. Ma-

drid: Editorial Gredos.

Badeni, Gregorio. 2007. “Publicidad oficial y derecho a la información”. 

Revista Jurídica La Ley (E 590).

Cátedras de Derecho Electoral Argentino-Universidades Nacional y Ca-

tólica de Córdoba. http://www.joseperezcorti.com.ar 

Corte Constitucional Federal de Alemania http://www.bverfg.de 

Fallo de la Corte Constitucional Alemana -2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07-, Fun-

damentos 19 (2); 39; 44; 70; 72; 106 y 108 “aa” y “bb”; 110 “cc”; 

118 “a”; 125; 128 “bb”; 130 “cc”; 161 “a” y 162 “b”. http://www.

bverfg.de/entscheidungen/cs20090303_2bvc000307.html

Foro Federal de Organismos Electorales Provinciales de la República 

Argentina http://www.forofederal.org.ar 

Pérez Corti, José M. 2005. Reforma Política y Voto Electrónico. Córdo-

ba: Editorial Ciencia, Derecho y Sociedad (Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales-U.N.C.).

–––, comp. 2008. Derecho Electoral Argentino. Córdoba: Editorial  

Advocatus.

Vigo, Rodolfo L. 2000. Los Principios Jurídicos. Buenos Aires: Edito-

rial Depalma.



569

Las Constituciones de 1812 y 1814. 
Un cuadro comparativo en materia 

político-electoral

The Constitutions of  1812 and 1814. A comparative  
table on political and electoral matter

Marco Antonio Pérez de los Reyes* 

Resumen
El presente trabajo realiza una comparación de las constituciones de 1812 

y 1814: a) la Constitución Política de la Monarquía Española y, b) el Decre-a) la Constitución Política de la Monarquía Española y, b) el Decre-

to Constitucional para la libertad de la América Mexicana. En el trabajo se 

revisan y contrastan los aspectos político-electorales con el propósito de 

impulsar la reflexión que puedan merecer en el ánimo de la conmemora-

ción del Bicentenario del inicio de la Independencia nacional.

Palabras clave: Constitución Política de la Monarquía Española, De-

creto Constitucional para la libertad de la América Mexicana.

AbstRAct
This paper compares both the constitution of 1812 and the constitution of 

1814; being these: a) the Constitution of the Spanish monarchy, and b) the 

Constitutional Decree for the freedom of Mexican America. Here, a review 

is made comparing the political and electoral issues in order to encourage 

what may deserve a closer approach in the spirit of bicentennial conmem-

oration of national independence.

Keywords: The Constitution of the Spanish monarchy, the Constitutional 

Decree for the freedom of Mexican America.
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Introducción

I
ndependientemente de que durante los 300 años de vida colonial (1521-

1821) en la Nueva España se celebraban periódicamente elecciones para 

nombrar a los titulares de los ayuntamientos, fue hasta el inicio del siglo XIX 

cuando el ejercicio electoral quedó regulado al nivel de norma constitucional.

Al respecto, deben analizarse el contexto y el contenido de dos docu-

mentos básicos, suscritos casi paralelamente, fundamentados en principios 

similares y, sin embargo, representativos de tendencias políticas opuestas. 

Se trata de: a) la Constitución Política de la Monarquía Española y, b) el De-

creto Constitucional para la libertad de la América Mexicana.

Ambos textos representan los pilares originales del derecho constitu-

cional mexicano y las instituciones que regulan son antecedentes de las 

que ahora caracterizan al sistema jurídico nacional.

En tal virtud, es válido revisar en sendas constituciones los aspectos 

político-electorales que contienen, lo que se hará en forma comparativa a 

fin de facilitar su consulta y contraste, con el propósito de impulsar la re-

flexión que puedan merecer en el ánimo de los lectores estos temas en-

marcados dentro de la conmemoración del Bicentenario del inicio de la 

Independencia de nuestro país.

Primer antecedente
La Constitución Política de la Monarquía Española, también conocida  

como Constitución de Cádiz o de 1812, consta de 10 títulos y 384 artícu-

los, fue jurada en el puerto de Cádiz el 19 de marzo de 1812, emanó de 

unas Cortes extraordinarias integradas por representantes elegidos en los 

territorios españoles de Europa, América, Asia y África, entre ellos la Nue-

va España, que envió a esas Cortes una delegación de 15 diputados, en-

tre los que destaca don José Miguel Ramos Arizpe, luego conocido como 

el “padre del federalismo mexicano”.

La política expansionista de Napoleón Bonaparte involucró a Portugal y a 

España, por lo que con el Tratado de Fontainebleau de 1807 la corona espa-
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ñola permitió el paso de las tropas francesas por su territorio, camino a Portu-

gal para invadir esa nación. Esta penetración militar, en principio consentida, 

degeneró en una abierta intervención francesa sobre España, aprovechando 

la debilidad de la casa reinante, ello implicó una crisis de poder, cuando el rey 

Fernando VII abdicó en favor de su padre, Carlos IV, quien a su vez entregó 

la corona al propio Napoleón, que terminó cediéndola a su hermano José 

Bonaparte, en tanto que retuvo a la familia real en Francia, en donde se fir-

mó, en 1808, un acuerdo, conocido como Constitución de Bayona, docu-

mento que trató de legitimar el ascenso al trono hispano de José I.

La usurpación fue repudiada por el pueblo español, por lo que surgió 

un movimiento de resistencia organizado en guerrillas urbanas y rurales, 

coordinado por grupos de patriotas locales que se hicieron llamar Juntas 

Provinciales, que proliferaron por todo el territorio ibérico.

Entre esos órganos de facto terminó imponiéndose la Junta Supre-

ma Central y Gubernativa, surgida en Aranjuez, que luego pasó a Sevilla  

para llegar finalmente a la isla de León, desde donde se constituyó en Con-

sejo de Regencia de España e Indias, justificando su ejercicio al actuar en 

nombre e interés del ausente Fernando VII, monarca reconocido en forma 

general por la resistencia guerrillera.1

En tal virtud, en enero de 1810, la Regencia emitió una convocatoria pa-

ra elegir diputados representantes a Cortes Extraordinarias en Cádiz, con 

el objeto de elaborar una Constitución, en la inteligencia de que esa mag-

na asamblea estaría conformada por representantes de todos los reinos 

de España, electos, uno por terna, por los ayuntamientos de las capitales de 

cada una de sus provincias.2

1 Por cierto que uno de los cinco miembros de ese Consejo fue don Miguel de Lardizábal y Uribe 
criollo tlaxcalteca que había sido nombrado representante de la Nueva España ante la Junta Su-
prema Central y Gubernativa por el virrey Francisco Javier de Lizana y Beaumont, insaculando 
su nombre de entre los candidatos propuestos por los ayuntamientos de las capitales de las 
provincias del virreinato.

2 Con esa convocatoria se rompió una larga tradición, puesto que este tipo de asambleas delibe-
rativas y legislativas debían ser convocadas y presididas por el rey.
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En su elección influyeron dos grupos políticos específicos, a saber: a) los 

peninsulares adictos al poder central de la metrópoli, por lo mismo, postu-

lantes de la conformación de un Estado unitario y, b) los criollos inclinados 

a la autonomía de las provincias3 y, por ello, tendentes a privilegiar los pro-

blemas y necesidades específicas de las provincias que representaban.4

En el caso de la Nueva España, la convocatoria se publicó en la Ga-

ceta de México el 16 de mayo de 1810, procediéndose en consecuencia 

a la elección de los diputados a las Cortes extraordinarias, de las que se 

dice que: 

Por supuesto quedaron muy lejos de ser la expresión literal de la 

vox populi, pero algo tuvieron de ella y, en todo caso, significaron 

el comienzo de una prometedora perspectiva. Porque, en primer lu-

gar, ha de recordarse que los ayuntamientos en general estaban do-

minados por los criollos; consecuentemente, de tal sector saldrían 

los miembros de las ternas. Luego hubo interés entre las fuerzas  

vivas de cada provincia por la composición de las ternas y muchos  

precandidatos fueron discutidos y analizados, incluso al nivel ca-

llejero, formándose bandos a favor o en contra de los nombres que 

sonaban. No pocos aspirantes montaron verdaderas campañas  

preelectorales, que aunque hoy parezcan risibles, que no lo son, 

sirvieron por lo menos para merecer la concienciación política del 

mexicano medio (Lemoine 1978, 1723). 

Naturalmente, no existían partidos políticos, por lo que los regido-

res de los ayuntamientos proponían y sometían a la votación conjunta de 

los miembros del ayuntamiento los nombres de los candidatos, de suerte  

3 Si bien no utilizaron esta palabra y,  en cambio, hablaban de federación.
4 Tal fue el caso del diputado por Yucatán, José Eduardo de Cárdenas, que proponía la conforma-

ción de la Provincia de Tabasco y por ello ahora se le considera como el fundador de este estado 
mexicano, aunque su propuesta no tuvo mayores consecuencias en las Cortes gaditanas.
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que los grupos de poder procuraron imponer a sus candidatos. Para col-

mo, los ayuntamientos de las capitales de provincias estaban presididas 

por sus gobernadores o intendentes, por lo que de hecho eran éstos los 

que proponían los nombres de los integrantes de las ternas a elegir. Igual-

mente, se deduce que algunos diputados elegidos lo fueron contra su vo-

luntad porque se dieron varios casos en América de personas ya electas 

que se excusaron aduciendo su avanzada edad, su mala salud o su impo-

sibilidad de dedicar su atención a una tarea que implicaba alejarse de sus 

lugares de origen por un tiempo prolongado.

Por otra parte, los académicos que se especializan en este tema resal-

tan, aunque no en la misma proporción, la influencia doctrinal y política que 

se nota en el texto de la Constitución de 1812 respecto de la de 1791,  

que abolió en Francia la monarquía y estableció la República.

En ese orden de ideas, el 24 de septiembre de 1810 se celebró la pri-

mera sesión de trabajo de las Cortes y en su seno se confrontaron tres 

tendencias políticas, que fueron: a) los absolutistas o monárquicos, que 

pugnaban por mantener el status quo imperante en la época de los Bor-

bones, b) los ilustrados o liberales moderados que pugnaban por reformas 

importantes, pero sin poner en riesgo los privilegios de la nobleza y el cle-

ro y, c) los afrancesados o liberales puros que pretendían implementar re-

formas avanzadas siguiendo el modelo revolucionario francés. 

Consecuencias
El principal producto de las Cortes extraordinarias de Cádiz fue la Consti-

tución de 1812, pero antes y después de su expedición, esto último ya en 

Cortes ordinarias, produjeron una amplia legislación, entre 1810 y 1813, de 

entre cuyas leyes en materias relacionadas con el tema político-electoral 

destacan las referentes a libertad de imprenta (1810), igualdad de penin-

sulares y criollos (1811), ayuntamientos constitucionales (1812), exclusión 

de eclesiásticos en cargos municipales (1812) y responsabilidad de em-

pleados públicos (1813).
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Al tomar en cuenta este panorama legislativo se puede afirmar que: 

…la obra de Cádiz no puede ubicarse ni como tradicionalista, ni co-

mo revolucionaria…la Constitución desde el punto de vista de una 

monarquía absolutista, significó una obra revolucionaria. Observa-

da a través del republicanismo que surgió en América, era una obra 

moderada, por eso, situada en un justo medio, significó una obra de 

reforma (Rabasa 2004, 77).

Una vez jurada la Constitución de Cádiz, las Cortes ordenaron su  

publicación y acatamiento en todos los reinos de España, sin embargo,  

como en la Nueva España había estallado la guerra insurgente desde 1810, 

el virrey en turno, investido como jefe político superior de acuerdo con la 

misma Constitución, Francisco Javier Venegas, retrasó la publicación y 

protesta de este texto fundamental hasta el 30 de septiembre de 1812 y, 

aunque trató de evitar su aplicación pretextando que el país estaba en es-

tado de emergencia por la lucha independentista, por la presión que sobre 

su gobierno ejercían los criollos y las Cortes, terminó publicando la Ley de 

Libertad de Prensa.

De hecho por las libertades que concedía la Constitución y la legis-

lación de Cádiz, se estaba dando la razón a los insurgentes de Améri-

ca, por lo que los más conservadores grupos peninsulares se sintieron 

en peligro y ejercieron todo tipo de influencia sobre Venegas y los jefes 

políticos superiores subsecuentes a fin de dejar sin efectos las disposi-

ciones gaditanas.

A pesar de lo cual, el domingo 29 de noviembre de 1812 se efectuaron 

elecciones, ruidosas y desordenadas, para elegir diputados a Cortes or-

dinarias. El cómputo respectivo se efectuó a las 20:30 horas y los electos 

fueron mayoritariamente criollos simpatizantes de la autonomía de las pro-

vincias, gracias a que con todo cuidado llevaron a cabo una campaña bien 

diseñada, parroquia por parroquia, a fin de captar la simpatía popular.
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Igualmente, los ayuntamientos fueron integrados con miembros elegidos 

anualmente a pluralidad de votos de los ciudadanos de cada lugar, per-

mitiéndose la reelección, pero con dos años de intermedio, circunstancia 

que el pueblo denominó “la ley del hueco”.

En cuanto hace a las diputaciones provinciales, establecidas en la Cons-

titución de Cádiz para limitar el poder de los jefes políticos superiores, la 

Nueva España tenía la posibilidad de conformar seis, ubicadas en las ciu-

dades de México, San Luis Potosí, Guadalajara, Mérida, Monterrey y Du-

rango, empero las autoridades coloniales se encargaron de posponer en 

forma indefinida su creación.

Posteriormente, con la firma del Tratado de Valencay, en 1813, conclu-

yó la intervención francesa en España y al año siguiente fue reinstalado en 

el trono Fernando VII, quien desde Valencia lanzó una proclama en la que 

de hecho abrogó la Constitución de Cádiz y la legislación respectiva, ins-

taurando de nuevo un régimen absolutista.

Lo anterior provocó una violenta reacción en su contra y para 1820 la 

rebelión de Sevilla encabezada por Rafael de Riego cobraba tal fuerza que 

Fernando VII hubo de jurar la Constitución que antes desconoció y orde-

nar su aplicación en todo su imperio.

Ante esta circunstancia el jefe político superior de la Nueva España, 

Juan Ruiz de Apodaca, juró la Constitución, con lo cual los peninsulares 

se sintieron de nuevo en grave peligro respecto de sus privilegios políti-

cos. De hecho, la Constitución aludida tuvo vigencia en México de 1812 a 

1814 y de 1820 a 1821.

Entonces, los peninsulares urdieron una conspiración para consumar 

la independencia nacional, con el propósito de invitar a gobernar al nuevo 

país al mismo Fernando VII, quien ya no tendría la presión de la Constitu-

ción de Cádiz, para lo cual se firmó en 1820 el Plan de la Profesa, encargan-

do a don Agustín de Iturbide su realización. No obstante, las circunstancias 

variaron y en 1821 se consumó la guerra de independencia, conformándo-

se el país como un imperio a cuyo frente quedó Iturbide. 
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De esta manera puede decirse que la Constitución de 1812 contribu-

yó, junto con otros muchos factores, a la formación de México como país 

independiente.

Segundo antecedente
El padre Hidalgo ya había expresado su intención de convocar a un Con-

greso nacional para elaborar una Constitución que, decía, “…ha de forjar 

nuestra felicidad” (INEHRM 1990, 15). 

Lamentablemente, en los pocos meses que duró su campaña militar no 

fue posible realizar esta empresa. A su muerte, la jefatura del ejército in-

surgente recayó en el general Ignacio López Rayón, que, desde Zitácuaro, 

convocó a los principales caudillos del movimiento a integrar una Suprema 

Junta Gubernativa Americana, con el propósito de coordinar las acciones 

militares y políticas insurgentes; para tal efecto presentó a la considera-

ción de la Junta un documento titulado “Elementos constitucionales”, que 

consta de un preámbulo y 38 puntos.

El texto aludido se inclina definitivamente por la postura realista,  

puesto que si bien proclama en su punto 5º el principio de soberanía po-

pular, a ésta la hace residir en la persona de Fernando VII. Tal situación fue 

rechazada principalmente por el generalísimo José María Morelos y Pavón, 

miembro de la Junta de Zitácuaro.

A cambio, el caudillo convocó desde Oaxaca a la formación de un Su-

premo Congreso Nacional de América o Congreso de Anáhuac, que quedó 

instalado en septiembre de 1813 en la ciudad de Chilpancingo, integrado 

en un principio por ocho diputados, representantes de las provincias de 

Oaxaca, Tecpan, Guadalajara, Michoacán, Guanajuato, Puebla, México y  

Veracruz. Los dos primeros fueron elegidos, los seis restantes, designados. 

Entre ellos destacan Ignacio López Rayón, Andrés Quintana Roo, Carlos 

María Bustamante y José María Cos.

Para iniciar los trabajos congresistas, Morelos dio a conocer un docu-

mento titulado “Sentimientos de la Nación” que consta de 23 puntos, en 
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los cuales se postula el principio de la soberanía popular y su ejercicio lo 

deposita en los poderes Legislativo, Ejecutivo y “Judiciario”, rompiendo 

así con los lazos monarquistas que unían a la insurgencia nacional con el 

rey Fernando VII.

Este Congreso, que por razones de la guerra se volvió itinerante,  

alcanzó estos logros: a) el Acta de Declaración de Independencia el 6 de 

noviembre de 1813 y, b) El Decreto Constitucional para la libertad de la 

América Mexicana, verdadera Constitución, jurada en Apatzingán el 22 de 

octubre de 1814.

El Decreto Constitucional consta de 242 artículos y se divide en dos 

partes: a) la dogmática, que contiene derechos fundamentales de las per-

sonas y, b) la orgánica, que establece la estructura y organización política 

del país. En su firma no se encuentra mención ni rúbrica de los diputados 

de Oaxaca, Guadalajara, Puebla, México y Veracruz, en tanto que se 

añaden los de Zacatecas, Durango, Tlaxcala, Querétaro, Coahuila, Sonora, 

San Luis Potosí y el “Nuevo Reino de León”, cuya representación, por cierto, 

quedó en manos del propio Morelos.

Consecuencias
Se afirma que la llamada Constitución de 1814 no tuvo vigencia puesto 

que los insurgentes que la proclamaron no eran dueños más que del te-

rritorio que dominaban sus armas. No obstante, se designó para ejercer 

el Poder Ejecutivo o Supremo Gobierno a un triunvirato integrado por Jo-

sé María Morelos, José María Liceaga y José María Cos. En Ario de Rosa-

les se instaló el Tribunal Supremo de Justicia y se nombró a José Manuel 

Herrera para que entablara relaciones diplomáticas con el gobierno esta-

dounidense.

Cabe destacar que al mismo tiempo se eclipsaba el éxito militar de Mo-

relos, por lo que finalmente cayó prisionero y fue fusilado el 22 de diciem-

bre de 1815, con lo cual el movimiento insurgente entró en una etapa de 

franco retroceso, hasta que los acontecimientos originados en España, al 
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restablecerse la Constitución de Cádiz, precipitaron la consumación de la 

independencia nacional, la que se logró con la firma de los Tratados de 

Córdoba el 24 de agosto de 1821 y la posterior entrada triunfal del ejér-

cito trigarante a la ciudad de México, el 27 de septiembre del mismo año.

Estudio comparativo
 A continuación se presenta el cuadro comparativo de ambos textos cons-

titucionales, en los aspectos que competen al área político-electoral: 

Constitución Política de la Monarquía Española
19 de marzo de 18125

Título I. De la Nación española y de los españoles 

Capítulo I. De la Nación española 

Artículo 1.- La Nación española es la reunión de todos los españo-

les de ambos hemisferios. 

Artículo 3.- La soberanía reside esencialmente en la Nación, y por 

lo mismo pertenece a ésta exclusivamente el derecho de establecer 

sus leyes fundamentales. 

Capítulo II. De los españoles

Artículo 5.- Son españoles: 

Primero. Todos los hombres libres nacidos y avecindados en los 

dominios de las Españas, y los hijos de éstos. 

Segundo. Los extranjeros que hayan obtenido de las Cortes  

carta de naturaleza. 

Tercero. Los que sin ella lleven diez años de vecindad, ganada según 

la ley en cualquier pueblo de la Monarquía. 

Cuarto. Los libertos desde que adquieran la libertad en las Españas. 

5 De ambas constituciones sólo se transcriben los artículos que se refieren a la materia político-
electoral.
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Capítulo III. Del Gobierno

Artículo 14.- El Gobierno de la Nación española es una Monarquía 

moderada hereditaria. 

Artículo 15.- La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes 

con el Rey. 

Artículo 16.- La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey. 

Artículo 17.- La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y 

criminales reside en los tribunales establecidos por la ley. 

Capítulo IV. De los ciudadanos españoles

Artículo 18.- Son ciudadanos aquellos españoles que por ambas lí-

neas traen su origen de los dominios españoles de ambos hemisferios 

y están avecindados en cualquier pueblo de los mismos dominios. 

Artículo 19.- Es también ciudadano el extranjero que gozando ya 

de los derechos de español, obtuviere de las Cortes carta especial de 

ciudadano. 

Artículo 20.- Para que el extranjero pueda obtener de las Cortes es-

ta carta, deberá estar casado con española, y haber traído o fijado 

en las Españas alguna invención o industria apreciable, o adquirido 

bienes raíces por los que pague una contribución directa, o estable-

cídose en el comercio con un capital propio y considerable a juicio 

de las mismas Cortes, o hecho servicios señalados en bien y defen-

sa de la Nación. 

Artículo 21.- Son, asimismo, ciudadanos los hijos legítimos de los 

extranjeros domiciliados en las Españas, que habiendo nacido en 

los dominios españoles, no hayan salido nunca fuera sin licencia del 

Gobierno, y teniendo veinte y un años cumplidos, se hayan avecin-

dado en un pueblo de los mismos dominios, ejerciendo en él alguna 

profesión, oficio o industria útil. 

Artículo 22.- A los españoles que por cualquier línea son habidos 

y reputados por originarios del África, les queda abierta la puerta 

de la virtud y del merecimiento para ser ciudadanos: en su conse-
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cuencia las Cortes concederán carta de ciudadano a los que hicieren  

servicios calificados a la Patria, o a los que se distingan por su talen-

to, aplicación y conducta, con la condición de que sean hijos de le-

gítimo matrimonio de padres ingenuos; de que estén casados con  

mujer ingenua, y avecindados en los dominios de las Españas, y de 

que ejerzan alguna profesión, oficio o industria útil con un capital propio. 

Artículo 23.- Sólo los que sean ciudadanos podrán obtener empleos 

municipales, y elegir para ellos en los casos señalados por la ley. 

Artículo 24.- La calidad de ciudadano español se pierde: 

Primero. Por adquirir naturaleza en país extranjero. 

Segundo. Por admitir empleo de otro Gobierno. 

Tercero. Por sentencia en que se impongan penas aflictivas o in-

famantes, si no se obtiene rehabilitación. 

Cuarto. Por haber residido cinco años consecutivos fuera del te-

rritorio español sin comisión o licencia del Gobierno. 

Artículo 25.- El ejercicio de los mismos derechos se suspende: 

Primero. En virtud de interdicción judicial por incapacidad física 

o moral. 

Segundo. Por el estado de deudor quebrado, o de deudor a los 

caudales públicos. 

Tercero. Por el estado de sirviente doméstico. 

Cuarto. Por no tener empleo, oficio o modo de vivir conocido. 

Quinto. Por hallarse procesado criminalmente. 

Sexto. Desde el año de mil ochocientos treinta deberán saber leer 

y escribir los que de nuevo entren en el ejercicio de los derechos 

de ciudadano. 

Artículo 26.- Sólo por las causas señaladas en los dos artículos  

precedentes se pueden perder o suspender los derechos de ciuda-

dano, y no por otras.
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Título III. De las Cortes

Capítulo I. Del modo de formarse las Cortes 

Artículo 27.- Las Cortes son la reunión de todos los diputados que 

representan la Nación, nombrados por los ciudadanos en la forma 

que se dirá. 

Artículo 28.- La base para la representación nacional es la misma 

en ambos hemisferios. 

Artículo 29.- Esta base es la población compuesta de los naturales 

que por ambas líneas sean originarios de los dominios españoles, y 

de aquellos que hayan obtenido en las Cortes carta de ciudadano, 

como también de los comprendidos en el artículo 21. 

Artículo 30.- Para el cómputo de la población de los dominios  

europeos servirá el último censo del año de mil setecientos no-

venta y siete, hasta que pueda hacerse otro nuevo, y se formará el  

correspondiente para el cómputo de la población de los de ultramar,  

sirviendo entre tanto los censos más auténticos entre los última-

mente formados. 

Artículo 31.- Por cada setenta mil almas de la población, compuesta 

como queda dicho en el artículo 29, habrá un diputado de Cortes. 

Artículo 32.- Distribuida la población por las diferentes provincias, 

si resultase en alguna el exceso de más de treinta y cinco mil al-

mas, se elegirá un diputado más, como si el número llegase a se-

tenta mil, y si el sobrante no excediese de treinta y cinco mil, no se 

contará con él. 

Artículo 33.- Si hubiese alguna provincia cuya población no llegue 

a setenta mil almas, pero que no baje de sesenta mil, elegirá por 

sí un diputado; y si bajase de este número, se unirá a la inmediata  

para completar el de setenta mil requerido. Exceptúase de esta re-

gla la isla de Santo Domingo, que nombrará diputado, cualquiera 

que sea su población. 
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Capítulo II. Del nombramiento de diputados de Cortes

Artículo 34.- Para la elección de los diputados de Cortes se cele-

brarán juntas electorales de parroquia, de partido y de provincia. 

Capítulo III. De las Juntas electorales de parroquia

Artículo 35.- Las Juntas electorales de parroquia se compondrán 

de todos los ciudadanos avecindados y residentes en el territorio de 

la parroquia respectiva, entre los que se comprenden los eclesiás-

ticos seculares. 

Artículo 36.- Estas juntas se celebrarán siempre en la península e is-

las y posesiones adyacentes, el primer domingo del mes de octubre 

del año anterior al de la celebración de las Cortes. 

Artículo 37.- En las provincias de ultramar se celebrarán el primer 

domingo del mes de diciembre, quince meses antes de la celebra-

ción de las Cortes, con aviso que para unas y otras hayan de dar an-

ticipadamente las justicias. 

Artículo 38.- En las juntas de parroquia se nombrará por cada dos-

cientos vecinos un elector parroquial. 

Artículo 39.- Si el número de vecinos de la parroquia excediese de 

trescientos, aunque no llegue a cuatrocientos, se nombrarán dos 

electores; si excediese de quinientos, aunque no llegue a seiscien-

tos, se nombrarán tres, y así progresivamente. 

Artículo 40.- En las parroquias, cuyo número de vecinos no llegue 

a doscientos, con tal que tengan ciento cincuenta, se nombrará ya 

un elector, y en aquellas en que no haya este número se reunirán los 

vecinos a los de otra inmediata para nombrar el elector o electores 

que les correspondan. 

Artículo 41.- La junta parroquial elegirá a pluralidad de votos once 

compromisarios, para que éstos nombren el elector parroquial. 

Artículo 42.- Si en la junta parroquial hubieren de nombrarse dos 

electores parroquiales, se elegirán veinte y un compromisarios, y si 
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tres, treinta y uno; sin que en ningún caso se pueda exceder de este 

número de compromisarios, a fin de evitar confusión. 

Artículo 43.- Para consultar la mayor comodidad de las poblaciones 

pequeñas, se observará que aquella parroquia que llegare a tener vein-

te vecinos, elegirá un compromisario; la que llegare a tener de treinta a 

cuarenta, elegirá dos; la que tuviere de cincuenta a sesenta, tres, y así 

progresivamente. Las parroquias que tuvieren menos de veinte veci-

nos, se unirán con las más inmediatas para elegir compromisario. 

Artículo 44.- Los compromisarios de las parroquias de las poblacio-

nes pequeñas, así elegidos, se juntarán en el pueblo más a propósi-

to, y en componiendo el número de once, o a lo menos de nueve, 

nombrarán un elector parroquial; si compusieren el número de  

veinte y uno, o a lo menos de diez y siete, nombrarán dos electores 

parroquiales y si fueren treinta y uno y se reunieren a lo menos vein-

te y cinco, nombrarán tres electores, o los que correspondan. 

Artículo 45.- Para ser nombrado elector parroquial se requiere ser 

ciudadano, mayor de veinte y cinco años, vecino y residente en la 

parroquia. 

Artículo 46.- Las juntas de parroquia serán presididas por el jefe po-

lítico, o el alcalde de la ciudad, villa o aldea en que se congregaren, 

con asistencia del cura párroco para mayor solemnidad del acto; y 

si en un mismo pueblo por razón del número de sus parroquias se 

tuvieren dos o más juntas, presidirá una el jefe político o el alcalde, 

otro el otro alcalde y los regidores por suerte presidirán las demás. 

Artículo 47.- Llegada la hora de la reunión, que se hará en las  

casas consistoriales o en el lugar donde lo tengan de costumbre, 

hallándose juntos los ciudadanos que hayan concurrido, pasarán a 

la parroquia con su presidente, y en ella se celebrará una misa so-

lemne de Espíritu Santo por el cura párroco, quien hará un discurso 

correspondiente a las circunstancias. 
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Artículo 48.- Concluida la misa, volverán al lugar de donde sallo 

ron, y en él se dará principio a la junta, nombrando dos escrutado-

res y un secretario de entre los ciudadanos presentes, todo a puer-

ta abierta. 

Artículo 49.- En seguida preguntará el presidente si algún ciuda-

dano tiene que exponer alguna queja relativa a cohecho o soborno  

para que la elección recaiga en determinada persona; y si la hu-

biere deberá hacerse justificación pública y verbal en el mismo  

acto. Siendo cierta la acusación, serán privados de voz activa y pasi-

va los que hubieren cometido el delito. Los calumniadores sufrirán la  

misma pena; y de este juicio no se admitirá recurso alguno. 

Artículo 50.- Si se suscitasen dudas sobre si en alguno de los pre-

sentes concurren las calidades requeridas para poder votar, la mis-

ma junta decidirá en el acto lo que le parezca; y lo que decidiere se 

ejecutará sin recurso alguno por esta vez y para este solo efecto. 

Artículo 51.- Se procederá inmediatamente al nombramiento de los 

compromisarios; lo que se hará designando cada ciudadano un nú-

mero de personas igual al de los compromisarios, para lo que se 

acercará a la mesa donde se hallen el presidente, los escrutadores y 

el secretario; y éste las escribirá en una lista a su presencia; y en és-

te y en los demás actos de elección nadie podrá votarse a sí mismo, 

bajo la pena de perder el derecho de votar. 

Artículo 52.- Concluido este acto, el presidente, escrutadores, y 

secretario reconocerán las listas, y aquél publicará en alta voz los 

nombres de los ciudadanos que hayan sido elegidos compromisa-

rios por haber reunido mayor número de votos. 

Artículo 53.- Los compromisarios nombrados se retirarán a un lu-

gar separado antes de disolverse la junta, y conferenciando entre sí, 

procederán a nombrar al elector o electores de aquella parroquia, y 

quedarán elegidas la persona o personas que reúnan más de la mi-

tad de votos. En seguida se publicará en la junta el nombramiento. 
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Artículo 54.- El secretario extenderá el acta, que con él firmarán el 

presidente y los compromisarios, y se entregará copia de ella fir-

mada por los mismos a la persona o personas elegidas, para hacer 

constar su nombramiento. 

Artículo 55.- Ningún ciudadano podrá excusarse de estos encargos 

por motivo ni pretexto alguno. 

Artículo 56.- En la junta parroquial ningún ciudadano se presenta-

rá con armas. 

Artículo 57.- Verificado el nombramiento de electores, se disolverá 

inmediatamente la junta, y cualquier otro acto en que intente mez-

clarse será nulo. 

Artículo 58.- Los ciudadanos que han compuesto la junta se trasla-

darán a la parroquia, donde se cantará un solemne «Te Deum», lle-

vando al elector o electores entre el presidente, los escrutadores y 

el secretario. 

Capítulo IV. De las Juntas de partido

Artículo 59.- Las Juntas electorales de partido se compondrán de 

los electores parroquiales que se congregarán en la cabeza de cada 

partido, a fin de nombrar el elector o electores que han de concurrir 

a la capital de la provincia para elegir los diputados de Cortes. 

Artículo 60.- Estas Juntas se celebrarán siempre, en la Península e 

Islas y posesiones adyacentes, el primer domingo del mes de no-

viembre del año anterior al en que han de celebrarse las Cortes. 

Artículo 61.- En las provincias de Ultramar se celebrarán el primer 

domingo del mes de enero próximo siguiente al de diciembre en que 

se hubieren celebrado las juntas de parroquia. 

Artículo 62.- Para venir en conocimiento del número de electo-

res que haya de nombrar cada partido, se tendrán presentes las si-

guientes reglas. 

Artículo 63.- El número de electores de partido será triple al de los 

diputados que se han de elegir. 
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Artículo 64.- Si el número de partidos de la provincia fuere mayor 

que el de los electores que se requieren por el artículo preceden-

te para el nombramiento de los diputados que le correspondan, se 

nombrará, sin embargo, un elector por cada partido. 

Artículo 65.- Si el número de partidos fue menor que el de los elec-

tores que deban nombrarse, cada partido elegirá uno, dos o más, 

hasta completar el número que se requiera; pero si faltase aún un 

elector, le nombrará el partido de mayor población; si todavía falta-

se otro, le nombrará el que se siga en mayor población, y así suce-

sivamente. 

Artículo 66.- Por lo que queda establecido en los artículos 31, 32 y 

33, y en los tres artículos precedentes, el censo determina cuántos 

diputados corresponden a cada provincia, y cuántos electores a ca-

da uno de sus partidos. 

Artículo 67.- Las juntas electorales de partido serán presididas por 

el jefe político, o el alcalde primero del pueblo cabeza de partido, a 

quien se presentarán los electores parroquiales con el documento 

que acredite su elección, para que sean anotados sus nombres en 

el libro en que han de extenderse las actas de la junta. 

Artículo 68.- En el día señalado se juntaran los electores de parro-

quia con el presidente en las salas consistoriales a puerta abierta, y 

comenzarán por nombrar un secretario y dos escrutadores de entre 

los mismos electores. 

Artículo 69.- En seguida presentarán los electores las certificaciones 

de su nombramiento para ser examinadas por el secretario y escruta-

dores, quienes deberán al día siguiente informar si están o no arregla-

das. Las certificaciones del secretario y escrutadores serán examina-

das por una comisión de tres individuos de la junta, que se nombrará al 

efecto, para que informe también en el siguiente día sobre ellas. 

Artículo 70.- En este día, congregados los electores parroquiales, 

se leerán los informes sobre las certificaciones, y si se hubiere ha-
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llado reparo que oponer a alguna de ellas, o a los electores por de-

fecto de alguna de las calidades requeridas, la Junta resolverá defi-

nitivamente y acto continuo lo que le parezca, y lo que resolviere, se 

ejecutará sin recurso. 

Artículo 71.- Concluido este acto, pasarán los electores parroquia-

les con su presidente a la iglesia mayor, en donde se cantará una mi-

sa solemne de Espíritu Santo por el eclesiástico de mayor dignidad, 

el que hará un discurso propio de las circunstancias. 

Artículo 72.- Después de este acto religioso se restituirán a las ca-

sas consistoriales, y ocupando los electores sus asientos sin prefe-

rencia alguna, leerá el secretario este capítulo de la Constitución, y 

en seguida hará el presidente la misma pregunta que se contiene en 

el artículo 49, y se observará todo cuanto en él se previene. 

Artículo 73.- Inmediatamente después se procederá al nombra-

miento del elector o electores de partido, eligiéndolos de uno en 

uno, y por escrutinio secreto, mediante cédulas en que esté escrito 

el nombre de la persona que cada uno elige. 

Artículo 74.- Concluida la votación, el presidente, secretario y es-

crutadores harán la regulación de los votos, y quedará elegido el que 

haya reunido a lo menos la mitad de los votos, y uno más, publican-

do el presidente cada elección. Si ninguna hubiere tenido la plurali-

dad absoluta de votos, los dos que hayan tenido el mayor número 

entrarán en segundo escrutinio, y quedará elegido el que reúna ma-

yor número de votos. En caso de empate decidirá la suerte. 

Artículo 75.- Para ser elector de partido se requiere ser ciudadano 

que se halle en el ejercicio de sus derechos, mayor de veinte y cin-

co años, y vecino y residente en el partido, ya sea del estado seglar 

o del eclesiástico secular, pudiendo recaer la elección en los ciuda-

danos que componen la junta, o en los de fuera de ella. 

Artículo 76.- El secretario extenderá el acta, que con él firmarán el 

presidente y escrutadores; y se entregará copia de ella firmada por 
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los mismos a la persona o personas elegidas, para hacer constar su 

nombramiento. El presidente de esta junta remitirá otra copia firma-

da por él y por el secretario al presidente de la junta de provincia, 

donde se hará notoria la elección en los papeles públicos. 

Artículo 77.- En las juntas electorales de partido se observará todo 

lo que se previene para las juntas electorales de parroquia en los ar-

tículos 55, 56, 57 y 58. 

Capítulo V. De las Juntas electorales de provincia

Artículo 78.- Las juntas electorales de provincia se compondrán de 

los electores de todos los partidos de ella, que se congregarán en 

la capital a fin de nombrar los diputados que le correspondan para 

asistir a las Cortes, como representantes de la Nación. 

Artículo 79.- Estas juntas se celebrarán siempre en la Península e 

Islas adyacentes el primer domingo del mes de diciembre del año 

anterior a las Cortes. 

Artículo 80.- En las provincias de Ultramar se celebrarán en el do-

mingo segundo del mes de marzo del mismo año en que se celebra-

ren las juntas de partido. 

Artículo 81.- Serán presididas estas juntas por el jefe político de la 

capital de la provincia, a quien se presentarán los electores de parti-

do con el documento de su elección, para que sus nombres se ano-

ten en el libro en que han de extenderse las actas de la junta. 

Artículo 82.- En el día señalado se juntarán los electores de partido 

con el presidente en las casas consistoriales, o en el edificio que se 

tenga por más a propósito para un acto tan solemne, a puerta abier-

ta; y comenzarán por nombrar a pluralidad de votos un secretario y 

dos escrutadores de entre los mismos electores. 

Artículo 83.- Si a una provincia no le cupiere más que un diputado, 

concurrirán a lo menos cinco electores para su nombramiento; dis-

tribuyendo este número entre los partidos en que estuviere dividida, 

o formando partidos para este solo efecto. 



Marco Antonio Pérez de los Reyes

589Las Constituciones de 1812 y 1814. Un cuadro comparativo...

Artículo 84.- Se leerán los cuatro capítulos de esta Constitución que 

tratan de las elecciones. Después se leerán las certificaciones de las 

actas de las elecciones hechas en las cabezas de partido, remitidas 

por los respectivos presidentes y, asimismo, presentarán los elec-

tores las certificaciones de su nombramiento, para ser examinadas 

por el secretario y escrutadores, quienes deberán al día siguiente in-

formar si están o no arregladas. Las certificaciones del secretario y 

escrutadores serán examinadas por una comisión de tres individuos 

de la junta, que se nombrarán al efecto, para que informen también 

sobre ellas en el siguiente día. 

Artículo 85.- Juntos en él los electores de partido, se leerán los infor-

mes sobre las certificaciones; y si se hubiere hallado reparo que opo-

ner a alguna de ellas, o a los electores por defecto de alguna de las 

calidades requeridas, la junta resolverá definitivamente y acto conti-

nuo lo que le parezca; y lo que resolviere se ejecutará sin recurso. 

Artículo 86.- En seguida se dirigirán los electores de partido con su 

presidente a la catedral o iglesia mayor, en donde se cantará una mi-

sa solemne de Espíritu Santo, y el obispo, o en su defecto el ecle-

siástico de mayor dignidad, hará un discurso propio de las circuns-

tancias. 

Artículo 87.- Concluido este acto religioso, volverán al lugar de 

donde salieron; y a puerta abierta, ocupando los electores sus 

asientos, sin preferencia alguna, hará el presidente la misma pre-

gunta que se contiene en el artículo 49, y se observará todo cuan-

to en él se previene. 

Artículo 88.- Se procederá en seguida por los electores, que se ha-

llen presentes, a la elección del diputado o diputados, y se elegirán 

de uno en uno, acercándose a la mesa donde se hallen el presiden-

te, los escrutadores y secretario, y éste escribirá en una lista a su 

presencia el nombre de la persona que cada uno elige. El secretario 

y los escrutadores serán los primeros que voten. 
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Artículo 89.- Concluida la votación, el presidente, secretario y es-

crutadores harán la regulación de los votos, y quedará elegido aquel 

que haya reunido a lo menos la mitad de los votos, y uno más. Si 

ninguno hubiera reunido la pluralidad absoluta de votos, los dos que 

hayan tenido el mayor número entrarán en segundo escrutinio, y 

quedará elegido el que reúna la pluralidad. En caso de empate de-

cidirá la suerte; y hecha la elección de cada uno, la publicará el  

presidente. 

Artículo 90.- Después de la elección de diputados se procederá a la 

de suplentes por el mismo método y forma, y su número será en ca-

da provincia la tercera parte de los diputados que le correspondan. 

Si a alguna provincia no le tocare elegir más que uno o dos dipu-

tados, elegirá, sin embargo, un diputado suplente. Estos concurrirán 

a las Cortes, siempre que se verifique la muerte del propietario, o su 

imposibilidad a juicio de las mismas, en cualquier tiempo que uno u 

otro accidente se verifique después de la elección. 

Artículo 91.- Para ser diputado de Cortes se requiere ser ciudadano 

que esté en el ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años, 

y que haya nacido en la provincia o esté avecindado en ella con re-

sidencia a lo menos de siete años, bien sea del estado seglar, o del 

eclesiástico secular; pudiendo recaer la elección en los ciudadanos 

que componen la junta, o en los de fuera de ella. 

Artículo 92.- Se requiere además, para ser elegido diputado de 

Cortes, tener una renta anual proporcionada, procedente de bienes  

propios. 

Artículo 93.- Suspéndese la disposición del artículo precedente 

hasta que las Cortes que en adelante han de celebrarse, declaren 

haber llegado ya el tiempo de que pueda tener efecto, señalando la 

cuota de la renta, y la calidad de los bienes de que haya de prove-

nir; y lo que entonces resolvieren se tendrá por constitucional, como 

si aquí se hallara expresado. 
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Artículo 94.- Si sucediere que una misma persona sea elegida por la 

provincia de su naturaleza y por la en que está avecindado, subsis-

tirá la elección por razón de la vecindad, y por la provincia de su na-

turaleza vendrá a las Cortes el suplente a quien corresponda. 

Artículo 95.- Los secretarios del despacho, los consejeros de Esta-

do, y los que sirven empleos de la Casa Real, no podrán ser elegi-

dos diputados de Cortes. 

Artículo 96.- Tampoco podrá ser elegido diputado de Cortes nin-

gún extranjero, aunque haya obtenido de las Cortes carta de ciu-

dadano. 

Artículo 97.- Ningún empleado público nombrado por el Gobierno, 

podrá ser elegido diputado de Cortes por la provincia en que ejer-

ce su cargo. 

Artículo 98.- El secretario extenderá el acta de las elecciones, que 

con él firmarán el presidente y todos los electores. 

Artículo 99.- En seguida otorgarán todos los electores sin excusa 

alguna a todos y cada uno de los diputados poderes amplios, según 

la fórmula siguiente, entregándose a cada diputado su corres-

pondiente poder para presentarse en las Cortes. 

Artículo 100.- Los poderes estarán concebidos en estos términos: 

«En la ciudad de ......... días del mes de ........ del año de ......., en las 

salas de .........., hallándose congregados los señores (aquí se pon-

drán los nombres del presidente y de los electores de partido que 

forman la junta electoral de la provincia), dijeron ante mí el infrascri-

to escribano y testigos al efecto convocados, que habiéndose pro-

cedido, con arreglo a la Constitución política de la Monarquía es-

pañola, al nombramiento de los electores parroquiales y de partido 

con todas las solemnidades prescritas por la misma Constitución, 

como constaba de las certificaciones que originales obraban en el 

expediente, reunidos los expresados electores de los partidos de la 

provincia de en el día de del mes de del presente año, habían he-
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cho el nombramiento de los diputados que en nombre y represen-

tación de esta provincia han de concurrir a las Cortes, y que fueron 

electos por diputados para ellas por esta provincia los señores N. N. 

N., como resulta del acta extendida y firmada por N. N.: que en su 

consecuencia les otorgan poderes amplios a todos juntos, y a ca-

da uno de por sí, para cumplir y desempeñar las augustas funciones 

de su encargo, y para que con los demás diputados de Cortes, co-

mo representantes de la Nación española, puedan acordar y resol-

ver cuanto entendieren conducente al bien general de ella en uso de 

las facultades que la Constitución determina, y dentro de los límites 

que la misma prescribe, sin poder derogar, alterar o variar en mane-

ra alguna ninguno de sus artículos bajo ningún pretexto, y que los 

otorgantes se obligan por sí mismos y a nombre de todos los veci-

nos de esta provincia en virtud de las facultades que les son conce-

didas como electores nombrados para este acto, a tener por válido, 

y obedecer y cumplir cuanto como tales diputados de Cortes hicie-

ren, y se resolviere por éstas con arreglo a la Constitución Política 

de la Monarquía española. Así lo expresaron y otorgaron, hallándo-

se presentes como testigos N. N. N., que con los señores otorgan-

tes lo firmaron: de que doy fe.» 

Artículo 101.- El presidente, escrutadores y secretario remitirán in-

mediatamente copia firmada por los mismos del acta de las elec-

ciones a la diputación permanente de las Cortes, y harán que se 

publiquen las elecciones por medio de la imprenta, remitiendo un 

ejemplar a cada pueblo de la provincia. 

Artículo 102.- Para la indemnización de los diputados se les asisti-

rá por sus respectivas provincias con las dietas que las Cortes en el 

segundo año de cada diputación general señalaren para la diputa-

ción que le ha de suceder; y a los diputados de Ultramar se les abo-

nará además lo que parezca necesario, a juicio de sus respectivas 

provincias, para los gastos de viaje de ida y vuelta. 
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Artículo 103.- Se observará en las juntas electorales de provincia 

todo lo que se prescribe en los artículos 55, 56, 57 y 58, a excepción 

de lo que previene el artículo 328. 

Capítulo VI. De la celebración de las Cortes

Artículo 104.- Se juntarán las Cortes todos los años en la capital del 

reino, en edificio destinado a este solo objeto. 

Artículo 105.- Cuando tuvieran por conveniente trasladarse a otro 

lugar, podrán hacerlo con tal que sea a pueblo que no diste de la ca-

pital más que doce leguas, y que convengan en la traslación las dos 

terceras partes de los diputados presentes. 

Artículo 106.- Las sesiones de las Cortes en cada año durarán 

tres meses consecutivos, dando principio el día primero del mes 

de marzo. 

Artículo 107.- Las Cortes podrán prorrogar sus sesiones cuando 

más por otro mes en sólo dos casos: primero, a petición del Rey; y 

segundo, si las Cortes lo creyeren necesario por una resolución de 

las dos terceras partes de los diputados. 

Artículo 108.- Los diputados se renovarán en su totalidad cada dos 

años. 

Artículo 109.- Si la guerra o la ocupación de alguna parte del terri-

torio de la Monarquía por el enemigo impidieren que se presenten a 

tiempo todos o algunos de los diputados de una o más provincias, 

serán suplidos los que falten por los anteriores diputados de las res-

pectivas provincias, sorteando entre sí hasta completar el número 

que les corresponda. 

Artículo 110.- Los diputados no podrán volver a ser elegidos, sino 

mediante otra diputación. 

Artículo 111.- Al llegar los diputados a la capital se presentarán a la 

diputación permanente de Cortes, la que hará sentar sus nombres, 

y el de la provincia que los ha elegido, en un registro en la secreta-

ría de las mismas Cortes. 
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Artículo 112.- En el año de la renovación de los diputados se ce-

lebrará el día 15 de febrero a puerta abierta la primera junta prepa-

ratoria, haciendo de presidente el que lo sea de la diputación per-

manente, y de secretarios y escrutadores los que nombre la misma 

diputación de entre los restantes individuos que la componen. 

Artículo 113.- En esta primera junta presentarán todos los diputados 

sus poderes, y se nombrarán a pluralidad de votos dos comisiones, 

una de cinco individuos para que examine los poderes de todos los 

diputados; y otra de tres, para que examine de estos cinco indivi-

duos de la comisión. 

Artículo 114.- El día 20 del mismo febrero se celebrará también a 

puerta abierta la segunda junta preparatoria, en la que las dos co-

misiones informarán sobre la legitimidad de los poderes, habiendo 

tenido presentes las copias de las actas de las elecciones pro-

vinciales. 

Artículo 115.- En esta junta y en las demás que sean necesarias 

hasta el día 25, se resolverán definitivamente, y a pluralidad de vo-

tos, las dudas que se susciten sobre la legitimidad de los poderes y 

calidades de los diputados. 

Artículo 116.- En el año siguiente al de la renovación de los diputa-

dos se tendrá la primera junta preparatoria el día 20 de febrero, y 

hasta el 25 las que se crean necesarias para resolver, en el modo  

y forma que se ha expresado en los tres artículos precedentes, so-

bre la legitimidad de los poderes de los diputados que de nuevo se 

presenten. 

Artículo 117.- En todos los años el día 25 de febrero se celebrará la 

última junta preparatoria, en la que se hará por todos los diputados,  

poniendo la mano sobre los Santos Evangelios, el juramento  

siguiente: ¿Juráis defender y conservar la religión católica, apostó-

lica, romana, sin admitir otra alguna en el reino? -R. Sí juro. ¿Juráis 

guardar y hacer guardar religiosamente la Constitución política de la 
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Monarquía española, sancionada por las Cortes generales y extraor-

dinarias de la Nación en el año de mil ochocientos y doce? -R. Sí ju-

ro. ¿Juráis haberos bien y fielmente en el encargo que la Nación os 

ha encomendado, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 

misma Nación? -R. Sí juro. Si así lo hiciereis, Dios os lo premie; y si 

no, os lo demande. 

Artículo 118.- En seguida se procederá a elegir de entre los mismos 

diputados, por escrutinio secreto y a pluralidad absoluta de votos, 

un presidente, un vicepresidente y cuatro secretarios, con lo que se 

tendrán por constituidas y formadas las Cortes, y la diputación per-

manente cesará en todas sus funciones. 

Artículo 119.- Se nombrará en el mismo día una diputación de vein-

te y dos individuos, y dos de los secretarios, para que pase a dar 

parte al Rey de hallarse constituidas las Cortes, y del presidente que 

han elegido, a fin de que manifieste si asistirá a la apertura de las 

Cortes, que se celebrará el día primero de marzo. 

Artículo 120.- Si el Rey se hallare fuera de la capital, se le hará esta 

participación por escrito, y el Rey contestará del mismo modo. 

Artículo 121.- El Rey asistirá por sí mismo a la apertura de las Cor-

tes; y si tuviere impedimento, la hará el presidente el día señalado, 

sin que por ningún motivo pueda diferirse para otro. Las mismas for-

malidades se observarán para el acto de cerrarse las Cortes. 

Artículo 122.- En la sala de las Cortes entrará el Rey sin guardia, y 

sólo le acompañarán las personas que determine el ceremonial pa-

ra el recibimiento y despedida del Rey, que se prescriba en el regla-

mento del gobierno interior de las Cortes. 

Artículo 123.- El Rey hará un discurso, en el que propondrá a las 

Cortes lo que crea conveniente; y al que el presidente contestará en 

términos generales. Si no asistiere el Rey, remitirá su discurso al pre-

sidente, para que por éste se lea en las Cortes. 

Artículo 124.- Las Cortes no podrán deliberar en la presencia del Rey. 
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Artículo 125.- En los casos en que los secretarios del Despacho ha-

gan a las Cortes algunas propuestas a nombre del Rey, asistirán a 

las discusiones cuando y del modo que las Cortes determinen, y ha-

blarán en ellas; pero no podrán estar presentes a la votación. 

Artículo 126.- Las sesiones de las Cortes serán públicas, y sólo en 

los casos que exijan podrá celebrarse sesión secreta. 

Artículo 127.- En las discusiones de las Cortes, y en todo lo demás 

que pertenezca a su gobierno y orden interior, se observará el regla-

mento que se forme por estas Cortes generales y extraordinarias, 

sin perjuicio de las reformas que las sucesivas tuvieren por conve-

niente hacer en él. 

Artículo 128.- Los diputados serán inviolables por sus opiniones, y 

en ningún tiempo ni caso, ni por ninguna autoridad podrán ser re-

convenidos por ellas. En las causas criminales, que contra ellos se 

intentaren, no podrán ser juzgados sino por el tribunal de Cortes 

en el modo y forma que se prescriba en el reglamento del gobierno  

interior de las mismas. Durante las sesiones de las Cortes, y un mes 

después, los diputados no podrán ser demandados, civilmente, ni 

ejecutados por deudas. 

Artículo 129.- Durante el tiempo de su diputación, contado para es-

te efecto desde que el nombramiento conste en la permanente de 

Cortes no podrán los diputados admitir para sí, ni solicitar para otro, 

empleo alguno de provisión del Rey, ni aun ascenso, como no sea 

de escala en su respectiva carrera. 

Artículo 130.- Del mismo modo no podrán, durante el tiempo de su 

diputación, y un año después del último acto de sus funciones, ob-

tener para sí, ni solicitar para otro, pensión ni condecoración alguna 

que sea también de provisión del Rey. 

Artículo 157.- Antes de separarse las Cortes nombrarán una dipu-

tación que se llamará Diputación Permanente de Cortes, compues-

ta de siete individuos, de su seno, tres de las provincias de Europa y 
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tres de las de Ultramar, y el séptimo saldrá por suerte entre un dipu-

tado de Europa y otro de Ultramar. 

Artículo 158.- Al mismo tiempo nombrarán las Cortes dos suplentes 

para esta diputación, uno de Europa y otro de Ultramar. 

Artículo 159.- La Diputación Permanente durará de unas Cortes or-

dinarias a otras. 

Artículo 160.- Las facultades de esta diputación son: 

Primera. Velar sobre la observancia de la Constitución y de las 

leyes, para dar cuenta a las próximas Cortes de las infracciones 

que hayan notado.

Segunda. Convocar a Cortes extraordinarias en los casos pres-

critos por la Constitución. 

Tercera. Desempeñar las funciones que se señalan en los artícu-

los 111 y 112. 

Cuarta. Pasar aviso a los diputados suplentes para que concu-

rran en lugar de los propietarios; y si ocurriese el fallecimiento o 

imposibilidad absoluta de propietarios y suplentes de una pro-

vincia, comunicar las correspondientes órdenes a la misma, para 

que proceda a nueva elección. 

Art. 161.- Las Cortes extraordinarias se compondrán de los mis-

mos diputados que forman las ordinarias durante los dos años de su  

diputación. 

Artículo 162.- La Diputación Permanente de Cortes las convocará 

con señalamiento de día en los tres casos siguientes: 

Primero. Cuando vacare la Corona. 

Segundo. Cuando el Rey se imposibilitare de cualquier modo pa-

ra el gobierno, o quisiere abdicar la Corona en el sucesor; estan-

do autorizada en el primer caso la diputación para tomar todas 

las medidas que estime convenientes, a fin de asegurarse de la 

inhabilidad del Rey. 
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Tercero. Cuando en circunstancias críticas y por negocios arduos 

tuviere el Rey por conveniente que se congreguen, y lo participa-

re así a la Diputación Permanente de Cortes. 

Artículo 163.- Las Cortes extraordinarias no entenderán sino en el 

objeto para que han sido convocadas. 

Artículo 164.- Las sesiones de las Cortes extraordinarias comenza-

rán y se terminarán con las mismas formalidades que las ordinarias. 

Artículo 165.- La celebración de las Cortes extraordinarias no estor-

bará la elección de nuevos diputados en el tiempo prescrito. 

Artículo 166.- Si las Cortes extraordinarias no hubieren concluido 

sus sesiones en el día señalado para la reunión de las ordinarias, ce-

sarán las primeras en sus funciones, y las ordinarias continuarán el 

negocio para que aquéllas fueron convocadas. 

Artículo 167.- La diputación permanente de Cortes continuará en 

las funciones que le están señaladas en los artículos 111 y 112,  

en el caso comprendido en el artículo precedente. 

Título IV. Del Rey

Capítulo I. De la inviolabilidad del Rey, y de su autoridad 

Artículo 172.- Las restricciones de la autoridad del Rey son las si-

guientes: 

Primera. No puede el Rey impedir bajo ningún pretexto la celebra-

ción de las Cortes en las épocas y casos señalados por la Cons-

titución, ni suspenderías ni disolverlas, ni en manera alguna em-

barazar sus sesiones y deliberaciones. Los que le aconsejasen o 

auxiliasen en cualquiera tentativa para estos actos, son declara-

dos traidores, y serán perseguidos como tales. 

Tercera. No puede el Rey enajenar, ceder, renunciar o en cualquie-

ra manera traspasar a otro la autoridad real, ni alguna de sus pre-

rrogativas. 

Si por cualquiera causa quisiere abdicar el trono en el inmediato 

sucesor, no lo podrá hacer sin el consentimiento de las Cortes. 
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Título VI. Del Gobierno interior de las Provincias y de los Pueblos 

Capítulo I. De los Ayuntamientos 

Artículo 309.- Para el gobierno interior de los pueblos habrá ayun-

tamientos compuestos de alcalde o alcaldes, los regidores y el pro-

curador síndico, y presididos por el jefe político donde lo hubiere, y 

en su defecto por el alcalde o el primer nombrado entre éstos, si hu-

biere dos. 

Artículo 310.- Se pondrá ayuntamiento en los pueblos que no le 

tengan, y en que convenga le haya, no pudiendo dejar de haberle 

en los que por sí o con su comarca lleguen a mil almas, y también  

se les señalará término correspondiente. 

Artículo 311.- Las leyes determinarán el número de individuos de 

cada clase de que han de componerse los ayuntamientos de los 

pueblos con respecto a su vecindario. 

Artículo 312.- Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos se 

nombrarán por elección en los pueblos, cesando los regidores y de-

más que sirvan oficios perpetuos en los ayuntamientos, cualquiera 

que sea su título y denominación. 

Artículo 313.- Todos los años en el mes de diciembre se reunirán 

los ciudadanos de cada pueblo, para elegir a pluralidad de votos, 

con proporción a su vecindario, determinado número de electores, 

que residan en el mismo pueblo y estén en el ejercicio de los dere-

chos de ciudadano. 

Artículo 314.- Los electores nombrarán en el mismo mes a plurali-

dad absoluta de votos el alcalde o alcaldes, regidores y procurador 

o procuradores síndicos, para que entren a ejercer sus cargos el pri-

mero de enero del siguiente año. 

Artículo 315.- Los alcaldes se mudarán todos los años, los regido-

res por mitad cada año, y lo mismo los procuradores síndicos donde 

haya dos: si hubiere sólo uno se mudará todos los años. 
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Artículo 316.- El que hubiere ejercido cualquiera de estos cargos no 

podrá volver a ser elegido para ninguno de ellos, sin que pasen por 

lo menos dos años, donde el vecindario lo permita. 

Artículo 317.- Para ser alcalde, regidor o procurador síndico, ade-

más de ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, se requiere 

ser mayor de veinticinco años, con cinco a lo menos de vecindad y 

residencia en el pueblo. Las leyes determinarán las demás calidades 

que han de tener estos empleados. 

Artículo 318.- No podrá ser alcalde, regidor ni procurador síndico 

ningún empleado público de nombramiento del Rey, que esté en 

ejercicio, no entendiéndose comprendidos en esta regla los que sir-

van en las milicias nacionales. 

Artículo 319.- Todos los empleos municipales referidos serán carga 

concejil, de que nadie podrá excusarse sin causa legal. 

Artículo 320.- Habrá un secretario en todo ayuntamiento, elegido 

por éste a pluralidad absoluta de votos, y dotado de los fondos del 

común. 

Artículo 323.- Los ayuntamientos desempeñarán todos estos en-

cargos bajo la inspección de la diputación provincial, a quien rendi-

rán cuenta justificada cada año de los caudales públicos que hayan 

recaudado e invertido.

Capítulo II. Del Gobierno político de las Provincias  

y de las Diputaciones Provinciales 

Artículo. 324.- El gobierno político de las provincias residirá en el je-

fe superior, nombrado por el Rey en cada una de ellas. 

Artículo 325.- En cada provincia habrá una diputación llamada  

provincial, para promover su prosperidad, presidida por el jefe  

superior. 

Artículo 326.- Se compondrá esta diputación del presidente, del in-

tendente y de siete individuos elegidos en la forma que se dirá, sin 

perjuicio de que las Cortes en lo sucesivo varíen este número como 
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lo crean conveniente, o lo exijan las circunstancias, hecha que sea la 

nueva división de provincias de que trata el artículo 11. 

Artículo 327.- La diputación provincial se renovará cada dos años 

por mitad, saliendo la primera vez el mayor número, y la segunda el 

menor, y así sucesivamente. 

Artículo 328.- La elección de estos individuos se hará por electores 

de partido al otro día de haber nombrado los diputados de Cortes, 

por el mismo orden con que éstos se nombran. 

Artículo 329.- Al mismo tiempo y en la misma forma se elegirán tres 

suplentes para cada diputación. 

Artículo 330.- Para ser individuo de la diputación provincial se re-

quiere ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, mayor de vein-

ticinco años, natural o vecino de la provincia con residencia a lo me-

nos de siete años, y que tenga lo suficiente para mantenerse con 

decencia; y no podrá serlo ninguno de los empleados de nom-

bramiento del Rey, de que trata el artículo 318. 

Artículo 331.- Para que una misma persona pueda ser elegida se-

gunda vez, deberá haber pasado a lo menos el tiempo de cuatro 

años después de haber cesado en sus funciones. 

Artículo 332.- Cuando el jefe superior de la provincia no pudiere 

presidir la diputación, la presidirá el intendente, y en su defecto el 

vocal que fuere primer nombrado. 

Artículo 333.- La diputación nombrará un secretario, dotado de los 

fondos públicos de la provincia. 

Artículo 334.- Tendrá la diputación en cada año a lo más noventa 

días de sesiones distribuidas en las épocas que más convenga. En 

la Península deberán hallarse reunidas las diputaciones para el pri-

mero de marzo, y en Ultramar para el primero de junio. 

Artículo 336.- Si alguna diputación abusare de sus facultades, po-

drá el Rey suspender a los vocales que la componen, dando parte 

a las Cortes de esta disposición y de los motivos de ella para la de  
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terminación que corresponda: durante la suspensión entrarán en 

funciones los suplentes. 

Artículo 337.- Todos los individuos de los ayuntamientos y de las 

diputaciones de provincia, al entrar en el ejercicio de sus funciones, 

prestarán juramento, aquéllos en manos del jefe político, donde le 

hubiere, o en su defecto el alcalde que fuere primer nombrado, y és-

tos en las del jefe superior de la provincia, de guardar la Constitución 

política de la Monarquía española, observar las leyes y ser fieles al 

Rey, y cumplir religiosamente las obligaciones de su cargo. 

Decreto Constitucional para la libertad  
de la América Mexicana
22 de octubre de 1814

Capítulo II. De la soberanía

Artículo 2°.- La facultad de dictar leyes y de establecer la forma de 

gobierno que más convenga a los intereses de la sociedad, consti-

tuye la soberanía. 

Artículo 3°.- Ésta es por su naturaleza imprescriptible, inajenable, 

e indivisible. 

Artículo 4°.- Como el gobierno no se instituye para honra o interés 

particular de ninguna familia, de ningún hombre ni clase de hom-

bres; sino para la protección y seguridad general de todos los ciuda-

danos, unidos voluntariamente en sociedad, éstos tienen derecho 

incontestable a establecer el gobierno que más les convenga,  

alterarlo, modificarlo, y abolirlo totalmente, cuando su felicidad lo  

requiera. 

Artículo 5°.- Por consiguiente la soberanía reside originariamente 

en el pueblo, y su ejercicio en la representación nacional compues-

ta de diputados elegidos por los ciudadanos bajo la forma que pres-

criba la constitución. 
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Artículo 6°.- El derecho de sufragio para la elección de diputados 

pertenece, sin distinción de clases ni países a todos los ciudadanos 

en quienes concurran los requisitos que prevenga la ley. 

Artículo 7°.- La base de la representación nacional es la población 

compuesta de los naturales del país, y de los extranjeros que se  

reputen por ciudadanos. 

Artículo 8°.- Cuando las circunstancias de un pueblo oprimido no per-

miten que se haga constitucionalmente la elección de sus diputados, 

es legítima la representación supletoria que con tácita voluntad de los 

ciudadanos se establezca para la salvación y felicidad común. 

Artículo 9°.- Ninguna nación tiene derecho para impedir a otra el 

uso libre de su soberanía. El título de conquista no puede legitimar 

los actos de la fuerza: el pueblo que lo intente debe ser obligado por 

las armas a respetar el derecho convencional de las naciones. 

Artículo 10°.- Si el atentado contra la soberanía del pueblo se co-

metiese por algún individuo, corporación, o ciudad, se castigará por 

la autoridad pública, como delito de lesa nación. 

Artículo 11.- Tres son las atribuciones de la soberanía: la facultad de 

dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar, y la facultad de aplicar-

las a los casos particulares. 

Artículo 12.- Estos tres poderes Legislativo, Ejecutivo, y Judicial  

no deben ejercerse, ni por una sola persona, ni por una sola corpo-

ración. 

Capítulo III. De los ciudadanos

Artículo 13.- Se reputan ciudadanos de esta América todos los na-

cidos en ella. 

Artículo 14.- Los extranjeros radicados en este suelo que profesa-

ren la religión católica, apostólica, romana, y no se opongan a la li-

bertad de la Nación, se reputarán también ciudadanos de ella, en 

virtud de carta de naturaleza que se les otorgará, y gozarán de los 

beneficios de la ley. 
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Artículo 15.- La calidad de ciudadano se pierde por crimen de here-

jía, apostasía y lesa nación. 

Artículo 16.- El ejercicio de los derechos anejos a esta misma cali-

dad, se suspende en el caso de sospecha vehemente de infidencia, 

y en los demás determinados por la ley. 

Artículo 17.- Los transeúntes serán protegidos por la sociedad, pero 

sin tener parte en la institución de sus leyes. Sus personas y propie-

dades gozarán de la misma seguridad que los demás ciudadanos, 

con tal que reconozcan la soberanía e independencia de la Nación, 

y respeten la religión católica, apostólica, romana. 

Capítulo V. De la igualdad, seguridad, propiedad, y libertad de 

los ciudadanos

Artículo 26.- Los empleados públicos deben funcionar temporal-

mente, y el pueblo tiene derecho para hacer que vuelvan a la vida 

privada, proveyendo las vacantes por elecciones y nombramientos, 

conforme a la constitución. 

Artículo 27.- La seguridad de los ciudadanos consiste en la garantía 

social: ésta no puede existir sin que fije la ley los límites de los pode-

res, y la responsabilidad de los funcionarios públicos. 

Artículo 28.- Son tiránicos y arbitrarios los actos ejercidos contra un 

ciudadano sin las formalidades de la ley. 

Artículo 30.- Todo ciudadano se reputa inocente, mientras no se de-

clara culpado.

Artículo 37.- A ningún ciudadano debe coartarse la libertad de re-

clamar sus derechos ante los funcionarios de la autoridad pública. 

Artículo 40.- En consecuencia, la libertad de hablar, de discurrir, y 

de manifestar sus opiniones por medio de la imprenta, no debe pro-

hibirse a ningún ciudadano, a menos que en sus producciones ata-

que al dogma, turbe la tranquilidad pública, u ofenda el honor de los 

ciudadanos. 
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II. Forma de Gobierno

Capítulo I. De las provincias que comprende la América Mexicana 

Artículo 42.- Mientras se haga una demarcación exacta de esta 

América Mexicana, y de cada una de las provincias que la com-

ponen, se reputarán bajo de este nombre, y dentro de los mismos 

términos que hasta hoy se han reconocido las siguientes: México, 

Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Oaxaca, Tecpan, Michoacán, 

Querétaro, Guadalajara, Guanajuato, Potosí, Zacatecas, Durango, 

Sonora, Coahuila, y nuevo reino de León. 

Artículo 43.- Estas provincias no podrán separarse unas de otras en 

su gobierno, ni menos enajenarse en todo o en parte. 

Capítulo II. De las Supremas Autoridades

Artículo 44.- Permanecerá el cuerpo representativo de la soberanía 

del pueblo con el nombre de Supremo Congreso Mexicano. Se crea-

rá además dos corporaciones, la una con el título de Supremo Go-

bierno, y la otra con el de Supremo Tribunal de justicia. 

Artículo 45.- Estas tres corporaciones han de residir en un mismo 

lugar, que determinará el Congreso, previo informe del supremo go-

bierno; y cuando las circunstancias no lo permitan, podrán separar-

se por el tiempo, y a la distancia que aprobare el mismo Congreso. 

Artículo 46.- No podrán funcionar a un tiempo en las enunciadas 

corporaciones dos o más parientes, que lo sean en primer grado, 

extendiéndose la prohibición a los secretarios, y aun a los fiscales 

del supremo tribunal de justicia. 

Artículo 47.- Cada corporación tendrá su palacio y guardia de ho-

nor iguales a las demás; pero la tropa de guarnición estará bajo las 

órdenes del Congreso. 

Capítulo III. Del Supremo Congreso

Artículo 48.- El Supremo Congreso se compondrá de diputados 

elegidos uno por cada provincia, e iguales todos en autoridad. 

Artículo 49.- Habrá un presidente, y un vice-presidente, que se ele-
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girán por suerte cada tres meses, excluyéndose de los sorteos los 

diputados que hayan obtenido aquellos cargos. 

Artículo 50.- Se nombrarán del mismo cuerpo a pluralidad absolu-

ta de votos dos secretarios, que han de mudarse cada seis meses; y 

no podrán ser reelegidos hasta que haya pasado un semestre. 

Artículo 51.- El Congreso tendrá tratamiento de Majestad, y sus in-

dividuos de Excelencia durante el tiempo de su diputación. 

Artículo 52.- Para ser diputado se requiere ser ciudadano con 

ejercicio de sus derechos, la edad de treinta años, buena repu-

tación, patriotismo acreditado con servicios positivos, y tener lu-

ces no vulgares para desempeñar las augustas funciones de es-

te empleo. 

Artículo 53.- Ningún individuo que haya sido del Supremo Gobier-

no, o del Supremo Tribunal de Justicia, inclusos los secretarios de 

una y otra corporación, y los fiscales de la segunda, podrá ser dipu-

tado hasta que pasen dos años después de haber expirado el térmi-

no de sus funciones. 

Artículo 54.- Los empleados públicos que ejerzan jurisdicción en 

toda una provincia, no podrán ser elegidos por ella diputados  

en propiedad: tampoco los interinos podrán serlo por la provincia 

que representen, ni por cualquiera otra, si no es pasando dos años 

después de que haya cesado su representación. 

Artículo 55.- Se prohíbe también que sean diputados simultánea-

mente dos o más parientes en segundo grado. 

Artículo 56.- Los diputados no funcionarán por más tiempo que el 

de dos años. Éstos se contarán al diputado propietario desde el día 

que termine el bienio de la anterior diputación: o siendo el primer 

propietario en propiedad desde el día que señale el Supremo Con-

greso para su incorporación, y al interino desde la fecha de su nom-

bramiento. El diputado suplente no pasará del tiempo que corres-

ponda al propietario por quien sustituye. 
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Artículo 57.- Tampoco serán reelegidos los diputados, si no es que 

medie el tiempo de una diputación. 

Artículo 58.- Ningún ciudadano podrá excusarse del encargo de 

diputado. Mientras lo fuere, no podrá emplearse en el mando  

de armas. 

Artículo 59.- Los diputados serán inviolables por sus opiniones, y 

en ningún tiempo ni caso podrá hacérseles cargo de ellas; pero se 

sujetarán al juicio de residencia por la parte que les toca en la admi-

nistración pública, y además podrán ser acusados durante el tiem-

po de su diputación, y en la forma que previene este reglamento 

por los delitos de herejía y apostasía, y por los de Estado, señala-

damente por los de infidencia, concusión y dilapidación de los cau-

dales públicos. 

Capítulo IV. De la elección de diputados para el Supremo  

Congreso

Artículo 60.- El Supremo Congreso nombrará por escrutinio, y a 

pluralidad absoluta de votos, diputados interinos por las provincias 

que se hallen dominadas en toda su extensión por el enemigo. 

Artículo 61.- Con tal que en una provincia estén desocupados tres 

partidos, que comprendan nueve parroquias, procederán los pue-

blos del distrito libre a elegir sus diputados así propietarios, como 

suplentes, por medio de Juntas electorales de parroquia, de parti-

do, y de provincia. 

Artículo 62.- El Supremo Gobierno mandará celebrar lo más pronto 

que le sea posible, estas Juntas en las provincias que lo permitan, 

con arreglo al Artículo anterior, y que no tengan diputados en pro-

piedad: y por lo que toca a las que los tuvieren, hará que se celebren 

tres meses antes de cumplirse el bienio de las respectivas dipu-

taciones. Para este efecto habrá en la secretaría correspondiente un 

libro, donde se lleve razón exacta del día, mes, y año, en que confor-

me al Artículo 56 comience a contarse el bienio de cada diputado. 
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Artículo 63.- En caso de que un mismo individuo sea elegido  

diputado en propiedad por distintas provincias, el Supremo Congre-

so decidirá por suerte la elección que haya de subsistir, y en conse-

cuencia el suplente a quien toque, entrará en lugar del propietario de 

la provincia, cuya elección quedare sin efecto. 

Capítulo V. De las Juntas Electorales de parroquia

Artículo 64.- La Juntas electorales de parroquia se compondrán de 

los ciudadanos con derecho a sufragio, que estén domiciliados, y 

residan en territorio de la respectiva feligresía. 

Artículo 65.- Se declaran con derecho a sufragio los ciudadanos, 

que hubieren llegado a la edad de diez y ocho años, o antes si se 

casaren, que hayan acreditado su adhesión a nuestra santa cau-

sa, que tengan empleo, o modo honesto de vivir, y que no estén no-

tados de alguna infamia pública, ni procesados criminalmente por 

nuestro gobierno. 

Artículo 66.- Por cada parroquia se nombrará un elector, para cu-

yo encargo se requiere ser ciudadano con ejercicio de sus derechos, 

mayor de veinticinco años, y que al tiempo de la elección resida en 

la feligresía. 

Artículo 67.- Se celebrarán estas Juntas en las cabeceras de cada 

curato, o en el pueblo de la doctrina que ofreciere más comodidad; 

y si por la distancia de los lugares de una misma feligresía no pudie-

ren concurrir todos los parroquianos en la cabecera, o pueblo deter-

minado, se designarán dos o tres puntos de reunión, en los cuales 

se celebren otras tantas Juntas parciales, que formarán respectiva-

mente los vecinos, a cuya comodidad se consultare. 

Artículo 68.- El Justicia del territorio, o el Comisionado que deputare 

el Juez del partido, convocará la Junta, o Juntas parciales, designa-

rá el día, hora, y lugar de su celebración, y presidirá las sesiones. 

Artículo 69.- Estando juntos los ciudadanos electores, y el presi-

dente pasarán a la iglesia principal, donde se celebrará una misa so-
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lemne de Espíritu Santo, y se pronunciará un discurso análogo a las 

circunstancias por el cura, u otro eclesiástico. 

Artículo 70.- Volverán al lugar destinado para la sesión, a que se da-

rá principio, por nombrar de entre los concurrentes dos escrutado-

res, y un secretario, que tomarán asiento en la mesa al lado del pre-

sidente. 

Artículo 71.- En seguida preguntará el presidente, si hay alguno que 

sepa que haya intervenido cohecho, o soborno, para que la elec-

ción recaiga en persona determinada: y si hubiere quien tal expon-

ga, el presidente y los escrutadores harán en el acto pública y ver-

bal justificación. Calificándose la denuncia, quedarán excluidos de 

voz activa y pasiva los delincuentes, y la misma pena se aplicará a 

los falsos calumniadores, en el concepto de que en este juicio no se 

admitirá recurso. 

Artículo 72.- Al presidente y escrutadores toca también decidir en el 

acto las dudas que se ofrezcan, sobre si en alguno de los ciudada-

nos concurren los requisitos necesarios para votar. 

Artículo 73.- Cada votante se acercará a la mesa, y en voz clara e 

inteligible nombrará los tres individuos, que juzgue más idóneos pa-

ra electores. El secretario escribirá estos sufragios, y los manifesta-

rá al votante, al presidente, y a los escrutadores, de modo que to-

dos queden satisfechos. 

Artículo 74.- Acabada la votación, examinarán los escrutadores la 

lista de los sufragios, y sumarán los números que resulten a favor de 

cada uno de los votados. Esta operación se ejecutará a vista de to-

dos los concurrentes, y cualquiera de ellos podrá revisarla. 

Artículo 75.- Si la Junta fuere compuesta de todos los ciudadanos 

de la feligresía, el votado que reuniere el mayor número de sufragios, 

o aquel por quien en caso de empate se decidiere la suerte, queda-

rá nombrado elector de parroquia, y lo anunciará el secretario de  

orden del presidente. 
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Artículo 76.- Concluido este acto se trasladará el concurso, llevan-

do al elector entre el presiente, escrutadores, y secretario, a la igle-

sia, en donde se cantará en acción de gracias un solemne Te Deum, 

y la Junta quedará disuelta para siempre. 

Artículo 77.- El secretario extenderá la acta, que firmará con el presi-

dente y escrutadores: se sacará un testimonio de ella firmado por los 

mismos, y se dará al elector nombrado, para que pueda acreditar su 

nombramiento, de que el presidente pasará aviso al juez del partido. 

Artículo 78.- Las Juntas parciales se disolverán concluida la vo-

tación, y las actas respectivas se extenderán, como previene el  

Artículo anterior. 

Artículo 79.- Previa citación del presidente, hecha por alguno de los 

secretarios, volverán a reunirse en sesión pública éstos y los escru-

tadores de las Juntas parciales, y con presencia de las actas exa-

minarán los segundos las listas de sufragios, sumando de la totali-

dad los números que resulten por cada votado, y quedará nombrado 

elector el que reuniese la mayor suma, o si hubiese empate, el que 

decidiere la suerte. 

Artículo 80.- Publicará el presidente esta votación por medio de co-

pia certificada del escrutinio, circulándola por los pueblos de la feli-

gresía; y dará al elector igual testimonio firmado por el mismo presi-

dente, escrutadores, y secretarios. 

Artículo 81.- Ningún ciudadano podrá excusarse del encargo de 

elector de parroquia, ni se presentará con armas en la Junta. 

Capítulo VI. De las Juntas Electorales de partido 

Artículo 82.- Las Juntas electorales de partido se compondrán de 

los electores parroquiales congregados en la cabecera de cada sub-

delegación o en otro pueblo que por justas consideraciones desig-

ne el juez, a quien toca esta facultad, como también la de citar a los 

electores, señalar el día, hora y sitio para la celebración de estas 

Juntas, y presidir las sesiones. 
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Artículo 83.- En la primera se nombrarán dos escrutadores y un se-

cretario de los mismos electores, si llegaren a siete; o fuera de ellos 

si no se completare este número, con tal que los electos sean ciu-

dadanos de probidad. 

Artículo 84.- A consecuencia presentarán los electores los testimo-

nios de sus nombramientos, para que los escrutadores y el secreta-

rio los reconozcan y examinen: y con esto terminará la sesión. 

Artículo 85.- En la del día siguiente expondrán su juicio los escruta-

dores y el secretario. Ofreciéndose alguna duda, el presidente la re-

solverá en el acto, y su resolución se ejecutará sin recurso: pasan-

do después la Junta a la iglesia principal, con el piadoso objeto que 

previene el Artículo 69. 

Artículo 86.- Se restituirá después la Junta al lugar destinado pa-

ra las sesiones, y tomando asiento el presidente y los demás indivi-

duos que la formen, se ejecutará lo contenido en el Artículo 71, y re-

girá también en su caso el Artículo 72. 

Artículo 87.- Se procederá en seguida a la votación, haciéndola a 

puerta abierta por medio de cédulas, en que cada elector exprese 

los tres individuos que juzgue más a propósito: recibirá las cédulas 

el secretario, las leerá en voz alta y manifestará al presidente. 

Artículo 88.- Concluida la votación, los escrutadores a vista y sa-

tisfacción del presidente y de los electores, sumarán el número de 

los sufragios que haya reunido cada votado, quedando nombrado el 

que contare con la pluralidad, y en caso de empate el que decidiere 

la suerte. El secretario anunciará de orden del presidente el nombra-

miento del elector de partido. 

Artículo 89.- Inmediatamente se trasladarán la Junta y concurren-

tes a la iglesia principal, bajo la forma y con el propio fin que indi-

ca el Artículo 76. 

Artículo 90.- El secretario extenderá la acta, que suscribirá con el 

presidente y escrutadores. Se sacarán dos copias autorizadas con 
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la misma solemnidad; de las cuales una se entregará al elector nom-

brado, y otra se remitirá al presidente de la Junta provincial. 

Artículo 91.- Para ser elector de partido se requiere la residencia 

personal en la respectiva jurisdicción con las demás circunstancias 

asignadas para los electores de parroquia. 

Artículo 92.- Se observará por último lo que prescribe el Artícu-

lo 81. 

Capítulo VII. De las Juntas Electorales de provincia

Artículo 93.- Los electores de partido formarán respectivamente las 

Juntas provinciales, que para nombrar los diputados que deben in-

corporarse en el Congreso, se han de celebrar en la capital de ca-

da provincia, o en el pueblo que señalare el intendente, a quien toca 

presidirlas, y fijar el día, hora y sitio en que hayan de verificarse. 

Artículo 94.- En la primera sesión se nombrarán dos escrutadores, 

y un secretario, en los términos que anuncia el Artículo 83. Se leerán 

los testimonios de las actas de elecciones hechas en cada partido, 

remitidas por los respectivos presidentes: y presentarán los electo-

res las copias que llevaren consigo, para que los escrutadores y el 

secretario las confronten y examinen. 

Artículo 95.- En la segunda sesión que se tendrá el día siguiente, se 

practicará lo mismo que está mandado en los Artículos 85 y 86. 

Artículo 96.- Se procederá después a la votación de diputado en la 

forma que para las elecciones de partidos señala el Artículo 87. 

Artículo 97.- Concluida la votación los escrutadores reconocerán 

las cédulas conforme al Artículo 88, y sumarán los números que hu-

biere reunido cada votado, quedando elegido diputado en propie-

dad el que reuniere la pluralidad de sufragios; y suplente el que se 

aproxime más a la pluralidad. 

Artículo 98.- Si hubiere empate, se sorteará el nombramiento de di-

putado así propietario, como suplente, entre los votados que saca-

ren igual número de sufragios. 
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Artículo 99.- Hecha la elección se procederá a la solemnidad reli-

giosa, a que se refiere el Artículo 89. 

Artículo 100.- Se extenderá la acta de elección, y se sacarán dos 

copias con las formalidades que establece el Artículo 90: una copia 

se entregará al diputado, y otra se remitirá al Supremo Congreso. 

Artículo 101.- Los electores en nombre de la provincia otorgarán al 

diputado en forma legal la correspondiente comisión. 

Capítulo VIII. De las atribuciones del Supremo Congreso

Artículo 102.- Reconocer y calificar los documentos que presenten 

los diputados elegidos por las provincias, y recibirles el juramento 

que deben otorgar para su incorporación. 

Capítulo X. Del Supremo Gobierno

Artículo 132.- Compondrán el Supremo Gobierno tres individuos, 

en quienes concurran las calidades expresadas en el Artículo 52: 

serán iguales en autoridad, alternando por cuatrimestres en la pre-

sidencia, que sortearán en su primera sesión para fijar invaria-

blemente el orden con que hayan de turnar, y lo manifestarán al  

Congreso. 

Artículo 133.- Cada año saldrá por suerte uno de los tres, y el que 

ocupare la vacante tendrá el mismo lugar que su antecesor en el tur-

no de la presidencia. Al Congreso toca hacer este sorteo. 

Artículo 134.- Habrá tres secretarios: uno de guerra, otro de hacien-

da, y el tercero que se llamará especialmente de gobierno. Se mu-

darán cada cuatro años. 

Artículo 135.- Ningún individuo del Supremo Gobierno podrá ser re-

elegido, a menos que haya pasado un trienio después de su admi-

nistración: y para que pueda reelegirse un secretario, han de correr 

cuatro años después de fenecido su ministerio. 

Artículo 136.- Solamente en la creación del Supremo Gobierno po-

drán nombrarse para sus individuos así los diputados propietarios 

del Supremo Congreso, que hayan cumplido su bienio, como los in-
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terinos; en la inteligencia de que si fuere nombrado alguno de éstos, 

se tendrá por concluida su diputación; pero en lo sucesivo ni podrá 

elegirse ningún diputado, que a la sazón lo fuere, ni el que lo haya 

sido; si no es mediando el tiempo de dos años. 

Artículo 137.- Tampoco podrán elegirse los diputados del Supre-

mo Tribunal de Justicia, mientras lo fueren, ni en tres años después 

de su comisión. 

Artículo 138.- Se excluyen asimismo de esta elección los parientes 

en primer grado de los generales en jefe. 

Artículo 139.- No pueden concurrir en el Supremo Gobierno dos 

parientes que lo sean desde el primero hasta el cuarto grado; com-

prendiéndose los secretarios en esta prohibición. 

Artículo 140.- El Supremo Gobierno tendrá tratamiento de Alteza: 

sus individuos el de Excelencia, durante su administración: y los se-

cretarios el de Señoría, en el tiempo de su ministerio. 

Artículo 141.- Ningún individuo de esta corporación podrá pasar ni 

aun una noche fuera del lugar destinado para su residencia, sin que 

el Congreso le conceda expresamente su permiso: y si el Gobierno 

residiere en lugar distante, se pedirá aquella licencia a los compa-

ñeros, quienes avisarán al Congreso, en caso de que sea para más 

de tres días. 

Artículo 142.- Cuando por cualquiera causa falte alguno de los tres 

individuos, continuarán en el despacho los restantes, haciendo de 

presidente el que deba seguirse en turno, y firmándose lo que ocu-

rra con expresión de la ausencia del compañero: pero en faltando 

dos, el que queda avisará inmediatamente al Supremo Congreso, 

para que tome providencia. 

Artículo 144.- Los títulos o despachos de los empleados, los de-

cretos, las circulares y demás órdenes, que son propias del alto go-

bierno, irán firmadas por los tres individuos y el secretario a quien 

corresponda. Las órdenes concernientes al gobierno económico, y 
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que sean de menos entidad, las firmará el presidente y el secreta-

rio a quien toque, a presencia de los tres individuos del cuerpo: y si  

alguno de los indicados documentos no llevare la formalidades pres-

critas, no tendrá fuerza ni será obedecida por los subalternos. 

Artículo 150.- Los individuos del Gobierno se sujetarán asimismo 

al juicio de residencia; pero en el tiempo de su administración sola-

mente podrán ser acusados por los delitos que manifiesta el Artícu-

lo 59, y por la infracción del Artículo 166. 

Capítulo XI. De la elección de individuos para el Supremo  

Gobierno

Artículo 151.- El Supremo Congreso elegirá en sesión secreta por 

escrutinio en que haya examen de tachas, y a pluralidad absoluta de 

votos, un número triple de los individuos que han de componer el 

Supremo Gobierno. 

Artículo 152.- Hecha esta elección continuará la sesión en públi-

co, y el secretario anunciará al pueblo las personas que se hubieren 

elegido. En seguida repartirá por triplicado sus nombres escritos en 

cédulas a cada vocal, y se procederá a la votación de los tres indi-

viduos, eligiéndolos uno a uno por medio de las cédulas que se re-

cogerán en un vaso prevenido al efecto. 

Artículo 153.- El secretario a vista y satisfacción de los vocales re-

conocerá las cédulas, y hará la regulación correspondiente, que-

dando nombrado aquel individuo que reuniere la pluralidad absolu-

ta de sufragios. 

Artículo 154.- Si ninguno reuniere esta pluralidad, entrarán en se-

gunda votación los dos individuos que hubieren sacado el mayor 

número, repartiéndose de nuevo sus nombres en cédulas a cada 

uno de los vocales. En caso de empate decidirá la suerte. 

Artículo 155.- Nombrados los individuos, con tal que se hallen pre-

sentes dos de ellos, otorgarán acto continuo su juramento en ma-

nos del presidente, quien lo recibirá a nombre del Congreso, bajo 
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la siguiente fórmula: «¿Juráis defender a costa de vuestra sangre la 

religión católica, apostólica, romana, sin admitir otra ninguna? --R.  

Sí juro.-- ¿Juráis sostener constantemente la causa de nuestra inde-

pendencia contra nuestros injustos agresores? --R. Sí juro.-- ¿Juráis 

observar, y hacer cumplir el decreto constitucional en todas y cada 

una de sus partes? --R. Sí juro.-- ¿Juráis desempeñar con celo y fi-

delidad el empleo que os ha conferido la Nación, trabajando ince-

santemente por el bien y prosperidad de la Nación misma? --R. Sí 

juro.-- Si así lo hiciereis, Dios os premie, y si no, os lo demande». Y 

con este acto se tendrá el Gobierno por instalado. 

Artículo 156.- Bajo de la forma explicada en los Artículos antece-

dentes se hará las votaciones ulteriores, para proveer las vacantes 

de los individuos que deben salir anualmente, y las que resultaren 

por fallecimiento u otra causa. 

Artículo 157.- Las votaciones ordinarias de cada año se efectua-

rán cuatro meses antes de que se verifique la salida del individuo a 

quien tocare la suerte. 

Artículo 158.- Por primera vez nombrará el Congreso los secreta-

rios del Supremo Gobierno, mediante escrutinio en que haya exa-

men de tachas, y a pluralidad absoluta de votos. En lo de adelante 

hará este nombramiento a propuesta del mismo Supremo Gobier-

no, quien la verificará dos meses antes que cumpla el término de 

cada secretario. 

Capítulo XII. De la autoridad del Supremo Gobierno 

Artículo 174.- Asimismo presentará cada seis meses al Congreso 

un estado abreviado de las entradas, inversión, y existencia de los 

caudales públicos: y cada año le presentará otro individual, y docu-

mentado, para que ambos se examinen, aprueben y publiquen. 
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Conclusiones
Como puede apreciarse, ambos textos constitucionales postularon un gobier-

no basado en la división de poderes, producto de la tesis de Montesquieu,  

en su obra El espíritu de las leyes; la Constitución de Cádiz dentro de un 

régimen monárquico y la de Apatzingán en uno republicano.

Ambas constituciones tuvieron una gran influencia de la corriente cons-

titucionalista francesa y, en términos generales, coincidieron en:

El tratamiento de ciudadanos a los gobernados que cumplían los 1. 

requisitos político-electorales del caso.

División tripartita de poderes (Legislativo, Ejecutivo y Judicial).2. 

Elecciones indirectas a tres niveles.3. 

Medios impugnativos electorales, consistentes en la denuncia pre-4. 

via, directa y verbal de los afectados ante las mesas directivas de 

casilla en cada nivel de elección.

Sistema de autocalificación de elecciones.5. 6

Obligación de informar periódicamente las actividades desarrolla-6. 

das por los órganos de gobierno.

De esta manera cumplieron su función de introducción y apertura a 

un sistema democrático electoral, en la medida en que lo permitieron sus 

propias circunstancias, de aquí la importancia de reflexionar respecto de 

estos temas iniciales, de una evolución muy larga cuya última fase se ha 

vivido con las recientes reformas de 2007-2008 en el contexto del dere-

cho electoral mexicano.

6 La que privó en México desde 1812 hasta la reforma político-electoral de 1993.
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La política detrás de las reformas 
electorales: una propuesta metodológica 

para estudiar los procesos de reforma 
electoral en democracias consolidadas*

Ernesto Ramos Mega**

E
n México, las reformas electorales son comunes. Son un tema de 

discusión constante no sólo al interior del Congreso general y los 

de las entidades federativas, sino también en los medios de co-

municación y la academia. Cuando no se discute un nuevo proceso de re-

forma, se debate sobre los errores y faltantes de las anteriores, o bien se 

hacen propuestas al por mayor sobre qué debería cambiar en nuestra le-

gislación electoral para que el país funcione mejor. 

Este proceso de constante discusión de reformas no es exclusivo del 

caso mexicano. Otras democracias nuevas también pasan por procesos 

similares. El nuestro no es un caso extraordinario. Las reformas electora-

les son comunes en democracias recientes, ya sea porque se está cons-

truyendo el marco institucional, o bien porque se quiere compensar cierta 

inestabilidad del sistema político (p. 5).

Otro dato a destacar. No sólo discutimos sobre reformas electorales cons-

tantemente, sino que cuando lo hacemos abarcamos muchos temas. Ponemos 

todo en la mesa de discusión: campañas, autoridades, financiamiento, tama-

ño del Congreso, reelección, organización de las elecciones, periodicidad, 

sistema electoral, democracia interna de los partidos, etcétera. 

* Renwick, Alan. 2010. The Politics of Electoral Reform. Changing the Rules of Democracy. Cam-
bridge: Cambridge University Press.

** Jefe de la Unidad de Capacitación en el Centro de Capacitación Judicial Electoral del TEPJF.
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Queda claro que las reformas electorales son un tema de discusión siem-

pre vigente en el país, pero lo que se discute poco es cómo se llevan a cabo 

esas reformas electorales. ¿Quiénes deciden hacia dónde deben condu-

cirse las leyes electorales? ¿Qué actores influyen en el proceso de gene-

ración de reformas electorales? Además de los legisladores, ¿intervienen 

otros actores? Y si lo hacen, ¿cuál es su grado de influencia? ¿Cuáles son 

los objetivos o valores detrás de las reformas electorales? Estas preguntas 

no son objeto de estudio de los académicos en México, tal vez porque las 

respuestas parecen evidentes: son los partidos los que controlan los pro-

cesos de reforma electoral y el resultado final depende de la correlación de 

fuerzas que tienen en el Congreso. El presidente de la República tiene ca-

pacidad de veto, así que también debe influir en alguna medida. 

Sin embargo, Alan Renwick, académico de la Universidad de Reading, 

especializado en política comparada, considera importante responder es-

tas preguntas en los casos que él estudia, los cuales, vale destacar, son 

muy distintos al caso mexicano.

Como las legislaciones electorales abarcan muchos temas, Renwick 

acota su objeto de estudio a las reformas importantes sobre los sistemas 

electorales entendidos en sentido estricto, es decir, las fórmulas de conver-

sión de votos en escaños. Los sistemas electorales son elementos funda-

mentales en las leyes electorales porque deciden la distribución de asientos 

en un congreso y, por lo tanto, el poder que cada fuerza política puede de-

tentar. Con una misma votación, un partido puede obtener una diferencia 

significativa de legisladores en el parlamento, dependiendo del diseño es-

pecífico del sistema electoral que se aplique y del tamaño de las circuns-

cripciones donde se eligen.

A diferencia de lo observado en democracias nuevas, en democracias 

consolidadas las reformas relevantes a los sistemas electorales son muy 

pocas. De la década de los 80 hasta el momento, sólo se han presenta-

do seis episodios de reformas a los sistemas electorales. Dichas reformas 

se han dado en cuatro países (pp. 5 y 6): Francia, Italia, Japón y Nueva 
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Zelanda. A partir de la observación de esta evidencia empírica, Renwick 

dio inicio a su investigación. 

Ahora, ¿por qué no son frecuentes las reformas a los sistemas electora-

les en las democracias consolidadas? Renwick dice que los políticos son los 

que controlan los sistemas electorales, y aquellos que pueden cambiarlo son 

generalmente los que se benefician del sistema electoral vigente, por lo que tie-

nen grandes incentivos para mantener el status quo. De este hecho se deri-

van dos rutas para las reformas a los sistemas electorales: 1) los políticos en 

el poder deciden que quieren una reforma, o 2) esos políticos pierden control 

sobre el proceso de decisiones (p. 10). Esta clasificación forma parte esen-

cial del proceso de investigación que desarrolla en su libro.

Después de identificar su objeto de estudio y los casos a analizar, Renwick 

explica su metodología de investigación. Dado que sus casos son pocos, de-

cide utilizar un enfoque cualitativo con un conjunto de variables relativamen-

te amplio. De manera que la comparación de las distintas variables podría 

ayudar a explicar por qué en los seis casos distintos, con contextos diferen-

tes, se decidió reformar los sistemas electorales prevalecientes.

Para analizar los casos, Renwick diseña un enfoque metodológico pro-

pio, puesto que los dos enfoques existentes en la ciencia política moderna 

no alcanzan para explicar los seis casos. Asegura que el enfoque “maxi-

mización del poder” (defendido principalmente por Kenneth Benoit), ayu-

da a explicar los casos Francia 1985 y 1986 e Italia 2005. Este enfoque 

defiende la idea de que los políticos controlan el proceso de reforma elec-

toral, y eligen el sistema electoral que les otorgue más posibilidades de for-

talecer su poder.

Por otra parte, el enfoque “factores inherentes y contingentes” (desarro-

llado por Matthew Soberg Shugart y Martin Wattenberg), explica los casos 

Francia 1985, Italia 1993, Nueva Zelanda 1993 y Japón 1994. Este enfoque 

considera un número de actores amplio (desde ciudadanos comunes has-

ta políticos de la élite gobernante) y explica las reformas electorales como 

consecuencia de una combinación de factores inherentes al sistema elec-
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toral (que debe tener un diseño “extremo” para los partidos) y de factores 

contingentes (en determinado momento el sistema electoral presenta una 

falla sistémica que genera crisis). 

La limitante de los dos enfoques prevalecientes es que ninguno por sí 

solo puede explicar los seis casos identificados. Por lo tanto, Renwick pro-

pone analizar las reformas electorales en democracias estables a partir de 

su clasificación en dos  tipos: 1) imposición de la élite mayoritaria, y 2) inte-

racción entre la élite y las masas (de ciudadanos). El autor afirma que am-

bas formas de reforma electoral se han presentado de manera equilibrada 

en los seis casos que estudia. 

Las reformas electorales impuestas por la élite gobernante pueden te-

ner un sentido “eficiente” o “redistributivo”.  Los sistemas electorales efi-

cientes mejoran las condiciones de todos (o casi todos) los grupos en una 

sociedad. Los redistributivos mejoran las condiciones de un grupo a ex-

pensas de otro u otros (p. 11).

Por otro lado, cuando los políticos pierden el control sobre las modifi-

caciones a los sistemas electorales, el proceso de reformas puede ser do-

minado por tres tipos de actores: jueces, actores externos y ciudadanos. 

Los jueces pueden modificar las reglas a partir de sus decisiones, ya sea 

con jurisprudencia o al anular leyes por considerarlas inconstitucionales 

(Estados Unidos y Alemania son ejemplos destacados). Los actores ex-

ternos pueden ser otros países u organizaciones que imponen sus ideas a 

los políticos locales. Por último, los ciudadanos pueden modificar las re-

glas a través de referéndums, como ha pasado en Suiza y en algunos es-

tados de los Estados Unidos (Illinois y Oregon) (pp. 13-16). Pero también 

a través de grupos de presión, académicos, o ciudadanos comunes, que 

influyen sobre las decisiones de los políticos y la élite gobernante, espe-

cíficamente sobre su legitimidad al tomar decisiones y sobre su posibili-

dad de reelección.

Al momento de analizar detalladamente las reformas electorales en los cua-

tro países que estudia, Renwick adapta el marco teórico de la elección racio-
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nal para explicar el comportamiento de los actores políticos y ciudadanos, con 

base en las preferencias e incentivos que motivan su toma de decisiones. 

Para el futuro, Renwick se aventura a predecir que las reformas de-

rivadas de la interacción entre las élites y las masas van a volverse más 

frecuentes. Tal es el desarrollo político de los grupos ciudadanos que per-

cibe en las democracias consolidadas, los cuales se están haciendo de las 

herramientas para influir en las leyes electorales de manera que en su dise-

ño predomine el interés público. Por supuesto, su predicción es teórica, 

porque hasta el momento no hay evidencia empírica suficiente para afir-

mar esa tendencia.

El mérito del libro de Renwick es doble. En primer lugar aporta al cono-

cimiento en materia electoral al explicar los procedimientos y motivaciones 

de las reformas a los sistemas electorales en democracias consolidadas. 

Nos explica que en no pocas ocasiones los políticos pierden control so-

bre los resultados de las reformas, lo cual pareciera ser contraintuitivo. Su 

investigación nos muestra que en determinadas circunstancias los ciuda-

danos sí pueden jugar un papel determinante al  momento de definir un 

modelo de sistema electoral.

El segundo mérito del libro es su carácter didáctico. Renwick se toma 

el espacio suficiente para explicar paso a paso los detalles de su investi-

gación: la observación empírica de un evento político, la definición de sus 

preguntas de investigación, sus hipótesis y la metodología empleada a de-

talle. Explica los métodos que se han utilizado antes, por qué sirven para 

explicar uno u otro caso pero no los seis que él observó, y cómo constru-

ye un método específico que ayude a comprender los casos estudiados. 

La claridad de la redacción y el lenguaje directo permiten que el lector se 

acerque más al trabajo del autor. Vale la pena destacar particularmente es-

te aspecto porque Renwick expone a detalle su investigación al escrutinio 

de sus pares. Con esto satisface uno de los requisitos fundamentales de 

la investigación científica: que pueda ser replicable por otro investigador 

para comprobar sus resultados.
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Robespierre, Virtue and Terror1 

Antonio Márquez Aguilar*

El terror sin virtud es desastroso, 

pero la virtud sin terror es impotente.

Maximilien François Marie Isidore de Robespierre

L
a casa Verso,2 la más grande editorial crítica en idioma inglés, nos 

presenta un texto para reflexionar sobre las posrevoluciones y su 

funcionamiento. Esta antología, compilada por John Howe, contie-

ne una selección de textos atribuidos a Maximilien Robespierre y una pro-

funda reflexión en forma de prólogo acerca de ellos a cargo del “filósofo 

vivo más peligroso” (Kirsch),  Slavoj Žižek. Un personaje presente en los 

albores de la era moderna es visto desde la lente de un crítico que es tes-

tigo de la culminación de la modernidad.

Un vistazo al índice y se está frente a un menú de platillos que cualquie-

ra querría probar: Sobre el juicio del rey; Sobre los principios del gobierno 

revolucionario; (extractos del) Discurso del 8 Thermidor, Año II (último tex-

to de Robespierre antes de que fuera ejecutado) y otros. Lo mejor es que 

usted no quedará decepcionado. Algunos extremos parecen caricatures-

cos, pero son extractos de la realidad. Estos textos fueron, en su momen-

to, presentados ante la Asamblea Constituyente, el Club Jacobino y la 

Convención Nacional,3 de diciembre de 1789 a julio de 1794.4

1 Reseña de la obra de Slavoj Žižek. 2007. Robespierre, Virtue and Terror. Verso.
2 www.versobooks.com
3 A excepción de On the silver mark (Sobre la marca de plata), que nunca fue presentado ante la 

Asamblea o la Convención, aunque sí impreso y discutido por los jacobinos.
4 Las fechas exactas pueden variar respecto a nuestro calendario y a otras fuentes.
* Asesor del Centro de Capacitación Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación y profesor de la asignatura Geografía económica política, en la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. www.antoniomarquez.com.mx
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Este ejemplar incluye, además de la introducción de Žižek, un glosario 

de términos de la época, un listado de personajes, una breve cronología 

(que se anexa al final de esta reseña) y una lista de lecturas sugeridas pa-

ra profundizar en el tema. No cuenta con índice de términos por tratarse 

de una selección de textos, además de un ensayo explicatorio al comien-

zo, y no de un tratado completo.

¿Lectura obligada? Nada de eso, más bien es un ejercicio de reflexión 

y de curiosidad, una explicación con un perfil definidamente lacaniano en 

la que 1789 sin 1793, es decir, la Revolución sin el Terror, equivale a una 

revolución “descafeinada”. Es algo que se antoja y que puede tener buen 

sabor, pero que no satisface al no cumplir su objetivo. En otras palabras, 

tiene un nombre, una parte simbólica, pero su sustancia o contenido, su 

parte real, es incompleta o parcial. Una revolución sin muertes, es una re-

volución light.5

¿Quién es Maximilien Robespierre?

Maximilien François Marie Isidore de Robespierre corresponde al arquetipo 

del héroe.6 Nació en la provincia de Artois, de la que fue duque. Fue con-

temporáneo de Voltaire y de Balzac, de Fouché y de Saint Just. Robespie-

rre vivió la Revolución Francesa desde adentro y a él se le atribuye la idea 

de operar con la virtud el terror posrevolucionario.

Robespierre fue miembro del Club Jacobino,7 cuyos principios inspiraron 

más tarde al leninismo, iguala su propia voluntad con la voluntad popular y 

5 Para una explicación más amplia sobre la ideología contemporánea y los objetos light, véase 
Žižek 2003.

6 “Una y otra vez se escucha un relato que cuenta el nacimiento milagroso del héroe, sus primeras 
muestras de fuerza sobrehumana, su rápido encumbramiento a la prominencia o el poder, sus 
luchas triunfales contra las fuerzas del mal, su debilidad ante el pecado de orgullo (hybris) y su 
caída a traición o el sacrificio ‘heroico’ que desemboca en su muerte” (Henderson 1964, 109).

7 Jacobinismo se refiere a un término derivado del Club Jacobino, el grupo más radical y más 
importante de la Revolución Francesa, que se refiere a una forma elitista, directa, firme y radical 
de ejercer el poder. (…) hoy en día, se emplea para denominar aspiraciones y conductas carac-
terizadas por el radicalismo, elitismo y fanatismo de sus protagonistas en la persecución de sus 
fines (Nohlen 2006, 787). 
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al pueblo con el partido.8 No obstante haber llegado a acumular gran poder, 

Robespierre era conocido por inquebrantable, incorruptible, como revolucio-

nario ejemplar. Sus argumentos siempre se enfilaban a defender los valores 

revolucionarios fundados en los derechos humanos. Al final del periodo del 

Terror, él mismo sería llevado a la guillotina acusado de dictadura.

Robespierre encabezó el Comité de Seguridad General, brazo ejecuti-

vo de la Convención Nacional (surgido después de la Revolución para lim-

piarla de sus enemigos internos y externos), del 27 de julio de 1793 hasta 

su arresto, —justo un año después— el 27 de julio de 1794. Conocido 

por sus capacidades argumentativas y su poder para convencer y disuadir, 

al ser detenido, le es negado el derecho de hablar, lo que muchos piensan 

que podría haberle salvado o prolongado la existencia.

Fiero combatiente de las violaciones a los derechos fundamentales (Žižek 

2007, 1), Robespierre apeló por los derechos de los habitantes de las colonias 

francesas sujetos a esclavitud; argumentó por la cancelación de prerrogati-

vas especiales de la nobleza; defendió el derecho a votar y ser votado (Žižek 

2007, 5); alegó en defensa de los derechos fundamentales como el derecho 

a votar de las minorías de los actores y los judíos;9 y promovió el derecho de 

asociación de las sociedades y los clubes (Žižek 2007, 22).

Robespierre tomó muy en serio la modernidad (incluso de manera ade-

lantada) al cuestionar la ley vigente y decidir implantar un régimen de ex-

cepción para poder limpiar a la Revolución de sus enemigos, dentro y fuera 

de la Asamblea. Su escala de valores se presenta entre lo humano y lo divi-

no al afirmar que “…el poder soberano de la tierra (…) es la especie huma-

na y el legislador del universo (…) la naturaleza…” (Žižek 2007, 68). En otro 

momento señala que “el único fundamento sólido para la libertad es la mo-

ral” (Žižek 2007, 15). Con estas últimas justificaciones, era posible pasar por 

cualquier interés particular, incluyendo la vida.

8 Se le llamaba el Partido de la Montaña al grupo de radicales que se juntaban arriba de los asien-
tos de la Asamblea Nacional.

9 Bajo el supuesto de que la profesión o la confesión no constituyen una razón para la privación 
del derecho al voto, ya sea activo o pasivo.
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Añadió a la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

original, artículos que él mismo sabía que levantarían ámpulas en los mo-

narcas de toda Europa y sus partidarios, quienes consideraban a la Re-

volución un verdadero peligro. En esta Declaración (un posible borrador 

para una Ley fundamental), Robespierre incluye un ejercicio de definición 

de categorías básicas para el entendimiento del Estado social que apare-

cería después en Europa10 (Žižek 2007, 66-72).

En sus escritos, Robespierre elaboró profundas reflexiones y manifesta-

ciones de sueños revolucionarios. En este contexto, y para este persona-

je, el término “revolucionario” tiene casi todas sus acepciones: insurrecto, 

rebelde, faccioso, revoltoso, provocador, incendiario, innovador y, desde 

luego, radical (Gispert 2009, 527). Puede afirmarse que Robespierre es una 

figura paradigmática del revolucionario.

¿Quién es Slavoj Žižek? 

Žižek es un resultado que sólo un contexto socialista y su posterior cam-

bio hacia una economía de mercado pueden producir. Ha participado en las 

elecciones de su país, Eslovenia, como candidato a presidente y es una re-

conocida personalidad; un intelectual crítico de la globalización en todas sus 

dimensiones, del liberalismo, del feminismo, de los estudios sociales, de las 

dictaduras y, en especial, de las ideologías.11

Director de cine de primera vocación —según el mismo ha confesado—, 

Žižek es hoy uno de los más productivos filósofos, en términos de libros pu-

blicados, con más de medio centenar de títulos hasta la fecha. Las invita-

ciones que recibe al año para impartir conferencias y presentar sus libros en 

universidades y centros académicos y culturales (como la Biblioteca Pública 

de la ciudad de Nueva York), se cuentan por decenas al año (NYPL).

10 La propiedad, la justicia, la libertad, los derechos y obligaciones de la sociedad, entre otros con-
ceptos, son plasmados a detalle por Robespierre para justificar, al final del texto, la persecución 
de “reyes, aristócratas y tiranos”. 

11 Para mayores referencias sobre Slavoj Žižek, véase http://www.egs.edu/faculty/slavoj-zizek/bio-
graphy/
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Aunque se esgrime a sí mismo como un crítico del liberalismo y de la eco-

nomía globalizada y su ideología, Žižek también se asume como un afortu-

nado y cómodo habitante de la aldea global que disfruta de un buen ingreso 

y privilegios burgueses (NYPL).

La Revolución Francesa y el Terror hoy

Salta a la vista que a más de dos siglos de estos hechos, algunos de los 

postulados de Robespierre están vigentes, como la defensa de la igual-

dad de todos los hombres ante el Estado y ante los demás hombres,12 el 

derecho a votar y ser votado (Žižek 2007, 66).

En tono de fascinación, Žižek se pregunta: “¿Puede alguien imaginar 

algo más ajeno a nuestro universo de libertad de opinión, competencia de 

mercado, de interacción plural nómada, etc., que la política de la Verdad 

de Robespierre (Verdad con V mayúscula, desde luego, apunta Žižek) cu-

yo objetivo declarado es regresar el destino de la libertad a las manos de 

la verdad?” (Žižek 2007, VIII).

Una Verdad que permanece, a diferencia de los hombres que son tem-

porales; una Verdad que sólo puede implementarse con el terror. Sobre el úl-

timo, afirmó  Robespierre: “La primera máxima de nuestra política debe ser 

gobernar al pueblo con la razón y a los enemigos del pueblo con el terror” 

(Robespierre 2002, 15). El terror que se define como “la justicia pronta, seve-

ra e inflexible; es entonces una emanación de la virtud; no tanto un principio 

como una consecuencia que el principio general de la democracia aplicado 

a las más urgentes necesidades de nuestra patria” (Robespierre 2002, 15). 

“Yo digo que cualquiera que tema en este momento es culpable, pues la 

inocencia no teme al escrutinio público”.13 Bajo esta perspectiva, como lo 

señala Pipitone (2007, 14), en el terror “el gobierno revolucionario se asig-

12 Una de las grandes fallas o deudas de la Declaración de los Derechos del Hombre es su lenguaje 
sexista, pues al decir “hombre” (homme) se refiere a todo el género humano, pero enuncia sólo 
al hombre y no a la mujer, a la que sólo asume.

13 Claude Leffort, citado por Žižek 2007, XVI.
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na para el bien colectivo el derecho de eliminar físicamente a sus oposito-

res presuntos o reales”.

Doscientos años después de la Revolución Francesa, símbolo de la po-

sibilidad de cambiar al régimen presente (me refiero a cualquier régimen), 

caería el muro de Berlín, emblema de la división de ideologías de izquierda y 

derecha (división definida precisamente en el periodo de la Revolución Fran-

cesa), para, de acuerdo con el liberalismo posmoderno, dar paso al fin de 

las ideologías o, como dijo Francis Fukuyama, al “Fin de la Historia”.14

Esto ubica a Robespierre y a Žižek al principio y al final de un mismo 

continuo. Robespierre vive desde dentro la instauración de una revolución 

sanguinaria y llena de valores supremos y pasiones desbordadas. Una re-

volución paradigmática que inspiraría a liberales de la época, a futuros so-

cialistas y a demócratas de todas las latitudes. Žižek, por su parte, vive el 

proceso de desmantelamiento de la Unión Soviética y de los estados so-

cialistas del Este de Europa, y la vuelta de éstos al paradigma de la eco-

nomía liberal. Eslovenia, cuna de Žižek, pasa de una economía estatizada, 

producto de la importación de los valores de la Revolución Rusa después 

de la Segunda Guerra Mundial, a un modelo de economía abierta. En 2004 

se integra de manera definitiva a la Unión Europea.

¿Es vigente aún el debate sobre la Revolución Francesa? Tal vez co-

mo lo señaló el Primer Ministro Chino en 1953, “todavía es muy prematu-

ro emitir un juicio al respecto”.15

En el contexto presente, hablar de los valores de la Revolución Fran-

cesa significa una elevación a los valores primigenios de la raza humana, 

una vuelta a los derechos fundamentales. Sin embargo, abordar el periodo 

del Terror es, especialmente para aquellos identificados con las izquierdas, 

algo vergonzoso. Al respecto, Žižek (2007, VIII) apunta:

14 La tesis de Fukuyama ha sido citada, refutada (e incluso ignorada a propósito) para explicar la 
culminación del modelo socialista y el paso a la economía de mercado.

15 Zhou Enlai, citado por Žižek 2007, VII. 
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Algo sucedió en 1990, una especie de corte histórico, tuvo lugar: to-

dos, incluida la “izquierda radical” se sienten apenados por la he-

rencia Jacobina del terror revolucionario con su formato de centra-

lismo de estado (…) la izquierda debe reinventarse a conciencia, si 

quiere ganar de nuevo efectividad política, dejando de lado el “pa-

radigma Jacobino”.

El hecho de enunciar una Verdad (única, que prevalece en tanto los 

hombres son temporales) es un síntoma de absolutismo, de intolerancia, 

de pasión irracional:

En una era postmoderna de “propiedades emergentes” (…) la inte-

racción libre, en lugar de la jerarquía centralizada, la multiplicidad de 

opiniones en lugar de una sola Verdad, la dictadura Jacobina no es 

de “nuestro gusto” (Žižek 2007, VIII). 

Leer Robespierre, Virtue and Terror nos lleva a reflexionar sobre los va-

lores democráticos actuales a la luz del presente, en el que las revolucio-

nes (con todo y su carga mortal) se ven como algo lejano y utópico.16 No 

es necesario invitar a usted, lector, a leer este volumen, pues su nombre, 

en sí mismo, es una provocación abierta a conocer más de este periodo, 

hoy referencial de todas las revoluciones.

16 “No aquí, no ahora, no nosotros”, es uno de los lemas de izquierda en la Francia actual y en 
Occidente. La revolución y los ideales socialistas se llevan a cabo allá, en otras latitudes: en 
Bolivia, Venezuela o Cuba (NYPL).
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Anexo 

Cronología (Žižek 2007, I y II)17

6 de mayo de 1758: Nace Robespierre en Arras.

8 de noviembre de 1781: Robespierre publica su primer texto A la nación 

artesiana; sobre la necesidad de reformar los estados de Artois.

1789

26 de abril: Robespierre es electo como representante del tercer  

estado de Artois.

Mayo-junio: Robespierre se adhiere al Club Bretón, después conocido 

como el Club Jacobino.

9 de julio: Toma de la Bastilla.

1790

31 de marzo: Robespierre es electo Presidente del Club Jacobino por 

un mes.

1791

17 de julio: represión del movimiento democrático del Campo Marte.

1 de octubre: apertura de la Asamblea Legislativa.

1792

10 de agosto: derrocamiento de la monarquía y formación de la Comuna 

Insurgente de París, de la que Robespierre es miembro.

2-6 de septiembre: masacres en las prisiones de París.

20 de septiembre: victoria de la República en la Batalla de Valmy.

21 de septiembre: apertura de la Convención. Inicia la Primera República.

17  Las fechas pueden variar dependiendo de la fuente.
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1793

21 de enero: ejecución de Luis XVI.

10 de marzo: creación del Tribunal Revolucionario.

31 de mayo-2 de junio: caída de los Girondinos.

23-24 de junio: aprobación de la Constitución.

27 de julio: Robespierre ingresa al Comité de Seguridad General.

5 de septiembre: se implementan medidas de “terror”.

17 de septiembre: Ley de sospechosos.

29 de septiembre: se fija tope de precios y salarios.

10 de octubre: el gobierno se proclama “revolucionario, hasta que se 

restaure la paz”.

18 de noviembre: Billaud-Varenne presenta un informe sobre el funcio-

namiento del Gobierno Revolucionario.

1794

4 de febrero: abolición de la esclavitud en las colonias francesas.

26 de febrero-3 de marzo: Decretos de Ventôse18 de Saint Just.

14-24 de marzo: juicio y ejecución de los franciscanos.

30 de marzo-de abril: juicio y ejecución de los Indulgentes o  

Moderados.

8 de junio: Festival del Ser Supremo.

10 de junio: Ley del “Gran Terror”.

3 de julio: última aparición de Robespierre en el Comité de Seguridad 

General.

27 de julio: la Convención decreta el arresto de Robespierre, tras negar 

a él y a Saint Just el derecho de hablar en su defensa.

28 de julio: ejecución de Robespierre.

18  Sexto mes del calendario francés.
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Los límites del Poder Judicial1

José Luis Enríquez Chiñas*

P
ara comprender de manera integral el papel del Poder Judicial en 

un contexto democrático, no basta con estudiar los efectos inme-

diatos de las sentencias. Ése es el primer paso. La fase más com-

plicada, pero también la más enriquecedora, consiste en analizar de manera 

empírica cuáles son las consecuencias a mediano y largo plazos de las de-

cisiones que toman las cortes y los tribunales. Esto incluye determinar si 

una decisión se circunscribe al caso concreto que la motivó, o si puede te-

ner un impacto mayor en la sociedad. Sólo así se podrá saber con certe-

za si las cortes de un país funcionan como un motor de cambio, como un 

actor relevante en el proceso de ampliación de derechos.

Gerald Rosenberg, profesor de derecho y ciencia política de la Univer-

sidad de Chicago, realiza un estudio de este tipo en The Hollow Hope: Can 

Courts Bring About Social Change? El objetivo del libro es investigar has-

ta qué punto y bajo qué condiciones el Poder Judicial, en especial la Cor-

te Suprema de Estados Unidos, puede provocar que algún grupo social 

comience a gozar de un derecho que antes le era negado. Sus casos de 

estudio son algunas de las decisiones judiciales más importantes en Es-

tados Unidos durante el siglo XX. Estas decisiones son usualmente consi-

deradas un parteaguas en temas como la integración racial, los derechos 

reproductivos de las mujeres y la representación política.

Los hallazgos de Rosenberg son contundentes: la Corte Suprema tiene 

muy pocas posibilidades de producir un cambio social por sí sola. Como 

el título del libro lo indica, confiar en las cortes para que actúen de manera 

1 Reseña de la obra de Gerald Rosenberg. 2007. The Hollow Hope: Can Courts Bring About Social 
Change?, 2a ed. Chicago: University of Chicago Press.

* Asistente de Capacitador del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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efectiva cuando el ejecutivo y el legislativo fallan, es tener una esperanza 

hueca. El autor afirma que si hubo cambios en los temas que estudia, se 

produjeron por otros factores y no por la intervención de la Corte.

La primera parte del estudio analiza el impacto que tuvo el caso Brown 

v. Board of Education (1954), en el cual la Corte determinó que estable-

cer escuelas distintas para blancos y negros era anticonstitucional. Usual-

mente, las organizaciones que promueven los derechos civiles citan el caso 

Brown como uno de los momentos más importantes en la lucha a favor de 

la integración racial. Argumentan que las escuelas dejaron de segregar a 

los estudiantes como consecuencia directa de la sentencia.

Sin embargo, el autor demuestra que este argumento es falso. Aunque 

la sentencia de Brown no deja lugar a dudas sobre la anticonstitucionali-

dad de la segregación, en los estados del sur de Estados Unidos no su-

cedió virtualmente nada. A 10 años de Brown las escuelas permanecían 

igual de segregadas que antes de la sentencia. Sólo hasta que el Congre-

so aprobó la Ley de Derechos Civiles en 1964, en todos los estados se co-

menzó a integrar a blancos y negros en las mismas escuelas. Por tanto, el 

Poder Judicial no pudo lograr el cambio social; éste sólo fue posible has-

ta que intervino el legislativo.

El segundo tema analizado en el libro es la legalización del aborto, que 

se dio gracias al caso Roe v. Wade (1973). El autor explica que los promo-

tores de la legalización utilizaron herramientas similares a las organizacio-

nes que defendían la integración racial. En lugar de promover cambios a 

través de la legislación, buscaron que el Poder Judicial actuara a favor de 

los derechos reproductivos de las mujeres. Sus esfuerzos, al menos en el 

plano jurisdiccional, fueron exitosos: la Corte declaró en Roe que las leyes 

que prohibían abortar eran anticonstitucionales, pues abortar era una de-

cisión protegida por el derecho a la privacidad.

De nuevo, es necesario estudiar las consecuencias sociales de la de-

cisión. Si la estrategia de los promotores de la legalización del aborto fue 

correcta, entonces después de Roe el número de abortos legales debió 
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haberse incrementado considerablemente. La evidencia demuestra que 

no fue así. Aunque sí se realizaron más abortos en 1973 (el caso se resol-

vió en enero de ese año) el aumento era parte de una tendencia que inició 

en 1970. De hecho, el mayor incremento se presentó entre 1970 y 1971, 

tres años antes de Roe.

Rosenberg explica que la razón por la que los abortos no aumentaron 

tiene que ver con las restricciones bajo las que opera el Poder Judicial. La 

sentencia despenalizó el aborto, pero la mayoría de los hospitales estado-

unidenses no contaban con personal capacitado para realizar esta práctica 

quirúrgica, por lo que el derecho a abortar se negaba a muchas mujeres. 

La Corte Suprema no sólo no previó este contratiempo, sino que no tenía 

herramientas para corregirlo.

Un último tema que vale la pena resaltar es la influencia de la Corte en 

la representación política. A finales de la década de 1950, un grupo de ciu-

dadanos se organizó para promover que se volvieran a trazar los distritos 

electorales, ya que la distritación vigente sobrerrepresentaba a las zonas 

rurales de Estados Unidos, mientras que las ciudades quedaban subrepre-

sentadas. Esto provocaba que el Congreso fuera dominado por políticos 

conservadores e impedía que se pudieran aprobar reformas liberales.

Los promotores de la redistritación prefirieron acudir a las cortes en 

lugar de impulsar una reforma desde el legislativo. Asumían que como el 

Congreso había sido elegido bajo la distritación vigente, no tendría incen-

tivos para modificar el statu quo. En caso Baker v. Carr (1962) la Corte Su-

prema decidió que el derecho a una representación política adecuada era 

justiciable y, por lo tanto, las cortes podían resolver este tipo de casos. 

Los promotores siguieron ganando casos en los años siguientes, por lo 

que para 1964 ya se había habían vuelto a trazar los distritos a nivel fede-

ral y en 46 estados.

A pesar de que las redistritaciones sí fueron consecuencia directa de 

la intervención del Poder Judicial, Rosenberg argumenta que en realidad 

no es posible afirmar si sus promotores consiguieron lo que buscaban, es 
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decir, aprobar reformas liberales. El problema radica en que durante la dé-

cada de 1960 en Estados Unidos se vivieron muchos cambios políticos, 

lo que dificulta establecer una causalidad clara entre la redistritación y las 

consecuencias esperadas.

La evidencia empírica de The Hollow Hope deja en claro por qué es muy 

difícil para el Poder Judicial estadounidense provocar cambios sociales a 

través de sus sentencias. Además, Rosenberg expone sus argumentos de 

manera sencilla y sistemática, pero sin perder nunca su rigor académico. 

Aun así, no resulta evidente por qué este libro sería interesante e incluso 

útil para los lectores mexicanos, que se desenvuelven en un contexto de 

derecho romano, ajeno a la tradición del common law.

La respuesta es sencilla. A partir de que México transitó a la democra-

cia, el Poder Judicial ha adquirido un papel cada vez más relevante. Por 

tanto, para comprender la dinámica bajo la que opera es necesario llevar 

a cabo estudios que descifren qué sucede con las sentencias una vez que 

son emitidas. Resulta en particular importante conocer el impacto a largo 

plazo de las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El sistema judicial 

mexicano es muy distinto al estadounidense, pero la metodología utilizada 

por Rosenberg (evaluar con evidencia empírica las consecuencias de las 

decisiones judiciales) es un buen punto de partida para estudiarlo.
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